
(\»

DEFENSoRIA DEL PUEBr¡

Te¡AtsuoÑei"syró
M¡nón: Reol¡mt et Cadlróñ$o t$tttuc¡o"al rle l'rotuv¡, Ptoteset ! D.l?nder los l»E.hos Hufunot

r TETA REKUAI
r GOBIERNO NACIONAL

llA(lIno^

Ciudadanía

(L

o
o

0.
o
o

BAGP

n 0 Anual deI
¡l't t

,l

Pública

BAGP

PpR
Presupuesto
por Resultados

E

11 L I.1.

a
r

¡
t ¡

a

,l

I

ü:n¿.: Re@NB¡úto d. ta l»bLwía dd P@nb po, ru ebnra ldbü en lo Pmwriú- P¡oteciú ! Dd¿M d¿ lot D¿@hos Htu,at

,r;\
e)

t

)
,.|

a

\

§



"{»
DEFENSORiA DEL PUEBLO

TetáB¿ \.ípy»ró
v !,rl PloMw. Ptót \¿r ! D¿fd¿d lot D!tuchot Hwnat

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

2022

Bala¡c. A¡ul d. c.rión Fiblica BAGP I
v¡dlr: R.@üin¡db tl2 l¿ D4ánia .let Publo pot ejenw labda lo Pñ¡d, Pñt4.¡ó4! lr b"sd ¿elos Ddp.hos Hrturos



N)
DEFENSoRiA DEL PUEBL0

Ietil¡q.aÑeipfsttó
Misióñ: Realirmar el Conproniso Institucionat de prom owt, Prc¡eger y Lkfender los Derechos Humanos.

INDICR,

SIGI-AS

PRi.SENTACIóN

I INTERVENC|ó\ DL LA FNTIDAD... ..

I.l Rol de la Enrid¿d y su ünculación con tos ptan

ll RESULTADoS DE LA GESTIóN rNsflTUCroNAL..........

Il.l Logros alcanzados por la Enüdad.....

lI-2 Principales I¡formaciones Complementarias de ta Entidad

> Áreas Atendidas

.,,,,,,3

,,,,'.',5

6

..,'..',.6

,.,,'.,,,8

.10
,.,,,,,.,. l2- De(laracion de Objecion de Concienc¡a....

> Divüleaciones y Concientiza€ión sob¡e Viotencia de DDHH

> Trtniles autorizdos para Atención de Reclamos Ciudadanos

D¡ 5A] IOS FL I TJROS

.. ... .. l6

t1

_.23
Ilr.

ANEXO L............ ........ _.

ANEXO I I ................. _.. ...

> Logros Obtenidos por Esrructura progrmálica...
.23

_24

t2\

t2t
ANEXO III..............

> IDformaciones de Género

.___.__ __ 122

._ 122

2 BACP Balancc Anu¡l d. Ccsrr¡¡ pübh.¿

@

> Denuncias Recibidas y Atendidas... ..........



Nl
ffiH

DEI,l,NsoRi^ DEL puEBLo

C,hpnntg k! rcbru|
Tadtgwñeiptsrtó

¿e PotuwL Pb¡.p¿l ! Dek"ner bs Derdlo¡ I ¡uMM

SICI-AS

DP: Defensoria del Pueblo

INDH: l¡s1itución Nacio¡¿t de Derechos Humanos

CN.: Consrrtución Nacional

ODS: Objerivos de DesarroUo So6tenibtc

PND: Plan Nacional de Desanouo

PEI: Pla¡ Estratégico I¡stirucioral

POA: Pla¡ Operativo AIIual

PAGA: Plan dc Acción de cobiemo Abiero

PJ: Pode¡ Jrdicisl

MSPyBS: Ministe¡io d€ Salud pribtica y Bienesra¡ Social

MEC: Ministerio de Educación y Cienci¡s

IPS: l¡sütuto de Previsión Social

FOAR: Fondo Arg€nlino de Coopcr¿ción Inr€m¡cional

STMORE: SisteEa d. Monitoreo de Recomend.aciones Intemacionalcs en Dere€hos Humanos

FIO: Federación lb.roamericana del Ombudsman

RINDHCA: Red de t¡stituciones Nacior¡ares ps¡a la promoción y prorección de los Derc.hos Humanos en er
Conrinenic Amcricano

PPL: Pcrsonas Privada de Liberrad

DGVJR: Dinr¿ión Cc[cral de Verdad, Júricia y Rcpar¿ciótr

ANDE: AdÍ¡itristración Nacional de ElccFicidad

ESSAP: Empresa de Servicios Sanirarios dcl paraguay S.A.

ACOMEPA: Asociación dÉ Comunidades Mcnoniras del parasuay

DGOC. DirEr.ión ceneral de ObJ€c'óú dc Concienc¡a
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DF.FENSORiA DEL PUEBT'

Múnó|: Realrhot el Cañyoúna tutuEbnat de pranopL pru
fenrgwñe¡p!^vró

tewrv I»ktd¿r los Dercchas Iruw,as

Con la presentación de ésre infome,la Defensoria del puebto. como Institución Nacional de Derechos
Hum¿nos,queenelmarcodeIaCNde1992ydetaLeyN.631/95.Otg¿nícatteIaD.¡e sotíadet puebto,
es la encargada de ]a Delensa de los DD IIH, de la canalizació¡ dercclam;s poputares y d'e laprotección de los
iotereses comu¡itanos. y como óraano exlra poder, que eoza de indcp;¡¡e¡cia, autonomía tuncionat -vadministmtiva. pretende enrre otras cósas, infommr a tas autoridades y a t; socicdad en generat el conjumo de
diligencias desa'olladas a Io largo det pn¡rer semesre del año 2022. a través ¡te datos;§ádisricos, ripotogía
de las quejas recibidas, sr¡ orisen geogláfico, el esado de t¡amitaoión. et resull¿do obte¡ido, y nuchos olros
daros e info¡mación que se consid€ran de i¡teÉs y penniten ituslrar ta sin¡ación acluat en h q;e se encue¡lra
nuesto pajs en materia de DD HHj a fin de lograr una visión generalizada del rraba¡o y enpeño que ha puesro
la Inslitución.

-_- _ _ 
Cabe menciona¡, que los deberes y atribucion€s det Defensor det pueblo esl.án contemplados en el An.

2T9delaCNyenelAficuloI0delat€yN.63l/1995.OryánicadetaD.l¿ sot¡a .tet pueht;. . en¡at sen¡ido
se encuenrá f¡cull¿do paE rnvesuge de oñ(ro o a ¡eICrón de pane. srtuaJiones panrculares. con et propo:iro
de verificar y esclarecer hechos que po¡ su naruralez¿ consltuyan rulneractrn de derechos. Su objetivo
tundamental es de fúgir como ente canarizador v mediador enrre ros pariculares y ros diversos organism¡s del
Est¿do, a fin de halla¡ soluclones, y en ca.sos exúemos. elevar denuncias y emirir censura púbtica. Busca
solucionar probknas concretos antes que encontrar culpables, es decir, no dicta sentencias, iino que busca
incidir positivamente en las decisiones que se lomen_

Cabe mencionar, que en el marco de la crisis social y económica que sigue azotando at pais e nclusive
al mundo entero, la DP como reacción a divenas situaciones presenladas, ha realizado gesrionesin sus diversos
trámites autonzados, ha brindado asesommientos y acompañamientos; inclusi!€ ha empr€ndido acciones de
n¡lelas, 

.campañas asislenciales a fin de dignifica' derechos elocuenlemente wlnerados, cuyos deulles serán
desaÍ¡llados a lo ¡argo de esta presenración. Cerañdo e1 año 2022 con un :00% de cum;timienro de mela
cuantitativa anual en el marco de la Act¡üdad, I "A¡arcüñ de Rectamos Cíudadanas' y con $ 82% de
cunplimiento d€ meta cuantitativa aÍuat en el marco de la Actividad 2 "C¿niicaciófi a Objetor¿s de
Conciencia", ambas pmyec¡adas para e¡ ejercicio fiscal 2022.,

^ _ _ 
No-es menos mporlante señalár que, la Dp, a pesar de realizar su-§ acrividádes en un esceMno poco

favorable, afectado por las severas limiiácio¡es presupuestarias, que timita et tráb¡jo de cubru por completo las
necesidad€s de los sec¡ores más lulnerábles de todo el pais, ha brindado respuesLs concretai y asistidas a la
ciudadánía v. ¿ organismos intervinie¡tes en un 87.42 % conforme repones áe casos debidamente co¡cluido§
y finiquitados. Logrando a su vez, que ta DP sea reconocida ra¡to a nivel nacionat como intemacional, por su
gra¡ ircidencia en la garadia y prolección de los DD HH.

PRESENTACIóN

FiÍalmenle, cor la presentación de este infome a¡ual, se da cumplimienro a la obligación que
corresponde a la DP, de rendir cuen¡as de su gcstión, de conformidad a las disposicñnci que regulan la
eiecución del Presupues¡o General de Ia Nación para el Elercicio Fiscal 2022 conjuntamcnre con el proceso de
Control y Evaluación Presupuesraria

Por último, no queda más que ágradecer primeramenre al p¡anrel de funcionari
pesár de las limilaciones, trabajan inrensaüente para el logro de losobjctivos jnshrucional s, y ofrecer el debido
reconocimiento a las i¡stituciones lanro del seciorpúbtjco y pri!"do cor¡o a la soci civil que cooperaron
con la instilución pa¡a el mejor cumplimiento de sus obligaciones.
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DI][tlNSORIA DEL PUEBLO

T?tu.r\gudñeiHsrró
Proteser r t ¿fedü los Düech6 H@ono'

I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD
l.l Rol de la Entid¡d y su vincülaciótr con los pl¡nes

La DP, cumple con la misión de ta det€úsa d. los DD ltH, la cdalización dc tos r€claños populares
y la protecciótr de los inlereses comunitanos, proporcio¡ando servicios de calidad, con permanentes campañas
de acercamientos ciudadaros.

_ 
Es por ello, que teniendo en cuenta, et atlo ind¡cc de ta pobtación sjn respuesras a sus ¿liversas

necesidades por pare ¡.lc órganos públicos/pnvados, orisi¡¡a ua diversidarl dc probiema_s sociates, que se
tráduce¡ e¡úe otr&§ cose§' e¡ ra farra de acceso efccrivo a ra salud, a Ia vivien¿ra. far,u de ñecanismos sobre
seguimieEtos pa¡a curnplimienlo de nedidas de prorccc¡ón en hechos ate üoteñcia contra Ia mujer, falra de
alenciótr a grupos lulDemtles consrituidos por comunid¿des indig€¡as, aduhos mayores, niños e¡ situació¡ de
calle, pel§oaas privadas de libeiad u or¡os ámbrros dc cncieño; c;Íplejidades, qr" a" .un". pe. un"ot .o,
canalizados por la Deferlsoía del Puebto.

En el aprovechamiento de esa falta de respuesta o falta de a"sisteftria a lá población más carenciada, la
DP por m€dio de c¿nal¡zaliones, mediaciones, requerimientos de informes, aco¡npáñamienro personal, acciones
de garantías constitucionales. rrasrados de servicios exremos, rcmisión ¿le recomendaciones y censura pública,
impulsa y oo¡irola ls vigencia de los DD HH y el trabajo det seclor púbtico para ta concrecidn de esa !1gencra.

En términos ilusLrarivos. la Defensoria del pu€bto como ifllegranre de un Esrado Social de Derecho
tieoe coño iderveociones csrmlegicas:

_ l sup€rvisar €l cumprimienro de ros deberes de tunción de ros responsabres dc la adminisrración pública,
desde la penpectiva de¡ somerimienro d€ la admrnistración púbrica a ñ consrirución Nacional y a ras leyes,
de¡tro del ámbno del deber de cooperación que la Cana Magna exiae a to¿los tos organismos públicos con ta
Def€nsoria del P¡teblo.

2- Ejercer la delbns¿ de los ciudada¡os y consumidores, at supe isar l¡ adecuada prestaciór¡ de tos
s€rvicios públicos v esencia¡es. En esros casos, los usuarios dcber pranür su reclamo primeá ante la empresa

-que 
provee el servicio_y, luego at orgarusoo supervisor. Si en er;procednnie¡los no; respera¡ los de¡echos

d€ los usur¡ios, se podni acudira t¿ proreccion que oÍiece ta Defensoria det pueht(..

. . _3- 
Promover acciones de ¡utelas, promocioDár mecarismos de a€ceso a lá justicia bajo el pri&ipio del

debido proceso., elevando recomendaciones positivas, y repres€nbndo intere$" colectivos para et reipeto y
cumplimiento de garanrias y derechos constiocionales y legales.

4- Trabajar para rcs.átar, preserv'¿r y difu¡¡dir documenros, testimonios. tos sirios hisróricos v de
concie¡cia vinculados al recient€ pasado autoritario, de manera a evir¡r la repetición de grares y masiva.
violaciones a los DD HII (Anive Hagüa oiko), ¡ rravés dcl impulso at cmplimrenro ac las"recomen¿acio,es
emitidrs por la Comisión d€ Verdad y Jusliciá.

Coñprañiso Instiluc¡onol de ltoru\pt

En el marso de los Objerivos de De$¡rolto Sosrenible, tambien conocido como Objet¡!os Mundiales,
que i¡npulsa el cumplimicnro de los compromisos asumiilos rx)f los Esrádos bros. la DP a tmvés de los
servicios socüles de calidad que brinda contribuye graduatmenre a ta eiecución I']lan ñ-acronal de D€sar¡ollo

2010, es por ello, que nuesrro Plan Estrarégico Instinrcional. se ¡liscñado en e¡ ms(o de
las ¡ineas de acción del propio Plan Nacional. qu€ peñila rvadores d€ los DD HII,
dc tal forma que podamos idenrificar las debitidades dcl

ydefensa dc los derechos fundamenr¿tcs, sugerir altemativas de soluc a bs p.oblemas suscilados.
manera, Iograr el obietivo dc mejorar lá c¿tidad de s€rucios de ta lica.
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Tergyoñetpysvró
ao^proñiso l,stituc¡oa.l ¿e Íltut.t, P¡d¿zerr Del.,¡ler los Depchot ¡ttMmi

ln es€ §enlido. cl 6n del Ptan LsEalégico de la D€fensoria del pueblo. consisrc c. cuarro objenvos
estralégicos: Liderrr l¡ dcfctrs¡ y ditutgrción d€ los DD HH €n t¡ Repúbtica det paragüryi Auñena¡r l¡
cob€rtur! pobl¡ciorsl v opiimlz¡r ¡a c¡tid¡d en t¡ pr€st¡ción de servicios cor srioque de DD HH;
Defclsr, prolecc¡ón y compromiso de los DD HH y princip¡¡menre er l¡ búsqüed, de l! verd¡d,jüstcl
t r€p¡ruciór itrtegr¡l dc lrs ricaimás de l, Dictidur¡ Stronist¡, e itrrercses comunilirios dond€ sc h¡
d§Errolledo la ¡plic¡ción del sistcma represivo Stronist¡; y, Regtámen(¡cióD del ejerricio det d€re(ho ¡l¡ obieción dc comienci¡ sr servicio lltilitff oblig¡torio t est¡brecimiento der seryicio sustiturivo ¡r
mismo Én benericlo de la población civit.

Scguido a un PEI diseñado cotrfo,me at pND paraguay 2010, et ptan Operali\o Anuat cs una
heramienra neccsana' a fin de obtc.erun plan esructurado de acri!idades sobre la ejecución ¡rc las cshrcgias
de la Defensoía dcl Pueblo cn el pLriodo de un año. Desde el inicio de cada año. la lnstirr¡ciiin ghrá c¡imo
actuar cuando surja¡ problcmas importaftes. De esla manera, el pOA aluda a la Dp. a alcanzar sus objclivos.l

lt RESULTADoS on La ctstlóN lxsrITUCroNAL
II.l Logros ¡lc¡nzados por la Entidad

\\rriAnáli3¡s6

.?i¡ o¿Lr
i:.:. _
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R€clamos ciud¡danos
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Ateñción de Reclamos

Ciudadanoe Drlulgac ión y
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violación de DD HII ,

Recepción y tmmiración
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modificatori&s.

10.:46 l0 l.t6 lJ 96: 87.4.10/r
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Cert ifi cación a Objcl¡)rcs

3.168 25.8S%
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DEFENSORiA DEL PUEBLO

Canpññ¡o lnnituciona

Es sabido, que la Objeción de Conciencia consrituye un derecho
o relieiosas de una persona. y en conexidad con tos derechos a ta L

ulado con las co¡rvicciones
de Conciencia y de Religión

(Convención Americana de Derechos Humanos, ar. l2i pacro t emacionat de Civiles y Politicos.
art. 1 8) y también se encucnrra reconoci¿tá como parre de la Libe¡ad de (Comisión de Derechos
Humanos de Naciones Unidas, Resolucióo 46 de 1987. que de forma clara e iable. lo habilita a
abstenerse de realizar determinados acros. como en e$e caso paficular. al Ser'\,.i Mililar

ral de

IetdtluaÑeip)'e/ñ
I d. Ptoñarer, Pmt¿pt I D.fende, las Dercchot H,mo\

l¿ DP, en atención del flujo de quejás en aumento, ha expaadido los señ,icios en áreas temáticas. a
finde garantizar las atenciones ciudádanas con mavor cobe.tura teñrorial, de ái que actualmenre, además de
conú conEdificio prcpio, cuenta con dieciocho oficinas de árcas ¡eÍÉricas en la capital. con coordr¡aciones
tr las ciudades de San Lorcnzo, Luque del Depaíamento Centrat, en Vilamca del Depatamento del cuai¡á,
y o¡rce Delegaciones del Defensor det pueblo disribuidas en diez deparramentos det inre¡ior del pais, aunque
vari¿s de ellas no cuentan con sedes propias por morivos presupuestarios, qued¿ndo bastanle por hace¡ pam
que en cada ciudad del pais se cuente con oficinas y recursos neces¡rios que permita 11egar a tos lugares más
recónditos del Paraguay. Al resp€cto, a pesar de i¡sisrir y seguir presionando a 1as instituciones p€rtinenres,
falta acceder a significarivas asignaciones presupuestarias. que resuhan imprescindibles para garanrizar er total
cumpliniento de la misión institucionat.

Respecto, a la desc.ipción cuantirarivá se podrá notar, que en el marco de la Actividart 1. "Atenciór
de R«lamos Ciudaderos,,, se habia pmyecrado una mela de t0.246 expedie¡tes para laalenciónde tas quejas
v reclamos ciud¿danos, de los cuales, 10.246 casos tueron arendidos en el marco de ros rámites aurorizados.
llegando a un alcance de 8.962 casos resuelros mediante Resoluciones de Finiquitos debidamente
co¡nprobadosr, qucdando en proceso t.284 expedientes debido a quc encuentran dcntro del plazo legat ¡te
pronunciamiento final, conforme a lo estipulado en et An. 27 de la Ley No 6 3t tg5 , Orgánica .je ta DeJ¿nso a
delPuebto,q\ee.fablece:Aú27:Ptu.oparue¡pronucia ie tot F.1Defensor de1pueblo rendrá, a pa¡ttr de
la admisión inici¿¡ de la denuncia, queja o ¡ectamo. un plazo de cienro veinte dia_s para un pro¡uncramren¡o
defini¡vo.

En éste senlido se realizdon diveNas acrividades en el marco de la¡ atenciones de reclamos
clud¡danos, con .espuesras posidvas en cada intervenció¡, cuyos delalles senín descripros e¡ el apanado
pertinenre, pero como uno de los logros más importante que cabe menciona¡ e¡ en eí marco del ¿cceso
qf€ctivo ¡ !a sálud, a la Inregddad Fisica y a ¡a Vid¿ misma, la Dp duranre er uno-02!-iffi"roviao 3So
Acciolle3 de Amp¡ros Constitucionales, para et ¿cceso inñediato y efeciivo de scn.icios de aita comple¡ dad
vde medicamentos cuvos millonarios costos, dificuha ra adquisición por pare de familias de escass r€cursos.
des¡acando' que como co¡secuencia de Amparos consritucionales promovidos y con senreúcias favor¡bres!
el M.S.P.y B.S., se vió obligado a inclür dentro det cuadro básico de medica¡¡1enros. vaños medicamenros
oncológicos, cuyas compras se ercuentran anualmenle presupueshdas; es ¿ligro de desracar, que tras ta acciónjudicial proÍovid¿ por la DP, se ha ¡ogrado la comp¡a det medicamento ZOLGENSMA;ara ta pequeña
paciente Y.E.G.R. rc¡ la e¡fermedad det AME (Atrofia Muscular Espinat), cuyo ralor supera los dos millones
de dól¿res. Igualmente mediante la pmmoción de Amparos Consrirucionales .se tosró h;tivación de 1a r¡v
TONARFS

Ahora, bisn, en el marco de Ia Actividad 2 "Certilicación a Objetores de Concienci¡,,, se habia
trazado como meta para el año 2022 un totat de 1.268 solicinrdes de Objerores de Conciencia, logrando ta
recepción de 2.269 solicitudes, cuyos trámii€s tueron finalizados con Iaexpedición de 846 CameÁ Defi¡ilivos
a beneficio de los Objetores de Cotrcienciar.

Esta áctividad se d€sa¡rolló. en el marco de la potestad lesat de org¡nizar et cumplimienlo de Ia l_ey
N'4011/10 '8"¿ rcelañenta el EjerLicio rjel dere,:ho a td objeción ¿, Concienckt at Se¡t¡cü) Miti¡at
Obltsaro'to r estat lece el S,^ i L, at nt:¡no ¿i h.ncñ.io & ta D¿bta¿ók, ),.1r"

¡a delPueblo

: lnfome Esbdñrims yC6rión Arul de Di@ción CúeÉ¡ de

$ur¿

C61ión de la DlEciór Cenml dc

Balrnce Atru¡l lleGerLón públiü BAcp ,
nsió Reúh@iñ¡ab ¿e ld Delensóri¿ d.r pt¿bta N tu el¿.nw bbot ¿n ro prono.ióh. pratecióh r D.lensa .!¿ lo\ D.r..nos

A¡álbis e l"fom6 dcl año
úión de Cmcierciadclaño
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DEFENSORiA DEL PUEBT'

Te@,suañeiDflrn
MAó,: R@frtut .l <bñpraisa lwtiMidal d. Prañavr,

L.n cuanto al cumplimieÍo parci¿l de las met¡§, es nccesario punrualizar. quc duranre et útrimo
lrimestre del aio 2022, ls Dnección General dc Objeción de Concic.cia ha implemcnbdo acciones enfocadas
en Ia rccstructuración orgarizacionat y en ta reoíentación de tos procesos hairia et mcjor cumplimicnto del
ña¡co legal y de la visión y misión insrirucional. lo que ha lenido cvidenre impacto cn et logro de las mcras
ya preestabl€cidas. Esta imporranE ra¡Lsición ha rcnido irnpaclo en tas méricas eslabtecidas para ta
Actividad 2. En ese s€nt¡do. sc ha dete€tado quc el denominádor dc ta Acriudad 2 -Ceni fica.ión a Objerores
de Conciencia", ro se encucnrra acorde a lar acrilldades páI¡ tos cuales por tey eslá facultada ta Dp. en
cons€cuencia, resulta inviable realizar una evaluación det desempeño y,,o la eficicncia o eficácia m Ia
ejecución del programa o evaluar el losro de re$ulr¿dos medianle iúdicador ..camers.. como unidad de ñcdida
eslablecida en el documenlo de FundamenrscióD de tos prog¡ama\ dcl presupuesro d€l etercicio ñscal 2022.

De igual man€ra. la insufiiriente dotación de recursos a la Acrividad l. ha irpedido ta ejecucrófl de
esnateSias de ditusión y al(úce a ni!elna(ionat

ll.2 Principales Informaciotres ComplemeÍtariss de la Eltidad

Denuncias Recibidas ), Atendidas

Not¡: Del totál de l0 246 d€nuncias atendidas en el ano 2022. 8.290 tueron idenlificadas v
registrada de manem ser(adás: elresto dc las deru¡cras recibidas v
tmmtes ¿urori/ados de -Inre^enc¡ór de Oficio- o -Gar¡trd;s

¡nlomc dc Ia DÉción CEEmt d. Otjüión de CoBidciu. !-a5 R6umú a¡úl pñ¡ado por tú Di@cion6 Cdfr16 dc L

, en los cuales no es

dcl

s:§:

posible clasificar el sexo de la\ perso¡as b€ncficiadas co¡ esas ac$aciones. en razón que el De
con sus colaborai.lores acúan de ofic

iúfr{
\y

Wóú R.Me¡,n .b .l¿ ld Def n.k det P.ablo p. ,u e!e.t¡@ labo. en la pññ@ih,

hnrrdr Rlrib& j Ahdd& -

DscriFlír
Yu¡rcs It'¡re§ Ibmhes TúI

fl9 t5l ]11 fil : t1.l Itr,
Corccdón

b Pedm t6 l tlt: irl f lt2 tj0 tü1,
ilcr¡ 47 s) l-t1 95 .17 lu jir tfir"

It¡) 1{ 1.17 38 l0ir .111 lm¡,
7l :11 l¡ 2t.l i&1

|7 I I: |7 lt :t:
Í¡púa

ti:)iP,

216 ló t9l lt6 t_16 ]]9 ,tgt tüI"
Pbm{uari

II 81 t0 lói 1n 8¡ fi
rE7 l11 l.\ tr t-1 t0ü.

t42 l7ó óó ó8 t,ll _i16 r00,

r) 811 lt rl [1 &l ll L-l

lh\§ 68 I l 9l 9:

ho htrgu¡! tm,
&quemn

Ior¡l JIz 1075 l97l 8190 t9?l 8:90

r D.f.ns¿ d. Ios l*rtctos

DEI

t:19

l:
t5

:!¡

Ca¡¿pa

119

tm

Gnltrl 1t3

6
Grindeyú

[1

_l
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DEFENSORIA DEL PUEBI,O

Cory)r.nsa Ik! ¡ tuc ional d¿
Tetor\Buañe¡ptsyró

Pñturü, Pñksü | Delen¡1a las Dere.ho! Hu@no'

Do[U¡ri¡s Rrcilidú y Ate[dd¡! - pr Deleg¡ciofts

Rnilid§ Aft ids

IlescriFióo llujerer Ibmkt¡ \iiü Tú1 trtjr* lhmhes Iiir¡ Tot¡l

%de

Atncióo

Asunclón 1t19 til 7l lt14 119 851 tm¡
Cmrdi¡món llnilad l. San I¡rna tió (í10 Lj2O 7,1.+ t56 ú10 t5l0 Itf ,

UniCad 2 - Iá 1,1¡ l0 190 it0 ldl l0 .lql

Unidad 3-l4ue 97 l1: 5li t78 9i 5t7

ft leg¡ción Sa[l¡ Rosa del AguaÉl l6 1i lrl lt l6 tl ri0 t0(P,

&lesación de &acune r9i 1i 89 u1 t9i .17 E(] ufl,
t7i r0i u 110 t7i rl]l ,110 l00o¡

ft Legacñn de MboMlrr.fu ia 6 I u ó N

hlegación de Caaguaar t97 IT 2tl i8.1 197 t¡ 2t1 581 r0]|
&kgacin de ümpa lli 1t ¡2 lt7 tl .11 itl lü1,

de San lgnacio ltó lf lt9 $l 6 [¡ lt9 19t rüI¡

ión de Ciud¡d del Frte tn &1 It f5 t7) 8{ 109 f5 tff,
Dlegacidn de Pedm juan Gbalhm 80 lt tl t21 l](] I l tl liúco

hhaaclón de Piür l6,t 63 t1: ]7ó tú 68 142 i16 l1 o

Illegación de funmsho 68 :l { g) lüIi
&legaciln de tema¡do de h Mon 9.1 lt )11 lf 9.1 17 :17

2075 8190 I0?s l9?J 8290 r009;

\ota : Del üol¿l de 10.246 denuncias arendidas en elaño 2022, 8 290 pers tueron identificadas v
manem sexadas; el resto de las denuncias recibid¿s y atendidas se

rámites auronzados de .,Intervención dc Olicio" o ,,c¡rant¡as Corl , en los cuales no cs
posible clasificar el sexo de las peso¡as beneficiad¿-s con esas acruacrones. en n de quc el Defensor del
Pueblojunto con sus colaboradores actria¡ de oficio en represenhcjón de 1as

da

ffi[tutrme6
del Pu.bl0

6 R*umfl anEl p@nlado por ¡d DiEcions Cmml6 de r¡

Anáiisis
G

Balance AnualdeC6rión Pública BAGP 9
tr¡slóa: Re¿onoc¡ñie o de la Delüroia det puebto r'r su eféctua labo, e, ta prcñacióa, pra¡d.ió, y Defqsa d¿ td Ir.re.nos

@

214,1

74t

u0 türo

t78 l.ll tlllo

Coordi¡mi,ón de Vlla¡rica. Oaim ll
l7

il

68

f
Tohl 1111 I973
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DEFENSORIA DELPUIBLO

ttiióñ: Reajiüor.l Conrinita hrtn,.i.hut ¿. Prunoi er,

letdlg@ñ"¡»»/¿
Pñt¿eer! Deiender los D?ruchos Hmarcs.

Arcas Atendidas en todo el país

de

a del Pueblo

qnón: R¿úh@inienta de la lrJe rória d.l PueL¡o por su ek.t¡to tdbar ¿n ld pruñaciü,

^iend¡l¡r 
-en Asunción

Brc* D.s.rifriór & l¡ Aterción

Gupos \tuheÉbles Niñez),
Adolescencia, Müj.r. Adultos Malorcs.
Pueblos Indisenas.Gupos M¡norit ios.
MigBnles. PcBo¡¡s con Disclpácidád)

AcoñpañamÉñto a¡udienchs por \¡ólen. ia
t¡rÉsri.¿/ Requerimiento de i.fóres en cl mrco det
contml del debido prcceso/ asesoÉmienro ju,Jdico
pétunenre/ Pádicipació¡ en rdiaciones de
concilüción en @te;e de prcslactones atimnlicias/
Según groved¿d, canalizcióñ a.re €lMi¡isrerio de !á
Defensa Pública. .nté el M in Éterio dé la Mujei
Ministe.io d€ la N¡ñ.2 INDI / Recomndacones y
Requerimienro de infoms a haj¡ds y Consulados
sobrep.út¡s de arención a peBonas rigEnies /
Solic¡ud dc alención ) asisten.á pam cómridades
in.ligcnas / Solicnud€s de iñloms a Municipa¡idad.s )
ctu@iento de datos sobE rráñites pendienr¿s pM el
ac.e-o a pcrsiñ.e< de Aduho, Ma)..F\. Pemn€nrr
tÉbáro con h DiEcón de Bieresla. Social del
MSP.VBS sobÉaduhos ñvorcs en situacióñ de c¡lle-

2111

Msit¿s de MonitoMs eñ tos C¿rt¡rc Médicos
A:is'cncble. . C{alElion dc Ecláft( de p¿! ear..
por raltadeat€¡ción ó deredicareñros /
Recorendaciones elevad.s al MSPyBSy a Hospnahs
ReAionales / PÉse.tación deArp¿nrs Judiciales pam
acceso á.teñciones med¡as y a rdicamntos
oñ.olóeicos

Asuñros MunÉipal€s/ serutios
Púb¡icosy Defenssde los tlEchos del

RequerimÉñbs.le lnfo¡ms a d¡1int6s
Munai¡dlidodes por queja de usuarios que no r.ciber
Bpucslas o scncios en.ontBpresBión álós
inpucstos que abon / Solicnud de linB,Éz 

'rlor¿ñie,1o de espacios públicos lo.ales / solicirud
d€ acorpañ¡mierto p.E Eaülariación de ocupaciones
détÉms ascalcs / Canalia.ión de Ecl¿ms ¡rc
usudios a l¡s insrnucion.s prcsradotu de s.nicios
púb¡icos esen.iálcs /kesenr&ión de deruñcias r
p€dilo de es claEc imiento d. msives quej6 por
hcchos de sobEfactuñciór de consums de dÉtanlos
tipos de s.Niios b'isicos /Recore¡.tacior€s pmel
rejommi¿nlo ) mdemizcirn de nsrabciones de

r 5:t2

P€qu.rimÉntos de lntures en el¡@o delC.ntrcld€l
Debido Ptuceso / Aconpáñamierto .n oudÉncias/
AsesoÉmie¡tojuldi@ / ñ.esenlación de quejas o
denu¡cia contÉ Ia Adminisláción deruslicia/
F¡tEvislas co. peaonos pDccsadas, pri\ edls de

DeEchos Labomles y Asuntos l2l

o¡as afecladas por despidos

audicncias dc corcillánció¡ ,'

al IPS sobE curqrlimient,

isleno de la DeGnsa r,¡iblÉa

cnrnrmn d. ¡enuncias cn cl
Frplco y SeAuridad S.ci¡I,'

de FrrpEsos Priradas /

io.cs no Conlributira\

! IhÍ.nsa de tas D¿l¿¿has

@
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DEFF,NSORiA DEL PUEBLO

Coñpmúih lnritociniol de Pmv¿.
TdAlyuañe¡»syó

Pmteq / | Defend?t los Derc.ho, Huwrc§

0tó 6%

y6las de lnspección sobr las condiciones edilicia¡ de

Bclela§ ! Col¿gior Plblicos / R.comndaciones sobf!
l¿ dbrf,tuciin total) elbbada dé los kill escotafts a

la pobhcirn .studi¿ntil /R.coÍEndacbnes sobrc

corsilemcion€r especüles porl¡ crisis socialp¡r¿ la

reducción de costos de cuota! €n Colegios Biados /
Ca¡alizaciín de denuncid y qu.jas anrc ctMEC. ante

.l CONFS / Requeri*mo de in fo¡rrEs a dbrilas
Univcsidades Privadas roblt coros ! rnirites pa¡1 l¡
csedición de Tfulos Unir.ui¡arios / AcoEp¡nam¡.nto
.n proclsos de adnisón€n lrslitucion€s de Educación

SuPeú,¡ / enlÉ otr¿r aclu¡cion.s.

Selicios Social.r. ldcÍ¡ll¿d ) Asuntos
de Tiera lEl

AcoÍpañamiento intitucional pa¡a ta,lgu¡arizacón d.
lenilorios sociaLs / Carpañas de Asüt€ncbSocial
p,ra pcEona§ €n s irüacltn d. csilc / D¡rribucón de

¡lillEnlos háshas no p€rEc.d.ros / Donrcirn d€
prlnüs dc r.srir/ Jomad¡s d. c.dul¡ción e tascripción

d. nicir*nlos en Bánbs y Ascntaranros.

Asuntos Polici6bs ) MiliraEs

M\r$ de lnspección.n los pu€ros poli( ialGs.

Com¡aflas ) Sub Corüañas i Can¿li?¡ción de

n.cesiladEs detecradas ) Solicirud de mjoramienro l
ÍDdemiución de las instal¿cion.§ policiales ).
miihal!y Presenlac¡in de denuncias por supueros
hechos d. ruldeseúp.ño dc tuncioncs dc fuer¿s
policiales ) m]irarts / RecorEndaciones sobE t¡
n.c.süád dc arpli¡ry foralcc.rla tucr¿a de ieguút¿d

Acc€so a la lnlbmnció¡ Púbücay
{t8

Recepción y lramnacón dcconsuhas ciudadanas/
R€misión de Consultas a distinios organisnDs
públicos/ R€conEnd¡ciones a Municipalidád€s e

Inrñuc¡ofles Nacionalcs robrt poliricas d€ pmlección
dcfensadelmdioa ienr./

Divulgacón r Concicnciacón sobÉ
violaciones de los De¡echos Humanos /
Atencbn dc Vicrirus de la Dictadum

ltll 119;

Rlc.pción ) fr¿nia.i;n d€ So¡i.nudes de

lndemizrcitn m clou¡ro dc h t y N" 8l&96) sus
ÍDdifrcaloriar pa6 vktir[§ ! faíilüEs por \ iolacb¡cs
d6 süs DDÍIH duÉnte la Dttadun d. Strsessner/

E¡trEvisras peBonal€s cor vídirEs dc la Dicradur,
Tol¡n d€ tclirDnios /AcoÍpanamLnro en elCongrEso
Naciona¡) ene Minisr.m d! Haci.nda pm ct€frcri!o
nsa¡rh*nro econodli.o oroBüdo po¡ Re5olucion det

Dcf.nsord!lPuebb/ hr¡bajo d! invcs¡isacion !
¿nrlb6 de casos €rb[ú"cor

l02ló tlt r/.

Fu€nte: Datos extraidos del Cuadro T€mririco dct año 2022.-

rcGo ral de

.A¡uid( ONron h¡bhca BAGP lt
}i,nt¿ R.@.u'ñúto .1. la Luldsom d¿t haNo por tu .rtciw tatü ¿n to tuMnióñ. prccúió, v t .lútu de to, Ir.dchot

@

3%
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llrisión: R.atrnü .l aadpran¡sa lñitt.ió ¿1 d. h ¡úot\,

DEFENSORIA DELPUEBLO

Teésuañeiprstró
Ptot.s.r t DeJenlq tos t»,e¿hd ltuúúo'

Declaración de Objeción de Conciencia

FueDte: Información proporcioÍada por la Dirccci¿)n Gcncraldc objeci

,6 /,

,l{[{,Lí,l'! i,llt¿ü
AD

rc
al ds

Gria

' I¡fme Esladis¡i@ d. h üÉcrón C.1@t d.

1{
Q§r¡ot'

Declaraciones & O[eción rk Conciencia- pr Deprt mento

Descripción
So licitudes

Recibidas
Atendidas % de Atención

Asunción I 14ó lt46 l0(P/o

Annnüay ll 22 1000/0

Vlla Hayes 1 7 l0ü/o

Caasuazl 150 150 100¿

Caazapá ] lt lülp/o

Central It J IOUA

Neembucú (Í, 66 100%

Cordillera 125 t2s 1000/

Guaim 299 lü)o/o

Misiones 104 li)1 100/o

San Pedro 1l 7l tuy6

Alto Paraná 347 347 10ff/o

Total 2669 2669 r 100%

Báhcc 
^¡ul 

d. Csrión Pi6¡6 BACP
,\úin: R¿@@ttudta¿.l¿ txf?ü. a .l¿ Pupbto pr tu {edn bbo¡ütapb d¡óñ, pn,...i¡k I lraferla.l¿ tü Derechos

l:

!.0 EI

del

299
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DEfENSORiA DEL PUEBLO

Teñr$uÑe¡n $,ti
MNót Reaimr ¿l Cúñprnrsa tnslitu.ionol de Prcñrer, Prateser r D¿fendt las D.rt.hos Humnos

DeclaracioÍes de Oqieción de Conciencia- por Delegación

Dcscripción So licitudes
Recibidas

1146 I 146 I Cú9/ó

Coordinac¡ón San
l8-1 184 too9/"

Coordinación lta t03 r03 1l},T/o

Coordinación - t-uq ue 3 l I (nv.
Coordinación- Fernañdo de

21 2t I000/0

Coordinación - Cn¡aira 299 l(Wo

Delegación - Caacupé 125 t25 tay/o

Delegación - Pedro Juan
Caballero 2] 22 tu)"/.

Delegación - Cáaguazú 150 t50 r00%

Delegación - San Juan
Mis n)nes lo,t 104 1009'0

Delegación Ciudad del
Este 347 341 1000¿

Delegación - Cáazapá ll 21 I00%

Delegación - Santa Rosa del
Aguaray 7t 1Uf/"

Delegación de Pilar 66 66 t«)ó¿

Delegación de Presidente
Hayes 7 '7 l«)./"

TOTAL 2669 tooo/o

Fuerte: lnlor¡nación proporcionada por Ia Di¡ección Gene¡at de Objeción

Ab
de

isis e I s t[,[tttt, t(lt,{l,il

3 ¡nfome rsbdisricó de la Dl6cónceneÉld.

Bal¿¡ce Anual deCsiió¡ Pública lBAcp 13
llsión: Re.on¿tiniento .1. la Defensoria del Pú?bt. p.r sü elit¡to labar en la ptu aci¡iú, prctec.ióh ! D.fensd d¿ tas D?rycho,

,,á'

e,

2q)

7t

2669

0EL

,úq.
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

TetdW@Ñ¿iplsttó
MAó": R@lñt .l Coñpúito lÚ¡ituional de Pñ@É,, Prut.a¿¡ t tukn¿ü las I*ftctot Hu@.ot.

> Diwlgaciones y ConcientiTación sohrc yioleúcia de DDHH

Estadísrco y gesrión de la Dirección General de Verdad. J

t"\
0

é lur
de

;ie delPueblc

R/A0E!

nd,ói P¿@@i,n rb .le lo Deltutoria d¿l Puphlo rDt fl .lectiw tabot en lo pú@óL pd.c.tü v D./e. de tos rheho,

Di\ulg¡aimes rConciena¡¡ción sot¡erid¡ción & DDHfl

C¡¡tiüd*
htneficia¡iuDeFmftnlo Dirtrilo

l&§ ¿
R.d¡u..iór

ljp ¿ &f¡cil¡.iór

uujeres Homho\

Tol¡l

C¡¡tnl

I cbphal E1em
TorE de Tes timnio. Ilsgmv¿ción y

Aseso¡antnto Juríd ico
t5 11

&pital FebEm
Tonn de latinon io. Desgrar aciin y

Asesonmiento Juúlto -t6 .tl

J Gpital Asunción MarÁ)

A§€ror¿mienlo ru i{/ Co¡1[eEncia

z0or\4 RDDHH (RJNCA)

Participaciór del Abg. Rodo¡fo Ver¿

tttcto¡ Gne¡¿l Verdd. Jufic¡a y

Ropar¡cón D¡-

t6 6i llJ

.l
Gphal

Mbiones

Asun(ión

Sa¡ lgnacro

ToflE de TestiÍDnio, hsgr¡yacién /

Asesoúminto Ju¡ilico/ Atencion

ciudada¡a San Ignsch l,lhiores

panicipaciin del Abg. Rodolfo Vera

Dinctor Gnrr¿l Vedad, Jus¡icia !
Repanciin DP.

ú 8.1 150

¡ Capital Asunción t\,ta\ o

Torú d€ Tesrimnio. hsgr¿vac¡ó¡/

Reunón de la RAADDHII/ kunión

E{raordina.h de l¡ flo. en concorda¡cia

con lraIalivas & la C NHRI YRI¡iDHCA

6+ ói 129

6 Caphal Asunuún Juni!

Tona de Testirmnio. fts gmv ación ¡
AsesoBminto Jurilico/ lra. &unión del

SlMoREpam la designac¡ón ) pEsenlación

de puntos hcales.

s8 11 172

1 ('apilal Ju|o

Tona de Testinon b. hsgraracii{[
Asesonn*nto Jundto.Ssón de \
&pacitac ón \&tual Cinular de Mor{ia

Méli¡.evosición sobE Pohkas Pu|lh¿e

de MeÍ¡rb.- 
I

t6 18 t0¡

l¡

@

I

Abril
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DEFENSORiA DEL PUEBTO

Teüyg@Ñeipysrñ
MUó* RatfM el Coñp¡oñito lúnnEio.al de Prcñvr, l,,a@g¿r y lbl.,tLt las ¡»ftctos Huññd.

D.s3ñ!últn. ú.so@¡nro rñd'co.
Eu.ú. d¿pEp¡rcón d. cors¡rúci'n d.
laEld.iirb3 d. ñmm d. con.É¡.ú
Eunrin d. flEp¿Eción de (tos d.
conEmr&i5n d. los 30.¡os d.
descubrirEnro del ¡r.hnó d¿l r.ror

l.E¿ d. srDs d. mmm v d€.oncrncr '

¡urüaó.Éuñit¡ DEDdorode
clpa.i¡ocú¡ !ob¡. t!'.t t R a.¡r d.

Consttucbn d. lá Ed d€ súbs d. M.mn¿
y d. Oon.Enci¡.deB6!a.rn d€

dó.r&nn.n la s.sitr viluar robÉ l¡r.Á
y Polir.s d. M.mr¡ .r .l ptut.c¡ó
.poyudo rl.rcu¡úd. VoEl6dr V.e¡.
rcuróñ.ór r. DicctoÉ+cu¡iv. d. ü R.d
l¡ño¡Eftm¡pm h keien.6n ¿rl
(}nocüir .n .l Por.cto de r¿uc.cññ.ñ
D.Écno¡ l¡u,Mos, pÉseñtacró¡ dc
Denurcú Péml anr. la unidad
Esp.ciáliad! d. D.E.hós Humñü cn lr
oú. N' l-l-2-3&20¿-12) -P€60r3
ñnomirds §obE r¡s.¡üÉiin roa3.d.
P.Róña, db.úcón.n.lpmy.cro Ául'm
_E ól pftn¡aón'm d. l&s Ci.ncÉs Sociáks
.¡ h SocEd.d P.r.gua! ."
Rcünitn d. hb4F p.É.lpmy.ctó d.
dqirlli¿.'ón dcúch'vos con L R.d J€
sn¡B l.rinóft ric§os y..ribéñó.,
coopcmitn 6nepcnos.arólaN prE b
E,lizc¡in d. audan.iú públaas úrc.l
CóñgÉ3ó lobE .¡ Prcycdo dc t 

' 
dc S¡Ds

de M.mtu ] d. airnc¡n cq Enn-n con.l
Aió Cora irn.dó d. Neñ..s Uñrdc pú
Am.¡.¡l.lsur. rBb¡F d€ c¡r9o.n
t'ssn¡¿.n L c¿usa sobE d.saparic6r
fo6s. d. p.ñon$. EunE. co¡ hm¡lraNs
devic¡,u d.lúso C&guei. r.uniór d.
l. Éd d.3i¡¡o3 dc mmria y concÉ¡cr con
l. sús.ripró¡ d.l rcra de cEsbn dc h Ed.
encu..rñ d. h REsL{c cn M¿rto.
pór.ncu lobE polii.a públ'cú d.
IlÉmria b!iqu.d.d. r¡ reidld. Dsra¡.
Ép.fuóñ y a¡tu¡bs de ño Eper¡ón.
¡Eb¡Jos cn búeqr.drde dnapmcidd\

conrcmEcióñ d. los 30 años dcl
décubri@nro d.l aEh i! o del ¡erd 

'.údaÉ r_ ,..iitñ d. infófrs sobc
Ecll¡ás d. p.Bo de ndemEcii,n ur
R6óluciir f¡rór6k a. lá o.Gnsorndcl
Pubb y.o. d.r.mndeechú ¿c ¡3

Procundúm4...ñl d. la R.públa. -

Fuetrter lrlbrm€ Estadistico y gestrón de la Dirección ceneral de Verdad, Justi

ral de

I Pu€blr
LUS rac(t,-9

dc GL{io. Públic¡ A^CP 15

lisis e

finón: tu\@oc¡ne,to de la I»l.rso/i.. ¿tl Pu.blo pr su .l..tit¿ lubar en la Plonac¡ón, t rkÍe$a d. la, Düe+o:

,.1;\

a,
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DEFENSORIA DELPUEBLO

Tetii8uaÑeiprs!td
Midón: Realimdt ¿t (:oñpraüBo I itu.i.nol d¿ Prcnorü. Ptot g¿t .r t fentler los Derec¡as Hrnonos.

a
eloi

(
es

sralde
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> Trímites o toúzados lo.ro Atetciófl de Reclarnos Ciudadaios:
El total de quejas recibidas dunnte eL año 202 2, asciend€ a 10.246, en¡re tas cuatcs 2_ 849 conesponden a quejas
recibidas en l&s distintas Delegaciones del mlerior del pais; 2.327 a Coordi¡aciones Depanamenrales y 5.070
son quejas recibidas en las dife.entes dependencias de la ciudad de Asunción.

Quejos recibidos y olend¡dos
Año 2O2:¿

2327

5070

ptscRrMrNACtóN poR TR iMITEs AL-ToRrzApos

En relación á los rrámiles realizados en la Defensoria del puebto, de los cuales se han procedido a
aper¡.ras de expedientes, en el siguiente gráfico se ilustran en cifms numéricas la totalidad de la arerción
ciudadána bnnd¿da enlos t¡ámiles visenres, en el marco de ]a Resoluc6n D.P./S.G. Nó07/t7, ¿ nivetpaís:

A. lntelvención de Oficio: 4.219
B. CanalizaciótrdeReclamos: 4.503
C. Mediación: 91)
D. Cotrrol del Debido Proceso: I08
E. GarantiasConstitucionales: 154

¡Et

IOTAL 10.246

Discrlminoclón por hÉmlte3 outorizodos
Año 2022

206
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

Tergsuñetp¡sró

A- INTERVENCIONES DE OF¡CIOI E¡ la Defensoria del pueblo, se pronovieron y se tramrtaron
de of'¡cio_(239 quqas, disribuidas de la siguienre manera: En las oficinas de A$rnción. se promovi€ron de
oficio 2.188; €r las Dele8¡ciones del Defensor del puebto del inrerior det pais r.:tn iue;as y en tas
Coordinaciones Depanamentales s6 han generado de oñcio óó5 quejas.

B- CANAI,IZACIONES Dt! Rf,CLAMOST Ll total de Canatizaciones tramiradas po¡ rectamos
ciud¿da¡os recibidos comp'ende un ioral d€ 4.50ij dislribuidos de ta siguieme manera: En tas ofici'a.s de
Asunción tueron ¿rendidos 2.383 reclar¡os; en las DereBacioncs d€l Defenr)r der puebto dcr inrerior del país
812 queias y€n las Coordinaciones Dcpañañentates se alendieron 1188 qucias ciuda<lanar.

Uiiór: R¿alñü .l Coñprú^o lÚt¡tuionol rt¿ pt¿ñ'$r prote,zer t IXli tuL. las l»rcrhot Huñ¿nos
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C- MIDIACIONES: En rolal. dúame e¡ año 2022, a pedido dc pane inlercs¡d¿ o de peson&r
afcc¡adás. tudo. llevadas a cabo en la Dp,912 Mediaciones; drsrñburdas de la sigui.m. manerar E! las
oficina$ de Asución se realizaron ó mediaciones; en tas Delegaciones det Defensor deipueblo del menor del
país 575 media.ioncs y en las Coordinaciones Depañámenrales se formalizaron 3ll mediacio¡es.

D- CONTROL Df,L Df,BIDO pROCESO: Duranre et año 2022, 206 casos türon alendidos v
nam¡tados en e¡ marco del Conúol det Debido proceso. de tos c Lates. I 0, ca{úr (on espondcn a l^ o n.¡n . a.
Asunción: 56 casos o.iginados e¡ lás Delegaciones del Defensor det pueblo d€l imerior del pais y 4l casos en
las Coordinaciones D€parramenrales.

DEFE}!Si)RIA DEL PLiEBII)

M¡§ón: Reo¡irñü tl Cañpruú¡so kslittc¡onal de t+orutr,
reñtyañeiwsyró
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TetóaMÑ¿iprst'tó

f,- CAR-tr\TiAS CONSTITUCIONALES: Dum¡te et año 2022, ct Dcfcnsor det pueblojutrlo con
sus colabor¿dorÉs promovie.on 386 Acciones de Arparcs Consrirucio¡¡les para et ef.cdvo acceso a la satud.

D€l toral de los 386 Añpeos Conslituciorales, 370 tueron ñniqunados con resutudos favorables y t6
§e encu€n¡ran aún en rrámire-

Expedietrt€s debidsmcnt€ finiquitados: Del roral de t0.246 expedienles abretos en la instirución
durarte el año 2022, se han ñniquirado 8.962. quedando e¡ námiies ta cantjd¡d de t.284 expedienles.

M¡di.: Rea¡mat ¿l CoñpruDiso lñtitucioñal ¡L Pútut.. Plotqer !" D.Indet lot lr...chot HuMnos

de
A

Íformos
delPu€blo

tU¿* Rw¡nddto de L DertMí, d Pu¿b\o Fr e.ftdin tatúr.. ta pM¡ü, p¡oteción ! t»I@.t ¡os Dztz.,¡o,
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ronl.mÑep¡s,ti
Minón: R.aliñor ?l Canprcnñ In\titu.¡anal de Prc awr, Ptul¿gú r De|ei.lü lo¡ Derechos Huñanos-

¡'- VÍCtn¡¡S ot re DICTADURA DE 19s4 A i989: Ley 838196 .eue i¡demniza a victimas
de violaciones de derechos hümanos duranre la diciadura de 1954 a 1898" y sus modificaiorias.

En cuanto a las solicitudes de i¡denr¡ración para victimas de la dicladura segu ta Ley 838,,96 y
modificalorias. se ha recibido u¡ total de 157 pedidos du¡ante el año 2022. Cabc reMltar itue del toral de t2.789
expedienles tramitados referente a la Ley 838i96 'Que indemniza a viclimas de violaciones de dcrechos
humanos dura¡te Ia dictadura de 1954 a 1989" y sus modificarorias, 702 se han finiquitado duranre el año 2022
mediante las resoluciones otorgadas por el Defensor del Pueblo. queda¡do en lnlmire 12.087 expedienres.,
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I rey vlrrcelon}.

I Ley ro Yhcl,oif!

f,xpedición de C8rnets defidtivos a los Objetores de Concienciát Del total de 2.6ó9 soliciludes de

declaración de Objeción de Conciencia recepciofladas cn Ia inslitucióñ durante e] ano 2022. se han expedido

846 camels definiivos. qucdando en trámltes la cantidad de :.284 solicitudes.

Fue¡te: lnforme a¡@lde la Dirección General de Objeción de Conciencia.
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III. DESAFIOS FUTUROS

D[SAFiOS fL 'LROS

Actiüdad€s ¡ 3er der¡rrollrdli por
Indlcrdor

Unidrd dc iUedidr

Actirid¡d l: Porcentaic de Alencio¡es.!c

Alención de Reclamos

CiudadanosDivulgación y Concien€iación
sobre violació¡ de DD I{H / Re.€pción y
tramilació¡ de Solicirudes en el ma¡co de ta
Ley N" 818,96 y sus ¡nodificato.ias.

7.t00

Activ¡d¡d 2: Porcenrai€ de Constancias dc
solicitudes de Obicción de Conciencia
emitidas.

Certiñcación a Objetores de Conciencia.

05 Canrc§

En el rnarco de la Actrvidad 2: Certificación a Obietores dc Coociencia. resuha impredecible p¡oycctar
metas lenicDdo en cuen¡a que para su logro depúden de facrorcs cx(emos tue.a de conrro¡ por la i¡slitución_
En esc sentido, de acuerdo a la t€y Nr 4013/20t0, ni la Dp, nj el l)efensor del pueblo, aún en su calidad de
Presidente del consejo Nactunar de objeción de conci€¡cia, rieñen facur¡ad unilareral para autorizff ni expedir
cañel definitivo (cerificaciones) a quienes acudan a solicitar s€r decrarados ob.Jerores de conciencia al sMo.
cuva función es excl'¡siva d€l preno del cor¡sero Nacronal de objeción de conciencia. instiruida como aurondad
deaplicación de la t-ey por Decreto P.E N" 6363/20 _

Cabe rcsaltar que, cl irdicador de &signación presupuesrária y el dc medición de des€mpeño que sc ha
Do ¡efleja la cadena de ialor {iel servici; presta¡lo, por lo quc desde la DP se rnició el proceso par¡

la rQrograñáción de la rnat¡iz de plarficación dc car¿ at 2024, co¡ prcccdimientos adecuados quea§eguren la
econónica y efic¡ente de ésla acrivid¿d presupu€st¿ri¿ y cslablcccr l

que refleje¡ daro\ creños ymedibles
Es i¡rrportanle mencx,narqxe.la Delensoria detpueblo y su Dirccció¡ ceneral ¡lc

no tiene suspendida ls rcccpcjón y triámire de las soticirudes, debido ¿
que se debc defende. promover y gara¡lizar su ejercicio.r0

c\ 0Et

de

elPu€blo

r0 Fu.¡t.: ¡¡fomc'itn pDpoE jona¿a por ¡a DiBción (ioml
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ANEXO I

> Logros Obtenidos por Esbuctur¡ Prograñática
ACTI\ IDAD l: AItr\ClO,\ DE RtrCL,{llOS CtLD,\DÁ}OS.

ACTUACToNES DESARR1LLADAS po| ÁREAS TEMÁTICAS F-N Er. A;io 2022.

> Por su parte, la DP, a lfa!és del Departamento de Acceso a la Salud se ha manlenido presenle ante los
cuanliosos casos de canalizaciones de reclamos de pacienles oncológicos. qu;e¡es ¡o accedían a los
medicamenros costososi de pacientes de graves estado de salud. qu;e¡es a¡te la faha dc acocso a ic^iLiur
complejosde Terapn* Intensivas yro traslados aCe¡tros Asiste¡ciales de mayor complcjid¡d. en la nayoria de
Ios casos. füeron atcndidos en el marco de las inteñenciones y canalizacioncs con rcspucfas positivas.

) Cabe mencionar. que a través del D"*partamento de Acceso a la Salud y la Dirección Gcneral del T¡abajo,
se ha canalizado elc cl MSPyBS yel IPS,los casos de pacientes con COVID 19, quicnes precis¿ban de manera
inmedist¿ el traslado a una UTI disponible del sistema de salud nacionali al respeclo se han solicilado a las
inslituciones afecBdas, se sirvan aclivar el conaenio vigenle con los Sanatorios Privados en el marco del
Can|enio pttru la Prcstaciót1 d¿ S¿n'icios de Tetup¡a Intensi''t¡ a paci¡:',tes con Corid 1r; y se realic€ la
cobertura de los señicios médicos, y sobre todo cub¡a los cuantiosos gastos que genera el tralámiento de los

> Durante el año 2022, la Dirección General de Asislencia Social y Senicios Sociales, en el marco de la
canalizaciónde reclaños ysoliciluddc acompáñamienlo inlitucional por pade depersonasde escasos recursos
eco¡ómicos y conprobleDas dc salud, se ha lo8rado el acccso sratuito de los siguientes medicamentos para los
correspondiemes talamiemos médicos: Omeprazol, Núcleo C.M.R Forte. Flexicamin 812, asi como también.
panal para adulro. para la señora A.C L. con C.L N'4.227.607. Fin¡qu¡tado, Rcaolución N'l5/2022i Supraler

D, Berafen, Betasoña, Tolhema, Proteimar, Omega 3- Melatoñina. e Hipatram para D.[ co¡ C.I N'918.341.
Firiquitrdo, R6oluciór No 1612022; lbuprofeno de 600m9, Metfomina de 850 nlg.. Lozartan de 50 mg,
Gentamicina de 0.11100 gr, Betasona de 0.I /100 gr, ClolrimazoL lg100mg, Trixan 500. Amoxicilina de 500m9,
A,¡tigrlpal e Insulina. para J.C con C.l N" 1.193.?01. Finiqufado, Resolución \" 1712022; B¡carboralo de

Sodio (4 fiascos) pea la N.B.S con C.I N' 5.844.256, Finiqüitado, R€solución \' 20/2022 NTUROPLUS 3

CAJAS, PREGABALINA. para Ia Senora M.C G M. condiagnóstico dc HcmiadeDisco Lumbar, Finiquitado
con Resolución N'008/2021i CABROCAL PLUS y MARTESIA 75 (PREGABAI-lNA). para la Sra. A-A..
Finiquitado con Resolución Nó 020/2021; ATAROA de 50mg para la Sra. P.O.A. co¡ diasnósrico de
Hiperensión Arterial, Finiquitado con Resolución Nó 043/2021; SOI MFTFROI- XINAFOATA 25NÍGG.
AEROCAMARA Y REMDESIVIR l00mg de Laboralorio QUIMFA a Ia Sra. V.E.G.S. con diasnóslico de
problemas respiratorios a cauda del CODIV, Finiquilado con Resolución No 4712021, DANANTIZOL 20
MG, Finiquitado con Resolución l2sl2022, ILTUXAM' OI.MESARTAN (cuatro) caj¿s, QUETIAZIC-
QLTETIAPINA (ircs) cajas. DEPRAX (dos) cajas, EMERGEN SERTRALINA 100 G (dos) cajas, Finiquitado
con Resolución 195/2022, AVASTIN, riniquitado con Resolución N' 17412022, ACIDO
ACETILSALICILICO 125MG. OMEPRAZOL 2OMG, FLUOXETINA 2OMG.l EMISAR sOMG. I'EMISAR
CON HIDROCLOROTIAZIDA 40MG Finiquitrdo con Resolución N" 22212022
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> E¡ techa O7lO2l2O22, la Dirección Ceneral de Asistencia Sociat y Servicios Sociales, ha entregado en
donación a la Unidád de Salud Iramiliar del Barño Santa e,na los sAurenres nred¡camenros para arencrón
primaria de los usuários: l-evetiracetam I000mg, Aripiprazol l5 lng. lsparadrapo Hipoatér8ico, Ac. Vatproico
5gll00ml, Eloricoxilo S0mg, castricei omepmzol40mg, Minazapina, Vancomic¡na 500mg, SurÍat¡ipta¡ 85
ng. Naproxeno sodico 500m9, Ondansetron 8mg, Piperacilma Tazobacrarñ, Bisoprolot funafato 5mg,
Solvenle para g¡iitricet, Infiaren 20, Guá e quinirgico, Diosmina 600 mg, Atorvaslatiü 20 mg, Ciprofibrato
100 mg, Eloricoxilo 120 ng, Cinrlápñda I mg, Sime cona 200rñg. Pa¡creatina t00mg, AcelitcisteiDa 600mg,
E$mep¡azol 40mg, Acicló\ar pediátñco. Sulbuüamina 200mg. Vcnláfaxrna ctorhidralo 20mg.
Ciclobenzáprina HCI, Quetiapim loomg. Betháislina 24mgñ, Topiramoro l00mg. Mema¡lina ctorhid¡ato
20mg, Lscitalopram lomg, Mem¡ntiná HCI tOmg. Morfi¡a clorhidr ado l%, Donepecilo clorhidr¿ro lom8,
Vonioxedns lorng, Duloxerina 30mg. Paroxerina 20mg yAc.Ibandró co I50mg. Ftuiquit¡do, Resotuciótr
:ro lE/2022.

> !.ltfechz0/.i13/2}22..1 Departamento de Sa¡ud, a cargo de Ia Lic. Fan¡y cómez, procedió a la apenura d.l
exp€dienle. araizde lssolicitud de acompañarniento I¡slirucional realizado por la Scñora F.M., ante et Servicio
dc Emergencias Médicas Extra hospitalaria SEME para que su madre ta señora B.t.L. de M, quien se
enco¡lraba intemada en el Hospital cc:neral del Bárrio Obrero. diagnosricada con Sep$is punto de parida pares
blandas - celulilis miembro inferior i?quierdo - acrdos's merábólicá cdcma agt¡do deputmór hiponarremja,
pudi€ra ¡€r traslad¿da a una unidad dc rcrapia inrensrva del §€c ro' puhlico GEST I óN R E A L I ZADA: En fecha
18/03/2022, s€ remilió Nota D.P. D A G.V. No: 039/:022, dirigrda al Direcror det Servicio de Emergencias
Médica.s Exlra hospitalari¡ - SEMF, a fin de solicita¡ el traslado de la señora B.t.L á urá a una uddad de tenpia
intcEiva del sector público. R€sült¡do: En fecha 21103/2022. s€ recepcionó contestación. e¡ la cuat s€ irformó
que s€ encu€nEa¡ con una dintunicá inpoíanle en la utilizáción de camas dc tcr¿pia inrersivá. sin eñbaryo
tendnín prEs€nte el rcqueriniemo sbrc la pacienre B L. En la fecha faniliares de ta pacienre informaron que
Ia señon B.L. tue de.ivada a la unidad de Ter¿pia Inrensiva del Ho6piral Nacrcnal de hauguá. Agradeciendo el
acompañamiento inslitucio¡al. Rf,SULTADO: Posinvo, f,STADO: ¡l qultrdo, \úyf,Ro Df,
RESOLUCIÓN Df, FINIQUITOT D.A.C.V. N" 110/2022,

> En lecha 06/02/2022, el Dcpárlamento de la Mujer ha recibido la solicitud de canalización realizad¿ por
p¡ne de la recurrenle la Sra. D.A.R.B.. con C.I. N": 5.374.548, quien manifestó s€r vícrima de üolencia
obslótrica en el Hospiral Distrir¿l de Mariano Roque Alonso. GESTIóN RtrAt,tz^D^t Enfecha?t02/1022,
la Directora de Atención a Grupos Vulnerables Abg. Romina Portillo y la Jefa del Dpto. de Dercchos de ta
Mujer y Asuntos de Genero Abg Luz Canebeke, acorpanamn a la Sra. D.A.R.B.. hasta la Comisaria 10. de
Mariano Roque Alonso, a rctirar copia d€ se denuncia en la misma expone .' O ue et .tía de la fecha 5 de febrctu
¡]e 2022 sieñdo las I 5 :00 horu\ ingrcsó al Hotpital Dis¡i¡al cle Mariano R Alonso. dond? lue recíbída por Ia
Te.n¡ca C.8., a qu¡eñ lo denukdant? k ñanifestó que se encontraba enbarazada de s scnanas de gestac¡ón r
,tu¿ ha.e una senana atri' rut'o de\pQndinianto d.fe¡o pidiéndol. a la s¡ndkada qu( te bñnde asisten.ia ta
que se enlonnaba con nkh$ puntadas an la pañe íntiña, nonolto en que lo Técñica le denciono que
¿¿spu¿s de faft¿ar quieru cons\hat .alunniando a la denuncíante al tie,npo ¿e ¿isct.inina a por tener tatuajes
e inclLto realió gestos nes¿n¿ole la a:¡st?ncia n¿dica sii conocet su ?stado dc grorcd.Td . Seguidamenre, en
f€cha 09/02/2022 se rEmirió Nora DP-D.G.O. N" 024/22. dirigido al Sr. Jutio Rorba. MinisEo de Salud publica
y Bieneslár Social, a los efectos dc inform¿r que en fecha 6 de febrero de 2022, la Defersoria del pueblo ha
recepcionado la denunci¿ de lá scñora D.A.R.B., con C.1 No5.174.548, sobre un supuesto hecho de violencia
obstetrica y maltxalo recibido por pane de la técflicá C.8., penonal de blanco del tlospital Distntal de Mariano
Roque Alonso. Qüe, en fecha 5 d€ febrero de 2022, la Sra. D.A.R.B se consrituyó hásta la Comisa¡ia 10" de
Ma¡ian R. Alonso, a los efecros de formular denuncia Cabe mencionar, que en fecha 7 de f€brerc del corrienre
año, los funcionarios de la Defensoria del Pueblo se constituyemn hast¿ el doñicilio de l¡ sindicad¿, a fi¡ de
acompañar a la recurrente hastá la Comisáía lr Mariáno Roque Alonso, ub¡cado en ta calle yre ague casi
Ballivi¡n, para que pueda solicitar copia del acra de deÍmcia, en la ocasión s€ habtó con ta Oficial Aludanie
Alejandr¿ Avalos quien manifesró quc cn el rans.uño del día esrarán remrlendo drcha denuncia a ta Fiscalia
Zonal Mana¡o R- Alon.o. AI respe.to. .c CANAI I./O. drchá cncúrláncia y se elevo a conociñienro p¿ra su
loma de razón, a ñtr de que impriman los tiámires inremos a trarés de las dcpcndcncias coñespondienres pea
la dcbid¡ inew€nción e¡ el caso mencionádo, deb¡do a la gr¿ved¿d de Ia siruación. y posreriormeDr€ s sina
INFORMAR sobre las acciones er¡prendidas y las medidas adopladas co¡ retación a tos hechos me¡cioi¡dos.
Atento a lo establecido en la L,ey 5777. DE PROTf,CCIóN INTECR{L A LAs ML-Jf,REs, C()NIRA
loD^ I.'oR\t..\ DE \ r()t,ENCIA. .lrrí.4r¿ ó".- Pronoc¡ói de pofin.as públ¡e!, Forñas de violencia, j)
yiol¿ncía obs¡etrica. Es la Lon lucta eL"rcida por el

r.lacionados con la gestación ! ¿l porto. Es al
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el caso mencionado, debido a la grai€dad de la situación. y posteriormente se sirva INFORMAR sobre las
acciones enp¡endidas y 1as nedidas adoptadas con relación a los hcchos meDcionados.

> En fecha 15/0212022 se rennió Nota DP,D.G.O. N'025r2. dirigido a lá Dra. Silvia ciménez, Dtecrola del
Hospital Distit¿lde Maiano R. Alonso. a ¡os efectos de informar la denuncia recibida con|m una tuncionaria
de dicho Hospit¡l, y solicitar que imprim¡ Los tráñites intemos a tr¡rés de las dependencias coEespondientes
pa¡a la debida inteNención y asislencia necesaria a la Sra. D.A.R.B. en el caso mencionado, debido a la
gavedad de la situación. En fecha 16 de febrero de 2022. se recibe a rravés del €orreo
hospit¿lmraaglhotlnail.com, acusede que ha sidorecibido laNolaDP-D.G.P. N'025i22, dirigido a la Dra- Silvia
Giménez, Direclorá del Hospita¡ Disrnial de Mariano R. Alonso. Resultado: En lecha 10/03/2022. en
contesración a la nola D.P D.G.O. N'25/2022, se recepcionó la nota firmada por la Dnecbra Generat det
Hospilal Distrilal de Marisno Roque Alo¡so, Dra. Silvia Noeni Giménez, a Iin de nfo¡mar que se procedió a
reakar los lníDites intemos inslitucionales eD a,€.iguación de los hechos denunciados por la cirada persona"
procediendo a entevistar a la tuncionana CARMEN BARRIOS ALMADA. con C.l. N"L541.999. en la
entrevista manifesto, entre olras cosas, lo siguiflte: "sie¡do las 1,1:59 horas acude al ser'!.lcio de ugencias de
RAC la usuaria D.A.R.B., refiere el motivo de consulla de la usua.ia, 'e¡ ese lapso acude hmbién a RAC un
menor de edad de 6 años. con herida collanle y sangrando en M.L (roditla) por lo que solicitó a la usuaria
¿guardar un momento a fin de alender al inenor herido ante lo cual la usuaria reaccionó molesta r€firiendo que
realizará una denuncia. En ese mismo lnstanle ingresa en silla de ruedas un adulro mayor de 88 años con
dificultad respiratoria y saturació¡ de oxígeno 86% dándose pronta alención al mismo; en ese monento la
usuária se retnó del servicio. Sin háber sido attrdida, ins;stjendo en que denunciaria la falta de atención. Cabe
mencionar que ta usuaria üo refirió en ningúr mome¡to ser g€stante. Tanpoco se pudo realizar el control de
signos vilales po. Io que no se pudo corroborar si l¿ usuaria presentaba ciftas elevadas de presión aferial Asi
mismo pro.edieron a entrevistar a Ia tuncio¡¡ria Lic. P€rla Balinoli, con C L N'.2.912.8 12, asignada a urgencia
g ecológica, quien se enconhba preseñte al ñome¡to de la atención a la denuncianre. refiriéndose en tos
sigüenles términos: "me consta personalñen& ya que en esa fecha me enconÚaba de rumo t¡abajando m
u¡gencia ginecológic¿, y siendo aproximadanente lás 14:59 horas del dia 05,0212020, momento en que la
paciente, tue alendida por la señora Técnica Carmen Barrios, quien coñen,aba a hacerle las primeras preguúas
momento en que ingresó un pacienle menor de edad con henda corrant€ en la rodilla quien se eÍcontraba
llorando acoñpañado de una persona ádu11a, innediatañe¡re después mgresó otro pacientej adulto mayor, en
mal erado general, por lo que le solicitó permiso para átendtr. Que, ve¡ficado en las planillas respecrivas, se
constala que la Sra. D.A.R.B. tue registrada sieúdo las 14:59 horas, lxeso. a los dos mmutos siendo 15:01 es
registrado al paciente J.8., con C.L N.'8.012-901, de 6 ¿nos de edad, y siendo 15:08 se regisrró al paciente J.I-.
de 88 aíos de edad con nivel de urgencia III, se acoñpsnan lasplanillas mencionadas, asi mismo, tue verificado
el histo¡ial de añbos pacientes donde s€ conslatan los diagnósticos segrin lo maniferado en las respecrlvas
entrevistas. Asi mismo se solicitó infbrme a RR.HH delhospital e¡ relación al legájo y antecedentes del personal
denunciado infomando que "en el leg¿jo de la nisma ¡o hay aftecedentes de quejas ni amonestaciones
recibida". Además cumplen en inforrnar que s€ reñitirán los antecedenies del caso al Mi¡risteno de Salud, a
pedido de la Dirección General de Asesoria Jurídica según Memorándum D.D.,,A.J. N.'12/2022.

); En seguimienro realizado. ante ]a intervención realizada por la tlefensoria del Pueblo en el Cenrro de
Rehabil itación 'El Descansó El Depanamento de la Mujer procedió a la aperrura del erpediente, a lindedd
seguiniento sobre el inforne dc fiscalizació¡ e Írtervencrón a la Enridad denomi¡ada "El Descanso ' realizado
en lecha 29 de oc¡¡bre de 2011. en siñultaneo y coordinación con la U¡idad riscal N.l9,liderada poret Ascnte
Fiscal Abg. Lujan Eslismibia. Rrsultado: E¡ fccha l7112/2021. se ¡ecibió nola MSP yBSrS.c. N.284712021,

desplegad¡s por la Supenntcndcncia de Salud. en sesuimicnto al pedido de realizado en el marco
de u¡a denuncia anónima vinculada a la supuesta existencia de lm local ciandest que estari¿ ñmcionando

SUPSALUD N"427, dCcomo Centro de Rehabilitación para penon¿s adictas, al respecto renilieron La

fecha 05 de noviembre de 202 I , con sus antecedenres (28 foja§) de 1a Superintendenc de Salud. en la EnLidad
denomlnada El descanso". realizados c¡ fecha 29 de octubrc dc 2021 en s¡rutrareo eD coordinación con la
Unidád Fiscal N'19, liderada por ta Agetue Fiscal Abg. Lujan Estigaribia, quien I el caso en el ¿imbiro

en atención a la nota D.P. D.G.O. N: 369/21- por medio de la cual se solicitó un

álisis fñ61
---1 A!9

det Puobl'

I
penal; la Abg. Luz Orella de Gorzález. Defensora Publica en lo Ci\,il N. ?. el Dr.
I-ic. MlrianMendicta, Trabajadora Social del Cenrro de Alención aVíclimás del Mi
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Realizado el seguimiemo corespondienrre se remirió la Nora D.P. D.G.O. No 428/2022. di.igido a la Abg.
Lujan Estigaribia, Agente Fiscal dc la Unidad Fiscal N" lS. Mi¡islerio Público- meúcionando lo siguienrc: que
en fecha 21 de diciembre de 2022, tue recepcionada la Nola MSP y BS/S.G. N"284712021, en atención a la
Nota D.P. D.G.O. Nol69 de fecha 5 de novicmbre de 2021. porñedio del cual re soliciló un info¡me sobre las
acciones desplegadas por la Superntendencia de Salud, en seguimie¡to al pedido de inleñención realizado en
el marco de una denuncia anónima vinculada a la supuesla exislencia de un local clandestino que estaía
tuncionaodo como Centro de Rehabilitación para personas adictas. Que, al respecto se remitió en anexo lá Nola
SUPSALUD N'427, de l¿cha 5 de ¡oviembre de 2021, en la que infoñian a esta DefeÍsoria accrca dc los
halazgos en los procedimientos de Fiscalización e Intervención a la Enti¿ad denoñiÍada 'El Descdso".
realizado en fecha 29 de octubre de 2021, eo simultaneo y e¡ coordin¡ción cón lá Unidad Fiscal a su digno
cargo, junto con la Abs. I-uz Orella de González Defensora Publica en lo Civil N'?. el Dr. Pedro Mareco
Médico ForeN€, la Lic. Mlrian Mendiea, Trabajadora SocialdelCentro dc Atención a Vicdmas del Mi¡iste.io
Publico, y el Li!. Cesar Estigarribia, Psicólogo del Centro de Atención a Viclinas del Minisiúio Publico, cn
dicho sentido a solicitar respe¡rosameme remita en la brevedád posible un infomc pomenonzado de las
accion$ desplesadas por la Unid¿d a su dig¡o cargo, o en su c¿so lo resucho rcspecto dcl análisis del caso .n
salvagEd¿ de los derechos humanos. En ftcha l0 de mayo de 2022, se recepcionó la Nota N." 49?12022, en
contestación a la NolaD.P. D.G.O. N.'428/2022. a los efeclos de remilir informe un informe en rel¿ción a la
7855/2021: Que a t¡avés del flemorando D.G.E. N.'447 de la Direcc;ón del Gabinete Ejecutivo. se solici!ó anle
el Minislerio Publico la apertura de una causa penal y la conibmación de un equipo de fiscales para inrenenir
en la i¡lvestrSación de los hechos puestos a conocimienlo de Ministerio Publico.. a t.avés de ladenuncia suscrila
por los co¡¡úsio¡rados del Mecanismo N¿cional de Preve¡ció¡ de la torlura (MNP) tourdes Barboza y José

Galearc (presidede), presentada a Ia Fiscalía ceneral de Estado en fecha 26 de oclubre de 2021. Que, por
resoluciótr F.G.E. N.' 45 87 de f€cha 2 6 de octubre de 202 I resolvió I - Disponer la apenura de u¡a causa penal
y coniormar un equipo de trabajo intesrado por la-s asenles fiscales de Ia Sede I de Asunción, Abgs. Luz
Guerrero (de la Unidad Penal N.' 12) y Maria Lujan Estigar¡ibia (de la Unidad Penal N.' l9)i a los efectos de
iotervenir y ejercer la representación legal. Que, en atención a la urgcncia del caso esta Representació¡ fiscal
requlnó alanamiento al Juez Pe¡ral de Garantías de tu¡no de la vivienda ubicada sobre la calle Itapua N."28/6
casi Algodonal de la ciudad de Asunción, porA.l.273 de fecha 29 d€ octubre de 2021, el Juezpenal de ca¡antias
de tumo de Asunció Resolvió: 'ORDENAR el allanamiento. bajo control, dirección y responsabilidad de la
Agente Fiscal ABG. MARIA LUJAN ESTIGARRIBIA MARIN, de una vivienda ubicad¿ sobrc la calle Itapuá
N'236 casi Algodoml de la cjudad de Asunció¡. a los efectos de proceder a lá búsqucdá c inc¿utación de las
documentacioncs que hagan referencia a dicha denuncia. COMISIONAR a Ia Agente Fiscal ABG. MARIA
LUJAN ESTIGARRIBIA MARIN, aljuzgado eÍ elpcrcntono phzo de 48 horas.'En fecha 29 d€ octub¡e de
2021. esta representación fiscal se constiluyó en la dirección ñencionada más arriba. a 1os efectos de dar
cumplimiento al mandamienlo de allanamienlo dispuesto porel Juzgado. una vez e. el lugar la coñritiva fiscal
fue recibid¿ por Carclina PaE;cia Cardozo, quien manifestó ser psicólos¿ volunt¿ria d.l hogár. Asi nismo
¿companarotr el proc.dimie¡to médico forense de tumo, psicóloga forense y asisrencia social del Minislcrio
Publico. AcompañaroD el procedimiento funcionarios de la Supenntendencia d€l Minislerio dc Salud, a cargo
de la Abg. Laura Mendoza, y ]a Defensora Pública en lo Civil Abg. Luz Mária Orellá de Gollzález. Rcalizaron
una inspección médica conplela del lugar. no se enco¡traron picanas eléctricas, ni espos¡s u otros elemenlos
para reducir la tuerza. trl lugar ro contsba con l¡s docum€otaciores requeridas por el yinisterio de S¡lrd
para su hrbil¡tación administrativa, por lo que procedieron a l¡ rlausurá del mismo por Resolución de
Salud N."225, firmado por el superintendente Ign¡cio Mendoza. ESTADO: Finiquitádo, NÚUERO DE
RESOLUCIóN DE FINIQUITO: Resolución D.A.G.V. No267/2022 de fecha ró de junio d€ 2022.-

> En elmarco del Expediente N': 171.1,2021. En leclM l0 d. junn) d.l c

Misiói: Rea¡imol .1 Canptutuso lnn¡tuional .!. Plonawt Plot B¿r I D.l¿ñd¿r las D.rechas Huwnas

ente año. la recurrente S.P.N V
coú C.L N'4.919.370. se co¡stituyó a la Defe¡soria delPueblo. en de su hijo T.A.S.N. con C.L
N' 7.770.206. solicitando la canalizació¡ de su reclamo ante el Mi¡istcrio dc ud Pública _v Bie¡esrar Social,
para una inlerrr'ención quinirgica que necesita con suma wgencia. G€stión
2022, el Defensor del Pueblo, se dnigió mediante Requerimienm. D.P

ad¡: En fecha l0 deiunio de
.19/2022. al Ministro de Salud

Pública y Bienestar Social, Dr. Julio César tsorba Vargas. co¡ rclacúr al ca
7.?70.206, diagmsticado con CL^SCOW l5/15 sin déficit motor ni sensi

.A.S.N. con C.l. N'
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En ese senüdo se solici¡a sus buenos oiicios para laaclivación del Conlenio visenre entre el Minjsrro de Satud
Pública y Bienestar Social y e1 lnrilulo de Previsión Social (CON!'ENIO Dll COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL ENTRI INSI'ITUTO DE PREVISION SOC]AI- Y EL MINISTERIO DE SALUD
PUBLICA Y tsIENESTAR SOCIAL. PARA LA PROVISION MUTUA DE MEDICAMENTOS.
DISPOSIIIVOS MEDICOS EN LOS CASOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. ASI COMO ESTIJDIOS
DE DIACNOSTICOS), a los efectos de materializar Ia cobetura de los requerimienros médicos del menor. con
Mesa de Entraü SIMESE N" 98726, de fecha 10 de junio de 2022 recibido por el Sr. Rodolfo Rojas En fecha
10 de junio de 2022, mediante Requerimienlo. D.P N" 50/2021. dirigido al Ntinisr.o de Salud Púb1rca y
Brcnes¡arSocial, Dr. Jüio César Borba Vargas. co¡ relación alcaso dclmcnor'LA S.N. conC.l. N'7.770.206,
diagDs¡icado con tumor cerebral (meduloblastoma $ado 4 de la clasificaciór de la OMS) en fosa posrerior,
po¡ lo que se i¡dica como raramienro con suma urgercia la LESECCIóN QUIRúRGrCA y pOSTtrRtOR
ACOMPANAMIf,NTO ONCOLóGICO. En ese sentido se soljcnó sus buenos oficios pára laactivación del
Corv€trio vigente effie el Minislro de Salud Pública y Bienestar Social y el Instirulo de Previsió¡ Soclal
(coNvENto DE coopERACloN INTEzuNSTITUCIoNAL ENTRE INsrtruro DE PREVISIóN
\OCIA.L Y II MJ\ISIIRIO DI S\I UD PTJBI I( A Y BIFNI STqR SO( IAI. PARA I A PROVISIÓ\
MUTUA DE MEDICAMENTOS. Dlspostrrvos MÉDlcos EN Los cAsos DIBTDAMLN.TE
JUS-IIFICADOS. ASI COMO ESTUDIOS DE DIAGNOSTICOS). a los efedos de malenaliz¿r la coberlura
de los ¡equenmientos médicos del menor; con Mesa de Entrada SIMESE N' 98726. de fecha l0 de junio de
2022 recibido por el Sr. Rodollc Roias.

> En fecha 07/06/2022, Ia Directora General de Operacio¡es. Ab8. Ma¡ía Paz Alcaraz. ha ,ecibido a los
represeÍtantes de la Fundación Paraguaya de Lucha Contra La Fibrosis QUISTICA (FUPAITI) que nuclea a
Padres, panentes y }ñigos de pacienles con Fibrosis Quisrica, enlerrnedad senética. recesiva. incurable a la
fecha que afecb principalmente los pulmones y el páncrea¡ de quien lo padece. Los represenranles d€ esl¿
Fundación solicitaro¡ la canalización de Ia Defenso¡ia del Pueblo, dcbido a la faha de respuesÉs por pafe del
Minislerio de Salud Pública y Bienestar Social, quienes en reireradas ocasiones soliclraron informe sobre las
acciones emprendidas para la implementación del Marco Normativo que garantizara la arención inlegral de los
cientos de pacientes con Fibrosis Ouistica Cestiones Re¿lizadss: con relación a la solicitud de inrervención
recibida de pane de la Fundación Paraguaya de Lucha contru la F¡brosis )uis¡i.a (FUPAFI). cuyos
r€presentantes debido a la falta de respuestas a las r€iteradas Notas presenradas en el Ministerio ¡ su disro
cargú. soli(itaron por nuesro u1lennedro el urgjmienlo para laefecliva implemcntación de la I-ey N.6468/2019
'QL L tRLA LL PROCRAMA Dl: AtLycn; INTLGRAI 4 PFRSO\AS CO.\ FIBRO'IS QUtsnCA y.u
Dec¡eto Reglamenta¡io N' 5498/2021.,

En tal se¡tido, se ¡emitió Nota DP-DGO N" 462/20)2 de fecha 07106t02O22. en ta que se citaron las
numerosas peticiones que presentaron en disrirr¿-s fechas en el Minisre¡io de Sa,ud. bus.ando respuestas,
info¡maciones, acciones concretas y alención inmediara. sin embargo, según ñanifesraciones 

'ecibidas 
de

ma¡era exp¡esa, no han sido atendidas hasta la fecha! cuyas ootas son:
l- Copiá Nota al MSPBS del 27hoüembre/2020, con SIMESE N, 193.541, en Ia que solicira¡on informe
sobre el avance de la reglamentación de la Ley N' 6468/2019 y elevaodo a la vez a lás autoridades competentes

varias recome¡daciones amparadas en los años de experiencia adqu;id¿-s como padres de pacientes con Fe,
conocedores del desuollo de la enfermedad de Fibrosis Quisrica y el cuidado inregral que demanda dicha
dolencia.
2- Copia Notá al MSPBS del lr/márzo/2021, (cuaro meses despuós). con S
habian solicnado una aüdieflcia con ]a lni,\i¡ra autoridad del emc roclor dc salud.
3- Copia Notá al MSPBS d€l24lju 0/2021, (rres meses después). con SIMESE I 16.526, en ]a que

de salud, a fin de vc¡ lanuevamenle habían solicitado una audiencia con la máxima autoridad del ente
posibilidad de co¿dpvar con el MSPyBS en la implementación de Ia cirada Ley y

N" 171.434, en la que4- Copi¡ Not, al MSPBS del ó setiembre/202l, (tres meses después). con S
solicit¿ron informes para saber si el MSPyBS ya habia diseñado el Programa de Integral co¡ fibrosis
Quistica confo¡me a lo eslipulado en el 

^rt. 
1' de la cilada L€yi consultando

concrelas para la creación dcl Centro Especialüado en fibrosis Quistica.

SF N" 50.774, en Ia que

si ya aficuló acciones

de
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5F Copi¡ Nol, ¡l MSPB del 09/05n022, (ocho me§€s después). con SIMESE N' 77.413, en la que una vez
más. rEcurreo a la má\ima auroridad del Mimsteno de Salud, en la que clamm $bre la necesidad dc arc¡ción
pam la creación de un Centro llospitalaflo exclusivo pa¡a niños y aduhos paE su tr¿tamiento inlegül á nivcl
pais. prevista en cl Ar. l'de by No 968i2019, lo que corslituye ua oblisación dcl cstado paEsuyo de
promover e iniciar todas las gesriones para que esto ya haya sido realidad desde el momcnto dc la viscncia lesal
de dicho Ccnlr); cs más. c. Abnl del año 2019, de manera a coadlr¡var en la dificil ra¡ea, la Fun.la¡:ión
Po¡aguovu ¡le Luchu contru 10 Fibtosis Quística IFUPAFI) ta babia e¡\iado a considemción de los recíicos
esp€cializados un Proyecto dc crcació¡ del Cenno Hospitalario en eI INERAN.

Ante los art€cedotes cxpues¡os de me¡¿ de¡allada, culEs copias se acompañan. y tenie¡¡do en cuen6
las manifesraciones veddas por los rq,r¿se¡tántes de la Fundación Paraguaya ¡le Lucha contra la I'íbtusis
?u^hcd tFL|PÁFI| dc qJc I¿ Lc) No 

^4r.8 
)O tq -Qt E CRIA LL pRoGR 4.uA DL ATE\CñN INTE(;R lL

A PERSONAS CON FIBRO.SL§ QLÍ.Sr.¡C,4" y su Decreto Reglametrtano N' 5498/202, a la fecha de recepción
del presente reclamo üiLn no ha sido inplementada en detrimento de los Derechos fu¡d¡menlales consagrados
en nueslft Constiluoión N¿cional y en INtruñen¡os lntemacionáles debidamente ratificados por el eslado
pafaSuayo, co¡no el D¿¡¿cho u lu yi.lu. el D¿raho ¿el A«ee o la Salud ya una Calídad.tc yida Digna. y en
cumplimiento de precisas insrrucciones recibidas del señor Defensor del Pueblo. de darle cl seguimiento
correspondie e para brindar la sesuridad ju¡idica, en salvaguarda de los Derechos Humanos que amparan a las
peNonas pacientes de la enFÍ¡edad de Fibrosis Quistica, primemmente:
> Se CANALZÓ el pres€¡E reclamo ciudad¿no, debido a la frhá de respuestas por pare del
e¡te recbr de salud,

> S€ SOLICITÓ IMORME. sobre las acciones y/o geriones emprendidas para la efecriva
implemenlac¡ón del citado m¿rco normativo, que gara izañí la alención i¡tegral de los cienros d. pacicntcs dc
Fibrosis Quisticas, o, en su dcfecro.

> Se RECOMENDÓ RESPETUOSAMENIE. que disponsa por donde corresponda y de
marcra inmediata las Sestiones necesanLs p¡ra lá creacim y/b elaboración ,l¿ PROGL4MA DL ATL:NL to¡i
INTECL4L A PERSO¡¿AS CON FIEROSIS QUISTICA. Att lo de la Le\'ó1ó8/2019: y la crcación d.l C.nro
Erpecializado en Atención a Per$n&\ co¡ Fibrosis Quisticá, An. 2'de la I ey N'616E,2019, y dcmás a.crcncs
que s€¡¡n ¡reces¡rias pam el efecro,

> En el márco del Exp€dienle N".182/22. en fecha 22 de.iunio 2022. esla instfución romó conocimienro sobre
la situación de la scñora A-M., la misma s€ comunicó con la Defensoriá del Pueblo a fií de manifcslar quc se

encontraba en el Hospil.al de Clinic¿s de Sar l-oreEo desde las 05:00 hs de la madrugada, y sieodo las ll:30
hs aun no e¡¡ asistida por ningún p€.ronal de blanco en el área de u¡gencias. la misma tuc intcñcmda
qui¡iLrgicaeen¡e en fecla 15 de junio de 2022, por hemorroides. tarnbiá ñanifesió que se criconlrába co¡
mucho dolor y qr¡e ya Ío podia ni realizar dos pasos, por esa razón solicitó la inlervención de lá Dcfcnsoria del
Pueblo para que se corstituya h&sta el Hospital de Clínicas pm que lo a¡uden a ser alendida dc máncra
inmediata. Cestión Re¡liz¡d¡: En fecha 22 de junio de 2022, siendo las I2:45 hs. lajefa dcl Dcpánámetuo de
Acceso y Defensa de Derechos Fundamenrales Abg. Rossára Gonález s€ conslituyó hasta cl Hospiral de
Clínicas a fin de conslatar el estado de salud de la señora A.M. ya que manifestó que se encontraba con mucho
dolor y que no es posible que en 7 horas aun no sea atendida y úás en el área de urgencias. Sicndo las 12:55
hs., Ia jefa del Depaí¡menlo de Acceso y Deferlsá de Derechos Fundamenrales Abg. Rossana González se

apenonó ante la ventanilla de ñchaje dc pácientes a fin d€ dialogar con el enfennero de guardia y solicirar
información sobre el mot¡vo por el cual aú. no em atendida 1a senora A.M., el enfennero de guardia se comumcó
con el Médico Cirujsno Coflzalo Lópcz para que el mismo realice a ]a señora ÁS.M una inspección ya que
aparentemenlc la herida estariá infcclada. El Médico Cimjam Go¡zalo López manifesló que la pacien¡e 

^.M.podia padecer de Gaslrilis a consecuenciá del exceso dc consumo de RERAI ya que dicho mcdicamcdo
solo debe ser consumido por 3 dias posterior a la cirugia y la señora A.M yá
t jefa dcl Dcparañcnlo de Acceso y Defensa de Derechos Fundamentales
folocopia del acra deconsriruciónal expedie e. Siendo las l4:00 hselMédicoC
a la pacien¡e A.M.,lo cual conskró que lahendase enconE'aba inf€crada lo cual

ral d€
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> f,tr el m¡rco del f,rpediente N." 215,2022, en f€cha 06 de julio de 2022, .l r€cu¡rente M.A.M.V. s€
presentó a las oficinas de lá Coordinación de la Defensoria dcl Pueblo Dcparram€ntal Ul, quien soliciló
canalización ante el Hospitrl Psiquiát¡ico, y el mismo manifesró quc. "rni madrc liene una corducia bipotar, ya
tro sé qué h¡cer con ella" cada vez más agrcsiva y es un peliSro para la imegridád fisica de ta genre qu€ la rodea,
)¡a que a ve.es no e conúola ni sáb. lo qu. hacc, se escapa y recorre por la c¡lle. hsbtando iñcohemcias y
rabndo de realizar cualquier tipo de dmüncias con¡ra cualquier persona exrraña por diveños supuesros
hechol'. Gesdód R€diz¡dr: En fecha 06 dejulio de 2022. la Coordinadora, 

^bg. 
Etena Mereles, remirió nola

D.P{DPD U3 N" 084/2022, dirieidá a¡ Hospital Psiquiátrico, s€ soliciló sus buenos oficios para brindárle
atención médica psiquiátric¡ inlesral a l.ucila Villalba con C.t.N. 413.586, asimismo, confofme al cmerio
médico y evaluación pre\ia" prffeda a la intem¡ción o a la medicación de ls misma por el tieñpo que fu€re
necesa¡io si las cotrdiciooes psiquiáric&c de lá pacie e ámcrit€ p¡ra u¡a mejor a¡ención y recuperacñn.
En fecha 06 dc julio de 2022. el recuÍeot€ se comunicó via relcfónica a ta coordtEción e informó que su nad¡e

ya tu€ aleodida en el Hospital Psiquiát¡ico y agradeció las g.stiones reatizadas por la coordinaciór para el
efecto. En fecha 29 dejulio de 2022, considerando quc sc agoraron rod&s tas acciones tendiemes a cumptir con
el objetivo de la prEsenre cealización y no h¡bi€ndo Inás trámitcs qu€ agreSar al presenG expedienre, se ll¿mó
autos para resolve¡ el finiquito. - Estldo; Finiquitado. Posirivo. -Resotüciór DP-CDPDU3-DCCP N."
I112022, de f€cha 29 dc.,ulio de 2022

> En fecha 0E/0E,2022, la Jefa del Depanamcnro dc Salud. I-ic. I,anny Oó¡nez. proccdió a la aperura det
expedien¡e, a fm de canaliznr la denuncis dc Ia señol¿ D.M., ame el ltospil.l Cenúál del tnsritub de previsión
Social, a quien apare¡teüente no s€ lc pcmitia cl acccso donde s¿ encuen¡ra in¡ernada su madre ta señora C.R
de M. Gf,STION REALIZADA: En fecha 2l de julio del 2021. s€ dio en!-¿da ¡ la Nola D.p_ - DcO N"i
671,2022, diigida al Director Médico del Hospilal Cenrral del Insrirulo de Prcvisión Social, Dr_ Juan Etias
Rolón Pa¡edes. mediante la cual se solicnó quc la señora D.M. s€a debrdarüe¡rc informada de tos protocotos,
cor relaciótr a las visitas, acompañamicnros y la i¡formación clinica. a fir dc buscar disminuir ta cnsión que
ocasiona la ircetidumbre de una siluación clinic¡ y con c¡lo dar una respuesra á la ciudadan¡ de conformidad
al A,t. 40 de la CoDsritucional Nacional "D./".á¿ d¿ P?tk nnü a lns Autoidadc§ ". En fecha 29 de j utio del
2022, se recepcioú la contestación dc Ia nora. c¡ la cual €l Dr. Juan Llias Rolón paredes. Director médico
infoñnó cuanro sigüe" t¡sinhrncs de la eyaluaci¡in ¿"1?stado dc h pa.i?n¡c sc.tan rtior¡a eñte tueao ¿e Iu
re.oúida médica a los laniliarcs, en este caso o h': huos En rclo.¡ón al dfteso .te fa'nitiares donde se
encueñtra ínkmda Ia paciotc, cs cl pucs¡o de A¿menes nultiü?si\r?nt? (qu" la isna porla), donde 16
visitas se ho aban rcstringidas ¡lurunte elp¡co ñ¿s alto ¿.lo punda o I adualñ?hte losldmitiares inetcsdn
a leia una rez al día con bs cuitlotlos «'ft¿rpondi?nt?s ik.licados al ¡ yeso (tarado de naruí chateco,
gtuntesl siendo este el protocolo rlel s¿^'i.tu paru totlos los ¡añiliarcs de pacientcs i tcñado: u qu¡rne\ É
les. inloma y adíesto cada díu o¡tes de 1d !¡lrit¿ ". R|iSULI'ADO: Positivo. IiSIADO: Finiqür¡do
NúMf,Ro Df, R.EsoLUCróN DE FrNteurro: D.A.G.V. Nó 228/2022

); Enel marco del expedienre N.":244/2022, en fc"^ha 09 dc agoslo dc 2022.Ia Señora L.N.A.S.C. se presen!ó
a las oficinas d€ la Coordinación de la Defensoris dcl Pushh Dcpañamenral U3, con et objelo de solicirar ü¿
canalización a¡ie al Hospi¡al General Pediátrico "Niño dc acosl¿ ñu . Ia mrsma manifcstó que, ,.su hija tifle
I 6 años de edad, ha ingresado al Hospital ceneral Pcdiárrico por una mordedura de perro, se encuenrra intemÁda
hace más d€ I5 días, llan ercont¡ado una mancha eñ cl hueso de su piema por lo que le disgnostic¡ron
Osteomielitis, los médicos incluso lc dijeron que podria lmtars€ de un quiste ósco,la recurrenle manifestó estar
muy pr€ocupada por el eslado de salud dc su hija, dcbido que hasta la fecha no ha tenido la visila de ningún
profesional traumatólogo, por lo quc solicitó la canalizació, correspondien¡e para una juma médica para ta
evaluación d€l estado actual de h niña para ssgui un lraramiento rdecuado. cesilón Re¡lizrd¡: En t¿cha 09
de ágosio de 2022, la Coordi¡adora, elaboftl nora D.P-CrIPD tl.l N. 155/2022. dingida
General Pediálrico 'Niño de acosta Ñu. con el lio de solicitarlc sus buc¡os ofici

al Dtector del Hospital
para brindárle alención

medica integral a la niña L.N.S.G., asimismo s€a somerida a una Junu M
T¡aumalologia. debido qu€ la niña s€ encontraba ioremada dentro ¡lc dicbo Ilosprrát

con especiálislas en
lener un Diagnóstico

definido, necesitando con suma urgencia de u¡¡ r¡atamienro adccua¡lo ilc confimarsc c diagnóstico de la misma
y a.si Mlvaguardar su estado de salud. En t¿cha ló de aSosro de 2022. I¿ recurrcnrc comunicó üa relefómca
a la coordinación e informó que su hija ya tue debidamenre atendida por un traumatólogo y que

la coordinacrón paradebido a la mejoria de su sálüd ya tue dada de alú, agradeció las g€sriones
el electo. En fecha 3l de agosto d€ 2022, considcra¡do que se aSohro¡¡ todas las acc
con el objetivo de la preeie canalizációo y no habicndo más lrámires quc agrcgar
llamó autos para resolver el finiquito. - Ust¡do: Ij lad0. P,\ilit,' Rry)lucirin P.CDPD C(;P :,{.'
t3 ll de agosto d€ 2022.
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€n CLINICAS,

con materiales para el conl¡asle proveido por el INCAN, quedándo á cargo de paciente, la compra de
Hidroconjcona ar1polla, DVD virgende l8 G. Asua nrnreral de50 ñly Politi¡- quc cue¡lan e¡ la institución
Cabe mmcioú, que en fecha I 0 de octubre, el niño F.L, se ¡ealizó el estudio. Por lo la S.a- L

Resolüción 71 /2022.

/81

eral d€

> EÍ el ma¡co de1 Elpediente N' 2925/2022, se recepcionó via whatsApp, por pane de 1a Sra. L.c, qüen
soliciló acompañamlento institucional. ya que su sobrino F t-, quien está bajo su guarda, con diagnóstlco de
Ia¡cemia, debe realizar estudio de Tomografia conpütárizada con conrraste de ciáneo. cuello. rórax, abdomen,
pelvis, que es muy costoso y no cuenta con los medios económicos pa¡a cosrear los g¡slos. Cabe señalar que el
niño sigue tatamiento en eI HOSPITAI- DE CfiNICAS. pdo que actualmente no esrán reatiz¿ndo porque la
máquina no funciona. Er la Fecha I 0 de octubre, 1a Abg. Esrela Sanabria, Jefa del Depafamenio de Asistencia
a Territorios Sociales de la DP se comunicó via telefónica con la Asesom juídica del INCAN, Abg Atilia
Núñez, solicitando sus buenos oficios para la pronta realización de un esrudio romograffa computanzada con
contraste de cráneo, cuello, lórax, abdomen, pelüs, ya que la Sra. L.C manifestó
de ese esludio de manera urgentc, e¡ mismo tiene diagnósiico d. Leuceñia, con

su sobrino F. L. _requiere

pero actualme e la máquina no tunciooa, es por ello que recunió a la Defensoria del blo, por lo que la Abg
Atilia Nuñez age¡dó n¡mo pan el esnrdio €n fecha l7 de octubre. a las 06:00hs, preparacron prevB y

e lnlofme§
a delPusblo

-.:
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> En el narco del Expedjente No 2304/2022, él señor P B. con C.l. N.930.065. soliciró la inrervencrón de la
Defensoria del Pueblo, ya que s encontmba con sansrado en el cutto, co¡ i¡tenso dotor hacc cutro dias.
sintié¡dose debilitado por la impoíanrc cartidad de sangre que ha perdido a Ia fccha_ Cestióo Realizad¡: en
fecha 17 de agosto la Abg. Alejandra Baños, se comunicó con el Dr. Julio Rolón. Director del INCAN.
manife$a¡do la compleja si¡ración del paciente. a¡ efecto el especiatira recomendó el inmediato lraslado de1
mismo hasta el nosocomio. por lo que se pmccdió al traslado del señor p.B hasta el INCAN, isualmenre se
soliciró en la Dirección la cvaluacjón, asi como el agendamienro con premura de esh¡dios que te han sido
i¡dicado porsu médico rraránte. Que, a] llegár alnosocomio mencionado. el paciente tue evaluádo por ta Dra.
Andrea Quiñonez, quien inmediatamenre ordenó la realización de estudios de sange, por to que se procedió a
la extracción para el estudio, quedando el señor P.B en observación. Posteriormenre. una vez oblenidos tos
resuhados la médica tarante solicitó con urgencla que el pacienre quede intemado para una rransfusión de
sangre, debido a padecer una a¡emia considemble. Asimismo, la Abs- Aleja¡dra Banios procedió al
agendmiento de tumo con un cardiólogo, a solicitud de la Dra. A¡drea Quiñonez, quedó 6jada la fecha de ta
consulta p¿ra el día jueves 25 de agosro. Que, un¿ vez asegurada la alención de tos espe€ialislas médicos y
lográLndose la estabilidad del p¿cie¡te, quien en el momeúo es acompañado por sus famitia¡es. Est¿do:
Finiqultado. Positivo- Número de Resolución No 153/2022

> En el marco del Expediente N¡ 2404/2022, e¡ fecha I8 de agosto, se recepcionó via WtlatsApp, por pafe
de la Sra. Y.Q, slicitud de acompañamiento instinrcrcnal debido a que su padre M.e con C.I N" 3.8?1.002
requie¡e de un estudio conplejo y asistencia ñédica en el Hospilal de Ilauglr.i,la misma cuenta con djagnósrico
de cáncer de higado. Etr fécha 18 de agoslo, e¡ horas de Ia rá¡de Ia Abg. Liz conzátez se comunicó co¡ ta l-ic.
Estela Cou ález trabajadora soial del Hospit¿lde ltauguá, solicirando atenciór médica para el S¡. M.e, adenás
de un luga¡ e¡ eI albergue del nosocomio para su hija, ya quc los mismos son onundos de la ciudad Maria
Auxiliadom, depanamento de Irápúa. Que. en la misma fecha en horas de la noche et sr. M. e ingreso al Hospital,
recibiendo asis¡encia médica, además de fijar fecha para el día siguiente para la realización det esnrdio médico.
trstado: Firiquitado Posilivo. Número de Resolruciíat 122/2022.

> Dn el ¡narco del Expediente N'2587/2022. se recepclonó via WhatsApp. por par¡e del señorA.A.G con C.L
N'3.033.391, solicihrd de acompañamiento instilucional antc la D|BEN, ya que su hr.jo E.A.G.F con C.t. N"
5.929.98? requiere de maleriales traumatológicos muy costosos, manifesló además que no cuenra con los
medios ecorómicos. En lecha 08 de seliembre, se remitió Nora Dp/ D.P.S.S N' 0461022. donde se soliciró la
Lic. Carmen Alonso, sus bu€nos oficios a fin de informar sobre el avance del Expedrcnte 7341/22 de fecha l0
de agosto de 2022, teniendó efl cuenta que la misma se encuentra en eslado de gran vulnerabitidad. y no cuentan
con los medios económicos suficie¡tes . La nota fue recepcionada por Mesa de Enrrada, con Expedienl€ N"
63:l/2022 En fecha 12 de ocnrbre, la Lic. Romina de la DIBEN, se comuricó via telefónica con ta Abs- Esteta
Sanab¡ia, Jef¡ del Deparlamenro de Asistencia a Terito¡ios Sociales de ta DP respecto al Expte 7341/22,
solicitó que la recu¡renie se acerque en Seguimierto de Expedienle para que le pued¿n agendar para ororsarte
los materiales solicit¿dos, se le comunicó a la recurrente quien agiadeció las gestiones. Est¡do: Finiquil¡do
Positivo. Núm€ro de Resolüción 193/2022.

las sestiones de la Defensoría del Pueblo- Es¡ado:
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> Desde la Dresción General de Asistencia Social, la tuncionari¿ Lic. Elizaberh l orres. brindó alcncntn
psicológica graluita y el seguimienlo corespondiente a cada caso: dc niños. adolescenres y adultos, denominada
*Jomada de Asistencia Psicológica" en dif€renres Erritorios vulnerables coño ser: Ba¡rio Sanra An¡, Bamo
Yukyy- Careurd- Compañia Valle Pucú, Orátono Sm Luis entre oros.

i En el ma¡co del Expcdiente N" 2925/202:. la ciudadana T.O dc M. con CL N.l.ó38.498, solcnó
acompañamienlo de la Defensoria del Pueblo, pda solicitarel adelanlo de la fecha dc la cirueia de su hUo LM,
conC.lN"5.802.249,previsráparalalecha30ilcjuniode202S.Lnfechal0deagú]o,hsluncbkariosdcl.t
Defetlotíu ¿¿1 Pueblo. l¡1 Dru. Ronina Rom?ro \' ¿l Sr. .lorse Bosarín. se consriluyeron has¡a e] tnsrin¡o de
Previsión So.ial. en do¡de se dialosó con el Lic. Marcelo, secre¡ario del Áüea de Oiomnolarmgotogia para
peticionar el cámbio de lecha de la cirugia dc amigdalas y adenoides, re¡iendo en cucnk el la¡go periodo de
tiempo que debia esp€mr y el metror sesuir padccicndo de molestias. ñ pudieodo espc.ar para la fecha prcvisra.
Cab€ m(fcionff, que s€ consiguió el tumo pala la intervención quirurgica para el día 04 dc noüembre de 2022.
En el expldie e ffsico se adjuntó Acta de Constinrclón DP/DGASSS N.123/2022. copia de cédula, orden
médica. indicación de c1fugia. Estado: Finiquirado- Posilivo. Resolución de Finiquito N.: ló4l2022 de fech¡
26 d€ sett€mbre de¡ 2022.

PRO}IOCIÓN DE AMPAROS CO\STITT;CIONALES

> Du¡ante el año 2022, el Defenso¡ del Puebkr ha recibido y a¡endido quejas por fsll¡ de acceso €fec¡ivo a
la salud, en ese sentido, hubo situaciones emcrgcnlcs e¡ la que h¡ desprendido Ia prcsemacióÍ con carácrer
de urgencia de Acciones de Amparos Constilucionales, á¡rojando los siguienres resulrados:

l. Fechá 2711212021, Amparo en repr$€nlación de la Sra. M.P.C. co¡ C.L No.2.031.324 en coDtra d€l
Mhiskno de Salud Pública y Bieneslár Scial. para cl ácceso a mcdrcamentos oncolósicos ADALIMUMAB
0,4 AC con pen aplicador requeridos con urscncia pára su rmramre¡to médico. Con S.ntencis Deñnitlv¡

2. Fecha2Tl12/2021. Arflpato en represenlación de la Sra.I- V.M. conC.I. No.8.650.539 en conrra dcl
Minislerio de Salud Pública y Rienestar Social, p¡r¿ el acceso a medicamentos oncológicos ALBOCICLIB
125 mg VI (s€is) frascos requ€ridos con urgencia pam su ratamiento medico- Con Sentenci¡ Defin¡tiy¡
f¡vorable.

3. Fccha 27112/2021. Ampam en reprEscn¡ació¡ de la Sr¿. B. H. V. A., con C.L N' 940.934 en contrá
del Miniskno de Salud Aiblica y Bienesta¡ Social, pam el acceso a medicamenbs oncológicos
RAMUCIRT MAB de 500 mg 12 (doce) frascos rcqueridos con urgencia para su rrsl¡ñie¡ro ñédico. Con
Sentcncl¡ Delinitivo f¡vor¡bl€ No 97 de f€ch¡ 30/1212021.

4. Fetha2lll2l2A2l, Amparo en repr€s€ntación del Sr. L. C. C. F., con C.L No 955.89? en contra del
Ministerio dc Salud Pública y Bienest¿r Social. para el acceso a medicamemos oncológicos COBIMETINIB
de 20 mg. requeridos con urgencia pa¡a su rahmienlo medico. Con Sentencis D€finitiv¡ f¡vo¡iblc No 540
de fcch! 30/1212021.

5. F@ha 2?/1212021, Amparo en repBcnlación del Sr. V.^.c.B en conra dcl Minisrerio de Salud
Pública y Bienestar Social, pa¡a el acceso a nedicán€nlos oncologicos Sunitinib 50 mC. (seis cáj¡s).
requcridos con úg€ncia para su tmta,.nienro módico. Con Sente¡rcl¡ Definitivr frvorrble No 450 de fech¡
30112t202t.

6. Ee.ha21l12l2\2t, Al¡,paro e¡ reprcscnráción de lá Sr¿. S.R.C. de c., con C. I N": 877.911en contra
del Ministerio de Salud Pública y Biercsta¡ Solial, para el acceso á medicamenlos oncológicos P¡tbociclib
f25n¡g. VI (ieis cá¡¡3), requeridos con u¡gencia pam su tratarnienro médico. Co¡ Sert€rci¡ Defini.itr
frvorsble lto 0212022 del 14 de enero deI2022.

7. Fe.ha21l12l202l, At\paro en represenración de Ia Sra. A.l-.M.1-., con C. I N': 4.867.524 en corra
del Minislerio de Salud Pública y Bienest¡r Social, para cl acceso a medrcaorentos oncolóEic('s
,lll(;[vITA/AI)ALMUl\tAB :I0NIG. (dos lápic€s ¡l mes). .cqucndos
médico Coo SenteDcis Definiliv¡ fr\orabl€.

urgencia para su tratamiento

I N': 1.955.ó60 en cont¡-¿delt. lrecha 27,12,2021 , Ampdo er repres.nlac ión de la S n. ltl. F. A.R. con
Mmr$eriode SaludPública y Bicnestar Soc ial, para el acceso anrcdicámc.ros ológicos
Yl (s€is ca.¡as). r€gucridos con urgenc¡a para su lralanicnto m¿dico. Con

l25mB.

9. Fecha 28/1212021, Amparo en represcnlación de la Sra. L.G.Z. co¡r C.
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. para el acceso a medicame[tos

AC O'EN), AMPOLAS/PRELLENADA. DOSIS: 1

.on urge¡cra para su lraláoxcnto médico. Con

N" 4.79t.8

LA C' 5 DIAS. U
Drlitr¡(ira

LLUis

nC,l
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lo.Fe.ha 28/12/2021. Anparo en representación del Sr. R.L.P. coú C.l. N'4.308.133 en contra d€l
Mitristerio de SaludPúbl¡cay Bic¡esrár Social, para el ¡cceso a medicamcnros oncológicos Adalimumab 0,4
ml AC, PEN DOSIS: I PEN C,/15 DIAS, requeridos con urgencia para su tmtamiento médico. Con Sentenclr
D€ftritiv¿ fsvoruble,

ll,Fecha ll/01/2022. Amparo en representación del Sr. f. F. B.. con C.l. N'600.91len contrá del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medic¿mentos oncológicos CARVMC de
40ms 16 (diez y s€is) frascos. rcquendos con ursencia para su tratáñicnto médico. Con Senterci¡ Delinlriva
f¡vorable No 0l de fech! l4 dc Etrero de 2022.

l2.Fechá ll/01/2022. Amparo en repesent¿ción del Sr- J.L.B.. con C.l. N'1.912.020 en contrá del
Midsterio de Salud Pública y Bienesta¡ Social. para el acceso a medicamentos oncológrcos ABIRATERONA
de 500m9 6 (s€is) cajas, requerdos con urgencia para su tratamienlo médico. Con Sent€nci¡ Dellnitlvs
favorlble N'02 de fech¡ 20 de Enero de 2021.

13. Fecha I l/01/2022, Ampam en represcnlación de la Sra. A.G.l. con C I N'7.020.748 en conlr¿ del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicame¡los oncológjcos PAZOPANIB de
400 m8, ocho (8) cajas, requendos con u¡gencia para su traramienlo médico. Con Sente¡rci. Definitiv¡
frvorsblc.

14.F€cha ll/01/2022, Amparo en represenlación dc la S¡a. N.D.R.K. coo C.L N.'295.332 en conka del
Ministerio de Salud Pública y Bicnestar Social, para el acceso a ñedicamentos oncológicos Pálbociclib l25mg.
VI (sei! c!jas), requeridos co¡ urgencra para su tratamicnto ñédico. Cotr Sentenci¿ D€flnitivr f¡vorablc No
12 de fecha 2E de etrero de 2022.

lS.Fecha I l/01/2022. Amparo en represenlación dc l¡ Srá. M.N.V.M. con C.I. N" 1.6,12.125 en contra
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socral, pam el ¡cceso a medicamentos oncolóaicos P¡lboc¡clib
r25mg. vI (s€ls c¡j¡s), requcndos cofl urgencia para su tatamiento medico. Con sentencl¡ Delnitiva
f¡ror¡ble No 14 de fecbs 20 de ctrero de 2022.

l6.Fecha I l/01/2022. Amparo en reprcs€¡¡bción del sr. J.P.T.E. con C.LN" 3.240 205 e¡ contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Social, p¡ra e1 acceso a medic¿mentos oncológicos NAB
PACLITAXEL 100!lG 27 (veintisiete fr¡sco6), requridos con urgencia para su ¡r¿tamic o ñédico. Con
S€ntGncl, DcÍnltivr f¡vor¡ble No 0l de fech¡ l7 de enero de 2022.

17. Fecha I l/01/2022. Amparo en represenkción dcl s. Sr. A.de J.Z con C.I.N'3.969,5ó7 en contra del
Ministerio de Salud hiblica y Bie¡esta¡ Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Temo¿ol¡m¡dg
100 mg. 09 (nu€ve) csj¡s y Temozol.mid¡ 20 mg. 27 (velnle siete), requcridos con urgencia para eu

ralamiento médico. Co¡ Senlenc¡¡ Defldtiv¡ frvor¡bl€ N'03 de fech, 20 de cnero de 2022.
It.Fecha I l/01/2022, Amparo en represen¡ación de la Sñ. A.G.C. con C.L N" ó9t.29t en conrra del

Ministerio de Salud hiblica y BicDestar Social, para el acceso a ñedicamentos oncológicos P¡lbociclib l25mg.
vI (scis c¡¡ai). requeridos €on urge¡cia para su lral¿miento médico. Con SeDtenci¡ Definitiv, f¡vor¡ble N'
43 de fech¡ 0E de F€br€ro d€ 2022.

19. Fecha 03/02/2022. Amparo en representación dc la Sra. J.P.A.V. con C.L No. ó.129.229, cn coftra del
Ministerio de Salud Pública y Bienesur Social. para eI acceso a ¡nedicamentos oncoló8icos
AMCEVITAJADALIMIT}IAB 40m9, 08ri por 2 pen aplicáción (doc€) cajas. requeridos con urgeD( ia par¡ su

tratamiento médico. Co¡r Sentencia D.IID¡tiva f¡vorsble }i¡" 04 de fecha 09 de Febrero de 2022.

20. Fecha 01,'02/2022. Ampdo er representación d€ la Sra. A.E.A., con C.l.N" 2.549.óó7 en co¡r¡¡a del
Minislcrio de Salud Pública y Bienestar Social, p¡ra el aceso a m€dicamcntos oncológicos Prlboctclib l25mg.
lI (doce caj¡s). requeridos con urgencia pam su lraramiento médico Con Sent.ncis Deñnitivt f¡vorsble NÓ

20 dc fech¡ l0 de febrero d€ 2022.
21. Fecha 01,'0212022, Amparo cn represcntación de la Sra. L.G 2.. con C.l.N' 1.463.291 €n contra del

Minis¡.rio de Salud Pública yBienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos Paclitsrcl 150 mg.
2 (dos) frxscos). ra¡ueridos con urgercÉ para su tratamiento ñédico. Con
l0 de fccha 09 de febrrro de 2022.

ci¡ Drfinitiv¡ fávor¡ble :\'

22.F?a.ha 04102/2022, Añparo en represcolación de la Sra. A.T., con C N' 1.305.165 en contra del
Miniskno de Salud Públicay Bicnestar Social. p¡ra el acceso a medicamenlos ló!icos Palbociclib 125m9.
lI (doc€ cáias), r€quendos con urgencra pam su lratamienlo médlco. Con Se¡tc
04 dc fecha 07 de febrero de 2022.

23.Fecha 0410212022, A¡pa¡o en rcpresentación de la sB. C.Y lt., con C

Defi nitir{ favorablc :t"

N" 4.499.1,1I m @ñra del
l25mg.Miristerio de Salud Pública y Bienestar social, prra el acceso a medicámentos lógicos P

vl (s€is c¡¡¡s). requendos con urseocia para su ratámiento médico. Cor
06 dc de febrero de 2022.
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24.Fecha 04/02/2022, Amparo e¡ represcntación de la Sra. .l.P.L con C.t.N.2.947.169 en conrra del
Minist€no de Salud Pública y Dieneslar Social. pa¡a el acccso a iredicamentos o¡cológjcos SUNITIMB de 50
mg (seis) cajas)- r.rucridos con urgcnci¡ psE su lmramicnto médico. Con Scrterci¡ Defhiriv¡ frvor¡btc.

25.Fccha03/02/2022,Amparoenr.?res€nlációndelaSra.Il.A.R.D.M..co¡CtN'ót7.939cnconrra
dcl Ministerio de Sslud Públicá y Biencstar Social, pa.ra el acceso a medicamemos oncológicos P¡lbociclib
l25ng, YI (!€is crj¡s). requeridos con ursencia para su t¡aramienro nlédico. Con Senr€nci¡ Defiúitivr
f¡vorrble lio 04 de fech¡ 09 de fehr€ro de 2022.

26.Fecha 08/02/2022. Anpáro en representación del Sr- P.A.Z. con C l. No. 3.377.069, en contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. para €l acccso a medicamenros oncológicos
CABOZANTINIB ó0 ms. cn cápsuh (12 cri.s) y A-XITL\IB 5mg. €n cápsula (12 cljar, requendos con
urgencia para su tat¿miento nédico. Coo Senl€ncir Delinitiv¡ f¡yoráble.

27.Fecha 08/02/2022. Amparo en representación del Sr. J.J.C.V. con ('.1. No.51S.120. e¡ conrra del
Minis¡eno de Salud Públ¡ca y B¡cnestar Social. para el ¿cceso a nedicaneoros orcológrcos
AMGEVIT{ADALIMUM^B 40m9. 08m por 2 pe¡ aplic¡ción (doce) cajas. requeridos con urgencra para
su trataiDiento médico. Co¡ Sentencia D€finilivs f¡vor¡ble N' I dc fccha l? de enero de 2022.

2E. Fechá t0i02/2022. Ampa¡o en represenracrón de Ia Sr¿.1-.M.E.S. con C.L No. 5.214.197 fl conm del
Mi¡i$erio de Salud Pública y Bieneslar Social. nara elacceso a medicamentos oncológicos P¡lbo.iclib l2Smg.
Vl (§€i3 crjo3), requeridos con urgencia pam su raramiento médico. Con Seotencia Delinitiva favorrbl€ N.
20 de fech¡ l0 de febrero de 2022.

29.Fccha 17102/2022. Amparo en represeoráción del S¡. O.r.C.U. co¡ C I N " 697.657 en conlra del
Ministerio de Salud Pública y Bie¡¡estar Social, para el acceso a modicamenros oncológicos NAB
PACLITAXf,L l00MC 3ó (TRf,lllTA Y SEIS) FRASCOS). requ¿ndos con urgencÉ para su tralamrcntú
médico. Cor Senaenci¡ Deliniliva favor¡ble.

30.Fecha 2l /0212022, Amparo en repres€nlación de la SÉ. B. A. F. co¡ C.l. N' 3.667.537 en contra del
Ministerio de Salud Publica y Biencs¡ar Social, para el acceso a medicamcnros
AIIIGEVITA/ADAI,IMUMAB d. 40mg/ 0.8d 12 (doc€) c¡j¡s. requcndos con u¡ee¡¡cia paro 'u
tralamien¡o médico. Cotr S.D. N"18 dc fecha 25 de febrero de 2.022.

31. F€cha 14,'01/2022. Amparo en represcnlación d€ la Sra. C.N.G. de M. con C.l. N'828.922 eÍ con1m
delMi steno de SaludPública y Bienestar Sei¡l. para elacceso ¡ medicamenros oncológicos OLAPARIB
150 mg. VIll (ocho) crj¡s, requeridos con urgcncia para su úa¡amrento médi.o. Con S.D. N" 8l de fccba I
de abril de 2022.

32.Ampamen repres€nración de la Sra. N.B.B.C. con C.I. N'636.469 en conrra delMm¡sleno de Salud
Pública y Bienera¡ Social, pars clacceso a mediclme¡tosoncológ¡cos PAt,BOCICt,IB r25 mg. (scis) c¡jas,
requeridos con uge¡cia para su tratamienro médico. Con S.D. N" 23 de fechá 8 de abnl de 2022.

33. Anparo en rgpresentación del menor de edad S.L.A. con C.l. N'6.152 075 encont¡adel Ministcno
de Salud Pública y Biene$ar Social. para el acccso a ñedicame¡tos oncológicos TRIXACAR (seis) c¡j¡s.
requeridos con urgcnciá p¿ra su ratanienlo médico. Cor S.D. N" N' 26 dc fccha 22 de abril de 2022-

3¿.ñnpeo en represenlación de Ia Sra. J.M P.C co¡r C.l. N'2.219.081 €¡ co ra del Vinislerio de
SaludPúbli€a y Biencstar Sclcial. para el acceso a medicamentos oncológicos CLADRIBL\A (sierefr¡s{os),
requendos con urgencia pam su iratamie o módico. Cofl medida cautelar fsvorablc. Iin tnímne.

35. Amparo en represenracrón de la Sra. M.A.M. con C.L N" 1.236.245 en contra del Mlristerio d€ Salud
Pública y Brercstar Sociai- pam el acceso a medicamentos oncológicos DOXOPf,G 20 mg. (Dororrubicin¡
lipo¡omrl - 18 fr¡scos) crjrs. requeridos con urgencia para su lraEmiento ñédico. Con S.D. lavorable N"
40 de fecha 25 abril de 2022.

3ó.Amparo en representaciótr del Sr. A.C.M con C L M 1.390.767 cn coDra del Mi¡¡isterio de Salud
Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicametuos oncológicos ENZALUT^lulDA 40 mg. vI (seis)

ojrs, requeridos con úgencia pam su lratamie¡to médico. Con Mcdid! C¡utel¡r f¡vor¡ble.
37.A¡rpeo cn r€preEÍhción del Sr. J.I.V.C. cor (.1. N" 2.02.{.423 en co del Ministerio de Salud

Pública y Bieresrar Social. para el acceso a medicamenros oncológicos N I \1.\B 100 ñg. XxIv
(vI,IINTICUATRO FRASCOS), NIVOLL-ITIAB de 40 mg lfll (DOCE FRASC
50 mg \ll (StIIE FRASCoSI requerido..on úErnrid pdra (L UJL¡rrLn.,.
Definitivr frlor¡ble.

) . IPII,INIUIU.\l} dC

co. Con Sentetrcia

38.Amparo en reprcse¡r¿ción de la Sra. N.R.C.M. con C I N'1.610.290 cn
SaludPública y Bienes¡ar Social, pam el acceso a medicamentos oncológicos S TAl'I\ 20 l¡lg.
XII (doce c¡j¡s). requendos.on úge.cia pa¡a su lratamicoro ñéd,co. Con sentenc t)efinili
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3g.Amparo en r€prescnación del niño nenor de edad S.E.A. con C I ¡1" 6.25:.075 en co¡ra det
Minislerc de Salud Públicá y Bienesbr SociáI, pa¡a el acceso a mcdicámentos TRIX{CAR (seh) c¡jás),
requeridos co¡r urgencia para el traramienlo médico de Fibrosis Quísti.a. Con Sentenci¡ D€llnitiv¡
F¡vorable No 2ó de fecha 22 de abril de2022

4o.Añparo en represenución de la Sra. J.M.P.C. con C.l. \'2.219.081 m co.¡ra del Ministerio de
Salud Pública y Dienestar Social, para el acceso a medicamemos orcológicos C LADRT Bl¡i A (siete fr¡scos),
Équcridos con urgencia para su tmtamiento médico. En proce§o.

{1. Amparo e¡r repr€scnlación de lá Sra. M.A.M. con C L N" 1.23ó.:45 en conra del Mirislerio de Salud
Pública y Bieneslar Social, parael acceso a medic¡mentos oncológicos DOXOPEC20 mg. (Dororrubicin¡
Itposomal - lt frascos), requeridos con u¡g€ncia para su rratamienro médico. Con SenteD.ia Definitiv¡
Frvorsble N'40 d. fechs 25 abril de 2022.

42.Amparo proúovido a favor de la ¡iña menor Y.I].G.R. con C L No. 8.?69.301. quién ha manil¡srado
requerir la prorisión de canicrer urgeíte del ¡nedicamento ZOLCE\SMA (Onasemnogene ¡bcp¡rvovec)
soluc¡ór par¡ perfusión I frasto. cuyo valor de coslo supera los DOS MILLONES DE DóLARES, por
UNICA VEZ antes de cumplir I años de edad. pa¡a el rratamienro que le ¿queja. con diagnósrico Arroiia
Muscular Esprnal AMf, Tipo I, Con Se¡ter¡ci¡ Defitriliv, f¡vorrble N' 860 ¡le fecha 07 de abnl de 2022. y
con Acuerdo y Sentencia del Tribunal de Ap€lación quc co¡ñmu la Senlcncia Definriva recurrida por el
Ministerio de Salud.

43. En fec ha. 06/07/2022, Amparo en representáción del Sr. l . Nl. A.. con C.I.N" ó72.198 conrra del

MiDisterio de Salud Pública y Bieneitár Social. para el acceso a medicamentos oncológicos Enzaluramida

40m9, con Sentetrcir Deliritiva f¡vor¡bl€ N.' ll75 de fesh¡ 25/08/2022.
44. En fecha, 06107/2022, Añparo en represenhción delSr. V. A. T.. con C.I.N" 5.712.574. contra del

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, pm el acceio a medrcámentos oncoló8icos Peñbrolizumab
l00mg, cotr Senlench Definitive frvor¡ble N.'245 de íecha l2/O712022.

45. En lbcha. 0ó/0712022, Amparo en represenlació¡ de la Sra. L. O. dc M.. con C.l.N' 1.875.348,

conra del Ministerio de Salud Pública y Bicnesrar Social, para el acceso a medicámentos oncológicos
Pembrolizumab l00mg, con Senlencia Dcfinitiva favor¡ble N." 80 de fecha 14/07/2022-

4ó. En fecha.06/07/2022, Amparo en representáción de la Sra. B. M. Vda. De F., con C.LN" 481.871.
corúa del Minislerio de Salud Pública y Bienesta¡ S.rcial, para el acceso a medicamentos orcológicos
Pembrolizumab l00mg. con Sentenci¡ D€ñni.iv¡ favorablG N."24 de fechr l4107/2022.

47. En t€cha, 06/0712022, Amparo en represen¡ación de la Sra. l. A. C. I-.. con C.l N" 1.491.907, contra

del Minisleriode SaludPública yBienesta¡ Social, pamelaccesoa mcdicamentos oncológicos Pembre lizumab

100m9, coD Se¡tenci¡ Del¡nitiv¡ favoruble N.'312 de fech! 05/08/2022.
48. En l¡cha, 06/07/2022, Aflparo en rcpresenlación de ]a Sra. C. E. L.. con C.LN' 2.196.010, contra

del Ministerio dc Salud Pública y Bicnestar Social, para cl acceso a medicamc¡ros oncológicos Palbociclib
I25ms, cotr Senletrcia Definitivr f¡vorrble N.'78 de fcths l2107/2022.

49. En fecha, 06/01 /2022, Amparo en repr€sent¿ción del Sr. I. N. E.. con C.l. N" 2.48 I .2 5?. contra del

Mi¡rstcrio de Salud Pública y Bieneslar Social. para el acceso a medicamentos oncológicos E¡z¡luhmida 40

mg., con Sen(ench Definltiv¡ f¡vorlble \.'74t de f€ch¡ 25/07/2012.

$. Enfecha.06/07/2022,AmparoenreprcsenlacióndelSr.A.A.l-.,conC.LN'1.188.837, contra dcl

Minislerio de Salud Póblica y Biencshr So.ial. pam el acceso a mcdicamenros oncológicos Enzalulamida 40

mg.. con Seote.ci¡ Defnitiva f¡vor¡ble \."2ó9 de fech.08/07/2022.
51. E¡ fecha, 12107/2022, Amparo en representaci(in del Sr. J. D. B., con C.l.N'587.183, contra del

Mi.isterio d€ Salud Pública y Bienesta¡ Social, pam el acccso a medicamenlos oq.oli)gicos At€xoluzumab

840mg. y Nab Paclita(el !00m9.. con Sentencir Definitiva favor¡ble ¡-." 8.1 dc tAtlt t2022

52. En fccha. l2l07r2022, Amparo en renresentación de la Sra. A- M. 7.. con C

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soclal, para el acce$ a medicamentos

l25mg.. con §enlenci¡ Defitritivs f¡voreble \.'454 de fech¡ l8/07/2022.
53. En fecha, 12107/2022. Amparo en representación del Sr. M. J. G. G.,conC.l.

del Miftsterio de Salud Pública y ts ienesta¡ Soc ial, pa¡a clacceso a rnedicame¡rtos onco

loomg., con SenieÍcir Defiritiú f.vorable ¡i." 98 de fech¡ 0E/0E/2022.

N' 571.791. contra

lógicos Palbociclib

L122.605. contra
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34. E¡ fecha, ll/07/2022. Amparo en represemación de la Sra N. A. A., con C.I_N" 1.820.283, conra
del Ministerio dc Sa¡ud Pública -v Bienestár So€ial. para el acceso a medicamc.ros oncológicos patbocictib

l25mg., con Serterci¡ Definitiv¡ f¡vorsble N.9ó4 d€ fecha 20/07/2022.
55. E¡ fecha, I 3/07/2022, Amparo en represenración de la Sra. A. M. Dc S.. con C. t. N. L209.5 5 I .

conlm del Minislerio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos
Palbosiclib l25mg., con Seotencia DGí¡nitivs f¡vorsble N.52 de f€chr 20/0?/2022.

56. En fe.h¡, 13/07/2022. Ampam e¡ represen¡ación del Sr. J. A. G.. con C.l.N" 1.546.763. conrn del
Ministerio de Salud Pública y lrrenesta¡ Social. pam el acceso a medicamentos oncológicos Ninredan¡b
(O¡EV), con Sent€nci¡ Definitiv¡ frvor¡ble N.'.339 de fecha 2510112022.

57.En f€cha, l3/07,'2022, Amparo en repr€s€ntación de la Sra- N. E. A., con C.1.N" 4.451.9?3. conrra del
Minisl€no de Salud Públ¡cay Bien€star Social, pa¡a elacceso a medicametrtos oncológicos Pazopanib 400mg.,
cor Senterc¡¡ Defüitlv¡ f¡vorsble \. 66 de fechr 22107/2022.

58. En fecha, ll/07,'20:2, 
^Írparo 

en represcntación del Sr.l. R. S., con C.l.N'277.861, conrra del
Ministerio de Salud Pública y Bicnesrar Social, para el acceso s medicamerlos oncológicos Enzalur¿mida
40mg., con Setrtenci¡ Definitiva f¡vorabl€ N."83 de fech, 15l¡712022.

59. Entecha, l3i0Ti20l2, Amparo en rcpresentación del Sr.ll. H B.,conC.l.N" 484.9l7,conradel
Minisl€rio de Salud Pública y Bienestar Social. para el acceso a medlcañeñros oncotósicos Pembroliamab
l00mg., coo Sertencie Deñnitivr f¡vor¡ble N.'23ó de fech¡ lt/07/2022.

60. En fecha, I3/07/2022, Amparo en repres€nración de la Sra. M. A.I-..co. C.l.No l530248,contra
del Ministerio de Salud Pública y Rienestar Social, pará el acceso a medicamentos oncológicos Palbociclib
l25mg , con Scrtercia Dcfinitiv¡ f¡to.able \. 54 de fecht 1910112022.

ó1. En fecha, 13/07/2022. Amparo m representacron de) Sr M Á F.con( lN" 819.035,conrradel
Mmisterio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a medicamenros olco]ógicos Enzálulamida
40mg., con Scntenci, D€finitiv¡ favor¡ble N." 73 de le.ha 21fi712022.

62- El fecha, 11t01 12022, Amparo en repres€niaciótr det Sr. O. V. V.. co¡ C.l. N" 5.ó40 65ó, contra del
Mini(eno de Salud Pública y Bicnestár Social. para el acceso a medicamentos oncológicos Temozolamida 100

mg. con Sentenci¡ Defin¡tivr f¡vo.¡ble N."tó dé féch¡ 18/07/2022.

ó3. tufecha. l3/07,'2022. Amparo en repres€ntación de la Sra. I. E. C.. conC.L 3.457.185. conra del

M inisterio de Salud Pública y Biencstar Social, pára el acceso a medicarnentos o¡cológicos Nintedanib I 50mg.,

con Setrtenci¡ Definil¡v¡ frvorabl€ N'E8 de fech¡ 19/07/2022.

64. En fecha, I 3/07/2022. A,npa¡o en represenlación del Sr. P. R. D., con C.l.li' 2.2:6.1 05. conüa del

Ministerio de Salud Púbica y Brcneshr Social, para €l ácce¡o á medicamenlos oncológicos Nab Pacliraxel

I00mg.. con Senrenci, Defniliv¡ favor¡ble N,'81 de fecna lalú12022.
65. En fecha. I l/0?/2022, Amparo en representacjón del Sr. C. G., con C.l.]\r L45 L 82ó, co¡tra del

Ministerio de Salud Pública y Bicnestar Social. para el asceso a medicam€nros oncológicos Enzalutamida
40ñg-, coo Seütcnci¡ Definitivr f¡vorable N.'E2 de fechr l7 de ¡ulio de 2022

óó. En fechs. I 3/0712022. Ampáro en ¡epresenl¿ción del Sr. D. A. S., con C.l. N" 3.502.97 7. conlr¿ del

Minislerio de Salud Pública y Brenesla¡ Social, par¿ el acceso á medicamen¡os o,rcológicos D)xombicina
20m9, cotr Setrtencl¡ Delhitiv¡ f¡yor¡ble N."351 de fecha 05/08/2022.

67. En fecha, 19107 i2022. Amp¿ro en ¡epres.nláción de la Sra. A. R. C., con C LN' 7.384.312, contr¿

del Minirerio de Salud Pública y Bienestar Social, pará el acceso a medicameñtos oncológicos Trixacar, coo

S.ntetrcia D€finitivs f¡vorrbl€ iri." 55 de f€cha 2210712022.

ó8. En fechs, I9/07/2022. Amparo en representación de la Sra. R. J. G., con l.N" 924.412. contra del

Mirusterio de Salud Pública y Bienestar Social, para el acceso a rhedicamentos icos Tramelinib 2mg.

Dabrafenib 75ng. con Smtetrci¡ Delinitiv¡ f¡vor¡ble \'6E dG fech¡ 2?/07/2022.
ó9. En fecha, 19/07/2022, Amparo en represenÉción del Sr. E. J. C-. con C.l N 1.646 5li6 conra del

Ministerio de Salud Pública y Bicncslar Social, pára el acceso a m.ldicamentos onco

con Setrtetrcir Delinitiva frvorable N.'90 de fechr 25/07/2022.
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mg.. cor Senlerci¡ Definitlv¡ favorabl€ \.'434 de fech¡ 05/0E/2022.

84. En fecha. 29/07,'202:, Amparo cn represetuación del Sr. J. T. A.. con C.l.ñ

70. En fecha, l9/07/2022. Amparo en represent¿ción de la Sra. M. N. R. A.. con C.l.N" 970.ó31, coúEa
del Ministerio de Salud ftiblica y Bienestar Social. par¿ el acceso a mcdrcamenros otrcolósicos Pmbrcli^mab
l00mg., con SGn(€nci& Defiritiv! favorrble N'63 de fecl¡, 23lO7l2O22,

71. En fec¡a, 19107/2022, Ampúo en represenrac¡ón d€l Sr. E A.N..conC.tN.'t.491.702.co¡tradel
Ministerio de Salud hülica y Biaestar Social, pára el ácceso a medicamenbs oncotógicos Penbrotizumab
I mmg., cor Sen.encia Deñnitiva favor¡ble N." 66 de fe.ha 25107 12022-

72- E¡ Íechz, 19107 12022, Arnparo cn repres€ntación de la Sra. P. c. De V . con C.I.N" 564.34 I . conrra
del Ministerio de Salud hiblica y Bienestar Social, para el acceso a medicamenlos oncológicos Doxop€g 2omg-,
cotr Sentetrci¡ Defiritiv¡ frvor¡ble N'89 de fech! 2210?/2022.

73. En fecha, 19/07/2022. Amparo cÍ repres€n¡¡ción de la Sm. M. L. 2., co¡ C.l.N' 5.761.090, contra
del Minislerio de Salud Pública y Bienesrar Social, para el acceso a mcdicamentos oncológicos Trix¿car, con
Sentercia Défl¡ltiva f¡vor¡ble N" 296 de fecha 02109/2012, y S.D.N'31ó de fecha 23/09/2022, Acl¡ratorir.

14- EnÍecha,26i07i2022. Añpáro en represenlación del Sr. E. A. V.. con C.l N." 837.1?4. cont" del

Mimslerio dc Salud F,iblica y Bienesrar Social, para cl accesó a ñedicamenros oncológicos Enzalutamida
40mg., con Senlencin Definitiva favor¡blc N." 8¿ de fc.há 0l/0t/20f2.

15.E¡fechz,2610712A22.AmparoenrepresentacióndelaSra.!.V.Vda.DcA.,conC.l.N"218.706,
conta del Ministerio de Salud Pública y Bie¡estar Social, para el acceso a medicamedos oncológicos
Ribociclib 200m9., cor Sentenc¡a D€finil¡v! f¡vor¡ble \'55 de fech¡ 03/08n022.

16. En Íccha,26107 i2022. Amparo en rcpresentación de la Sra. M. D. P. C., con C.l.N" 6.974.914,

contra del Ministerio de Salud hiblica y Bienestár Social, para el acceso a ¡¡¡edicameo¡os oncológicos
Actinomici¡a 0.5m9., con S€ntmci¡ Deli¡itiv¡ f¡yor¡ble N" 435 de fecb¡ 08/08i/2022.

77 . Ea feha. 2610'712022. Amparo en represent¡ción del Sr. P. 
^. 

T., con C.LN" 401.415. contra del

Ministerio de Salud Pública y Bienesrar Social, par¿ .l acceso a medicamenios oncológicos AbirateroDÁ 250

mg., coü Senteñl¡ D€finiiivr fsvorsble N,"227 de fe.h¡ 02/08/2022.
76. En fe.hr, 2910712021. AÍpa¡o €n representación del Sr. E A- B., con C.l.N" 904.978, conúa del

Ministeflo de Salud A¡blica y Bienestar Social, pam cl acceso a mcdicamentos oncológicos Enzaluramida

40mg., con S€rterci¡ DeI¡ tiv¡ fsvor¡ble N."80 de fech¡ 05/081¿022.

19. Enfccha,29/07/2022, Amparo en representación del Sr. L. G. P.. con C.l.N' 5.179.822, contra del

Mhisterio de Salud Pública y Bienestar Social, pam el acceso a medicamentos oncológicos Amge!1la 40m9.,
con S€trtenclr DGfitritiva f¡vorrbl€ N.'9¿ d€ fech¡ 03/0E/2022.

80. En fecha,29107 i2022, Amparo cn represenÉción del Sr. J. M. V., con C.LN" 651.091. contm del

Minislerio d€ Salud Pública y Bienestar Social, par¡ el acceso a medicamentos on€ológicos Enzalutamidá
40ñg., con Sentencla Definitiv¡ f¡vorrble N.35t de fech¡ 05/08/2022.

tl. En fech4 29/07/2022. Anparo en represe¡tacrón de la Sra. M. B V.. con C.l.N" 1.060.868. conra
del Mitristerio de Salü Pública y Bienesrar Social. pam el acceso a úedicamentos oncológicos Palbociclib
I25ms., co¡¡ Senl€nci¡ DetlÍlttva ftvor¡bl€ N.70 d€ fcch! 04/0E/2022.

82. En fecha, 29/O 7 /2022, Amparo cn repr€s€nláción de la Sra. L. E. W.. con C.l. No 899.07 I . cootra del

Minisle¡io de Sálud Publica y B¡enestar Social,para elacceso a medicamentos oncológicos Cen¡ximab l00ms.
cotr SeDterci¡ Delinitiv¡ f¡ror¡ble :{.' E27 d€ fechrt4lml2022.

E3. En fecha,29107/2022, A¡rparo en representrción del Sr. V ll. R.. con C.l. N". L459.3ó8, contra del

Minlsterio de Sálud Pública y Bienestar Social. pam cl acceso a medicamemos onco icos Enzalulamida 40

2 I72 co¡lñ del

Mimsteno de Salud Pública y Bienestar Social, pa¡a cl acceso a mcdicamenros o

40m9., con Senlencia Deflnitivá frvorsble \.259 de fechá 08/08/2022.
ógicos Enzalut¿mida

85. En fech¡, 29107121)22. Amparo en representación de Ia Sra. L. M. F., con C.l
del MiÍisterio d€ Salud Pública y Bienesra¡ Social, para el acceso a medicamentos lógicos
)00ms., Sentercia Definitir'á fÁ!or¡ble \'3.13 d¡ fechá 07/08/2022
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86. En t¿th4 29/07/2022. Añparo en represenració¡ del Sr. S. V. J.. con C.LN. 594.66?, conrra del
Mmisterio de Salud Pública y Bieoesta¡ Social. pará el acceso a medicamenlos oncotógicos Enzaluhmid¿ 40
mg., cotr Sent€¡¡ci¡ Def¡rltlva favor¡ble N." 238 de fechr 10//08/2022.

8?. En fecha 03i08i2022. Amparo c¡ rep¡ese¡tació¡¡ de la Sra L P. De G.. con C.l.N. 42?.112. cont a
del Ministerio de Salud Pública y Biererar Social, para el acceso á medicamentos oncológicos Rjbocichb
200m9., con Sentenci¡ Defiritiv¡ fávorable N. l9 de feche 08/0t/2022.

88. En fccha.03/08/20?2. Ampa¡o cn representación de] Sr. L. S. C. S.. co¡ C.l N. 890.408, contra del
Mitriskno de Salud P¡ibhca y Bi€restar Social, para el acceso a medicamentos oncológicos E¡¡zaluramida
40m9.. coü Senteücia D€fi¡¡irivr frror¡ble N.68 de f€ch¡ 09/0t/2022.

E9. En fechá,03/08/2012, Amparo en representacñn del Sr E I..C.,conC.I.N" 4.142.621. conr¡ del
Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Soci¿l. para el acceso a medicamenlos oncolósicos Sor¡fenib 200lng.,
con Se¡tenci¡ Definitivn favorrble N.'. 22 de fecha 0a108n022.

90. En fe1ha.0l/08i 2022, AnDdo en rc?res€¡tación del Sr. M. B. G., con C.L¡f 490-515, coül¡a del

Miniserio d€ Salud Pública y Bieneslar Social, par¿¡ el acceso a mcdicam€D¡os oncológicos Enzalutamida
40mg. cotr §etrtencia Definitivr favorrble N.'21 de fechr 09/0E/2022.

91. En lbcha.03/08/2022, Amparo e¡¡ representación de la Sra S. B. C., con C.I.¡l" 2.889.351, conta
del Mi¡isterio de Salud Púbhca y Bienestar Social, pam el acceso a medicamcmos oncolóBicos Palbociclib
l25mg., con S€trlenci¡ Defiririvs f.vor¡blc ¡i."320 de fGch, 09/0t/2022.

92. En fcchá. 03/08/2022. Amparo cn repr€s€nlación de la Sm. M. A. G. L. con C.l.N' 3.262.020,

conlra del Mi¡risleno de Salud Pública y Bienestar Social, para ol acceso a medicamentos oncológicos
Palbociclib 125m9., con §enlenci¡ Deñdldv¡ f¡vonble N." 107 de fech¡ 09/0E/2022.

93. En fecha, 03/08/2022, Ampáro en represent ción de la Sra. 
^. 

R. Ll., con C.l.]f 3.726.lM, conúa
del Minislerio dc Salud hiblica y Biencslar Social, pára el acceso a medicame¡tos oncológicos Nab Paclilaxel
l00mg-, con Sentencia Defioitivr favorrble N.'502 de fech¡ 08/08/2022.

94. En lecha, 03/0812022. Ampáro en represe ación d€l Sr. E R., con C.L N' L9 8 1 . I70, conlr¿ del
Midre.io de Salud Pública y Bienestar Social, para el acce$ a medicamenros oñológicos Nab Durvalumáb
500m8., cor Sentencia Dcl¡nitivá f¡vor¡ble N.' 198 d€ fechr rr/08/2022.

95. En fccha. 03/08/2022, Amparo en representación de la Sra. l. L. De B., con C.LN" 754.916, contra

del Ministerio de Salud Pública y Bien.star Social, para el acceso a mcdicañentos oncológicos Palbociclib
l25mg., cotr Setrtenci, Definilivá f¡vor¡ble \.o 276 de fecba 09/0t/2022

9ó. Etr ferha- 03/08/2022. Amparo en r€presentaci(in de la Sra. A R. D. O.. con C-L\" 2.055.824.

contra del Minisle¡io de Salud hiblica y Bienestar Social, para €l acceso a med;camentos oncológicos Ro
Acternra l62mg I 0.9 ri, con Sentenci¡ Definitivr f¡vor¡ble N,' 3 10 de fech a 091¡A12022.

9?. En fechá, 03/08/202 2. Amparo en r€preseniación del Sr. A A.B.E..con(.1.N'16l.104,conlradcl
Ministerio de Salud Pública y Bieíestar Social, para el acceso a mcdicamentos ooco¡ógicos Enzalutamida
40m9, con Sentencia Definiliv¡ favor¡blé N.o304 d€ f€ch¡ 0ó/0t/2022.

98. En f€cha, 08/08/2022, Amparo en represenración del Sr. L A., con C.I.N" L 3 I 6.224, conlra del

Midsterio de Salud Pública y Dienestar Social. para cl acceso a edrcamentos oncológicos ¡nzaluamida
40m9, con Setrtctrcia Del¡¡iliv¡ f¡vorable \." 296 de fech¡ 12108/2022.

99. En fccha, 08/08i 2022, Añparo en representación de la Sra. C. B. M.. con C.l.N" 2.980.966, contra

del Ministerio dc Salud Pí¡blica y Bienestar Social, para cl acccso ¿ medic oncológicos Nivolurnab
l00mg. Y Ipilimum¿b 50¡n9., con Sentcocis Defioitiv¡ f{vorable N,"340 de

" 
19t0812022.

ciófl Jacqu€i, con C.I.]f100. En fcchá.08,0E12022, Anparo en representación de la Sra. Sonia C

1.740.517. contra del Mi,¡isterio de Salud Pública y Eienestar Social. para acce§o a medicamenros

oncolósicos Nab Paclitaxel l00mg.. con sentencia Definitiva frvor¡ble \.' 72 rrcha 25/08/2022.

r0r. En fecha, 10/08/2022. Amparo en represenlación det Sr. P L F.. con C.l 1 . 129.093, contra del
Ministeno de Salud hiblica y Bienestar Soci¡I. pam el acceso a medicamc¡ios o lósicos Nab

a DcfiDilila favoráble \.'65 de frchr r6/08i2U22
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con Sentenci¡ Dcf¡¡tiv¡ f¡yor¡ble N.' l0l d. fech.3u08l2022
lró. Er fectla, 06/09/2022. Ampam en reprcscntació¡ del Sr. O. M. A R., c

102. En fccha, ll/0E/2022. Amparo eÍ r€Í'res.ntación de la Sra.N. M.h. DeR., cor C.I.N"655 175

conta del Ministerio de Salud Públlca y Bienestar Social. para el acceso a medicamcnlos o¡cológicos
Pcmbrolizumab 100m8., con Senterci¡ D€Iinitiv¡ favorable N.97 de fcch¡ l6108/2022.

103. En fecha. I l/08i2022, Amparo en repri:scntación del Sr. F. A. G R.. con C.l.N" 8.035.426, contra
del Ministcrio de Salud l,ública y B¡enestar Social. para el acceso a medicamc,ros oncológicos Aspara8ioasa
de 10.000 U.Ll4, con Sentenci¡ D€finitiv¡ lavor¡ble \." t04 de fech¡ l9/08/2022.

104, En fecha, 1I/08/2022, Amparo en reprcs.ntación de laSra. R. M. o.. conC.l N" 4.4l0.l42, oomra

de) Minislerio de Salud Pública y Bicnesta¡ Socral, pa¡a el acccso a medicamenros oncolóaico¡ Palbociclib
l25mg., co¡ Sentcnci¡ Definiriv¡ favor¡ble N.'97 de fecna l2108/2022.

105. En fecha,lTl08/2022, Amparo en repres€ntación de la Srá. E. M De G , con C.l.N' 2.340.783.

conEa del Ministerio de Salud Públicá y Bieneslar SociáI, pam el acceso a medicamefltos oncológ¡cos Nab

Paclit¿\el loomg., co¡ Scntemia D€fioitiva lavor¡ble \.'460 d€ fech! 8/0t/2022.
r0ó. Ln fecha, 17108/2022, A paro e¡ represenhció¡ del Sr. A. Z. M.. conC.l.N" 3.81J.979. contra del

Ministerio de Salud Pública y Bienestar So.ial. pam el acceso á medicamentos oncológicos Nab Cladribina
lomg., cotr Senteoci¡ D€fitritiv! fsvor¡ble N.'336 de fech¡ 2U08/2022.

107. En fecha, l7108/2022. Ampafo en representac¡ón de la Sra. M. C. O.. con C.l.N' 561.598. contra
del Ministerio d€ Salud Púb11ca y Bicncstar Social. para el acceso a medicamenros orcológicos Nab Pazopanib

400mg.. con Setrlenc¡¡ Definitiva favorrbl€ N.'!32 de Íethr 26108/2022.

loE. Er l¡cha, I 8/08/2022, Amparo en represenración d€ la Sra. G A. De V.. con C.I.M 2.90 L047,
conú¡ del Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Social, para el acccso a medicamentos oncológicos
Ceh¡xiñab 500ng. Y lÍnol€can l00mg.. con Sentencl¡ D€finitiva fnvorahl€ :t,o 100 de fecha 19/08/2022.

r09. Ln fecha,l 8/08/2022. Amparo en represenhció¡ de Ia Sra. M. R. l)e A., con C.l.N" 1.073.81 l.
co¡E¿ del Mi¡is¡€rio de SaludPública y Rienestar Social, para €l acceso a medicamentos oncológicos Sunirinib
50mg., con Setrterci¡ Dcfinitiv3 f¡vorrble ¡i.'350 de fecha 23/08i/2022.

ll0. En fecha,l S/08i 2022, Amparo en reprcscntación de lá Sra L. Z- B., con C.LN'4.849.352, contra

del Ministerio de Salud I'ública y Bienestar Social, paE €l acccso á medicamentos o¡cológicos Avastin MG.,
con Setrt€trcl¡ D€fritiv¡ fsvor¡ble N.'803 de fe.h r 3u0al2022.

1l l. En fecha,19/08r2022, Amparo cn rEprcs.úación del Sr. J. D. V.. co¡ C.I-M 7.136.121, contra del

Ministerio de Salud Pública y Bi€¡estar Social, para el acceso a medicamentos oncolósicos Me.na 1200., cotr

Sentercis Definitrw f¡vor¡ble N.'527 d€ fech¡ ,ó/0t/2022.
l12. Er fecha, 2ó108/2022, Amparo en represenlación de la Sra. N. M. \,,f.. con C.LN" 8.018.886,

contra d€l Minislerio de Salud Pública y Biereí¡r Social. para el acceso a medic¿renios oncológicos Mesm
dc 200.. con S€ntencia Definniva favorable N.' t I4 de fecha 10/08/2022.

t 13. En fecha, 2610812022, Amparo etr represeniación del Sr. E. M. 
^., 

con C.l.N" 1.255.038. contra

del Mi¡isteío de Salud Pública y Bienestar Social, páE el acceso a medicamenlos oncológicos Pachtaxel

I00mg., con S€rteDct¡ Definitiv¡ frvorableN.'t? de fcchr 3l/08/2022.
It4. En fecha,26108/2022, Amparo en representación delSr. B.A.,conCLN"l.226.725,conlradel

Midslerio de Salud Pública y Bienesrar Social. para el acccso a medii;ámentos oncológicos Cctunnab
loomg.con S€trtenci¡ Definitivs f¡vor¡ble N.' 105 de fe.h¡ 06/D/2022, -A-I \" 25 de ftch¿ 0/09/2022,

ll5. En fecha, 26108/2022, Amparo en rcpresen¡ación del Sr. C.R.D..conC.IN'2.014.21. coítra del

Minislerio dc Salud PúbLrca y Bienestar Social, para elacceso a m€dicamentos os Cetuximab l00mg..

del Mmisrerio de Salud Pública yBicnestár Social, para el accc$ a medicafncntos

con S€nt€nciá Definitivr favor¡blc \'351 de f€ehr09l09l2022.
os Revlimid lo'ns..

ll7. Eñ f€cha, 06,'09/2022, Amparo en repre¡€ntación dcl Sr. P. F. R., con C.I 2.922.123. .onrz ü\
Públic a y Biencshr Social. pam elacceso ¿ medicamc¡ros onco ab t00Dg..

Senlcncia De va lávorable lf 406 de fecha l9/09/?022

;\

C.l N" 818.651, contra

s. E!

dc (icrión Prlblica B^CP 3,
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ll8. En fecha, 06/09/2022, Amparo.n repr€senráción de 1a Sra. S. R_ De O., con C.l.l\r., 2.tj75.494.
co ra del Ministerio de Salud Públic¿ y Bimestar Social, para et acceso a medicamenlos oncotógicos Nab
Pacli¡axcl l00ms., con Sctrtenci¡ Del¡Íitiv¡ favorábte :r" 107 d€ fechr 09/00/2022.

I 19. E¡ fecha I 5/09i 2022, Ampa¡o en repr€sentación det S'. L. C E L , con C.I.N" 7.00 L 345, contra det
Mrnisterio de Salud Pública y Bienesar Social, para cl acceso a medicamenlos oncológicos Brenru\imab
50ms., cor S€ntercla Definitivá f¡vor¡ble N. 232 de fe.h" Z1tO9t2O22.

l20.Enfechal5/09/2022,AmparoenrepresentacióndetaSra.y.M.C..conC.r.N'ó.280.457.conrra
del Ministerio de Salud Pública y Bienest¡¡ Social, p¡r¡ elacceso a mcdicamcnros oncológi€os Btinatumomab
18,5 m8-, cotr Scntenctr D€finiti\2 f¡vor¡blc \" 38¿ ¡te ¡..h. Z2t}gtzo2z.

l2l. En fecha l5/09/2022, Amparo en rcprese ación del Sr. F. E. S., con C.I.N" 4.j57.58t. contra del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socral, parÁ et acceso a medicamemos oncotógicos Bren¡uximab
Vedotin somg., con Sentencia Definitivá favorable N."N"3l I de fecha 23/09/2022.

122. El f..ha 1510912022, Añparo en representación d€l Sr. C. C. C., con C.LN" ?92.192. conrr¿ det
MitriÍcrio de Salud Pública y Bieneslar §rial, para el acceio a medicamentos oncotógicos Novolumab
100m8., cotr Sentenci¡ Deñnitivs f¡vor¡blc lt." N" 3l t de fccM ll3 de feche 28tO9t20ZZ.

123. Ei fecha 1510912022, Amparo en represe¡ració¡ dc ta Sra. A. 
^., 

con C.I_N" I .225.4 I 8, cortra det
Ministerio de Salud Pública y Bie¡estar Social, pam el acceso a r¡edicamenlos oncotógicos L€va ib t0ms_,
con Sentenctu Definiliv¡ favo¡sble N" 27 d€ fech, 2tl09/2022.

124. En fecha l5/09/2022, Amparo en representación del Sr. A. F. D.. con C.LN" 1.118.515, co¡tra d€t
Minislerio de Salud Públicá y Bieoesrar So.ial, para et acc€so a nedicamenros otrcoló8icos Acrinorniciná
0,5m8.., mtr Senlenclr Def¡nitiv! f¡vor¡ble No t75 de fech¡ 04/10/2022.

> Cab€ resaltar que, durante los meses d. s€tiembre, octubrc. novi€mbre y diciembre, e¡ Defensor del pueblo,
Abg. Rafael Áv a" hs pronovido 115 (ciemo trein(a y cinco) ampa¡os con Scntencia Defini¡ivas Favorabtes

ACCESO A LA IDUCACIó\

r'Nl
DEIENSoRiA DEL PUEBL0

TetdguÑe¡ptsrti

> Como experiencia en las tunciones de control, duranle el año 2022. la Directora de Educación y
Capaci6ción en DD.HII, la Abg. Azucena Mendiera. ha remitido notas dc rcque.imienros a los direcrilos de
las inslituciones educativas de lá ciudad de Asuncióq leniendo e¡ cuenta et inicio de las acrilidades €scola¡es
con modalidades autoñzádas por el Ministerio de Educación y Cjencia. _v en el marco de lá Resotución
Mi¡isÉnal Qw establcce el Operatúb K de Lrites Exoldrc\ 2022 aj resp€cro se haí $ti(irado irformes
sobre el Plan de TrabaJo que rengan referc¡t€ a la distribución de los krts a tirnentjcios a favor dc los estudiantes.
requiriendo i¡formación precisa sobre los siguienles piuf¡,t\is Sí Ia insti¡ución ¿ducatna, ha s¡do beneliciada en
su totalidod con la ¿ntrega conpletu ¿¿ los Kits escolarcs p<¡ru ta int(.eidod d? alunnos/as .!ue drsun en
dicha conunidall ?s.olar. En caso alirnuho. i fornar Je¿ha .te entrcga. \' tteta es ¡tc ¿iluihuc¡ón. t z-\
insritucioner educalivas afecbd¿s por esl.a inlervercióo fucron tas siguiemcs: Escuela Básica Carlos Anlonio
t-ópcz, Lsc. Bas. Rcpública Bolivariana de Venezuela, Lsc. B¿s. Vicente Isnactu Itu¡be, Esc. Bas Dr. Facundo
Insfiárl Esc. Bas. Pano¡ruiá 4892 Caacup€mi, Esc. Bas. I,rof. Silvia Miranda de Cueto. rrsc. Ilas Juana Mari¡
de Lara. Es.. Ba§. Ssn Fr¿.cisco y San Blas. Esc. Nácional de E.M D. Nucsra Señora de la Asunción. Esc.
Básica Repúblic¡ de Chilc, Escuela B¡isica Delia Frutos de Conzález, Escucta Básica Sa. Felipe. Escuela Básica
Repúbli€a A¡eendna E*-uelaBísica Dr. Ipacio A. Panc, [scuel¿ Básica Ádela I {uel¡ Bas lúari*¿l
Francisco Solano López. Escuela Bas. Dr. Juan Manuel Frutos, Lscuela Bas. Del Charnorro. Escuela Bas.

Colegio Nacioaal EMDI-ic. Clara lrma P. de Cacace. Coleg'o \¿.ioÍal ENÍD Dr I duardo Alva,iD
Gr¿|. Pablo L. Ávila. Escuels Bási.a Rca. de Panaei. Escucla Básica Blas caray. Rásica Virge¡r Stella
Maris, Escuela Básica Dr. Juan Lcón Mallorquín, Colcsnr Nacional Repubtica de
Rcpuhlica de Peni, Colesio Nacional t: M.D Pdrc. FÉnco, Resutrado: Monnoreo
educsrivas. en busca d€l eftctn.o cumplimren¡o de la disposición minrstenal.l
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> DuranE elmes de febrero de 2022. d.sde la Delesación delDet¡nsordel puebto en Rcma¡sito, a cargo
de la Abe. Elena Maciel, en el marco de la t¡rervención de Oficio, ha sticitado de manem ügcnte a lies
Municipalidades del DlT¡námenro de Presidente Hayes. ¿ trávés de Nota\ Institucror¡les, pam las inslrruciones
educalivas, específicamente para ]s Escuela Municipal No 3 de Remansito. Es€ueta I orge cayoso de Rema¡si¡o.
Es{uela Basica Belen dc Remansilo, Es.uela Básica San Ramón de Renransito. Itscueta Zoilo Rodzs Ortiz de
Nucva Asunción, Ia co¡stitucrón de cuadnllas de limpieza y rrabalos de desiflfeccrón de las instálaciones,
siempre ha pedido de los padres de familias y docenres. quienes se encoÍEaban preocupados debido at inicio
de actlvidades es.olares y quc dichas imtituciones sc encontraban cuhiotas de malezas y alimrnas qu€ ponen
en pcligro la salud e inclusive la inregndad fisica dc los alumnos ) profesores. Resultrdos: C¿be mencronar.
que los pedidos e i¡lcrvencio¡cs tuemn atendides las solicitudes dc mcjommlento, reali¿ándose la linpieza
corrcspondi(rle en la§ institucio¡cs educativas.

> Desde l¿ Dclcgacrón del Dcfcnsor del Pueblo c¡ Ssnta Rosa del 
^su¿ray- 

Depanamento de San pedro, ha
realizado visilas de monilorco a instituciones educativas. durante las cuales. sc consrató de la ¡eccsidad de
adquirir mayor catrtidad de,roárlianos. en las siguicnres Escuelas: Esc. Bas. No 49,19 San Miguel. Esc. Bas.
N'4130 Eulo8ia Ugam?á de S¡ldivar. F.sc. Bas. N'5923 Sa¡ Fmñcisco, Esc. B¿\. Sánro Domingo. A¡re las
¡ecesidadcs dctccladas. se ¡¡n rcúilidos Notas de rcquerimientos a la Secrelaria dc l-tducación Municipal. a fin
de ca¡alia las necesidades constatadas y solicitando la prolisión de nrayor cantidad de mobiliario\ y mejor
equiparnienb ile las rsralacioncs cdücatrvas para bcneñcio y comodidad de los aluÍmos. Resutr¡dos: eue. sr
bien no se obtuvieron comcsuciones de No[as. el Secreta¡io de Educación Municipat manifcstó del
cumplimienlt\ cn relacron al pcdrd., de la Delegacron.

> En fecha ¡0/02/2022, la Delcsació¡ dcl I ercer Tumo en Caacupé, anle la necesidad de iniciar y foñatece¡
los tabajos dc linpieza. desinfccción y colocació¡ de lavamanos €n las itusritucioncs educatrvas del nunicipio
de Caacup€, para el inicio de cl¿§€s pres€nciales del lll02/2022. El equipo d. rrabajo de lá Delegación, sc
consdtuyó a la Municipalidád de Ca¿cupé, con la Nola DP-3óTC N. 001/2022. en la cual el Delegado requiñó
los buenos ofirios del lnrendenlc Municipal en el sentido de a$itrur loti nedio! n¿( ?sarios paru la r.uli.ución
.le linp¡eza, ¿?si ¡ecció¡, \ cotu ación tu laúña¡os en las clistintas inltituc¡on"s edt/catíi'as rlel nunitipio.le
Caucuñ, t?ñiendo en cuenta ?l inicio de clases el próriño 2l de kbrera ¿"1 úo en curso, en riflurl del
caleular¡o do MEC. EI requerimien¡o trene como objerivo saranlizar la\ condiciones sannari¿s pars rccibir a
los alunnos qu€ tienen previsto volve¡ a las clases presenciales y cumplir co¡ el Prorocolo de retomo s€gu¡o a
cla*s pres€nciales 2022. que ese áio úeoe como lema "te cuido. me cuidas. nos cuidamos, que fue emnida
por el MECI y aprobada por el MSPBS. Señalar igualme e que seaúD d¿ros del MSPBS, es preocupa¡te la
cantid¿d de casos de DerSue y s€ insta la eliminación dc cnad.ros de mosquitos. por lo que es necesario tomar
acciones para mantencr limpio y desrnfcc¡ado los locales escola¡es. Mesa dc cnrr¿da N. 2247 de fecha
l0/02/2022. ESTADO: Fniquirado positi\o. \ÚrtrDno Df, RSSOLUCIór- DE nNIeI-rTO: Resoluciófl
DP-l"T C. N": 00.¿5/2022. de teüha )5 02 2022

> En fecha 30/01/2022, la Dclcgación d.l Defe sor del Pueblo en San¡a Rosa del A$aray, procedió a la
intervención de oñcio en relación a la publicación dcl medio de prensa Radio Ko€ju y otros de fecha 28/03/22
sobre la falta d€ docentes y rubros en varios grados de la Esc. Ba§. N" 7766 Municipal de Sa¡t¿ Rosá del
Aguaray debido a quc cueú¿o co¡ más d€ 40 alumnos. GESTIó:{ REALIZADA: Al respeclo. en fecha
31/03/22la Delegada remidó \ots l§.o,2tlr2, medianr€ la cual la Delegada expuso a la Supervisión Educariva
la información recibida por esta Dclegaciór a tmvés de la pre¡sa local sobre la diffcil sln¡ación por Ia falta d€
doceotes y rubros en va¡ios arados donde cucntan con más de 40 alunnos de la Es. Bas N" 7766 Municipal
de Sa¡la Rosa d€l Aguáray, solicit¿ndo que la insrirución a su digno cargo, arbi bs medios necesarios a fin
de resolv€r el confliclo presentado. A esro sumado, la preocupación de la DP. que Padres y alumnos se

del local escolar y siendoenco¡trabu locálizados liente ¿ la institución educativa manrfesüindose. con ci
afc.lados los slumos con la pérdida de las clas€s a ser impanidas a drano. Reiul
Delegad¡ se con-\tituyó a Ia institución educativ4 a tin de hac€r seguimrerto al caso

: En la ñisma fecha. la

f s t'.{I)o:

enitió un COMUNICADO en la que manifesló que ya sc tendría clase n

córfirmó que la Dirección
y que todos los pedidos

solicitados por lc padres de fa¡n ¡lia de la institución tueroo logrados, especiñcamcn
doccntes p¡m los grados S€ dió respuesra posiriva al conflicro. Cesrión
t.1N1QU Posiüvo, \LiUliRO OU RTSOLUCION D¡l t'IN TQLTTO tle 24lt)112
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Nacjonal y el Códiso de la ¡iñez y adolesce¡cia. Estado: fiDiquitado posi
27 zfífEr---'

> Únlco Ex{\rEN DE INCRf,SO a R-ESIDf,\CIAS }tÉDtCAS: En contesració¡ a la NoÉ N"
045/2022 de fecha 24 de c:¡em del 2022. a través de la cual el Decano en Fjcrcicio de l¡ Facutrad de Ciencias
Medicas de la Universidad Nacional de Asunción, el Mg. Dr. Fabncio R. Frubs porfo, solicitó la designación
de un profesio&l tuncionario de la Defensoria del Pueblo, a fin d€ s€r parricipc en carácrer de observaáor para
el exancn de Acceso de a ResideÍcia-§ Médicas aio 2022. Crition€s Resliz¡dr§: Como parle de rodo proceso
dr transpa¡encia y objetividad en los proc€sos de posrulaciones y seleccioncs, en este caso para €l Lxamen
Unico de Admisión a las Residencias Medic¿s Arño 2022 y al Hospitat Milit¡r para Especialidades priñanas
Pniodo 2022, 1¡ Jefa del Depa¡tamenlo de Acceso y Defensa de los D€rechos Fundarnentales de la Defensoria
del Pueblo, la Abg. Rossana Gonzálczr,. formó parc en calid¡d de observadora durante et desaFotto dcl úntco
Exámen dc I¡greso,llevado a cabo el dias manes 0l de Febrero d€I2022. fl el Salón Audirorio del llosplral
de Clinicas en el horllio de 07:00 a l9:00 horas, cuyas aclividades tueron dcsarrottad¿s respectivamenr. de la

de los recursos del FONACIDE que adminisra cl enre municipál. Lo solici
cumplimiento de las leycs a fávor de los niñosia-c y adolesccnles. conlorme a lo

que se encuenlfefr a cargo
se real¡¿ó para cfecdvo

¡. En la o.asión. siendo lss07:00 hs, se realiá la prcsentacrón y lecrura de folio de pregu as cn las
sigulenlcs espsci¿lidades de medicina: Cirugia Cer¡eral. Medicina Intema, cinecologia, PediaEia Clinica.
Medici¡á en imá8enes- Anestesiología- Urologia, TraurÍatologi¡. Medicina Familiar. Anatomia ParolósicL y
Oftalmologia, lodo bajo presencia de los miembros del Conilé de Admisión de Residencias Medic&§ de la
Fácultad, de la represenlante de la DP. Abg. RossanÁ Gonález. del Presidenle del Coñi¡é de Admisión de
Residencias Medicas yDirecrorde Poslgrado de la ICM-l,'l.lA. el Prot Dr. CarlosMcÉ Canala. quien dispuso
y comunicó en dicho mome o, que las revisiones de los exámeres se realizarian cl ñismo dia 0l/02/2022,
solicitando la presencia dc tunclonarios del Cenro Nacional de Cómputo para la verificación d€ los €xámenes
de mancra electróruca.

b. SeSuidsmente. siendo las t0:00 hs se realizó el conteo y fomación de los cxámenes. lo cual sería
205 en su lotalidad, dividido en fila t y fil¿ 2.

c. Siendo las 12:00 hs se realiá el ensobramiento de bdos los exámenes. los cuales han sido drvidido
para tres aula¡ habilitadas todo bajo esEiclo control dc los miembros del comiré de Admisión y de la tuncronaria
de la Dctensoria del Pueblo.

d. Siendo las ll:00 hs, se dio inicio a los €xámenes para los posnrla¡tes, quienes tuvieron uo rrempo
de 80 minutos para Ésponder las preguntas de las cuaro materias concemientes a las áreas troncales: Clinica
Médica, Cirusia. Ginecologia y Pediatria. Culminado el tiempo de dcsaÍollo de los exámenes. se pmcedió a la
veriñc¿ción por cl Centro Nacional de Cómpuro (CNC), de manera roralmente elecrrónica, Iuego se emirió los
resultados y los poshrlantcs dispusieron dc 40 minutos pám las lachas y reclamos- Una vez lemiDado dicho
peñodo se proccdió ¿ la
Corrección.

e, S iendo las I ?:00 hs se rea¡izó Ia suma loial de los punra.,es para obtener la nola final, e¡ la que se

iuvo en cuert¿ el promedio de la €a¡rera. el promedio del intemado rotarono, resolución de exámenes de mgreso
y el promedio gcneÉl de las notas de la faculrad. Resutt¡do: Cabe mencionár, que la Defer\oía del Pueblo a

traves de su represeniánle ha paricipado de las €valuacioncs. así como ümbién tos miembros del Comité de
Admisión de Residencias Médicai con el fin de brindar la lotal seguridad en la t¡arlspa¡encia del proceso de
Selección. tá paricipacró¡ de la DP en c¡Éct.r de Obs€nador E\remo en el Único Examcn de hgreso a
Rcsidencias Médicas para el periodo 2022, se pudo constaur la transpúeDcia en la elaboraciór, áplicación y
con€cción de los exámenes. Durante el desanollo, no se han recibido quejas ni reclamos por pane de los
postulanles-

> En fecha 26/05/2022. la Coordinadora Depaíámental del Guaira. recrbió a padres de familia quienes
solicilaron ayuda y acompañamiento para soluciona¡ problemas refcrentes a falta de provisión de la ñeriedd¿
escolar. Cestión R€alizrdx: Al rcsp€cto. mediante :tot¡ DP-CDC N' 0ó dirigida ¿l Presid.nte dc
l¡ JuDta Municipal d€ lr ciudad de Vill,rric¡, se soliciró, recomiende al Li vo Municipal acelere el
proceso adminislralivo de licirac¡ón para el wicio dc alimentación csolar del lectilo 2022. a fm de
etisfacer las neccsidades numcionales dc k)s alumnos de las iffli¡r. rr¡.s educariva

ón:062/22-
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> El Abg. Pedro Du!é. delegado del Defensordel Pucblo en Caacupé. 1 ercer 'I umo, ¿ car8o del ha clevado
notás de reaomendaciones instrtucioncs educatius del Deparrame¡ro de Cordillera, par¿ el cumplimiento de la
diQosición de ta l¡y N" 5l16,13 de la eduüción inclusii,.a. Gestión Re¡llz¡da: Para el efeclo. el dclcgado se
ha consti¡¡ido a variás inslitr¡ciones educarivas de la ciudad de (aacupé, pda dar enrrada á tas
Recoñendaciorcs, en la cual esra Delegación del Defersor reconrendó dar cumplimiento a l. Ley N" 5l16,ll
de educación inclusiva- quc ticne por objeto gsr¿álec?r las accion¿s corr.vbtuliant"s para la creaci.;n ¿e un
no¿elo e¿ucatifo i,tclusíto ¿.n¡o del s¡stema resulat. quc /etnuc\\t las birreros quc lbnitcn el apren¿t4e t
la pañ¡ci?oción. JAciitantlo la acces¡bilida¡l dc bs olun¡os con rccesi¡ludet esp..iÍcds.lc aporo e¿ucatib,
y cuya ley c." de aplicación obligalona y general pará la\ instiiuciones educativas públicas. pnvadas y privadas
subvencionad6, de rodos los ¡iveles y modalidades dcl iistema educativo nacio¡al. También se abordo el
derecho constitucional que licnen las personas de acceder a la edücación integral y perma¡erle. como también
el derecho de aprender y la igualdad de oportunidades al acceso de los bencficios dc la cultura, la ciencia y la
tecnologi. si¡ discriminació¡ alguna.

> Iguálrneote en MATERIA DE LIIUCACIÓN. la Defñsoria del Pueblo a rr¡vés de Coordinaciones
Dcpanarnenhles de Guaini y San t¡re¡zo. han remitido momendáciones a distinlas Instituciones Educativ¿s

, a los efectos de recomendar que s€ arbiten los medios necesários para el efeclivo cumplimienlo y aplicación
del "Pro¡ocolo r Guia Op.rotiva po¡a el Rétorno S.st¡o ¿ l,,'stitüc¡oees E /¡corivar 2122 ", establ.cido por
el Minisrerio de Educació¡ y Ciencias. a través del cul se dispone las direcrices a rener en cuenta durante el
dcsarfollo de clases presenciales. En ese sentido, se resaltó las medidas de seguridad obligalorias estáblecidas
por la carera de esrado.

> ACADDMIL: Como panc de lodo proceso de transparencia y objetividad en losprocesosde posrulaciones
y *lecciones de postulanres páE la admisión a los I.stirulos de l:ducación Superior. la Defcñqoria dcl Pueblo,

a úaves de la Comisión Obsrvadorá integrada porla Ab8. Noelia Monges en calidad deDirecrorade Servicros
Públicos y Esenciales y la Ab8. Prlricia Mereles e¡ calidad de Jefa de Depafamentos de Ate¡ción y Defensa
del Collsümidorrl, fbrmó parte en calidad d€ obs€rvadores dura¡rc el proceso de selección para asprranres a

cadetesd€laAcademiaMilitar'-Mans.dFranciscoSolonoU'p<,:20JI ?r2?, par¡ acompañar elproceso
dc selección para los ex¡irDenes de admjsión: lvaluación Ps¡cotécnico y Médico Odontoló8ico. Evaluaciones
dc Aptiludes Fisicas y Evaluación de Co¡ocimienlos In¡electualcs. Cabe resalrar que la Evaluación de
Conocimien¡os In¡clcctuales sc llevó a cabo en las instalaciones dc la Facuhad PoLnécnica L'I'JA los dias manes

l S. jueves 20, maf€s 25 yjueves 27 dc e¡ero del año eD curso.

En f€cha l8 de encro de 202:. el presidenlc de la comisión Elaluadora Cnel. IICEM JORGE
DIONISIO CANO VILLALBA corñunicó que la-s revisiones de los exámenes de conocimic¡los lntelec¡¡ales
sc r€alizaían los dias miércolcs 19. \iernes 21, miércolcs 26 y viemes 28 de ene¡o de 2022. a la par solicilo la
pres¿ncia de las funcionarias comisionádas para áconpañar el proceso de re\isión de examcn. C¡be reñ¡lar
que dich¡ ¡ctiüd¡d no estrh¡ ñj¡dá dentro del c¡lend¡rio de activid¡des ¡nero s l¡ Resolüción, por t3l
motlvo se ¡dJunt¡ coost¡ncis co espondiente exp€didá por l¡ Comisión de Admisión d€l Proceso de
Selecclón. E¡ la oc¡sión s€ cumplió con la misión de canalizar los reclamos que presenlaro¡ los posruIanles

a¡te los rniembros de laComisión de Admisión conformado para elaño lectilo 202:.

llproceso de selección constaba de cuaro (4)etapas evaluativas. desde el06 de dic
¡le .ñdo 2022

dc 2021 has¡a el27

. lvaluaciónPsicoléc¡ica.

. Evaluáción Medico - Odonrológico.

. Evaluación de Aplfudes Fisicas.

. Evaluáción de Aptitud€s l electuáles.
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DEIENSORiA DEL PTIEBLO

Tetdtstuie¡¡trtró

Rf,UNIÓN Y Lf,CTLIRA PIiBLICA DE INGRESANTESI En i.echa 3I/OI/2022, Difectorc§
Académicos de Ias dil¿rentes Fuerzas singulares, además del cuerpo de Estado Mayor de la ACADEyIL.
tol¡lizando el itrgreso de 100 a-spiranlcs a Cade¡es de los cuales 17 vacancias codespo¡de a Fcmñinás y 8l
vacancias ¡¡asculioa§.

De esta man€ra se ha podido concluir con toial satisf¡cción el Proceso de Selección de Aspirantes a
Caderes de la Academia Milir^r"M@1. FroncLtto Sola a Lóp?z yaq\e se ha establecido pautss y di¡ectnces
bien defiddas a seguir por lo que fue mctódico y Eanquilo desde el inicio hasla la finalizaci(in del pmceso.

Catte mcrcionar. qu. la Defcnsoria d€l Pueblo a úavés de sus reprcscn¡anrcs han asccndido a ¡odas las
evaluaciones, así como también los miembros de la Comisión dc Evaluación nos proporcio¡arcn
documenlaciones, ¿-sí como cualquier otro requerimiento que hemos solicitado, con fin de dar Ia total segundad
de la lrasparencia del proccso de Selecció¡l.

exclusió¡ de losmisnos dürun¡¿ el?xuñ?n n¿di.o pot ?afl? de laCam¡sión
L Para aquellos postulanres, a quien¿s fueron calile¿os cono " NO API 0
Corponl-lMc rcsultó l eru de rung). I tedenlo ?n cuenta qu? dicha

a quc su indice de Masa
ón lsíca es totalmente

> ISf,POL: En el rnárco del p¡oceso de admisión a las Unidades Académicas pa¡a el año lcclivo 2022 de la
Acad.mia Nacional de Policia G¡¿rt José Edur¡gis Di.¡; ' y Colegio de Pohcia -.Ssro. Atte. José Me o
Sa¡arü 'del lDs¡ituio Superiorde Educación Policial,la DP ha recepcionado Nota DGISEPOL N" 19/2022, en

la quc cl Comisano Ceneral D¡rEctor Gemán Real Medina. solicitabá Ia designación de tuncior¡arios en calidad
d€ obscrvadores d€l Proceso de SeleccióD y Admisión de los Postulañes p¡ra los exámenes de conocimiento
esp€§íficamente, cuyo desanollo se llevó ¡ sabó desde el l8 de enero al l8 de marzo del 2022. En ral setrtido,
la comtiva designada 6luvo confomada por fi,ncionarias de la Coordmadom Deparamerial Unidad III d€

Luquc, la Abg. Manza Mendoza y la sm. Maria Eva [nciso Beckerrl. y de la Coordinación Depanamenlal
Unidad l, Abg. Cristóbal Miranü quienes esruvieron pres€ntes durarte todo el desárrollo de la elapa de

evaluaciótr de conocimientos, en los horarios de 07:30 a 18:00 hom-s respectivamente. En la ocasión, se ha

acoñpañado todo el proceso de manem presencial, desdc el sorteo de los temas de exámenes, la elaboración de

las copias de los lemar¡os y distnbución a los postulanles. tambien la DP, ha acompañado a los poshra¡tes en

sus r.clamos y dudas al momento de solicilarlas revisiones de las respeclivas evaluaciones.
Asimismo, duranle la-s eiapas preüas a la convoca¡ona presenciáI, la Defensoria del Pueblo. Ila

reccpcioDado las solicitudes de postulanre§, quienes han solicilado la canalización de $s reclamos a¡te la
Com.nda¡cia de la Policia Nacional, rcferente a lá r€consideración de los leslludos y la devolución de la
Evaluscióo Médica. Al respecto, se han rcmitido Notrs lnstitucionales, dirigidas al Comandanle de la Policia
Nacioml, a ñn de csnalizár los reclamos de postulantes, y eo su efecto. reiterar recomendac¡on€s bajo los
siguientes térmi¡os:
''Que, por éste ned 

', 
s¿ CAN-4LIZ4N los reclaños rccibidos de |.],'tios postulontes, quienes reliercn sentin¿

afectados por la califica.i¿n ¿le "NO APTO obtenida durunte Ia etapa ¡1.'Io t\aluación n¿¿¡ca. a los efecb:
de poner a co$iderac¡ón de la Cornlt¡ón de Admisión las solícítudes dc lctisión y reetaluación ñédica que

presentarcn los postulantes rc,nto ¿n ¿l Institulo Superiot d? Educación Policial. cono tonbi¿n las solic¡u¡les
.le catalización que ha rccibido la Delensoría del Pueblo duran¡e estos .líos. L abe nencío¡o¡ quc la Defensoríu
del Pueblo, en representución de los postulantes que a.ud¡?rcn a nuestru ¡úc^ención )' en rcpresentación de

los denás que se encuentren afecrodos ytr la ntsma situa.ián, se v .n la ne.?sdad de canali t ! solicitar
con suna urgercío lo.lebida atención o bs reclanos r?cib¡dos pot supucstas inegularídades que generó Ia

Adnisión cono se/

con¡rclable, la Delensoúu solici¡a, qu¿ se tehga en cuata el gada de aptitud
nomal a los ekctos

2. Pan casos .le Exclusión por co¡lirnuúin.le H¡p?r\üsib¡lidad o d. alorg¡as algunos pos tulan¡es, s i
bicn paú la ciencis nl¡lica, res tú n¿ ¿olenci¿. erist?n dif?/cntes tipo\ | nn'¿les e alcrgias, que hor díd
resulta totalnente cuntrolable, lo que no in?ediia a tunguna peNona rcaliz¡t con bsolutd normalidad las

pos¡ulantes, adenA, de que los nírnos se coñprurnetan a nantenerlo dentro del
de reducir sut riesgos y nanknerse saluhble.

atti|i.lades er¡gidts dküiun¿nte .1!i tno. puru «t.n\ dc Exclusión pot
alec.io¡¿! o dol.nci.¡s. t cu|os resulrd¿o\ ñAhcos oris¡ñorun duda\ Pam los
la Co¡nísión ¡le Adn¡sión, autotice al rustulañte Ia real¡:acih de los nienos es¡udi

ekctos de con¡nnat lu exlrtencia
A

ME,§r,
n€ralde

lisis nformes
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T.¡áBtoñeip),stt¿

> Ex¡men de Admisiór d€ l, Carrera de Mediciná - Ll-A: En virlud á la,iviraciór cursada a la Dcf€nsoria
del Pueblo por pane de la I:acultad de Ciencias Médicas de la UNA,'I]CMrSG N' 51,,2022, a fin de padicipar
en calidad de Observador€s en las Evaluaciones dclCu¡"o Propedéutlco de Admisión de la Cañera de Mcdicfla,
fueron 208//2022. D€sa¡rollándose exitosamentc las actividades de la siguiente manera:

Ptu^ r.t t l\.lendet lar Dere.nór l lufun1s

3 .- En los casos, ¡le que existan exclusión de postulanres por conrar cn el cuerpo con k ui¿s en zonas visibles,
lo que si bien, en el ptupb pEl¿ enta establecc cona cae$l ¿e eklusión, cna D?f?hsona, sostiene, que
utílizar csta si¡uac¡ón cano ñot¡to de erclusión. paru la soc¡edad ac¡ual, .nns¡.lera il?gol ? incoñstituciokol,
ya que atenta al ¡lerecha a l¡br¿ ¿xyesión de la pcrsonalida¿, sohl' que ci?ñtífua ,- ñ?dicanehte denuesne¡
y sostengan que los ta¡uajes t k¡duceñ seri6 aÍec.ío¡es en la hunonidad.le l$ p?tsonos, siñ enbaryo hasta
la faha se desconoce de toles o.iedos.
4-- Otra causal de e,clusión es Ia fal,a de Ia ?staturu ñíñi,ia exigi.la. cuando bien sabeños que Ia soci.dad
paruguya requiere de agente:; policiales con un aho grado de aptnud sícolósica y sereni¡lad ñental. lo qu?
hace necesarío que estas condiciones sea¡ lodores de nayot inpoflancia al nomenb ¿e lu ewlua.ión unt¿s
que la ¡oha ¿e 2 o 3 centínetos en la estaturu del postulante.
En ¡al s¿ntido, la Defeüoria ¿el Pueblo y ¿n delensa de los dcrcchos y ptincipios hásicos de isualdad
garunt¡zada por laConstitución Nacio¡ul, t por cl ralot que pesa cl lntcrés General tubre el lkterés pad¡.ular,
consid¿ra oponuno se tenaa en cuenta las citodLr rcconendacioncs, I sean consi¿eradat l,"\ canal¡zacbnes
de los reclanos rcc¡bidos, sahaeuardando los dercchos al acceso a la Edrcación. '
R6ultrdoi: L¡DP ¡¿ camlizado los rec¡amos recibidos a la I¡stitución corespondicntc; y. en ese senlido, ha
elevado las recom€ndaciones peninentes ante los cásos pla¡teados. l,ara el Colegio de Policias, ingres¿ron un
total de 150 postulades ltmeninos y 840 postulantes nasculinos. l0 postulan¡es de pueblos onginanos (5
fem€ninos y 5 mascuhnos)rf- Para la Academia Nacionál de Policia ingresa¡on un total de 100 postula¡tes
masculinos y 50 postula¡t€s femeninos'ó.

El dl! Lunes 14 de Febrero del 2022, siendo las 04:00 hs. se dió inicio al soneo de los temas y preparaúion
de los cxáme.es de la mareria de Biologia y Quíñica, mañrericndo el protocolo de prepar¿ción. con las
siguiente malerás: Cast€llano y Respo¡sabilidad Social Univenilana (R.S.U), Matemálica y Fisrca.

El srupo de admisión para la Evaluación de la materia de Riologia yQuimica tucron los siguientesl
r' Prof. Dr. Walter Teodoro Del8&do Maidana Direclor de Admisión
r' Prof. Dr. José Cómez Cantero Repres€nta¡te docenle
7 Prot Dra. llávia Mo a¡ia Represenlanle docenrc
r' Proi Dra. Hilda Ranírez - Cátedn de Biologla
/ Prof Dr. Crisüian Noldin Cáledra de Biologia
/ Prof. Denise Güllen Cál.ed!¡ de Quimica/ Prof. Dionisio lsa.ti Cátedra de Química
'/ Sr. Alex Kravelz Ayala Defensoría del Pueblo
/ Lic. Fan¡¡y Cómez Defensoria del Pueblo

En la fecha, sie o las 12: 15 hs.. se dió inicio ál examen con limite de deopo de 160 minutos.
El procedimienlo s€ dismbuyó de la siguiente manera:
. Sal¿ E, veedores: Agusliñá Aguilaf con C.[.No 5.338.741 Cryst¡ia¡ Delgado conC.LN'5.843.891.

Sála G. veedores: Bl¡nca A¡drea Valienle con C.I- N" 5.541.601 Vi
5.660.278

Dosanlos con C.I N'

. Sala D. veedores: Romina Silva co¡ C.l.N' 6.258-753 Julia Martinez co¡

. SalaB, ve€dores: Femanda Ayala con C.l.N'5.112.020 Javier Sa¡doval
.LN'5_06.927.
zconC.l. N" 5.329.930.

. Sda A veedores: EmmaNel ArBlos coo C.I.N" 4.863.040 - Ana
4.8t4.325.

lnlolmel

. Sala L. ledores IuciaAriasconC.LN'6.111.059 Yania (iána co¡ C.].N 5 l5t t9l

. Sala C, Veedores: Bclén Salinas con C.l.N' 7.4,16.092 Melina Go¡zález

de

rlore in con C.l N"

15 R&lución N' l,r2ú2 dcl ColcSio ¡L Po¡¡ch -58ro. ,1.{¿. Jo té M.nó Sdmúd '
16 Rmlücióñ N" t 5/2022 dc la Acr.lñia NacioMl dc Policia "6,¿ t. Joú Ldurigit Diu

p.,\
\
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l¡ cor¡ección de Ios exáL¡nenes estuvo a cargo del Ccnúo Nacio¡al de Computación (CNC), s€guida¡nente
sierdo las 16:06 hs. s€ dió inicio psra Ia inscripción del penodo de reclaño con un liempo de 30 ñ¡nubs,
seguid¿me¡te procedieron a presenhr las prolest¿.s (reclaños), reniendo I minutos para detender cada pregunta,
por úhimo se procedió a 1a revisión de los exámenes por parre de los alumnos. siendo las 18:10 hs. se dió por
terminado el proccso de evaluación, con los siguientes resuhados los mayor€s puntajes tueron 37 puntos en la
materia de Biologia y 37 punlos €n la materia de Quimica.

DEFENSORIA DELPUEBLO

TeñWñeiplrñ
Uútón: F¿alrtur el Coúp¡úita latiúiñal d. Pmñówr, PmteEü r Ikf..d.t lot l*rechat Hu@.ar.

El miércoles ló de febrcro de 2022: siendo l¡s o{:otl hs. s. dli rn('io al soreo de los ¡enus )

En la fecha. si€ndo las 12:l4hs.. se dró inicio al examen con limite de ¡rempo de 160 minulos-

preparación d€ los exámeDes de l¡ materia de c&§Ellano y Respon-sabilidad S('cial Universitaria (R.S.U)
I¡s profesorEs de Cátedr¿ tueron los sisuie¡tes:

/ Magister Javier Carcia Cátedra de Ca-\tellano
/ Magister Giselle L€febre C&€dra dc R.S.U.
r' Prof. Reten Giménez Reyes Cátedra de R.S.U.

de los exfuneÍes de la nrateria de Malcmática y Física.
l-os p¡ofesores d€ Cátedra fueron los siguientes:

r' Prof. Stellá Mans Vda. de Galeano Cátedra de MaEm.irica
r' Prof. Ana Rojas de AMo - Cáledra de [isica

En la fecha siendo las 12: 15 hs.. se dió inicio al examen, con límite de tiempo de 120 mmutos.
. Sala E. veedores: Daniel Nicolás Ferreira con C.l.N' 4.970.354 Maria Belén Vem con C.l.N'

5.595.236.
. Sala F, veedores: Elias EDlanuel Méndez co¡ C.LN" 4816.128 Silvio Godoy Báez con C.l.N"

5.Ot7.174.
. SalaD. veedores:Alison Rivas MontielconC.l.N'8.408.527 Giovsnns Britos con C.l.N" 5-276.251.
. Sala A. veedores: Á¡gela Sesovi¿ con C.l.N" 5.404.95? - Alison Alcaráz con C.L N' 5.183.73ó.
. Sala B. veedores: Sofia Gcncs conC.l.N" 5.495.833 Maria Femanda Arellano con C.LN" 5.438.587.
. Sala G. veedo¡es: Sofia Delgado Godoy con C.l.N" 5.616.237 Adclim Gonzilez con C.l.N'

5.88.0.15.
. SaIs C, veedores: Crislhian Marcelo Delgado con C.LN' 5.843.891 Dolly I amara Samani€so con

c.l.N' 5.040.826.
I¿ coÍccción d€ los exámenes estuvo a cargo del Centro Nacio¡al de Coñputación (CNC), s€guidamenie

siendo las 15: l8 hs. Se dió inicio para Ia i¡scripción del periodo de r€clamo con un tiempo de 30 minubs,
s€guidaoenae procedieron a presentar las protestas (r€clamos), teniendo I minulos para defender cada pregunta,
por último se procedió a la revisión de los exámenes por pane de los alumnos, siendo las 18:30 hs. se dio por
termiD¡do el proceso de evaluac¡ón. los mayores pun¡ajcs fuem¡: en la ma¡ena de Caslellano 32 puntos )' en la
maleria dc R.S.U. l9 puntos-

f,l dís Viernes 18 de febrero d€l 2022: siendo las 04Í0 hs. se dió ituc1o al soneo de los ¡emas

Sala F, veedores: Alisor Nair Espinola con C.l.N" 5.440.166 Lrich Andrés ralta con C.l. N'
5.114 997

Sala E, veedores: Crisüian Marcelo Delgádo oon C.LN" 5.843.191 Noemi Aracelli lranco con

c.l.N" 5.584.245

Sala B, veedores: Milagro Beatriz Cabello con C.l.N" 4.910.540 Rosario Verón Aguilar coo C.l.N'
4.399.301
Sala D, veedores: Al¡cc Romina Sua¡ez con C.l.N' 5.102.803 Kamil¡ Giselle vallejos con C.LN"

4.943.469.
Sala C, veedores: Alcx l)onato Rodas con C.l.N'5.1591174 y Án8el
5.67 t.350.
sala C, veedores: Jaanin LeSuizamón con C.I.N" 63661.719 y Valenlina
4.572.916.

Lópcz con C.l.N"

Sa¡ros con C.l.N'

Sala A, teedores: Angy Patñcia GiméD€z con C.l.N" 5.995.506 y Solia C
33
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Tergsuñap¡slró
Minón: Rtuli'ñur¿ Lañptuñisa hÉ1iu.:iondl¿r Pran.§r, P rr,*r I DeÍeúer las l\techór Huñanot

La €oÍección de los ex¡imenes esturo acago dcl Centro Nacional de Computación (CNC). scguidamgnte
siendo las 15:18 hs. Se dió inicio para la inscripción del p€riodo de reclamo con un tiempo dc l0 mi¡utos.
seSuidamenle procedieron a presenr¡r la.s protesras (rEtlamos). leniendo I minutos para defender cada prEgutá.
por último s¿ procedió a la revisión de los exámenes por pane d€ los alum¡os, siendo las l8rl0 hs. sc dio por
lcrminado el proceso de evaluación, los mayores pu.tajes tueronr 79 puntos y el piso 54. Resull¡do: La
p¿nicipación de lá DP en carácter de Observado'§s en las Evaluaciones del Cu¡so Propedéulico de Admisión
dc la Carrera de M€dicina, que se llevaron a cabo cñ Febrero del 2022. se pudo coosratar la rmsparenci¿ en l¡
elaboración, aplioación y corfección de los exámcnes, donde se dio cumplirnieno al Reglamcnto General de
Modelo y Sisrema de Admisión a la Car¡em de Adnisión Resolucrón CD N'294,16. l-os casos de reclamos
por pafe de los aluru¡os, en relación a algunos ilems de los exámenes tueron aclarados por el grupo de los
profesores en presencia de los observadorcs, €omo así también las revisiones de los exámenes por part€ de los
alumnos, por lo quc las evolucn)nes tueron r€alizadas sin tungún irconven¡enlc. donde ingr€saron 150
postulail€s de los 617 que se habian presentado en la sede Central. Rf,SULTADO: Posilivo. EsTd)O:
rt¡tqúr¡do, NÚItERo DE REsol-r,crÓN DE ¡'lNlQLtTo: D.A.c.v. No r0tn022.

! En el ma¡co de la Canalización de Reclarllo, en fecha 09/02/2022. se ha recibido el reclamo de la postulE¡le
N.C.S., conC.L N" 3.203.ó24. contra el l¡s¡ituto Técnico Sup€rior de Sanidad M ililar dependiente del Hospilal
Milita¡, quien denunc¡ó hechos de un supuesto fraude dura¡te los exámenes de inlrcso. Gestiones ¡ae¡lizidas:
Al resp€cto,la Directora General del TrabaJo, Abg. Lucia tshiy, de la denuncia realiz¡da lós tuncionaños de la
Detbnsoria del Pueblo tueron desisn¡dos ¿omo ve€dores del Examen de admisión, quien€s informa¡on lo
sig\lier:l€"En ú u¿ u la Nota r"(t'pcionada ak¡e la Dcknsoríq ¿cl Pueblo ?ot ?orte ¿el Coñando Logís¡íco
Dirccción del Senicb rle Sanida.l d? las FF.AA, ,icdian¡e Nota N"l3/22 artnd¿ \oli.itot participat en ulidad
de Yee¡lo¡es en k¡s ¿xjnenes ¡n¡pledualesde los postulantes ¡rl lnstitu¡o T¿cnidr Suyríot de Sahídad Militar,
a llew6e a caho b! ¿i^ Llarr"s 22, ñiétcoles 23, juet es 24 v weraes 25 de fthk'b d.l coúi"ntc año, en dos

tdndas, de 07:00 horus y 09:A0 horos. en Ia sede dcl cenno Nacbnal ¿¿ Có¡rpu|,s ¿.lo üni'ersidod Nacknal
de Asunción, a tul el¿cto Íueron ¿?signados ¡ñed¡ante resolución D.P - D.C A F N" 250/2) o Ia Abe. Lucía
LorenalshirGiñ¿nerLonC.I.3.383.0l7,elAbg.A¡mandoSandbriacokC.l.4.260.509,ylaSrtL.SoloBelén
Senía¡ con C.I: 4.928.016.

El dío ña.t¿s 22 de febrcro del 2022. siendo las 0ó:00 hs. se dió inich ul soneo.le lo\ ¡edas )'
prcparuc¡ón de k^ er¿nenes d. la ,nater¡a de Historia ) Geoydla, antekie\h el ?rotüolo ¿¿ ?rc?aroción
Es inportan¡e rcsulrar que las rcspucstas corrcctas .fuercn inptinidas en un solo tomo, ?osreiom¿nte
Euotulodas en un sobre se ado y lacrado hasta lo carrecriók de h\ ¿\¿¡n¿ ¿s.

El grupo de adrnisión Nra la Eraluación ¿e la nateria de Hi'toria ! GeograJia luerun los siguientet:
r' Gral- Saúl Hueo S¿liñas Goñzález Directot del 9^'icio de San¡dad de las fuer.as Amodas de

/ Cnel. Ctistian Rañón Maúinez DircctordelDCEM.
/ Prol Rocio Achat 4e Cátedru Hktoia ) Geoarufu.
r' Cb a L. Ríos Corcogo Frañco Escñbana.
J Abs- LrcíA Inr"na lshit Gi éñez Delensona del Pueblo.
{ Abe. Amañ¿o Sanabria - Defensoría del Pueblo.
/ Sflu. Sofu Rel¿n SeDían Defe$oría del Pueblo.

En lof¿cha, s¡endo las I I 00 hs., se.lió inkio ol esñen ¿¿l pr¡net G to líñite d? ti?mpo de ó0
minutos. Posteriomente si¿tdo las 12.00 lLs-, se dió inic¡o al e¡anen del Seglln¿o cotl líñi¡e.le timpo

El procediñie¡to se dlttribqó ¿¿ la siguien¡e manen:
/ Salu A,,reedores Ahc. Lucia Inrcnd Ishiy Ginéne: Defe saria

Ronón Martíne. - Direc¡or del DCEM.
¿ Sala 8, 2do piso,.e¿dores: Abs. Amando Sanabria DefeÁoio.lel

C, vpnores S a. Sola Belón Sedían Defensoría del Puebk,.
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DEFENSORfA DEL PUEBLO

Teúwoñe¡»stó
lrldón: tuolma. pl t oaprudho lünú.Dnal d? r¡ñp'- Prol"set I D./.,&r lot l»rcchos HMo'

I- con¿eión de los exánenes estuw a caryo del Ccnüo Nacíonol dc Coñputación ICNC), siendo
las 14:06 h§. se dió inicío paru la insÜip¿ión rlel período de reclano con uñ tiempo ¿e 6A ñinu¡os.
sesuidanenk pncedieron a presentar las prctestas (reclanos), se d¡o por ¡emina<lo el proc¿so de ewluación.

El día Mi¿¡col¿\ 2l dp tub¡etu del 2022: \tctdo la\ o¡' 0o h\ . \c d¡ó nn b nl snt¿u h L^ pña\ ) ?t<?t¡¿t r'"
¡le los eúnenes ¿e la nakna d?:lnatonia, nant¿nien¿o rl pto¡ocolo de prcporu.¡ó¡. Es importunt¿ resúar
que las respuesrus onectas Jitero¡ iñpriñidasenun sobto'no, gua adas en un sohr¿ sellado ), laüado h¿Ía
la correcc ;n ¿e hs erlimenes.

El grupo de admískh para lu balrución de la nta¡er¡a de Hartotia ] GeosruÍa fieron los siguiante::,t Gral. Saúl Huso Salius Gonzllu Director del Senicio ¿e Sanidu¿ d¿ las ¡uetzas Amadas de

/ Cnel. Cristian Ranón Manínez- Director del DCEM.
/ Prof Jo,rita Castrc de Cátedra Anatoriía.
/ Ahria L. Rios Careaca Franco Escnbana.
r' Abg Lrcia lrrena lsh¡y Giñénez Dete8otía del Pueblo.
r' Abg Atmando Sakabria Defentoia del Pueblo.
r' S'ra. Sofra BelA Senían Defelro adel Pueblo.

s»

Eñ lafecha. siendo las 09.2A ht., se dió inkio al oenen del prírnet Grupo con liñíte de tie¡nt1o de ó0
ninutos- Posteionnen¡e siendo lat 14.25 hs., se .lió ink io al exanen del Segundo Grupo con liñite ¡le tie¡npo

El procediñie^to se distributó dc la siguiente ñanera.
r' Sala,4, veedores Abc.. Lucia larcna Ishiy Giñ¿re. Ddensoria dcl Pueblo, Cr1el. Ctbtian

Rañón Martí ez Direc¡or del DCEM.
/ Sala B, 2do piso wedorc| Abg. Arrnando Sanabúa De¡ensoria del Pueblo.
/ Sala C, wedores. S a. Solia Bel¿n S¿nían - Delensoría del Pucblo.

El grupo de adnisión para la Eralua.ión de la nateria de Matelnática 1ilcron los siguie es:
/ Crul. Saút Huco Salinas Gotzal¿z Diredor del Senicio de Sanidad de lasÍüetzas Arrnadas de

lA conección de los ext'n¿net elu^o a ergo del Ce no Nacional .Je Conputoción (CNC), sieñ¿o
las 12:00 hs. se dió inicio para la nscriryún del p¿riodo de rcclarno ?on uh tiünpo de 60 ñ¡au¡os,
seguúlanente prucedierch a prcscntar las yotestas (rcdodos), :¿ dio pot teminado el prcceso.le ewluu.¡ón.
EI dío -lt¿e.§ 21de feb¡ero del 2022: §endo 16 06:00 h \e ¿¡ó iií.ío ol so,1?o de los ¡eñ6 | preryr¿ci¿n
¡le los er¿menes de I4 nateria de Matenática, nantenien¿o ¿l pto¡ocolo de prcparación. Es it lpo ante resaltur
qüe 16 respuestas correctasluercn infin¡das ¿nun sob ¡oño. posterionlentc euardadas en un brese ado

r laoado hasta la conecció .le bs ek"nenes.

r' Cnel. Crb¡ian Ranón Martín¿z Directot d¿l DCEM.
/ Prof Delia valdez de Cátedrd Matenátk.a.
/ Gloria L. Ríot Careaca Frunco Escúbanu.
/ Abg. Lucia Lorena lshiy Gim¿nez D¿f¿nsoia del Pueblo
/ Abe. A¡nando Sanabriu Delenso odel Pueblo.
/ Sna SoÍa Belén Se^,ían Defensor¡a d¿l Pueblo

En lafecha, siendo las 10:30 hs., se dió ini.io ol exo,,ten del pnnel Gnlpo límite de ticmpo dt 7A

ninutos. Posteriornente siendo ler I I 50 hs., se db in io al exañen del S?Suldo con línite .le tienp¡.)

P!ebla

arü¿ld.Gatión Pú6li.a BACP 49
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¡.,r¡s¡¿,t ?-r$z)
Misüd: P¿a1iñat .l Conpmn¡to litttlucio@l d¿ hm\?. P¡oleg¿. v D.fi,¿(tlot Der.chos ll"Nnor

l.a conección de los eúdekes cstuw a caryo.lel Centro No.iokal de Cnmputación (CNC), sienllo
lat 12:00 hs., se dió inic¡o pdra Ia insctiqión ¡tel petudo de ru.k011o toh uk tieñpo de 30 ñinun,s,
segu¡damente procedietun o prese tff los protestas lrecla os), ¡¿nendo .1 ninutos para delender callu
pregunra, síendo l1r 1310 18 se ¡lio por terminado el proceso ¿e 6'alncún

El dia vie es 25 de tebrcru del 2022: si¿n¡la las 06.A0 h\. se ¿ió inicio.tl sofleo de las tcnu¡ r ?rcparu.L'n
d¿ los a ne¡es ¿e la nutetiade Casü.llam. ñunteníek¿o .l prutócola ¿c ptcparución. Es inpoúante rcsaltat
quc |at rcspuestas &rr¿(tasfuerc íitpti¡¡ti.1as en un soh) h o. pos¡etionc»te su,'t ladas .n uh lobrc sellu& )

¡ lacrada hu¡a Ia co¡rectúinde los.ráttcrcs.

El procediniento le d|tihuyó de la siRuiente naneru:
/ Stla A. wedores AbC. Lucia Loreia Ishir Ctnénez Defen$ria del Puehlo, Cnel- Cristian

Rañón Manínez D¡.eck,r del DCEM
/ Sala R, zdo piso reedorcs: .4bs. Anaando Sanabria - Delensoria ¿el Puehlo.
r' Soh C, vee¿ores: S/ta. Solia Belén Sen'ian - Delelsa a dcl Pueblo.

El gdpo de o¿ñLrih pora la EvaluacLán ¡le la nateria de aste ano fueron los síguicntes:
/ Gtol. Saúl HuSo Salinas Oonzólez Dircck,r del Senic¡o ttu Sanidad de l¿rt füe\as Amadas ¿e

r' Cnel. Cittiun Ranón Mar¡inez Director ¿¿l DCEM
r' Prcl. Zulna Gauto de Cátcdru CNtellono
r' Gbra I-. Ríos CareaCa l'rurco Escribana.
r' Abc Lucia Lorena tshiy Cinén* Deletsorío del Puebto
r' Abs. A¡mando Sanabría Delensoria del Puehlo.
{ Súa SoÍa Relén Seníah Defensoia del Pueblo.

h la fecha, si¿¡¿o 16 10:00 h§.. se dió inkio a¡ era,nen d¿l pnnü Crupo con ¡ínitc de ¡ienpo de 60
minutos. Posteríonnente sten¿o 16 I I 00 hs-, se dió inicio al exaüen del Segundo Grupo con línik de tienpo

Instituto Técntco Superior de Sañi¡{a.l Militar que te ?vro a cabo en fcbrero
la naasparencia ¿n la eldboración, aplicación y @rrcuutn de lo! exá¡ne .s. Los

EI procediniento se dis¡ibryó d¿ la sigui te ñanera:
r' Sah A, wedores AbC. Lucia Lorena lshiJ Ginénez - Delensortu Ll¿l Pueblo, Crcl Ctistian

Ranón M) inez- D¡rectot del DCEM.
/ Sala R,2dopiso\Eedores: Abg. Amaado Sanabrú- Dalansorío dd Pueblo.
/ Sala C, leedorcs: Sña. Solía Belén Se^,íon - DefeL'orío det Pucbto.
La correLción de los efltnenes cstuvo a uryo del Cettro Nocional de Computación (CNC), sie¡ú,

las 12:00 hs., se dió iticio paru la inscriryión del período de reckono .on uh tie¡npo de 30 ñinu¡os,
seguidan€nE proce¿ie¡on a prcseú las prctest&\ (recldnos), tenien¿a I ñinutos para dele er cadu
pregunta, siendo 16 I 3 :A0 hs se dio por ¡emirudo el proceso de ¿\alua< nn.

En nues¡ro.ará.tü de Obsenadorcs Extenos en las baluacioncs cn

de tos atMnos, en rcl@ióh o otsunos ítcns de los qáñenes fueron aclara¡los pot
e prcsencia de los obs¿^,olorq. cono así ¡anbién hLt re\.isiones de loti ?xáñcnes
pot lo que las ewlu.ctonelt fueron r?ali--ndas sin nineún inco¡t'enie¡l¿, ¿onde
los 100 que se habiun ret¿lr/dd¿,. Estádo: Fi quitrdo, Resolución DCT N"

2 0 2 2, pu.l imos co Li totut
d. r?clanos pot parte

srupo de los pro¡esotes
pafle de los alunnos,
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IRO\IOCIÓ\ \ DITUSIó\ t''- LOS DI]RII I|oS HT'\I^\OS

> Durante cl mes de EDero. Febrero del áno 2022, la Delegsds dcl Defeñsor del Pu.blo dc Pcdro Jua¡
Caballero, Lic. Nidia Torres, ha realiado actiudádes de p¡smoción y difusión sobre el marco legal ugetrte
páfa la pfotccción y delensa de los DDIIII. dando a corccer sobre las distintas adit¿o¿.s que realiza en
.lístintos ánbi¡os asi co¡r,o ta .Anati:¿(ión d? tos rctlanas popuhü¿r. mcdu¡:ión. oht¿.-ñn d? concieñcía.
asesoramieitos y aconpoñamientos a los recu/rentes anre cualquier inslirución áfecrada. como ANDE,
COPACO, SENEPA, ESSAP, Secrelaria de Adultos Mayores, Minislerio de Desa¡rollo Social. Tekopori
I¡stituciorcs Educativas, Conpañias Telefónicas, etc., y principalmente enfatizó sobrc la üge¡cü e
iñpleEen¡acún de la Ley N' 4013,10 que -REGLAMENTA EL EJERCICrc DEL DERECHO A LA
OBJEC]ON DE CONCIE]'|CIA :IL SLRYICIO MIUTAR OBLIGATORIO Y ESTABLECE EL SERYICN
SL¡STII'UTIVO AL MISMO BENEFICTO DE l-1 POBLACIÓ); CtlT¿ . D,chas acr'Hdad€s d€ promociótr
tueron realizadas dur¿rie los espacios dc programación en Ia R¡dio Imperio FM 102.9. Radjo Urundey FM
101.3, Radio Amámbay 570 AM, Radio Ciudad I02.1 FM, Fronlera MulricaMl de Televisión.

> Du¡ante el mes de lebrero, el equipo de trabajo de la Coordinación Departamenlal dc la D€f€nsoía del
Pueblo del Cuaim, ha participádo de las siguiertcs Charlas:

' fech¡: 5/02/2022, Chárla i¡foñradr" sobre S¿¡irl¿r .¡¿ Trin\ib a ftt or ¿( las P?tsohas con
ditcapa.idad,orsanizado por elVolunlanado Gua'i y lle\"da a cabo en el Esladio Yl-ua P}la.las tunciona¡tas
pat¡iciparon actilamente €n el momenlo dcl debate, dando sugerencias para nayor concienciación de los
ciudadarlos con relación a las señales de ¡ránsito a favor de las personas con discapacid¿d.

- [echr: 09/02/2022, Char]a informaliva sobre el ,¿r¿.¡ o tu la Penonat cot dlr@ra.tulod, ó¡EAtii^do
por Voluntariado Gua i y llevada a cabo c¡ cn la Gobemación de cuairá, fi¡ncionanas dc la rrefensori, del
Pueblo r€alüaron las actividades didáclicas c inter¿ctuaron con miembros del volunlariado Gua'i en busca de
solucio¡es sobre la concienciación y respcto dc las señales de tránsilo a ñvor de las penoms con discapacidad.

- F€chr: 17102/2022, Tal:let sobrc Mon¡torco de índícador.s de Der¿chas de la Niñ¿: v Atlol¿te¡cid
en la ptaniñcacrón e$¡alégica. orsa¡izado por la Gobemación de Cuairá y llerada a cabo cn Re\láúam ÑA
CHINA, tuncio¡árias de Ia Defen$ria del Pueblo de Guairá panicipa¡on cono miembros del Consejo
Depárhmenlal de Niñez y adolescencia.

> Durante el mes de febrero del año 2022, la Delegada del Defensor del Pueblo d€ Caazapá, Abg. Noelia
Boggitro, ha realizado actividades de promoción y difusión pa¡a el cumplimiento de la l,(y N' 4013/10 que
reglanenta EL EIERCICIO DEL DERECHO A LA OBJECION DE CONCIENCIA AL SERYICIO MILITAR
OBUGATONO Y ESTARLECE EL SERYICIO C]YIL SUSTITUTIVO AL MISMO, EN BENEFICIO DE tI
PODI2IC|ÓN CIWL. Se ha recunido a cooperadvas, rnstitucion€s públicas y empresas privadas co¡ sede e¡
Ca¡zapá, por citar algunos: t-alad€ro Ruú 8, tambiea eÍ medios de prensas locales: Radio 105.5 del Distrito
de Buepa Visra.

> Dura¡te el mes de febrem del año 2022, la Delegad¡ del Defensor del Pueblo de Sanla Rosa del Aguaray,
Abg. Cladys Diaz, ha realizado áciividades de promoción y ditusión par¿ el cumplimienl.o de la I¿y N" 40 I i/ I 0
que reslanen¡a EL EJERCICIO DEL DERECHO A L4 OBJEC|ON CONCIE|NC h AI, SERT'ICrc
MII,ITAR OBLIG;1IORlO Y ESTABI,E'TI EI SI,:RI'I(:IO CI"IL SL,'SLII'L]
DE LA PORL,ILION LIL'IL. En la misma nora infomariva ha sol
Establecimientos Comerciales, el lislado dc pcMnales que no han c
consecuencla solicflen 1¿ decla¡ación de objcción de Conciencia. Par¡ el efec
pi\adas con sede e¡r el Departame¡to dc San Pedro de YcuamandyJu. por
Estación d€ Senicios Shell, Comercial Sú Ramór. Hotel Sanra Llena ramb

AL MISMO. EN BENEFICIO
a las Empres¿s Privadas y
con el seraic¡o militar y en

¡á recurrido a vari&s empresas
algunos: Comercial Alex S.A
en medios de prersas locales:
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Td¿fgnÑ.¡pl$,ró
il¡:¡óñ: Reulmú ¿l ( añpro te l¡r¡tucional d¿ l\oMt ¡, Prcr.,E r .r Nl.ñ¿¿t ld. ¡reft.hós Huñanot.

i Igualrdedte en MATERIA DF EDUCACIó¡i. la Defensoria del pucblo a rm\,és de 1as Coordin¡ciones
Depanaoenlales de Guairá y San Lorenzo, han remitido recomendacn)nes a distintas t¡stituciones Educarivas
, a los efeclos de recomendar que se arbitren los medios necesarios para clefeclivo cunplimiento y aplicación
¿.l "Prorocolo y Gúa O|'¿rutiea para el Retorrro Seguro a Ins¡¡tucio,lcs Educuri,¿§ 2¿22,', esbbtecido por
el Mirist€no de Educación y Ciocias. a rraves d€l cual s! dispone las directric6 a rcnú en cue a du¡afle et
desá¡rollo dc clases presencialc\ En es€ semido. se resalró las med¡das de sesuridad obtigarorias csEblecidá-s
por la canera de estado. Para el efecto, la tuncioraria dc la Coordinación del cuaira, I-ic Rosa Mary Almada
há reco¡rido y llegado a las siguie es instituciones educativas: [sc. Divino Niño Jcsús- TT, I-sc. ¡1" 272 1

Villanica del Espiritu Saoto. Colegio Ma¡ia 
^uxiliadora. 

Fsc. Patronaro Sasrada Familia. Cenrro Educalivo
lDlegml Rubén Cáceres. Desde la Coordinación de San t¡renzo. han recomdo y llegado a las siguienles
instituciones educativas: ls.uela Dela¡o Rooseveh. Es.uela Coronel Luis Caminos. Colegio Nacionat Espaia,
CeÍt¡o Regional Saturio Rios, Colegnr Nacioral de S¡n Lorenzo, Colegio Nacional Sgto. Cá{rdido Silva,
Lscuela Básica Choferes del Chaco, Escuela Básicá N" 23 España, Escuela Básica Domi¡go Savio, Escuela
Básica N" 276 - Mcal. José I,élix Esligarribi¿. Escuela 8ásica N" 4193 Ana Ins Chávez de Feñeira, Escuela
gásica If 4194 Alia¡za Unida. [scuela Bis¡ca N"555ó Nueva Espera¡¡za.

> En vifud del calendario educativo nacional del MEC coEespondrenre al año 2022, y en el ñarco del con¡rol
y venEcación del cutnplimie¡ro del Prolocolo PARA EL RETORNO SEGURO A INSTITLTCIONES
EDUCATIVIIS 2022, eñrtidá por el MEC y aprobada por el MSPIIS, que esrablece que durantc el reromo
cfectivo s€ adopknín lL\ mcdidas sanitañas obligároñas como: ,/- ¿§O r¿ I;P.4BOCAS. 2- HIGTENE DE
MANOS,3. VENTILICIÓNt 1. DISTANCIAMIENTO FI-S/CO, desde l¿s Delegacroncs del DefensordetPuebto
en Caacupé, Segundo y Tercer rumo, durante los p¡imeros m€ses del año, hanrecorñdo y lleg¿do a numerosas
Instituciones Educativas, a fin de recomendar a las autoridades administrativas sobre la imponancia de la
efectiva aplicación del cirado PROTOCOLO. En tal scmido, la-s instin¡ciones educarivas visitadas tueron:
Es.uela Básica N" 4274 República de Corea, Escuela Básica N" 508? Virgen de Lourdes, Escuela Básica
N" 6914 Sanla A¡a. Escucla Rásica N'485 Da¡iel Oñellado. Escuela Básica ¡1" 3430 Priv. Subv. Pdro.
Daniel Escurra, EscEla Bí\ica N" 1080 Priv. Subv. Cñsro Rey, Esc. Bás. N' 278 Dr. Raúl Peña. Esc. Bás. N"
I5215 Santa Teresil¡, Esc. Bás. N' 5083 Jhon F. K€nncdy, Es.. Bás N'1627 Don Ramón Bamos, entr€ o¡¡as
insituciones de la respecriva localidad, y solicitando a las auioñdades locales cuádrillas de limpieza y
desi¡fección de las instalaciones. siempre ha pedido d€ los padles de farnilias y docenles. quierEs s€ encueDEaD
prcocupados debido al imcro de las clases y que dicha instituciones se encu€ntran cubienas de malezas y
alimsñas quc ponen en peligro la salud e inclusive lá vida de los alumlos y profesores. Resültsdos: Cabe
mcncionar. qüc en casi lodos los pedidos e iñervenciones tueroÍ atend¡das las solicitudes de mcjoramiento,
realizíLndow la limpieza coEcspoodieme cn la-s instiluciones edu€ativas.

i En fecha 21i03/2022, en el nrarco dellanzamiento dclñes de la prevencióndel ¿coso escolar y la violencia
en las rnstituciones edu€a¡vas ¡anzado por el Mi¡isterio dc Educación y Ciencias (MEC), la Coordinadora
Departamenlal de I¿ Defensoría del Pueblo, Mag. Abg Maía Elena Mereles, asislió eo representación de la
DefeNoria del Pueblo corno drsenan¡e invirada a la capaci¡ación que tueron dinsid.as a los Coo¡dinado¡es,
Directores y Docen.es del Area Pedagógica N" I l-23 dc la ciudad de J.A. Saldivar. ¡nviÉda por €l Supenror
de Area. El te¡na abordado por la Defensoria del Pueblo fue el alca¡ce e inplementació¡ de ¡a Lq),N§ Jó59ró
De pnnrocián del br.en rrob, c an.a posit¡va y de prot¿cción a Niños, Niñ6 ! A¿lol¿s.¿nt¿s contra ¿l cistiao
ftico o cualqui¿¡ tipo de aiolencia cono ñétodo de coft¿t.ión o d¡sciplina. Entre otras aurondades estuvo
presente la Lic. Mirian Barua. con C.LN" 1.981.617, Directora, la pro fesora Maria Elena Romero. con C.l.N'
1.918.271 Maeslr¿ de Apoyo, represeÍtante de la institución, C€ntro de apoyo
Rosá Y. Conlreras, con C.l.N' 2.964.974, encargad¿ dc despacho. ¡epresentante de
325; Lic. Gunersinda Benílcz. con C.l.N" 1.711.273, cncargada dc despacho.

T. de Calcula, la Lrc.
a i¡stitución Cc.t¡o N' I I

instuución Escuela ]V 5908. I nacul¡dá Concepción, la Lic [dith
Coordinadora, representanlc de la insritució¡ Es.u€la Básica lV 1994 Dr. Raúl
de la Esc. Básic¡ N'6207 Sa¡la Cal¿lina. Osvaldo C€¡turión. Director de la Esc. ca N" 2.100 Monsenor
Rogarír\ Rrta Espillaga Ayala. Coordinadora, Rosa Sos¡ Vem Prof Catedrárico
Col. Nac. Prol Teodoro Rodríguez, €stuvieron ademá.s como p¡rticipantes los alu
Tol€do, del Col. Nac. Proi Teodoro Rodrigu€z.

del Colc Cnel. Felipe

,J]
dB

6 lnfolmes
Delerltoria del Puebla

AnuJldcCLsrión Puhlic¡ BrtGP 52

acho reprcscnlante de la
con C LN' I.683.355.

Nilda Bosado. Direcrori

vTrl¿ü ReM@¡ñi¿\to de la l»knn¡a d¿l tu¿hlo pol tu efecnú lohot en la PruúN¿n, Prct.c.¡ón I De¡e"sa de los D¿tuchos

Centro N'll-194; Lic- Maria Gabriela Prielo, con C.I.N'933.051, encargada de
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DEFENS0RIA DEL PUEBLo

Terá1suoÑeipyeró
¡liió¿ RúJ¡tu el Coñp¡N,¡¡o lñtituio"al ¿e P@w, Pñte&et y l»fe.d.r lot Dert.t6 H@6-

l Se destaca la presencia y larcas de las CoordiÍaciones Departamentales y Deleg¿cioncs del Defensor de1

Pueblo en el marco de jomadas dc promoción y diñrsión del marco legal vBenre sobre la protección y defensa
de los DDHH, principalmen¡e s. mfatizó sobre la ligencia e iñplementación de la Lcy N" 4013/10 que
,.REGL MENTA EL EJERC¡CIO DEL DLRECHO A L4 OBJECION DE CONC]ENCIA AL SERI'ICIO
MILITAR OBLIGATORIO T ESTABLECE DL SERYICIO SUSTITUTIVO lL MISMO BENEFICIO DE L4
PoBL4cróN cl,tL".

> En el ña¡co de la Jomada dc Promoción de los D€rechos del n¡ño, niña y adolescente. el Departamcn¡o
de Niñez y Adolescencia de la Defensor¡a del Pueblo paricipó como invitado en el Pa¡el Debale
Inrerinstilucional, organizado por el Cent¡o Educativo " M¿risla Sagrada Fatnilia". El debate contó con la
pres€n€ia de i¡stituciones como CODENI, Ministerio de la Defensa Pública. Supeñ rsiones Educativar. Equipo
de Derecho y Politica Pública Zona Páraguay Ma¡ista. En la oca\ión, se han desarrol¡ado tem&s sobre
Promoció! y Prolección de los Dcrechos dc los Niios, Niñas y Adolescentes. t¿ Defensoria del Pue'blo ha
expuesto las pri&ipsles actuacirhcs deMrrolládas den¡ro del marco de la misión insritucional, compan¡endo
experie¡cias de casos emblemáticos y creándo ünculos interir§lirucionales.

ser ciena las a¡anifes!¡ciones rcslizades por los padres de familiq s€ trataria de

espirihr de la citada ley tul¡eiardo el lñttr¿s Süpe ot dd Níno Wr la falra de a.
tundameohles que rs la educación, establccido expresamente en ¡ucstE Carta M
ellos, como el Derccho a la "Educacün y ¿¿ es Fii¿r l,,lt¿ Zr" y sigu¡ente..

> En el mes de aSosro, en el marco de la promoción y difusión de los der¿chos humanos, en el mes de agoslo,
lá Abg. Azucena Mendieta. Dircctom de Educación y Capacir¿ciór en DD.lIIt, ha remitido nouls de
recoñend.ción a los directilos dc l&s I¡srituciones Educalvas Nacr).ales. medránle la cual solicitó se llcve a
cabo .on lodos los secrores de Ia comuridad pricticas y valores que promuetan la proteccion y el respelo de
los der€chos humanos. lgualmente se instó a avanzar€n la incorporac¡(j efectiva dc la temátjca de los Hutuanos
en las dir.ctrices y los contenidos cunicular€s del MEC, con el obieto de construir una socicdad basada en la
culturá y buenás prácticas d€ los derechos humanos. En tal sentido l&s institucionss afecudas tueron; Colegio
Priv. Subv- Ntra. Sra. De Fálifna. Colesio Nacional Vicente Mo¡rgelos. Colegio Nacional l¡s Residentas,
Colegio Nacional Prot Jorsc Seb&stián Mrranda, Colegio Nacio¡al Francisca Elois Duare, Colegio Priv.
Subv. Clotilde Orli¿ de N¡iñez. Colegio Nacional Batalló¡ Escolla Presidencia. Colegio Nacional Dr. Eduardo
Lóp€z MoreirE Colegio Nacional Dr. Eduardo l¡pez Moreira, Colesio Nacroñal I uis Pasleur. ColeSio Priv.
Subv. Juan Si¡Ioriano Bogarin.

> En el mes d€ julio, la Abs. Azuc€na Mendieta Directora de Educació¡ y Capacitáción en DD.HH, ha

remitido notas de r€com€ndación a los direcrivos de las instituciones educativas privadas de la ciudad de

Asunción, mediante la cual sc 
'ecomendó 

el cumplimietrto ircstricro de la Ley N" 5738,'16 QUE
GARA¡¡TIZA EL DERECIIo DEL ¡IIÑo Y DEL ADoLESCEI{TE QUf, f,STUDTA EN
INSTITUCIoNES EDUCATtvAs DE cEsTIÓN PRIVADA". en la cual expresam.nrc esráblece.. ¿l,
caso de que erista noru en ¿l (unpliní?nto de las obliEuciones asunidar por .l respoñsabl. .le pago por los
vdicios cduca¡i|os prestodos, l¿s instituc¡ones educat^as no polñn: D?n¿gor el D?totho a eun.nes
parciales o /i¡al"s, Reteñet tns librctds de .uhftcttctonos de eúncncs parciales o li@tes, Hacet púhlko el
estado dc cue a.le los cuok^ y'a,ancclcs educatiht no vn i.lo!. Estahl¿.lr .Mlquiü o¡m ñe¿id.t que

pud¡¿ra ulectat el derccho o lo pemun¿¡¿it y u..so opotu¿no a la edrca.¡r, '. Cabc resaltár que dicha
recomeodación fue rcsliz¿da a raiz de los masivos rellamos reccpcionados añIe la irslituciór! por pane de

padres de alumnos atectados p1)r medidás tomadas en los centros educalivos pnvados, como la de no permilir
el acccso a clases vinuales de los niños cuya-s cuentas son bloqueadas o inlabiliradas bajo argumenlo ¡le la

morosidad en loa pagos de cuolas mensuales, eo la oportunidad. lgualmente se resalró a los d¡rectivos, que de

siruación contrana al

a uno de los dercchos
por cita¡ algurcs de

distintas institucioncs educatrvas. er busca del efecl¡vo cumplimien¡o preccpto al- L¡s irsliruc iones

educadvas afecladas por esla inlcrvenciólr fueron las siguieúes: Colegio E] Salvador. C

B€th¡rr¡n. Colegio Privado Adonai, Colegio Sasrada Familia Colegio Vtrgen Maria de

J
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DEIJINSORiA DEL PUEBI,O

Tet waÑ¿¡2$ni
Nldón: Rdlm¡ ¿l abñploñ¡to l$titu¡.nol ¿e Ptuñowr Prut¿9." ! l*l¿hdet la\ I»t¿.hü llrtunó¡

> En fecha 17 de agosto de 2022, la Abg. Azucena Mendieú Direcrora de Lducación y Capaciü¡ción en
DD.HH, haremitido nota.s a los direcrivosde las instituoiones educativas, en virtud de las facultades que otorga
la CoNlitución Nacional y Ley r.P 63t/95 Oryánica le lu DeÍerrsoña dd Pu¿bloj Art. 10 De los Dcber€s y
Atribuciones. en el marco de la promoción y ditusión de los derechos humaros, $licitó que s€ llcven a cabo
con todos los s€clores de la comunidad educativa a $ cargo, prácricas y ralores que promuevan la protección
y el respclo de los derechos humanos. S. iBtó además a álarlz¿r en la incorpomc ión efec.iva de la temá¡ica de
los Derechos Humanos m l&s direcrrices y los co¡t€nidos curicula¡es del NÍEC. con el objero de consrrutr u¡a
sociedád basada en la cultura y buenás prácticas de los derechos huñaoos. l-as isstitucio¡es educaiivas
afectad¿s por esla intervención fueron las siguientsr Colegio Priv. Subv- Nlra. Sra. De Fálima, Col€gio
Nacional Vicente Mongelos, Colegio Nacional Las Residenhs, Colegjo Nacbnál Prol Jorge Sebasdán
Miranda, Colegio Nacional lrancisca Eloísa Duane, Colegio Priv- Subv. Chrilde Ordz de Núñez. Col€gio
NaciotrÁl Barauón Escolta Presidencia.

> En fecha 15 de s€dembre del 2022. se procedió a la apenura del expedicnrc. de Canaliz¿ción de Reclamo
a¡te la Municipalidad de Maria¡o Roque AloDso. a fin de que a solicitud de acompañamiento instnucional por
pare del Señor R. P. L., quien por Resoluciótr Muoicipal N'357117, tuc bcncfici¿do con la beca de esudios
otorgada por cl Municipio. pára la carfem deMedicina. cursando e¡ la Univcrsid¿d Pnvada Mala Auxili¿dora
- UMAX, quien culminó satisfaclonamenle todo el estudio de Ia carrera dc cicncias médicas, pero s€ €ncuentra
afectádo, por no poderrealizar los trámites para Ia obtenció¡ de su titulo univcrsilario, debido a la deüda impaga
que existe en la Uni!"rsidad por lás cuotás vercidas. En fecha l3 de seliembrc dc 2022. se remilió Nota D.P
D.G.O N" 823,22 dingida a la lnrcnden¡a Municipal de la ciudad de Mariano Roquc Alo¡so. afinde ñanifestar
la sirwióÍ del recuñente y s€ soliciró en el ma¡co del acuerdo suscripto e¡trc lá Municipalidád y la casa de
estudios, el paSo de dicha! cuolas. ya que consiruye un obsláculo pa¡a accedcr al titulo universilano. EI 19 de
octubre se remilió a ést¿ Direcció¡ Ia contestación de nola por parte de la Munic ipio afectado, doo la Inlcndenle
municipal nanilesó que, desdc Ia adñinistr¿ción municipal ha remitido notas institucioDales al Univcrsid¿d
M¡ria Auxiliadorá, solicir¿¡do considcraciones que guardan relación ¡o sola¡ne¡rte ál cilado Sr. R- P., sino con
todos los denr.is becados del municipio. pu€sto que, si bien el municlpio esta con retrasos (temporalcs) con
respecto al abono de las mensualidades. en corto tiempo s€ salda¡á integra¡nente la misma y asi. lodos los
becados beoeliciados.
Además de mencionar que la adminislráción municipal ¡ su cargo alendró lodas la-s vec6 los reclamos
fomulados por el Sr. R. P.. y dc iodos los becados dcl municipio, en el afáñ de dar sluciones coDcrclas a la
situación srcada. Estádo: liniquilado Positivo Resolución N' 166/2022 de fccha 6 de diciernbr€ d€ 2022.

> En felh¿ I 5 de noviembre del 2022. se procedió a la apertura del cxpcdienre de Intervención de Oficio a
raiz de tm denuncia re3lizádá por un grupo de padres de la Escuela Pública San Luis de la ciudad de I impio,
publicada por el diario ABC digital de fec¡Á 12 de octubre deI2022, donde d€nuncian a la Directora dc dicha
Institución Edr¡caliv0. de no autorizar que s€ realiceo los exámenes linalcs a aqucllos alurnnos, que no cue¡len
con el "UnifoÍne de Gala '. LI 28 de octubre de 2022, s€ remitió Nor¡ D.P D.E.D.H N" 85i2022 a la
Sup€rvisión de l¡ Zoú de la ciudad de LiÍDio, y Nota D.P. D.E.D.H N' 86/2022 a la Dirección de Desanollo
del MEC. a fin de solicitar iniorme de cuiáles tueron las medidas aplicadás respcctos á los reclamos realizados
por los padrcs de dichos alumnos al¿clados por l¿decisión de Ia Directora dc Ia ciladá escuelapública, o en su

efecüo se solicitó ¡esp€tuosament€ tome la debida intervención. teniendo en cuc¡la. que los hechos denunciados
por los padrcs, ¡le ser ciera-s, lulñerar los derechos fundamenlales estáblecidos cn nuestra Cara Mag¡a.
Result¡do: En felh¿ 3 I de mtubre del corriente, por nou N" 2 I 8/2022 la Supc^,isión de Educali!" An"a I I
49 firmado por Mg. Lidia Speh. rnformó que ba¡ re¿lizádo la i¡vestrgac¡ón ¡n s¡lu en Ia insdtución donde en
m€sa de trabajo d€ fecha 25 de oc¡uhre del cte. Siendo las 16:15 con la Lic. Ghd)§ Va¡sas. di@tora de la
inritución, quienniega rolu¡damenrc haber condicioftdo el uso de unifor ede para la ¡dmin¡stración de
exame¡r a los alunrnos, ya quc *-gú¡ calendrrio cscolar aun no es eI liempo de c

alega que siempre ha dado
de con!i\cDcias du la

insti¡¡ción. Por lo que la süp€nisión r€iteta a la direcrora ha respeúdo si
tror¡¡ativas esbblecidas dentro de la Ity \" 1680. vclando sie¡+re por los dere.
cicuns¡¡rcia de wlnemción. Adeñt\. s. suginó rábajar nuevametrre las de Conil
Comunidad Educativa a fin de difundir y sensibilidad sobre la rmpofancra d.l
eslablecidas para una convi!encia amónica.

e'>
il,

ra G6neÉl d6

además que h¡n convocado ¿ ¡lichos p¿dres ¿ fin dc aclarar la siluaclón. La
onentaciones dsl u$ coreck) d.l unifome )z que eso se coniempla e¡ las

OE

.!,
"/lt

üsi¿n: Raonodñiento d. la l»Jbtsot¡d d?l heb¡o Nt su ¿t¿.tho Lnx- .n b Praña.tói tn, ! Del¿nsu ¿¿ 1o! D¿p.ha!

de elapas. Maoil¡sraDdo

r)



s»
DI:FF,NSORiA DEL TUEBI.O

t et$\|"aÑei»st¿
M¡sittñ: Rr¿hDe!' t tl,ntr'.»tr) l6titu.¡.mt d¿ fñño\ eL l'roles¿r ! D.¡en l.r |L: Dtt* ho\ Hrñuros.

> En fech¿, I ? de cncro del corriente, s€ dispuso la constrtución de 1os tuncionarios de la Delegaoión del

Defeñor del Pu€bio de la ciüad de Caaguaá, en la Colonia Berglhal, a fin de toñár conocimiento de ráiz en

el problema planteado y las posibles solucione§ juridicas que se puedan planlear. t 'a dclcgada del Defensor An¿

láur¿ Rojas comunicó el especial toteÉs er el ca§o pueslo por nueslm Señor Defenñr del ?ueblo Adjunto Dr'

Rafael Áüla, quien ¡os encomeodó la tareá de bu§car una solución al problema planteado. acompañando al

grupo de re€u¡rente§.
Esre grupo de personas habián peñenecido a la Sociedad Civil Bergúal Keomitee' del cual ahora * aclertñ¡
separidás, fomando pane de un nuevo grupo que per€nece a otra religión' cultu¡a. v crcencias lropias, ñenos

ceia<las que el gupopionero que resiai en dicha coloni¡. Manife§@ron que la escu€l¡ llásica 3399 CENTRO

EDUCATIVO P-rui\,ÍÁVERA, sela la primera escuela reconocid¿ por el MEC. que lrenen en Ia coloni¡, donde

acuden 70 ños aproximadameote, qu; va¡ desde el nivel inicial hasta el 7mo grado' este aio proy€ctan abrir

el Svo g¿do.
El probleúa radica en quc la propiedad, donde se prov€cla construir las 8 aulas pelenec€n a la Socied¿d Ciül
Beigthal Keomitee qui ya les present¿ utra Resolución N." llr202l por el cual resolvieron iñriñÚ a la

susfensión de roda oüra de conitrucción o de rnñaestfucrufa cn base a que ¿rteriormenre l€'riá defecho de

usu-fructo el Sr. J. F.F.. quien tuem expulsado d€ la enlidád pot asánblea de f€cha 0'l de Noviembre de 2016 v
que en el aniculo l0 y i2 del Es¡atuto de dicha soci€dad civil habla de que al cesar el Vinculo con el socio a

causa de expulsión ;mbien s€ exlinguen los derÉchos de este sobre el u§ufructo de Ia tierra que le

correspondier¿.Que'laspfopueslasdelacoñstrucciónd.lsescuelayotoproye{loquctambienmencionaron.
como una biblioleca y librcria pública, o el mismo cemcnlerio que habia sido aprobádo y luego ñuevamente

cancelada Ia habilitación po. 
"i 

uaors. p."" u qu" sca de bien común y sean l€gales. inclu§os basados eo

derechos consritucional€s como ta educación. la libcrrad de cullo, la raiz del problema es que no tienen el

usuftuclo,ni€llitulodepropiedaddelinmuebledcl&slierrasdondeestaspersonaspla¡eanl¡cÓñstrucción'
Resultsd;: Media¡te hs ¡iligencias realizada-s por el Abg Mag. Rafael Ávih Defensor del Pueblo, en su rol

de garade de los derechos humanos. encaminó el proccso de consrucción de paz luego de 20 año§ de conflicto

en ia menciooada cotonia. togfando la consúucción dc una ¡rueva escuela en dicha coloma, garantiando los

dere.hos de Ios niños y niñas a tener u¡a educación gl¡lu¡ta y oblig¡toria.

ASISTI]NCIA SOCIAI, Y SERVICIOS SOCIALf,S

> Ef, fecha 12/01/2022. en el marco de la solicitud de canalización v de acomp¡ñamiefio i¡-§tihrcional' la

Delegación del Defe¡sor del Pu€blo en Caaguazú lT, ha recibido la solicitud de la Sra' D Z A'' con C L N'':
3.5ó3.482, de 48 años de edad, con numero de conlacto (0991) 280-511. quien mamfe$aba el stádo de

nec€sidad que pa-\aba su pareJa el Sr. S. M- f., pa¡agüayo con C.L N" 1.8?2 ?40' debido al delicado estado de

salud que padecc por la diabetes muy av¡¡z da y Junlo co¡ otras palologias de base' su salud s€ ha ido

deteriora¡áo y a la iecha, el mismo precisaba de asr§lcncia sociál a fin de acceder a la provisión d€ pañales Par¡

adultos.Agregóademástarecuñente.quealpenencccralacondicióndeescasosrecursos,genetalñenle
recibiú añda'por pane dc los vecinos, por lo que solicit b¿en cuanro s€aposible geslionarla cánúdád de do§

(2) paqu;s de pañ;bsen ramano xG pára el p;cient. GESTIÓN Rf,ALIZAD^: Se ha canalizado el esrado

de necesi<lad. nediante NOTA DP N'004i2022, §olililando los buenos oficios de la Abg' Marlene G¡¡ille¡

Encargada ¡le la Sede caaguaá de la Gobemación del V Dpto. del Caaguazú, para la a§i§lencia requenda por

la recu¡rente. Result¡dol Ln contestación a la nota insrilucional, accedieron a la a)oda §ocial fequ€rida.

rsrA»o, rntqurr,r»o, NÚMERO Dtr RESOI.UCIóN DE FTNIQUITO: 008/2022. i3

> Desde la Dele8ación
rillN rle tualas a f¡vor
pamguaya, casada- dc 7

FlNlQUlTo: 011/202:

del Defenso¡ del Pueblo en Caaguazú lT. s€ canalizó para una pro a proü§ión de

de las siguientes pesonas con discapacidad: sra F.DE A.. co¡ C.I. 484220

I años de edad. f,STADO: FI\IQLITADO. \ D1; RTSoLI-CIÓ\ DE

> Tras geslio¡€s de canaliTáción y ácompañami€nt) de la Delegación del del Pueblo en Pilú. se

el ingrsso dc cicnlos d. niños recié¡ ñacidos. cuvos pad¡es decLararon I esr¿do dc Íecesidad y falta

económicor. solicitando en consecuencia el ingreso al Programa al Mirá dependie¡te de la

Cobemación de Ñe'embucu. que consisle en la provisió¡¡ de insumos básicos

el recien ¡acido. El kil conliene: I Bañera, I Bolso cuna, 2 paqu€t€s de pañal de

II loalla húm€da, jabón de baño.
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> En el marco de la solicitud de canalización. la Dir€cción Ge¡eral dc Asi§leñcia Soci¡lv Servicios Sociales

há gestionado la solicitud y provisrón de sillas de ruedas a pedido de las srguie es personas: la eñóra (; V

solicitó aconrpañÁmienlo ins¡ituc ional ¡nte la SENADIS y ante la Fu.:dación JESUS RISPONDE, pa.ra a§ceder

a una silla de ruedas a beneficio del Adulto Mayor R.J.G.. de 8 3 años de edad con C.I N" L I 59.527 
' 
Estador

Fini¡]uilado. Resol'¡ción: 28/2022¡ solicilud de l¡ §eñoÉ C F. d€ una silla dc rueda-s para la señora T A' dc F

con C.LN" 565.19? de ?3 años de edad e§tádo: [iniquilado' positivo. Resolüción: 2912022i solicitud de l¡
Sra. N.C, de una silla de ruedas pa¡a su hijo menor edad g.A.B.C, de I años de edad, con diagnósiico de: Duclus

a¡terioso cermdo, presión pulmonar, comuni€ación t¡terventricular Perinembranoso. f,strdo: Finiqu¡ado.

\ú¡nero rte R€§otuciór:41/2022i solicirud de la Sra Y.A. de una silla dc ruedac para su hija menor cdad

A.A.A.. de I años de cda¡]. condia8róslrco dc: Epilepsia. Rclr¿§o Global dcl DesáÍo,lo. Micr{Eefalia" E§t¡do:

Iiriquit¿do. Núm€ro de Resoluclón: 4212022; sollcltud de la Sra. M.B. para su hijo menor cdad M R G'B dc

4 años de edad, con diagnóslico de: Hidroc€falia, Choque septico foco ñeningeo Fpilepsia secunda¡io' Esládo:

Finiquirado, Número de Resolución: 43/2022i solicitud par¡ la s€ñora U.M de B, con C-l No 297.886, quien

padece de ¡muficiencia Cardiaco Global. ESTAIX): Finiquit¡do. Rf,SULTADO: Posili\o R-ESOLI-'ClÓ\

DE FINIOUITO N': 53/2022. Fech¡ 2l de abril del 2022; sol¡citud dc la Sra. ,{.M' con C I N' 269 953'

ESTADO: Finiquirado, RESL'I-TADO: Po§itivo, Rf,soLUCIóIi DE TINIQUITO No: 104 /2022. Fech¡

2ó de m¡yo d€l 2022, el señor D.Il l. con C.l N'4 529.272 solicitó acompanamieno institr¡ciÓrál añte l¿

SENADIS, pa¡a adquirt una silla de relajación juruor para su hijo O s.ll'B, con C I N'7 267 718 con

diaSnósrico de Hidraneíceñli& que le intpide moviliz¡rse. Estador l'iniquit¡do \": 159/2022 FÉh¡ 26 de

s€liembr€ del2022. t-a seño¡aG.G Vda. de Q. con C.L N':.556.657. de 93 años de edad. operada por ftactura

cerrada basicervical dc fémur izquicrdo, lo que le imposibilira su movilización' §olicitó acompañamie o

in§titucionat anle la sLNADts, para adquiriruna silla dc ruedas pára podcr dcsplazar§e. Es1¿dorFiniquil¡do

No:1422022. Fech¡ 26 tle ¡gosto del 2022, el ciudadano G.C, solició acompañamiento tnsti¡rcio¡ál ante la

SENADIS, para adquirir con suma uryencia una §illa dc rueda§, pam su padre [-.C.R. con C'l N" l'870 60:, de

99 años de edad. L\lado: Fin¡quilado No: l?0/2022. Fech¡ 26 de setienbre del 2022

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Tetátr¡aÑeiq¡;»ró
lñttintio@l ¿L PrtuÉí Ploteg¿t y D¿f.n¿ú lo! Deftcl1os lltuj

benefi ciáda¡ 522 pcrsonas
Escuel¡ Básic¡ N'3536 "Nlsriscal Francisco Solrno LóDez". rL:alizadoel l5/03/2022.

Barrio dcl C ¡ié v¡lle Pucú. de la ciu liz,rdo el l6/01'2022

Colesio "virr:en .ie L¡s \ler(cd" d€ Valle Pucú. de la ciudsd de Arcquá. reali¿ado el 25/01'2022

l0- Club 29 de d¿ lt¡ucuá. rcaliT¡do €l 09.06 2012. donde lueron

benefi cr¿das l0l) peBo¡as.
I L- Tinslado 29 de bre d€ lá ciud¡d de l.crn et 21t06i20z2

ll- 20 dr ll Süeño

ralizádo cl0}0612022
I}- R,ftio C¡i'¡dn¡ de la ciud¡d dé lt¡üsuí- rcaliz¿do el 18,08,'10::

l1- (EC!9I!s§!B!.u¡§3.ejSi!CcC-d9 §!O& realizado el 16 0q l0ll
l5- B¡rrio S!trt¡ Aná de I ciud¡d de Asurc¡ón. rcalizado el28 09.1012

fal de

'\[,Análrs
a d€l Pueblo

dc Gsxón hiblica BACP 5ó

vlnón: R¿ü@iúi1b ¡k la D.lñia d.l I'L.blo Po, su ¿fe.tiw lahór ¿n b Próñ«ión

> k DP a trávés de la Dirección Ge¡er¡l de Opemciones ) la Dirección General de Asrslencia Social v
Sewicios Social€s, impulso la jomada de ásislencra integral CAMPAÑA DE ATENCION INTE(iRAL

DEFENSORÍA DEL PÚEBLO AL SERVICIO DE TODOS" üge¡re dcsdc el ¿ño 20l T durante el año 2022

se rcalizáron las srguic¡les actMdades:

I- Predio del Poder Judici¡l de lá ciud¡d de J.A. s¡ldív¡r. realizado el 25"02/2022' siendo

2-
l-
4-
5-
6-
'7-

8-

Barrio el Molino de la ciüd¡d de Luoue realiT2do el 08 04 1021.

O.ur*i" rn.uct,t,a. C.n."pc]ó., Compañia Yacaré de la ciudad de Altos. realiz¡do cl 22104'2022'

Cspillá Virsen de Caacupé - V¡lle Kare d€ l¡ ciud¡d de ltauEüá, realtzado d 29i0112022'

rarr¡o ¿cotógico "r¡s Cóiin¡s" Corno¡¡í¡ ru'¡ ae ta ciuOad dc tlausuá. rcaliz¡do el 05/0512022'

donde fueron bc¡eficiad¡s 400 p€sonas.
9- Compriia ]rIali¡udr dt l¡ (iud¡d de san Berrardino. reali/ado el l0 05 l0l:'

Miúin: tuo|iñot ¿l Coñprcniso

W
r D?le.so d¿ los D.rec¡a!
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DEFENSORIA DEL PT]EBLO

Tet¡t)rl,.añewsvtó
M¡tlón: R¿oliñqt rl ( o pronis. lhthtu.¡onal d. PruNw. Pro¡eset I LreJi\det l^ Dar?thos Huña"ot

pRor r:( ( r0\ \ Drrr r:\s^ DE Los DERfcHos D[.1. (]o\sr r llxrR.

> Eri fecba 070212022, ls Coordina€ión Departañerlal de la Defensoria del Pu€blo. Unidad I San l-orenzo.
ha recepcionado lia coneo irrstilucional cl rEclamo planreado por panc dc la senora R.M.V.M contm la empresa

FACILANDIA. qüie,Jmanrfesró q.¿e: "en {echa l1 de en?ru ¿el año 2021 adquilió dc la empresa FACILANDIA
un ¿lectodon¿stico t el28 dc úgosto lel año 2021 había Loncelada ]a totalidad d? lo.leu.la, par Io que soliitó
a lo enpresa Ia entlega del rcspect^'o pa4afi, pero hosto lo f!.ha de denuncia. no han rcsporulido las

:ol¡c¡tides de la recuüentc . Gestionos Rerlizld¡s: En fecha 07/02,'2022, la Jefa del D€partamento de

A¡ención y Dcfeosa de Grupos vulnerables. Abg. Patncia Mereles reíirlió Nola D-P.C.D. Ul N" 0202022
dirigida a la Lmpresa -F,,ICIL4NDIA, ñedlar¡ela cual sc solicitó un informe referenle al motrvo por el cuál

ha¡ta la fecha no han concedido el documcnlo a la señora R.M.V.M., igualmente se soliciló que previos támites
de ngor otorgucn a la misma el pagaré corespondiente. teniendo en cuenta que la recuffenle ha cancelado

salisfactoriamente la tolalidád de la deuda conl¡aída con dicha firma, segu¡ se conshta en el recibo de dinerc
N'001 de fccha 26 d€ aeosto de 2021- Re.ulrádo: En fecha l0/02i2021. se recibió llamada telefónica de la

r€currcnte, cn oca§ión la misma maoifesto que contactaro¡ con ella los represenlantes de la eñpresa
FACLLANDIA. igÜiahrcnte refirió que en lecha 09/0212022, l€ entregaron una nota de cancelación y copia del
pagaÉ. Ert.do: Finiquilado- Resolución DP-CDPDUI- DAIGV N" 29i 2022 de fecha 22 de febrero de 2022.

> El Deparameúo de Alención y Dcfensa del Consumidor, dcPendien¡e de la Coordinación del Guaira
conju amentc co¡r la Unid¡d EspecialiT¡da Contra llcchos Punibles y Delrtos económicos de la Policia
Nacio¡al, durante el mes de marzo del 2022, han realizado en dislin¡o§ pun¡os, control y monitoreo de precios,

calidad, fecha de vencimiento de produclos ofenados €n comercios en el marco del cumplimiento de la Ley N'
l3r4t98 De DcJensa delcon'unidorr ¿l L\auno. E-siado: Finiqultsdo. Resolución: 02r-22 2'03-2022.

> La Dcfcnsoía del Pueblo, a rsv¿s de sus depcndencias. ha reñitido ¡olas de recomcndacione§ a

provcedores y supermercadistas, irNtando a maÍtener precios razonahlcs. reduciendo al minimo cl margen de

ga¡ancias €n l¡ ca¡ata básica lámiliar, considerando la snuación económica y sanitana por la que cstá pasando

la población, olorgando la posibilidad de compn a consumido¡es. disminuyfldo así el impacto en lá economia

familiar.

recurrente C.C.B., ambas fueron recibidas por la Gereflle General Eslefania Cane,
S.A. en compañia de la

misma reconoció el effor
Rossana Go¡uález s€ const¡uyó hasla la ca-e Central de la Tieda de

irvolutuario que ocurrió en cl ¡hmenlo d. la compra d( la máquina y q e se realtzó ble descuento, pero que

la Tienda Maqüicenter S.A se haría carSo del error cometido por el Dcpanmento
I¡ deudá en cero y reálizr¡do entrega de la Nota de Crédito }f 001-001- 00O1718 a

> En el marco del Expediente N'483/22, en fecha 05 d€ julio de 2022, s€ presenió ame esla Injtitución el

r..uÍente G.C.B. y nÁnifestó we... "?n fecho 2ó de an¿ro de 2022. a.tquirió una náquina de coset Co areta

lndustrial, Mcsa p/ JK-lt4-D )' Estante p/.lK-V4 D d? lo l'terda Maqukentel S A t el Ngo fue al con¡otlo,

hoJlta ta fecha recibió nenra¡es en ñi lhutsApp , añada kle[onica d?l Dery¡amenro de Cobranas por
pa¡1e de la ncn.la Maquicen¡er 5.A.. ¿an¿e le comuni<:ut que t¡e ? una cueúa pcndknte de 782.727 g§. Lo
cual no coñprcnrle )a que ta náquiru que ha adqu¡tulo lo pagó ol contado, incluso le a,nena n que s¡ no

reatiza el paqo estaríad apenonodo husta su dornicilio para rctirut la ñáquina )'que esta¡ía en de anda
judiciat, por esa tuzó¡t soücitó que un lu¡.ioMtío de la Defen:oría d"l Pueblo lc aconPañe hatta la Tienda

Maquicenter S-A y le asex,kn para ega, a un aae o y butcat una solución a esta Prcble,na tanblén
an¡lestó que esta es le terceru náquinu que adquierc d" dicha tienda r que todos los pagos §knprc han si¡lo

al contado justanente p!ru 6,itar que lu llurllek y d¡gan que ¡iene dcudo a aáorax_ Gestión Re¡lizad¡: En

fccha 05 de julio del 2022. l¿ jefa d€l Depañár¡ento d. Acceso y Dcfensa de Derechos Fu¡rdameíl¡les Abg.

también el es6do de cu€r1ta de la recurenle todo en cero.'Lajefa dcl
Derechos Fundamcntales Abg. Rossana González anexó Iotocopiá ¡ltl acla de

Eslado: l'lnlquitado. Resolución DP-CDPDUI-DADDF N" l2l de feth¡ 14 de jr de 2b12.

delPueblo

d.Gs¡ón hihlica BACP 57
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DEFENSoRI^ DEL PUEBT

TeútsuaÑeipy»ró
Mb¡ón: kalña¡ ¿l Coñproñi¡o lñnituco,al .le PnNw4 Ptut¿g¿l .r D¿le"der los D¿l¿chos ! luMnos

> En Fecha 09 d€ asosür de 2022. sc pres€nló en la oñci¡a de la Coordináción de Luque,l¿ scñoÉ M.L.J.D.
con el ob.,eto de solicitar lm canaliTáción corespondiente ante AurorÁ IrDobiliúia S.A. la recurrente
manifestó qu€, -¡ctualm€D¡e est¡í qúriendo abona¡ el pago total corrcspo¡dienle al inmueble adquirido de la
inmobili¡ria Aurora lru¡obiliaria, segun la d€ud¿ que tiere, ño esrá ajena a pagai lo que corresponda en lo
posible con los descuentos pefi¡enres inlereses por pago al coniado. según la tarifa legal establecida para los
iÍtereses conespondicntes. C,€stión Re¡liz¡ds: En fechá 09 d€ agosto de 2022, la Coordinadora, elaboró nota
D.P-CDPD Ul N.' 156/2022, dinsida Auroñ Inmobiliria S.A, con el lin de solicitarle sus buenos oficios para
que la recufrentc pu.da ac€ed€r a un descuento juslo y equitativo cn el ¡r¡o¡lto del pago e interés par¿ pago al
co¡tado y cancclación total de su deuda para pr&eder a la titulación de
su propi€dad, conforme a Derechos. En f€chá I I d€ agosto de 2022, Ia recufrenle se comúicó via telefónica a
la coordi¡ación e i¡lormó que )a presentó l. noia a la imobiliaria y csiá en rratati!? de llegar a un acuerdo con
relaci& al monlo dc la deu¿la para posleriom€nte proceder a la drulación del inmueble etr cuestrón.-
En Gcha 3l de agoslo de 2022, consider¿¡do qu€ se agotáron todas lás acciones tendientes a cumplir con el
objetivo de la presenle inENención y no habiendo rlüis lriúnires quc agregaf a1 presente expediente, s€ llamó
autos para resolver el finiquito. - Esl¡do: Finiquitado. R$oluclón DP-CDPDU3-DCGP N." 13112022, dE

fecha 3l de agosro de 2022.

> Se recep.ioDó via WhatsApp, por pan€ dc la señora M.B conC.l. N'255.033, solicitud de scompañamiento

ii-sritucional anle la Auo'a Inñobiliana S.A. ya que la misma tue notificada a tra!és del Dcpaíamenüo de

Cobránzrs sobr€ cuotás adeudad¡s por el lote Fracciótr 175 Ml4 I-9 de la ciudád de Areguá, y o en caso

co¡tErio sc l€ exigió el retno de sus mejoras del :o¡e cil¿do y aba¡donar cl iDmueble. (hstlón Re¡liz¡da: En
fecha 20 de scticmbrc, lá Abg. Eslels Sanabria. se conslituyó hasta la lnmohiliaria Aurora, dondc co¡verso con

la señora Belén Dusset a quien se le manifestó la situáción de Ia recunenle M.B, quien eslá interesada en una

refinanciación de la deuda que tiene con la inmobiliaria. Por lo que se llesó a un acuerdo de que la m¡sma pasue

2 cuol¿s mensual, de esa mantra estar ál dia, )¡a que la misma adeuda 34 cuolas, equivalentc a un valor en

gu¿raníes 22.559.700. La recu¡rente accedió al pago me¡sual establecido. agradeciendo ¡as gestion€s de la

DefeD-soria del Pueblo. Estido: Finiquirado. Número d€ Resolución 130 /2022.

\ccEso .{ Los sER|tctos púBL¡cos Y r-sr-tar \r-r-s

> Er feoha I 1/0 I /2022. la Coordinadora De!áíáIneÍlál de ltá, recibró el pedido de Canalizác ión de Reclamo
de h Senora M.G.V.. con C.LN' 2.897.514. quie¡ manifestó que es pobladora de la Compañia Ca¡guazú de l¿
Ciudad d€ IG, y irue tánlo ella como los veciños de la zona sufrian por la falta de summistro de a8ua polable, a
causa de irregularidades e¡ el ñanejo de l¡ Junla de Saneamiento Caaguázu'i. G€stiótr re¡liz¡da: Al relpecto,
en fe€ha 17101/2022. funoio¡arios de la Coordinadora Depa.r¡amenral de ltá se constrtuyeron en la Compañia
Caaguazu'i de la Ciudád de lla a fi¡ de intcriori2árse de la situáción. y en la oc¡sión- los vecinos maflifes¡¿ron
que deMe hace tiempo tenia¡ incoovementes con la pro\is¡ón d€ agua polable y quc cxislian muchas
irregularid¿des sobrc cl manejo y admrni$ración de Ia Comisión de la Junta de Sanemicnto, por lo cual
necesiraban la rcaliz¡ció¡ de um .dsambleá ¡ fin de lláa¡r a el€ccióD de nuevas autondades. Sesuidamenle, y
en la misma fccha. se remitió Nota dingida a la SENASA, a fin de ca¡al¡zar la problemática de los pobladores
y solicitar la dcbid! intervención en busca d€ una solución rápida respecro a los servicios inegulares en la
proüsión d€l asua potable. R€sultádo: En fecha 02 de Febre¡o de 2022, se reaLzó averiguaciones an!€ la
SENASA donde se informó que usuanos de la Junta de Saneamento de Caaguazu'r solicilalon a la Di¡eclom
de la SENASA la realizaciónde Asamblea,por lo cual una comitiva se constituiá a fin verilicar la situacrón.
Finiquft¡do por Resolución N" 143 d€ fecha I l,'05,'22

i Ln fecha I1,01,2021. la Coordinadora Dcpaí¿nenl¿lde Itá. ha recepcronado el rec
con N" de c€lular (0986) 195.586. pobladora del teEitorio socral Vy arenda y
Saneamiento Vy'árcnd¡. En la ocasnnr, ls recurrente, h¿bía manifc{lado que hace uñ
co¡lliclo cor los uiielllbros de l¿ co¡risnnr dirccli!a de la Junta. adcmás dc deleclarse
]a admi¡rstración. y Io más gráve, la falta ¿c asua potable que afeclaba a loda la poblaci

de la Sra. I I'1.
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

reúypuÑe¡pfsvd
Mbión: tualrñur ?t Cañpraú4o lr\¡¡tuc¡oñal de Pñmt¿r, Prunxü t D!ftñ¿er las tvrect'os Hund,ó¡.

G6tiótr R€rliad¡: En fecba 20i01/2022.laseñora F. M. solicitó lá presencia de tuncion¿rios de la Deferso¡ia
del Pueblo, a los efe.ros de r e¡t€nir en un procedimierb de con€ de suminisrro de agu¡ pot¡blc que afecÉba
a !"rios vecinos y a la recuÍente, en su cfecto. s€ realizó la constirución iñ siru, y se co¡sraló en dicho momento.
que la preside¡la de la ciGda Ju¡ta C. F. M.. encabezába urá cuadnlla donde verificabarl l&s cañenas por
supueslás conexiones clandestinas. Aclo scguido, los furciorarios de la DP consulraron a la Presidenta, si

Feviarne¡te habian nodficado a los usuarios sobre el procedimiedo a ser reálizado; se conversó también con
las personas afecladas manifesk¡do su indign¿ción hacia lá falta de comunicació¡ y reclamaron que las c¿ñeías
habi¿n sido comprados de forma partic¡rlar, y que no perlenecia a la Junta de Saneamienro por lo que
denunciaban sobre el atropello por parte de ls Presidemá y el procediñieño irregular que estaban realizando.
Al resp€clo, tuncioná¡ios de la DP, habian dialogado con todas las personas presenie, y sc lc recomendó a la
Pr€sidetrta, a fon¡¡alizar la denuncia coÍe.pondiefl¡e y p¡eviamente proceda a norificar de dicho procediñi€nto
al luzgado de Falur, y en caso de proceder al corte por falta de pago, comunicar a los üuarios afecudos.
Resüludor LoSrando asi poslergar los cores de sumiaistro de a8ua, asi larnbién se dejó consr¡ncia del
compromiso por p¡rte de la Comisión Direcliva, pr€seniar todos los documentos respaldalonos sob¡e las
denMcias realizadas. En f¡cha 24/01/2022. sc recibió nota con €l descargo por pa¡te de la coú¡sión de la Junta
de Sa¡€amiento Vy'ar€nda del Barrio San Antonio donde la Pta. C.M. l:. narufestando que muchos de 1os

usuarios no es¡án ¡l día con sus obligac¡ones. pero lo nás grave que aparentemente existe conerioner
clandeslinas por lo que genera p¡oblemas €n el abaslecimi€nto del agüa. Se constató ]a intervención re¡lizada
y la comisión soliciló el acompañamiento de la institrción par¡ la !€ññcación de las conexiones. f,st¡do:
Finiquitado por Resolución N' I 82/22 de fecha I 6i 05i 2022-
En el márco de la Intenención de Oficio, la Jefa del Deparamenro de S€rvicios Priblicos y Privados, la Abg.
Florenii¡a Romero, a raíz de la publicación realizada en fecha 20/0 L'2022 por medio de pren5a escrii4 ,úno
ARC Colot Digttal, se ta cons¡aBdo l¿ pr€s€nci¿ de varirs vivierdas precanas instaladas debajo del cableado
de la ANDE, lo que puede co¡stituir en una zona prohibida, un peligro sileúe para la salud de los ocupaDtes.
G€slions Re¡llz¡d¡s: AI respeclo, la Direcrora Generál de Operaciones de la Defensoria del Pueblo, Abg.
Maiía Paz Alcaraz, remirió Nora DP- DGO N" 07512022, a Ín do sol¡ti¡ar info,,ne sobrc las accianes
enprendidas pot la ANDE respecto o lo supuesto ¡ñratión ¿e cays ¡nst.'ladas d¿bajo del tend¡do el¿ctrico de
la ANDE ubicada en la zona de ybzunu .le la ciudad d¿ Guaranharé. C o¡ registro de Exp€dicnte I 0000 I 1241

R6ult¿do: Tras seguimieÍto realizado, se ha recibido contesración del enle, i¡formando que la Ofici¡a de
Titulos y de S€ln'idumbres exprcsa qu., ¿esde lu Asesoia l?gal d¿l ?krc, al haber lomado conociñiento de
los hechos denurciados, ha presentarlo dezuncio .oftespondi.nte anrc la Unidad Fitcal N 2 Zonal Itá, sabre
Invalión de lnnueble ajeno t satraccíóz d¿ e eryíú el¿xni@, ?l .ual ha sido coratulado cono Causo N'
)96/2A22 "INNOMLNADOS S/ INYASIÓN DE INMUERLE AJENO Y OTROS",
Al rcspecto el Ministe¡io Pública se ha a realizando las diligencias pcttinentcs de aiüq o des?ejar La rona
debajo de las líneas de trunsnisión, y.l¿ an?ruai pulsar la ac?iótt, hún prcsentado ante lo Fl\.-alía p¿d¡do
de líbrar Olcio a la Policía Nacianal d¿ naneru a que prcceda el ac onpañaniento coftespon¿iente. Esttdol
Finiqütado- Posirivo. R€soluciór N" 06ó/2022. recba de Finiquito 2ó de ¡bril de 2022.-

> f,n fech¡ 09/02,'202?. la Delegada del D(:fen-sor del Pueblo en Remanslro, Abg. EIen¡ Maciel, tmermedió
ant€ la Enpresa (brrrr.m Pueflo Falcón, a ttz\és de Nota DP N' 07,'12, solicirando la URGENTE provisió¡
de agua polable para los pobladores de la Loc¿lidad de Nueva Asunción (ex Chaco'i), ya que la mencionÁda
comunidad s€ encontraba sin la provisió¡ de agua potable por pañe de la Junra de San€amiento ya desde varios
meses y las familias se encontraban c¡ cstado vulnerable, sin el vital liquido para el consumo. Resultados: Se

tuvo respuosla po§itiva a la sol icitud .ealiz¿da pór esta D€legación. la eñpresa enüó va¡ios camioles cistemas
de agua polable para la distribución de Ia nisn¡ en lá Localidad de Chaco'i, lo cual palió la situ¡ción erlrena
de falta de agua €n la comunidadio. f,STAIX): FIMQUI I ADO. \Ú\!ERO DE
FINIQUITOT 23,2022, de fe.ha 14,02-:2

RTSoLLCIÓ\ Df

> t-a D€legadá d€l Defensor d€l Pueblo en Santa Rosa del Aguaray, Depatame¡to de Sa Pedro, la Abg.
Gladys Diaz, en el má¡co de monitoreos y controles aleatorios. ha realiz¡do varios
constatado la nccesidád de linpieza dc varios espacios públicos, como patios baldios,
ha solicitado mediante Nolas Institucionales a las autoridades Municipalidades, la verifica
de cuádrillas de limpieza a fin de realizar los tmbajos de limpiez¿ y mantenimientos d€ públicos. Er
dichas intérvenciores, se han solicitado la l¡mpieza de la Plaza púbhca Santo Domingo.
a la disponibilidad de los recu,§os locales y municipales. se ha dado cumpliñiento a los
Delegada. Se obtuvo fotografias del lug¿¡
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DEFENSORIA DEL PTJEBLO

TetdyetuÑeiplsrñ
ú'd¿n: Reafr@ el abñpto i!ó t8titu¡onal ¿¿ PrutuÉ., Ptur'!.r I lrclbn¿.t lat l»rechot ltuwnot,

> A raiz de las publicacion€s de crómcas €iudadanas . dond€ dianamen¡e, se obseñ?ban cien¡os de reclamos
c¡udadanos, y debido a los ¡ecomdos realizados por tuncionarios de la Defensoria del Pueblo, en el marco de
la lnlervención de Oficio, la Jefa del Deps¡iamento de Servicios Públicos y Pnvados, la Abg. Florentina
Romero, ha remitido numerosos requerimientos a I¿ ESSAP, ANDE, Municipalidades, respecto a la falta de
repsr¿ción de caños rolos, pérdidas d€ agua potable, perdid¿s de agua s€ñida. la fallr de limpieza y recolección
de basuras, mantenimicnro de los cspacios públicos, faha de reparación de los baches y capas asfáltica§, enlr€
ot¡¡s o€cesidades. Re§ullados: l-ñ respuesta a los cienbs de pcdido§ institucionalcs. se hd recibido nota§ de
Contestación, inlormando que han procedido a la vcnficación in situ de los problema\ planteádo, han procedido
a los trabajos de reparación y mantenimiento, restableciendo los scwicios normales afectados. tás lnstituciones
que respondieron f¿voBblemenle a nuestras solicitudes sn ESSAP. ANDE, y algunas Municipalidades como
la de Asunción, L¿mb¿ré, San Lorenzo entre otras.

> En lechs 23/01i2022. la Dire.crón General lntcmacioml de Medio Ambientc procedió a Ia apertura de

expedient€ respecto ¿l reclamo ciudadano sobre ajusl€s al proyeclo dc duplicactrin de la RUla PY02, a ñn de
que s€ incluyan soluciones viales como retomos, pasos peatonales y rotondas, cn pro a la seguridad de los
pobladores de I¿ zon¿ y al desárrollo de sus ac¡vidades comunita¡ia\ y comerciales. GESTIo\ Rf,ALIZADA:
El Dir€c¡or de Mcdio Ambiente remilió Nola D.P.A. N': 56i22 al MINISTERIO DE OBRAS PÚRl ICAS Y

COMUNICACIONES (MOPC). En la misma, se coosultó respecb al reclamo ciudadano sobrc ajüstes al
proyecto de duplicación de la Ruta PY02, a fir de qüe se incluyan soluciones viales como retomos, pasos

pealonates y rotonda-§. en pro a Ia segundad de los pobladores de la zona y ¡l desarrollo de sus actividades

comuílariás y comerciales. Se recomendó, desde ya, ma\in zar esfuer¿os en manlener cán¿les de

comunica€ión cfcct¡vos co¡ las organizaciones vccüales y la población en 8cneral. QUE, s€ ha firmado un

co¡¡ve!ú suscrib con la municipalidad local, denorú¡ado "Conr€nio sobre el Proyecto de arnpliación y
duplicación de la ruta PY02, coffespondiente a los taños 1.2 y:.1. en la ciud¿d dc Eusebio Ayalá cn el marco

del contmto de paricipación público pnvada". Result¡do: QUE. se ha lomado conocimiento quc co¡linúa la

neSociación entrc ,pobladores y autond¿des dcl MOPC para subsanar la problemálica. ESTADO:
FIMQUITADO. NUMERO DE RESOLUCION DE tlNtQUtTO: 60i22.-

> l:n n({'trÉ 2410512022.la Dirccción General lnlemacio¡al dc Medio Ambienle procedió a la aperura de

cxpedieate co¡lsul¡ando acerca dc las diliee¡cias realizadas en toño a la denuncia de pobladores de los barrios
Roseda\ Gloria Maria e Ypali dc ls ciud¿d de Villa Elisa por falla de agua potable. Asi mlsmo, se coNultó
acerca de los procedimientos para programar y realizár las supervisiones de la calidad en el s€n icio de proüsión
de agua potable; cu¡iles son iás sancrones pa¡a las aguaterias públicas y privada\ que ofrecen un §en'icio
deficiente. GESTTÓN Rf,ALIz^DA: El Director de Medio Ambicnle procedió a remnn Nora D.P.A. N': 93

i 22 a ERSSAN. En la misma. se consultaba acerc¡ sl se ha tomado intervención cn la denu¡cia dc poblador€s
de los banios Rosedal, Glona Maria e Ypati de Ia ciudad de Villa Elisa por fal1a dc ¿gua potable y sc recomendó

m&\imizar esfucrzos en verificar la situación y encamina¡ vias de solución.

i Cabe mencionar. que la Dirección Genenl I enucional de Medio Ambiente ha lomado intnención, a

fin d€ consuh¡r ¿ los entes municrpales acerca d.las normas yprocedimientos para el cont'ol dc crnisionesde
vehiculos de t¡ansporte. t¡ Defensoria del Pueblo ha adoplado u¡ra visión sistémica sobre los dcrcchos, en la

cual considera que I¿ calidad del en¡omo ambicntal es r¡n presupuesto pa¡a cl disfrute de otros der€chos

constitucionales. notivo por el cual, es necesario supeflisar el cumplimicnto d€ las obligaciones de la
Administración Públic¡ pará prevenir y cotrtrolar la contaminación ambiental cn beneficio dc la Pobl¿ción.
CESTIóN REALIZADA: El Direcror de Medio Ambie e ha reoxrido not¿s de

eflsiones de luentcs móviles (lchicuhs dc transpone) A su \€2. se les de que el Ministerio del

Ambiente y Desa¡rollo Sosleniblc (MADES), há promulgado la Resolución N" 78/18
quc.stabl€ce estos parámetros dc cñisiones y los valor€s limÍes. Su implementación
dc eñisiores de conlaminantcs ¡lcl aire del sesror qu€ nás coñt3ñina Se consultó.
procedimientos para fiscali"ár la emisióo de gas€s emitidos por v€hículos de
como la ¿plicación de las sanciones correspondientes.
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DEFENSORI  DEL PUEBT'

Ter"r-s@Ñ¿¡prs.r,ó
Itín¿n: R.an ot ¿l Cañpoñtsa li!¡Mionól¿¡ ?tu orlr Prcteqür D¿fend.r los D.re.hos Hw"os

> En fecba 05/07/2022, se presentó ante la delegación en Sanra Rosa del Aguamy, el señor N.D.A.C. quien
manifestó que se sieate atropellado etr su derecho como usua¡io de Ia energia elécrrca y por ral morivo había
conform¡do uria Asociación denominada "Asociación Nac. Ile usuarios de electricidad ANDE ' a fin de bus.ar
una solución y concebn una vivienda dipa con electricidad. El misúo manifestó que necesira arención y
cá¡alüaciór de su rEclamo ante la institución coEespondient púa loyat uno pñftogo para la.lescon¿xk;n
del su'ninís¡o, h6ta el tier¡po que dure la ncgociación y otros punros señalados en la nota que se adjunra a su
reclamació& con el lm de encoo¡rar un acuerdo. Adcmás de otros punros a ser considerados, tamb,én acompano
a la Nota lishdo de los af.cbdos, copia de Acra de Consrib¡ción y Esraruto Socral de la Asociación mencionada.
Gf,STIÓN REALIZADA: Que, la Delesada proccdió a abrir expedi€nte y a ave¡isuar en relación al pedido
pres€ntado. Al mismo tiempo recibió los documentos menciorados anlerio¡menre. Se elaborá proyeclo de Nota
DP N"8l /22 para el aDilisis, renisiór y V"B'de la Düección correspondienre via col]@ electrónico en rclación
al pedido del ¡ecuffente y obra en cl expedienre. A fin de s€8ui¡ cánalizando el pedido dcl recun€nre s€ presenh
lá Nota mencionada a la ANDE en la que s€ solicita la cánalización de sus reclamos anl€ esa instilución,
consistente en: ¡¡¡r¿ p¡orroea paru la ¿¿s&n?xión dcl sumi¡¡:ttu, ha\ta el ti?npo que ¿urc la n?Cocia.on can
cl fn de encontrur un acuer¡la, en fecha 26/07.122 dcl co¡rienie. espcrando respuesla del mismo. ES I'ADO:
I:INIQUITADO. NUMtrRO Df, RESOLUCION D[ FINIQUITO: lrs/22 I)EL 15109122

> E¡ el narco expedi€nte N" 1845/2022, lajefa del Depanamenb de Servicios Públicos y Transporte,Abg.
Iloren¡ina Romcro, pmcedió a canalizar el reclámo del Señor Pedro Daniel lanña Rodriguez. quien manifestó
aote esta Repressn¡ación, que la faclura con cuenta M de ISSAN: AD60l2 se encuenlra al dia en el pago del
s€nrcio otorgado por la Eñpresa de Servicios Sanit¡ños del Paraguay S.A.( LSSA?)), pero quc desde el28 de
junio se encuenra sü conexión y sin poder acceder ál ü¡al liquido. dcbido á que tunciona¡ios dc la empresa de
s€ñicio s¡nitarios procedieron a la desconexión del scnicio, afecbndo de esra forma a todos los componcntes
de su familia. G€srión Rerliz¡da: En fechs I I d€julio de 2022, tue rcmitid¡ Ia Nota D.P. D.G.O. N" 616/2022,
diñgida al Presidente de la Empresa de Scrvicios Sanitarios del Paraguay S.A.(ESSAP), a través de la cual s€

soliclró sus buenos oficios par¿ la remisión de un infomc referente a la situación mencionada qlE eslaria
af€cta¡do al re€urente, Número de Expedicnle de Mesa de Entrada 2722 en Iecha l4 dejulio de 2022 recibido
por Caroli¡a Mcndoza. Se ¡ecepcionó contestación de Nota D.P-D.G.O N" 616/2022 Abg. Mriam González.
quien e¡ rcpresenl¿ción dc la Empresa de Servicios sani¡anos del Pamguay-ESSAP S.A; hlm refe¡encia a la
Nora D.P.'D.G.O M 61ó/2022, d€ fecha l l de julio de 2022, con ¡elación al caso del señor P. D. F. R. con C.I
N'1.807.337, por lo que remitió copia certificadá de Comunicación lntema N" 0292022, de fecha 2l10 712022.

del Depaí¡menro de Cesrió¡ de Reclamos, en el que se mencionó que el [xpedien¡e N" 27:2 ingresado en

Gcha 14 dejulio de 2022, el cual cs recepcionado por esrc en l¿cha l5 dejulio del año en cu6o. se genem Ia

Ioteracción Nro lNr-2022-99351 bajo el conc€pto de AGUA POTABLI- FALT^ DE AGUA EN EL
DOMICILIO donde s€ solicitó asistir en €aácter dc urgenle "EXP.:?:2 DE li[CHA 14 DE JLaIO DE 2022,
SE SOLICTTó I,A VER]FICACION URCENTE EL USUARIO SE ENC]UENTRA SIN EL SERVICIO
DESDE EL 28 DE JUNIO DEL AÑO EN CIJRSO sLGÚN L  NOTA PRESINTADA. TAVOR INFORMAR
SI DEBE SOLICITAR CAMBIO DE RAMAL St VISUALIZA COI.IEX.IóN DEL AÑO I973.'. fue asislido
e¡ el mismo dia por el DPIO. DE INST. Y MAN L DE CONEXION en cuyo 

'nforme 
el récnico indica la

siguiente: "Reclamo por falta de agua. bucna presión en la caja dc medidor se realizó ca$bio de ramal, no
aliende nadie en la casa '. Se procedió a ext-¿er dalos del usua¡io de rcclamos anlenores realizados Por el Señor

P. F. en comunicációr coü el mismo manifestó contar con el servicio y expreso su conibrmidad sobre el trabajo

realizado. Result.do: Posilivo Resoluclón N'206/2022. Fech¡ dt Finiquiro de 2 de §etleúbre de 2022.-

> E¡ el marco dcl expediente D.P N"l12/2022,Ia Delegada de la Dcfensoria dclPueblo en Caazapá, recepción

el r€.lamo d€ la ciud¿dana M.M... paraguaya. solt€ra. con 40 años de edad, cuyo número d€ cédula de idcdidad
es e14.060.810, quietr matrifestó su inquietud acerca del exc€sivo monto en ¡¡r dc co¡srmo de enersia

clécrica, igualñeúe solicitó la inlervención de lá institución a fin de acceder a la
CESTIóN RtrALTZADA: La Dclegada dcl Defe¡sor deL Pueblo en CaazBpá. A Noeliá Roggino. remilió

puso a conocirniento lasNoia N"30/22 dirigida a la Ag€ncia Regionál de la AliDE, a tr¡ve§ d€ la
mánifestaciorcs de la recurrenle y a su vcz se soli€iió la rcfinanciación de la
intervención de la Deleg¡d¿ s€ otorgo la r€finánciació¡ a favor de la afectada.
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retbsañet»'§tró
M¡thin: R¿nJi, u.¿ coñprcnitu lntitudoialdt P.o awr, Pmt¿Bü| Delúder

i En el marco de la lnten-ención de oficio, la Jcfa del Departamenlo dc Servicios Priblicos y Pnvados. la

Abs. Florenlina Romero, en fecha 29 dejulio de 2022, r€mitió la Nola D.P.-D.G.o. N" 698/2022, dirigida al

PresidsrE d€ la Administració¡ Nacional de Elecricidad (ANDL). a fin de solicitár a¡bitre los medios

nec$¿rios, para la verilicación y cambio de los focos del alu brado público que se encucntra \in
funcior¿miento desde hace !'arios ñeses ubicado en la callc Arandu Rap€ enire Ia cscuela Fray Banolomé de

las Casas y el C€ntro Educaiivo d€ la Amisiad I.P.V.U Zo¡a Botámco de Tri¡idad de Ciudad de Asunción.
que se encuenúa sin ilumin¿ción. Cabe resaltar que el pcdido se efec¡¡ó a raiz dc la veñfrcáción realizada i
dúa.te cl recorrido en la zo¡a. do.de se ha conslátado la falta de ilumioación entre añbas insLituciones

edwativas ya que asislen estudisntes dc tmo tarde roche, conslilu-vendo un peligro emerScn¡e pa.a lo§ alunnos
y transeúntes y Eniendo en cuenla que se tmta dedos I¡slituciones Educativas muv concuFida- Código ülemo
de expcdieotc 21540719-1000019594-22540046 en fetha 29/0712022. En facha 0l de Agosto de 2022. los

tuncionarios de la cuadrilla de la ANDE r$h7áron el cambio dc los focos del aluflbrado público en referenle

a la not¡ N'69812022 según afirnúciones de losvecinos. f,strdo: finiquitado. Re§olución N'367/2022 F€cha

de Finiquito 0l ile Diciembre de 2022.

> En fecha 0I i 08/2022, la jefa del DeparÉmento d€ Sera icios Públicos y Transpole, Abg. Florendna Rornero,

renirió la Nota D.P.-D.G.O. N'699/2022, diñgida al Presidenrc de la Administr-¿ción Nacional de Elecricidad
(^NDE), media¡te la cual se solicilo s{ árbilr€ los medios n€cesarios. p¡m la venficación v canbio de columna

de ü tendido cléctnco ubicado en la Ptaza LP.V.U Zooa Boülnico de Trinidad de Ciudad de Asunción, que

s€ eÍconrr¿ba averiada, sosrenida del cableado. cab€ fesaltár que la solicinrd §€ f€alizó a raiz de la vefificación

realizad¡ ¿lurante el r€conido en la zona, donde se ha constalado una ruptura de uía columna ubicaalá sobrE la

vereda de la Plaza LP.V.U Zona Botánico, coD§lituyedo un peliSro emergente para los t a¡§euntes y teniendo

en cuent¿ que se trata de una P)aza müy concunida. Código intemo de expediente 22542339-1000019596-

2254234'7 eí lecha 29¡0112022. En f€chá 0l de Agosto de 2022 los funcionarios de la cuad¡illa de la ANDE

fealizaron et cambio de cotumna ¿le un refdido eléct¡ico que sc enconlr¿ba avefiáda que s€ hauaba sostenjda

del cabl€ádo en rcl¿.re e a la nola N" 69912022 segu¡ añrmsciones de los vecinos. E¡t¡do: Finiquilado-

posirivo. Resolució¡ I\'368/2022. Fecha dc Fidquito 01 de Diciembrc de 2022.

> En el marco d€ la lnteNención de Oficio,lajefa del Depanamento de Senicios Públicos v Tran§Pore, Ab8'

Florentina Romero, ¿ niz de la publicación realizada e¡ fech¿ 2ó dejulio del 2022 por ñedio de pren§a escrila.

Diario ABC Color Digital, se ha corlst¿tado la prÉsencia de un caño roto que produce una pdida de a8ua, v

según reclamos rle los vecinos, que ya ha pasado vanos dias del citado problcma C,$tión R€¡[z¡d¡: En fecha

I ide Agoslo de 2022 tuc remirida la Nol.a D.P.-D.G.O. N" 77212022' dirigida al Presidcnte de la Empresa de

Servicio; Sanitarios del Paiaguay S.A.. eí cumplimiento ile instrucciones recibida§ dcl Señor Defen$r del

Pueblo y en el marco de las atribuciones que nos con6eren la Corlrtilución Nacional v Ley 631/95 Orgánica de

h Def;soia del Pueblo, 
"o.o 

.""pon*ble de ta oefensá dc los Dcrechos Huñanos' la canaliT&ió¡ de los

recta,nos popula¡$ y la protección de los intcreses comunirarios, a fi¡ de solici¡ar arbiúe los m€dios necesarios.

pa'a la venfcación y repar¿ción de un cano roto de la ESSAP que Produce perdida de água'.1@alizádo en la

avcnidaM¡nuelconzálezcasicaffelela.leLópez,enelBar¡ioMbachioenlaCiudaddetámbafé.Númerode
hxpedieúe de Mesa de Entr¿dá I l?6 en fecha 16 de agosto de 2022 recibido por Amelia Bordcñave E¡ fecha

?6 de ago$o de 2022, mediantc Nota S.G.i Gt{¡,' N" 405/ 2022, en re§puesla a Ia Nora D.P.-D.G. O N" 3176,

de fecha 06 de agosto de 2022. se informó qüe' ¡écnicos de la Dirección de Redes de Ag¡ra Potable' Unidad de

Mantenimie¡ito de Redcs, se prcscnlaron en la dirección mencioosd¿. en fecha :3/08/2022. en la cual se

procedió a la v€rificación y cateo, constalándose una roNra ¿le caio. procediendo de esá manera la reparacrón

del mismo. Estado: {i¡iquitado- po§itivo. Resoluci ón ),J' 213,2022 Fecha de Flniq .le I de seriembre de

2022.-

> F-n el marco dc lá lntervenció¡ dc Oficio, la jefa del Departamcnto de Asistencia Temtonos s@iales,

^bB. 
Eslela Sanabn¿, según denu¡cia r€alizada en la Deftnsoria del Pueblo, se corlst¡tu h¿\[É e! domicilio de

271.904. aduha mayor d€ 97 años de edad, cuvo dola Señora P.C con C l. N"
proyelta§ y Rojas Silva. Barro Itr Robero L. Pcttr. N' de casá 1191. en cuyo lügar

€ñora vivc sola. sin familiar alguno, recibiendo aY¡da de los vecinos más cercanos en )

ueridos de acuerdo ¡ su cdad, adenás. obs€rva'nos que no cuenh con el

agua potahlc , es€ncial para todo s€r vivo dc cumplir colr sus necesidades dianas

d. C6xó. F¡blica IB,{GP 62
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G€sdór Re¡lir¡ds: Que, se remitió Nora D.G.A.S.S.S N' 06/2022 al Ing. Natalicio Chas€ Acos¡a. President€

de la Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay ESSAP, solicitando Ia provisión con pr€mura cl servicio

básico y primordiál a la adulta mayor en siüación de extremá vulnerabilid¿d. Que, s€ ha recepcionado

conteslación de Nota PR N" t07l2022, en la cu¿l el presidente dc Ia ESSAP, manifesló que s€ dió curso

favomble a lo peticionado. Por lo cual las Sestiones de la D€fensoria del Pueblo llegan a su cumplimienlo con

el hímire de la mediació¡ con ambas p¡res de forma exitosa. E3l¡do: Finiquitado- posiúvo. Núm€ro de

Resoluciótr 56/2022.

(»

DEFENSORIA DEL PUEBT¡

T¿t¿rAúÑe¡pt»rn
Nñón¡ Reaj@ ¿lCoñptoñ¡to l8t¡tuciüot d. PrutuÉr Prctes¿r r D¿fdd¿r tos D?rech6 Hutuños

> En fecha 24101/22. la D€legada dc Santa Rosa del Aguamy. Abg. Gladys Diaz. p¡Gedió a la Inlenención
de oficio, respecto al caso de un adolescetue afectado que prcseñ¡ria cambios de conducl¡s psiquiáhca-s y que

pondrian €n riesgo su ¡nlegridad ffsica y de su salud" po¡ uoa excitaciótr cicomotris, según evaluación médica

del Hospital Cral. de Sta. Rosa. h situación mencionada era de extrema preocupación v de atenció¡ rEquenda,

debido a que presuniblemente el adolesce e de 16 años dc €&d come¡7¡ba a circular por las calles d€ la

ciudad, rleiveitido y fuera de control, exponiérdose gravcmmte a peligros, como a ierceros. GEsTtó\
Rf,ALTZADA: la Delegada procedió a remilir Nola N"l l,2l a la Defen§oria Pública dc la NvA a 6n de

solicihr at€noión al caso, para solicitar u¡a medida cautelar anle el Juzgado de laNiñez. Result¡do: El ca§o va
tue canalizado t¡mbién al CODENI. Que. sc realizó seguimie¡to por la Delegación v la Defen§oía Publrca

reálizara seguimiento al caso. Gestión sárisfactoria de la delegación. ESTADo: FIMQUITADo: Posilivo'

NÚMERo Df, RESoLUCIÓN DE FTNIQUITo| l5/22 de fech¡ 17l03/20r2.':0

> En fecha 29101/2022, El Depánamento de Niñez y Adolescencia ¿ cargo de la Abg- Zullv Rodrisuez, ha

procedido a tomar intervención, cor relación a la publicacnin peiodística deL podal digital de la meg¿cadtna

de comunicación en donde s€ mencionaba, que esludiantes de la cancÉ de Psicologia. el centro de estudiartes

de la F¿cuhad de Filosofia de Ia Univenidad Nacion¿l d€ Asunción habírn solicilado al MSPvBS, al Ministerio

> En el marco de la trtervención de Oficio, la jefa del Depaíamenlo d€ Asistencia a leri(onos Sociales, Ab8
Estel¿ Sanabria, a¡le l¡ d€nuncia por par€ de la señora C.G, domiciliado en Viud¡ d€ las Llamas 3918 y Mano
On¿. Ba¡rio Santa Rosa- Santisima Tri¡idad, de la ciudad de Asunción. en refercncra a aleria de medidor.
mádfestando además que h¡ce meses que csta¡ con ese proble¡na y no rcciben respueshs por pare dc la
EssAP. Número de reclamo 12?.850. ISSAN AN 4340. Gestiótr R€¡liz¡d¡: En fecba 22 de seliembre. *
remitió Nola D.G.P S N" 105/22 al Presidente de la ESSA?. se le nanifestó la denuncia rÉáIizad¿ por la §€nora

C.G, por lo que se solicitó la p¡emura pa¡a la reparación del lnedidor. En fechá l0 de octubre, s€ recibió

conr€sración de Nora SG/C.C.GA N" 466/2022. donde inibrmó que en fecha 23109,'2022, se realizó la

verificación. s€ conslaló en el momenlo de llegsr la pérdida solucionada dc nanera proüsoria colocando en

formÁ direcla el ramal. Seguidámente retiraron cl medidor y procedieron a colocar €n forÍla corsla.
Resallando que la pérdida no afectó el consumo promedio de Ia v¡viendá Est¡do: Fidqurtado. :{úmero de

Resolución 160/2022.

t trRt( Ios t)t: t-a \¡\Ez l ADoLl-s(lE\( l^

de la Niñez y la Adol€scencia y a las insdruciones rÉsf,onsables, la inmedi¿la i¡tcrv€nción de la Orgadzación

No Gubema¡lenlal -REMAR'. por presunm violación dc Dcrechos Hunr¿no\. cntre lo§ quc se Pucde

mencionar, supueslos hechos de explotación infantil. exploración laboral v aPlicación ñélodos no cie ificos

en el ámbito de la psicologia clinica en sus centros de rehabililación pa¡a p€rsónas adicció¡ á susta¡cias.

Gf,STIÓN REALIZADA: Alrcspecro, s€ hanremilidoNola§ DPA N'002/2022 diri alMSPyBS,y D.l'.4
IS 001/2022, dnigid¡ a la Ministra
solicitó inlome sobrc los acc¡one

nenc¡onado! ante el pasibl¿ a'ta¿o

de la Niñez y la Adolescencia Abg. Teresa M
a.ión a los h?.hose,nprendidas y las ñedidu5 adoPtadas

de wlnerubilidod de niños, niñas r adalescen quienes ocuden et el

Ge
lisis e I

Dele Pu€blo

ro Erp.dienrcS,P.-§R N'15/202r

Dala(cÁnúl dc c6tiót Púhlica I
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R$ult¡do: En respuesta a la solicitud realizada por parte de la Def€nsoria del Pueblo. se recibió la Nota
MINNAN" 02712022 de fecha II de cnero de 2022 do¡de se infornabá que i¿ Or8ani:acióh ¡lo cube on¿¡ral
REMAR no se ?ncueüra regi rada en el Minit¡erio dc lu Niñez y Adolescencia rcmo organ¡ración dc la
Sociedad Ciril dedicadu a la prcble,nático d¿ la n¡ne: ) la a&tercencia, ni tanpob cuento con uta u¡ithd
ejecutoru auto/rzada pura bti ar cuid¡tdo altematiro a niios, n¡i s ) atlolescentes. Sin erñbargo, J ¿n

atención o lus dohuncias rcalizodas. el Equin T¿cni.o de la Dnec.tón Gen.rul .le Cuidados depend¡ente de
esta cartera de estado se encontraha rcali:an.]o ar.ngua.iones, coLrnu"éndose en la se¿. de la Fundaciót
REMAR, u Jin ¿¿ veriJicat la prcse ?¡ade niños, t¡ñus j- adolescentes !¿parados de sus foñili¡¡s, donde sc ho
obtenido ¡nfonnacLo de que eñ uno de los Ceúlos ¿e Io ñencionado ¡Lrnru.ión, ubicado en Aho Paraná se
encontoba resuliendocl adol¿tLente J.J.S.O. A, qui?n supuestanente hahia¡ngresa.lo pot uulorizarión dc s(r
pa¿rcs reolindaanteel Juez d? Paz del ñunkipnde Natalio. Set<uülamente. se ha inloma¿o al MinLrterio de
lo Defensa Pública ¡le añem a que ¿esrl¿ dtcha ínstancia sean ra izadas las diligencius perlínen¡es- Se

n?nciona ade ¿s que lu habilitación .]e la Oryaniación Na Gubemanental REMAR uño ?stablccin¡ento de
r"habilüació¡ rle .tdi.dones conesponde ?rcluti|o entc al MikL'teno cle Salud Pública I Bienestat Social
como eñ¡e rector en ¿\a matcia. Esl,.dot Fiñiquirado, Número de R€solucló¡ de Firiquito: D.A-G.V. N'
30ó/22 de fecha 2 I de junio d€ 2022.

> En €lmarco del EXP. N": D.P.C.D.E. 007/2022. en fecha 29/12/2021. la Delegada del Defensor del Pueblo

en Ciudad del Este, tomó intervención en un caso qu€ tomó es6do público sobre un hecho dc violencia familiar

donde un niño menor de 12 años hábría suñido una aSresión por pane del padrastro. En la ocasión. esta

delegación soliciló de ñanem urgenk asislencia sicológica por pane de profesionales de CODLNI, y tomó

intervención el Dcfensor Públiso de tuño. y de naner¿ inmediala. el Juzgado ordenó las medidas de prot€cción

a favor dc mad¡e y el niño ñenor. Asi mismo. s€ ha prcsentado denmci¡ penal ante el Minislerio Público conra

el presunlo agresor. Est¡dor lii quihdo. Nro. d€ R€§oluctói de fúiqüito: 00712022.

> Etrel rD¡rco de la protecció¡ y delensa del /rr¿rls Supe otdel N¡ño. eI.{echa 21i0112022,la Del€gación

dcl Defensor del Pueblo en Caagu¿zú lT, há tomado ituervención a raiz de la dcnuncia recibida sobr€ la

exisle¡cia de un niño con discapacided en estado de wl¡crabilidsd de apellido L.M Ir.M., de lt años de cdad.

domiciliado en el barrio San ttafael. quien s€ eflcontr¿ba coo afecciones respiñtorias y supuestamenlc §us

padres se nesaban a que reciba atención médica en un centro asiskncial. Gf,STION REALIZADA: Al
respeclo, ls Delegad¿, Sra. A¡a I-aura Roja.s. al ¡oñar conocimiento, como ñcdida de urgencia, {a comutucó
con el Abg. Javier García Defensor Público del tuero dc la Niñez y Adol€scenci4 ¡ quien sc le informó sobre

la si$ación del Írño coa disc¡pacidad y d€ la necesidad de toñar nm€diata intervención a fia dc que el niño

rcciba la atención médica requerida. SeguidarnenE, la comitiva s€ conslituyó hasta el domicilio a los ef€ctos de

convers3r con el padrc del niño. y que. en la primera inlervención cl Abg. lavier Garcia, no obluvo una respue§¡a

positiva por pane del pad¡e del niño. Rnzón por la cual, se comunicó a la Fis.ália y al Juzgado de la Niñcz v la

Adolescencia, y siendo las 22:00hs acudieron nuev¡menle al domicilio del afeclado, etr compañia del Asisr€nte

fisc¡l y age¡les de la Policia Nacional. donde fueron recibidos por una tüba de vecinos que s opu§ieron al

traslado del niño al cenlro asistencial. Rerull¡do: la recunente denuncianle, comunicó a la Delesada sobre la

efectiva atención médica del niño, quien ha sido llevado a un centro medico por sus propio§ familiares v de

forma voluntana, pos¡erior a la inten'ención ins¡i¡ucional. Fi quil¡do Por Resolución de fin¡quito:
013t2022r1

> Que ras el aconpañamicnto inslitucioñal de la DüecciónGcneral dc Asisrencla S

ante la SENADIS. se h¿ losrado el acceso de los §iguieÍtes insumos a fa!'or de

N' 84/2022. en crero del 2022, s€ hizo enresa de 2 lalas de l€che e§pecral

con discapacidad T.N.LR, con C.l.N:6.517.608 con diagnósrico: /-
esútaa so-eru. lClE 10 GlJ2 4) 

'- 
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> El Departamento de Niñ€, y Adolescencia, realizó trabajos de comrol y permanenres recomcnd¿ciones a

les Municipalidades y Gob€íta.iores, a fn de reco,rlcndat que se arhiften los ¡n¿canirños tutemo\ neceturios
u los clcctos de do¡ar de in¡raestruc¡u.A adecuadas ) recutsos hunanos capacita¿os ) sulcientes a la
Co6ejena Municipal por los Dercchos de lu Niñez r Adolesc¿ncia ICODENI). para optirnizar el descnpeño
e¡ toi tensible labor, conlome a los lnes enablecidos en cl Codiso ¿e lo Niñ?: ! Ia Adolescencü, de la Ley
I 680/0I el su Afl. 48. Cabo ñencíonar, la ¡ecesúlod de propiciat M s¿guiñie ta adecuado en la @nst¡rcción
¿¿ afananiento .lel Sist¿ña de Proteccih y Proñoción integral de hs Derechos del Níño, Niña y Adolescen¡e,
sobre todo ante el n@o ¿¿salo quc se presenta en el ñotco dc la declanuión de encrgencia sanitarit pot el
Cor¡d-./9. Dicha rccomendación tueron destina¿las a rodas Iá-s Municipalidads del i eriordelpais.

i Duran¡e el mcs de morzo del 2022, el Depa¡bm.rro de Niñez y Adolerccrcia, a cargo de la Abg. Zully
Rodriguez, ha implemenlado en el marco del plan dc acntrdad€s a llevarse a cabo en coñunidadcs educativas
la campaña instirucional "Defensorío del Pueblo e¿ucan¿o en Denchos Hunanox" párá la promoción y

diñlsión de los d.recho6 humanos y el acercamiento de serticios de asiste¡cia a la-s Esuela.s y Cole8ios del
pais dirigida a Drlos, niñas y adolescentes. En la ocasión, se han realizado jomadas de aleñción integ¡al en la
Escu€la Básica N' 142 Maria F?lkidad Gon ¿/s:, en la Escuela Básica N' 170 G¡¿¿ Ltá\ino Snntos, etla
Escuela Rásica N" 3536 Mariscal Francisco Solana Up.., tbicada er la ciud¡d de Beniamh Aceval,
Depaíamenlo de Presidente Hayes, con la valiosa presencia de servicios de cedulación del Depanamento de
Identiñcaciones, atención médica efl la especialidad de ginecologia, pcdiat¡ia, clir ca médica. con provislón de
ñedicarn€ntos dc pare de los profesiomlcs de las Resion€s seitan¡s de la zo¡¿ Asi mismo, siguicndo el
lineamienro de la actividad, s€ realiTámn chárlas de concienciaciór sobre la imponanc¡a de prolcger, defender
y resfaurar ¡uesf¡o Medo Ambienk. resallardo la imporla¡cia de los árboles en nuestro entomo, se realizó la
de$ripción de cada especie, los pa-sos a seguir par¡ plant¡r una determioada esp€cie de árbol en lugares

adecuados par¿ cl mismo, y se proccdió a las instrucciores f,am el conlinuo cuidado. Seguidamente se reallzó
la planlación de 10 esp€cies de árboles en el predio de la csc'rela con el acompañam¡enro y lrabajo de los
aluñnolas de la comu¡i¿lad educali\a. También se llevó a cabo uña charla sobre Pre|ención del Cánc?t de

Cue o Uterino, diigida a padres y alum¡os, en el marco dei efcctivo ¡cceso a la sálud, clmismo cstuvo a cargo

dc la Dra. Perla Pineda dcl Centro de Salud de Benjamin Ac€val de la xV Regió¡ Sanita¡ia.

> En fecha 21101/2022. er et marco de ls solicilud realizada ante tunciona¡tus de la l)efensoria del Pusblo,
por pare del s€ñor E.G. con C.L N" 2.1I9.815 quie¡ mmifesló que su hija reción nacida sc enconraba in¡er¡¡da
en ¡er¿pia int€media neonaral debido a una infe€ción hosp¡lalaria, supuestañeme adquirida por la falta de

cuidádos por pare del personal encargado. GESTIÓN REALIZADA: En fccha 24101/2022. se renilió Nota
D.P. D.C.O. N' r0l/2022 diigida al señor PÉsidenré dél Iústilulo de Prcvisión Social DON VICENTE
BATAGLIA ARAUJO, a fin de ca¡ralizar cl requenmreúo realizado por panc del recurrenle ante el órgano

competenle para §u toma de razón por lo que se recom€ndó a su vez. que imprima los §iímites neces¿rios de

manem in¡nediata para su intervención. s€nalando que el IPS como enle recror encargado de velar por la salud

de los escgurados sean Ímlares y/o adherenles cumpla estrictamenlc con lodos los prolocolos de cuidados de

l¡igiene cn tod¿-§ sus áreas, sobre lodo €n el árca de cuidados i effivos neonatalcs. te.iendo en cuenta la cadena

de int ryenciones profesionales que requicre todo Recién Núci¿o para su prontá recuperación. ESTADO:

Finiquirado. Número d€ Resolución dc 6¡iquito: D.A.G.V. N" 634/22 de 05 de dicismbre de

2022

> En eI mafco de Ia ,.CI MPAÑA DE LUCITA CONTR,4 EL ABI,]SO Y EXPLO
NIÑAS v ADOLESCENTES", a través del Depanamenb de Derechos de la

ION SEXUAL DE NINOS
y Adolescenc¡a, se ha

remirido recomendaciones a los direc¡ivos de escuelas y colcgios de la ciudad de

los lineámieDros del protocolo eslahlecido contribuyen a delectar y dcnunciar el de lá violmcia sontra

niños, niñas y adolescenles. lam€nlablemente anaigado en nuestro p¿is. En esle

población y por sobre todo a los sen'idores púbhcos a realizar l&s denuncias arpa¡ados en el 5 *D,
LA ORLICACTÓN DE DENL¿¿CIAT' dC IA IA Ió80/OI dCI Có¡TigO dE IA y Adoles??ncia, a fn de

pr€venir y emdica¡ todo tipo de v¡olencia hacia ñiños, niñas y ádolescentes, de esta

e¡ cresr erpacios s€g¡rros par¡ los mismos-

neral dg
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> En fecha 2110412022.1a Delegada del Defersor d€l Pucblo ef, Sáña Rosa del Aguaray, procedió ¡ uná
interve¡cióo de oficio, a raiz de la presunción de exiskoci¿ de niñotas en burdeles siruados en la ciudad de
Santa Rosa del Asuaray. GESTIÓ¡{ Rf,ALIZADA: l¡ Delcgada procedió a raíz de recibir d€nuncn anúnima
üa llamada leletónica sobre eI caso mencionado, por lo quc conjunrame¡te con CODEM intervi¡o en el caso
y atendiendo la 8r'avedad de la denuncia. L3s insrituciones inlen nicntes en el caso presenBron Nota en la
misma f€cha al Mitristerio Público, solic¡lsndo inlewención fiscal. debido a que supueslamente existian
n¡enores qu€ emn exploLsdes sexüalmenie e¡¡ el lugar. y al mismo liempo s€ solicitó acompañanienlo para la
verilicación, qu€ hasla la fecha sc eflcuerrra en prcceso. l,ñ fecha 26/0.1/22 Como seguimienlo al c&so. el
Ministerio Público solici!ó la Declaración de la Dtecb'a de CODENI a fin dc obtener mayores datos para la
inteúención fiscal via lclefónica. El proreso investigativo sigue su curso segrin averiguaciones de la
Dclegación. ESTADO: FTNIQUIT^DO. \Ú)tER0 DE RESOLLCIó¡i DE Foi|QL ITO: ?0/22, de fecha
14t06t22.

i En fccha 26twi202?.. la Coordin¡ción de la Defensoria del Pueblo U¡idad I Sa¡ Lorenzo tomó
conocimiento a ravés de ñedios de prensa de la situació¡ que estaba aúavesa¡do el ñenor F.J.M. de 8 años de
edad, el mismo lire l¡aido desde la Ciudad de Villa Ygállrni Deparamenlo de Canind€É hasta el Hospital
P€diátrico de Acosia Ñ¡r, y según la publicación, el niño no tue aterüido dc manera inmediata siedo que es

paciente Oncológico y neccsitab. ser atendialo uraenrcme e por la gravedad dc su estado. G€§dón Re¡lizrd!:
En fecha 26104/2022, la CoordiMdora de la Defensori¿ del Pueblo Unidad t Abg. Ana Conea ju¡to a lajefa
del D€púahenlo de Acc€s y Defensa de Derechos Furdame ales 

^bg. 
Rossana González sc constituyeron

hasta €l ltospital Pediátrico Acoía Nu a fin de constárar la situación que est¿b¿ atravesando el niño F.J.M.,
ambas tueron recibidas por la Dra. Jaüvi Noguera (Pediatra Oncóloga) y la Dr¿. Maía Lz Benít€z (Dro.
oncoh€úatología) l¡s mismás ñanifestaron la siruáción del pacienre con diagnósdco osteo Sa¡coma con
Meüistasis pulmonar, refirió que su erado de salud es scvem de muy mal pronóstico. En cl lugar no se

encontraba la señora Justina Pavón, mad¡e del mmor F.J.M., pero el niño se enconhba con la madrma del
menor la señora R.R.B. / t Drá. Javili Noguer¿ ñanifestó que espcr¡ban el expedienrc rnédico del Hospl¡al
de Clínicasde San Lorenzo ya que elniño es paciente de dicho Hospil¡|, lambién nr¿nifcstó que el niño realizaba
quimioterapias pero supueshmente no ha lleSado ¿ culminar debido ¡ que la n¡adre d(.Lidió llevar a su menor
hüo a la Ciudad de ViIa Ygatymi sin llegar á completa¡ sus ssiones de quimioErápias, lambién aclaro que el
t¡at¿miento-del mcñor F.J.M. no cucn¡a con ningrlm 8&sto económico por el momento en el Hospitál Pediátrico
de Acosra Nu.- / Lñ fecha 26lM/2022, la Coordinadora de la Defensoria del Pueblo Unid¿d I Abg. Ana Con'ea

iunto a la jefa del Dep¿rtamenro d€ Acccso y Defensa de Dcrechos |undamentales Abg. Rossana González
consLalaron que el menor F.J.M. s€ encontraba en una Mla pnvada y bajo los cuidados de los médicos Dr¿.

Jaüü Noguera (Pediatra o¡cóloga) y la Dra. Msía Liz Benitez (Dto. Oncohematologia) y los Lic. en

enfermeía./ Etr fecha 28/0412022. jefa del Depaí¡nenro de Acceso y D€fens¿ de Dcrcchos l:u¡dar¡enlales
Abg. Ross¿¡a Conález rccibió llañ¿da telefóÍica por pane de la madrina del mcnór F.J.M.), la misma
manifesró y comunicó su preocupaciónpor la decisión que ha romado la madre del menor F.J.M. s€ñora J.P. ya
que ha lomado la decisión de llevar de nüevo al menor F.J.M. a su hogar en la Ciudad de Villa Yga§mi
fi€partamento de C¿nindeyi siÍ que se realice la quimioler¡pia. / En fecha 28/04/2022, jefa del Depanam.nto
dc Acceso y Defersa-de Derechos Fundamenlales Abg. Rossana González se conslituyó hasta el Hospital
Pediátnco de Acosra Nq la misma s€ reunió con la nadre delpacient., la misma manifcstó que ha d..idido no
retirar a su hijo y que el menor F.J.M. ha pedido a su madre seguir el m1¿miento coÍespondie e, siendo las

I 2: 15 hs. la jefa dcl D€panarnenb de Acccso y Def€nsa de D€rechos Funümenhles Abg. Rossana Go¡zález
se reu¡ió con la As$B Juídica del Hospital Pediátnco Acos¡a Ñu Abg IanTá F.cháuñ. lá misma manifesló
que,a tier¡e¡ a mano el informe médicodel 

'neno, 
F.J.M. delINCAN como a-§i del Hospral Pediátrico

doode decide relirar alde Acosta Ñr¡ y que también leniañ a nano la manifestación dc la señora Juslina
menor F.J.M., pero que aúLn no se presentaba pam la fifma dc co¡sen¡imiedo de de su menor hijo F.J.M. i
lin fecha 03/05/2022,lajcfadel Deparamenro deAcccso y Dcfensa de l)erechos f
Co¡zíiez se comunicó co¡ la ssñora R.B. a fin de solicitar información sobre el lado de salud del lenor

F.J.M.. la misma n¡anifesló que €l menor F.J.M. esl.aria realizsndo su pnmera el l9 de mayo del

conie e año en €l Hospital Pediátrico de Acosta Ñu que recibe lodos los cuidados y
necesra. f,stado: Finiqui(¡do, R€solución DP-CDPDUI-(DADDF): \" 84 dc fec l7 de mayo 2[22.
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> Erl fecha 26t05l2\2¿,la recurrente A.J.C.S. se prcs€ntó en las oficina-s de la Coordinación de Luque con el
objeto dc solicilar una mediación, pam rata¡ cuestion€s reláciooadas co¡ la nina S.A.P.Z., a fií de llesar a un
acuerdo refercore á la presBción de alimenlos de la niña. Grstlótr Rerliz¡d¡: En el ñarco de ls-s atribuciones
de k D€f€¡soda de Pueblo, a fin de velar por los De¡echos del niño y el iÍestricro cumplimiento de las
disposiciones eslablecidas en la CoDslitución Nacional y l¡ Ley. y, a su vez evirar posibles violaciores de los
Derechori de l¡s pefso¡as tnlner¿bles, la Coordinadora d€ la Defensoria del Pueblo D€panamenral U3 Abg.
Maria Elena Mereles Alonso, c¡ vitud a lo solicirldo por la recunenre, fiió fecha para la susranciación dc la
audiencia de mediación. Eo fccha 21106/2022. se llcvó a cabo la audimcia de mediación, esta¡do presentc el
recu¡rente el Sr. D.D.P., y su represe¡tante el aboS¿do F.G.S.l y la ot¡¡ pare €itada: para liega¡ a un acuerdo
refercntc a la presEción de alime os de su húa S.A.P.Z., en estc es¡ado ambas panes aco:¡aror:oue, el Señor
D.D.P, se compromete as.\tt a su hija nercr, con lo suna de Gs. 700.000 m¡l (guaraníes sctecientos t¡til)
neñsual la entregu se real¡zaú personalñen¡e bajo unst¿ncia dc rcc¡bo lrmatto por Ia nadrc cn lecha 0l ul
05 de cada nes, husta tanto s? proceda a la honobgrcün del ptesente ucuedo en debida lbma, en dicho
sedtido anbas p<1 es se coñprcneten a reoliar k's tránites pe iaentes para la honologación dcl presente
acuerdo ante el lu2gato de la Niiez t Adolescencia. Pam ¡os cfcctos legales perinentes, En fecha 21106/2022.
se ha rcmirido Nora D.P-CDPD Ul N' 77i22, dirigida al Minisrcrio de la Defensá Pública. al Det¡nso¡Públioo
de la niñez y la adolescencia de tumo, se solicitó sus buenos oficios para ejerc€r la represedaciór
conespo¡diente, coDforme a sus ahbuciones, par¡ la presenle llomologación de la Asislencia Ahmeoücla ante
el .Juzgsdo de Ia Niñez y la adoldcenciá dc tumo a favor de Ia ¡iña, conforme a Derecho y al pnncipio de
int€rés supenor dcl nino. Eshdo: Finiquitado. Pos¡rivo, R€§olución DP-CDPDU3-DCGP N'0106/202r. de
fecha 30 d€ junio de 2022.

l Oevle las disti as Del€gaciones del Defensor del Pueblo se han realizado inrervencioncs de oficio o
acompañamiento a petición de p¿rte. anr€ presencia de situaciones de wlnembilidad que af€clan a niños y
adolescent€s tanlo en el ¡ámbno familiar como en el ámbito público.

> EI Depar¡aoenio de Niñcz y Adolescencia, realrzó trabajos dc conlrol y p€rmanenles recomcndaciones a

las Municipalidades. fu <le que se arbiren los n¡eceismos intemos recesarios ¡ los efectos de dotar de
inftaestructuras adccuadas y recursos humanos c¡pacitados y suficienres a la Coos€jeia Muricipal por los
D€rechos de la Niñez y Adolcscencia (CODENI), para optiniz¡r el desemp€ño en tan sensible labor. conforme
a los fines establecidos en cl Código de la Niñez y l¡ Adolescencia de la Ley 1680/01 en su Ar.48.

> Daldo coorinui¡]ad a Ia .CA PAÑA DE LUCHA CONTRA EL ABL¡SO Y EXPLOTACIÓN SD«-IAL DE
NIÑOS, NÑ,45 Y A D)LESC¿N?ES ", a ravés del Depáriamenro de Derechos de la Niñez y Adolescencia, se

hÁ remitido recomendaciones a los directivos de escuelas y colegios de la ciudad de Asunción, qulenes
sigulendo los lineamientos del protocolo establecido cont¡ibuyen a detecta¡ y denunciar el nagelo de la uolcncia
contra mños, niñ&s y adolesc€ntes- lamenhblementc arraigado en nuestro pais. En esle contexto, se ha insÉdo
a la población y por sobr€ todo a los servidores públicos a realizár las denuncias peninentes ampamdos en el5
'DE L4 OBUCACION DE DENUNCI.IR' dela Lev 1680/01 del Códígo dc l¡) N¡ñe. y Adolesu.ncia, z fff' de
prevenir y err¿dica¡ todo lipo de violencia hacia niños, riña-s y adolesaent.s. de esta man€ra crear conribuiños
en crear espacios segu¡os pd¡ los mismos. Fueron afectadas lxs siguienres lnsituciones Educalivas: Esc

Básica N'7.608 DivinoNiño Jesús fimpio, Esc. Básica N" 4.724 Fray Luis de Bolarios, Esc. Básica N" 2ó95
Ñandejara de la ciudad de Limpio, Escucl¡ B¡ísica N" 1876 Cap. Romualdo Núñez - I.jmpio, Lscuela Básica
N" 22 Sa¡ José Lirpio.

> E¡ el marco del expedienle M l8li22, ell fecha 02 de asosto, sc recepcionó €n la Coordinación
Depañamental Unidad ll de la ciudad dc lr.i. el rcclamo de la recurente L D. C. quie¡ soliciló acceder al
progr¡n¡ de Tekopora siendo encarg¿d, ile sus ni€tos menores. c€§tión Rc¡lizada: Etr fecha 04 de
realizó constitución hast¡ el domicilio dc lá señora L D. C. en la ciudad de bsrrio Kennedyi donde s€

menores no se hace cargo deconversó con €lla y su h¡a M. R. manifestando quc la s€ñora L. R madre de
sus hüos y queel menorde 3 (tres)añitos no esLi reco¡ocido por la madre ni el bs familiarcs manifi csran

que les veces qüc ellos le solicir¡¡l re3lice la docume¡tación l¡ madre se y amenaz¡ mn llevar a sus

hijos hccho que ya ocumó en una ocasióú y se desconocia su paradero. 

^mbosSalud, se desconoce sl tienen le vacumci(in comp,eta. el menor aparenlemente fue
tienen problemas dc

cardiacos y no fuc ratado como corresponde. tá madte de los menores es rec

en la casa. la abuela de es la q¡re se htce cmgo y t¡¡nbién tiene problemas de
para podcr solventar gastos de la casa y

(on la madrc ) reali/ar el reonoc,mreúro delme

de

Pueblo
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En f€€ha 8 de agosto se realizó seeuimienlo via telefó.ica se conv€rsa con l¡ S.á- M- R. quien ma¡ifesló quc
su he¡mana se ega a realizar la regularizació¡ de los docmentos del menor, se le informa de las coNecuencr¿s
que puedc ocasionarle la falls del deber dcl cuid¿do y se le comunica que se procederá a la comunicación anre
el Ministerio de la Defensa Pública. En fecha 18 de agosto i,e rcmitió No(a D. P. C. D. L N" 143/2022 dingida
al Defensor Público del Fuero de la Niñez de tumo de la ciudad de Capiará, con el ob.ieto de comunicar el hecho
de lulnerabilidad y solicilar la interve¡ción de la institució¡ tcniendo en cue a el incumplimienro del deber
del cuidado de la madre hacia los menor€s ampa¡ados en la Ley 1680/0 t "DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
Y DEMAS CONCORDANTES'- En fecha 22 de aSosto del corriente ano se realizo seguimiento de la nota
preseúada y se con!€rsó con la Defensom Liz Porillo quign ma¡üf€stó que se in(erionzam sobre el caso y
reáliz¡ni lá intervención si corresponde, por lo que se realizara el seguimiento al caso. Resultado: En fecha 26
de agosto se conlirmó que se constituyó hasta el domicilio d€ los menores la encargada d€ Asistencia Social
del Ministerio de la DefeLsa Pública.

> En fecha 22 dc agosto d€ 202 2, 1a req¡rre e s€ñora P.E. M.R. se presentó en las oficinas de la Coordinación
de la D€fensoria del Pueblo Departamental U3 de Luqu€. con el objeto de solic¡lar una ca¡alizacióo
correspondi€n¡e a e el Ministerio de la DefeDsa Pública. y Iá misma madfesró que, "incú; los i.iniks
peninent¿s para cobrat Ia prestación ¡t¿ alinentos a fatot de su h¡jo Joñathan Xahucl NúñÉ Mendoza. hrce
3 años uth, en el año 2019, a ¡rurés d? un defensor público, la DefeLrora N.o t, hasta la fecha ño ha t?nido
nin$ún rcsultado y que el Señor P. F N R. no le ha deposi¡o.lo hadú, por Io que keccsíta saber el ¿sta<lo ¿n

que se ¿ncuentra su exry¡liente por lo qu? rccunió a Ia Defensoríu del Pueblo pidiendo alada. io ueñt on
reano¡ econóñicos paru posar un ahogado panicular, pot eso rccuúió a Ia Defe ioria Públi@. Ia car¿¡ula
desuexpedíentees'JonathanNahuelNuñ?zMehdozas/Asiste¡c¡aAliñ?nt¡c¡a Año 2019 N' I273".-C'fltióa
Reslizrd¡r En fecha 22 de aSosto de 2022. la Jefa del Depanamento de Atención y Dclensa de los Derechos
Fundamentales, Abg. Rosa Mariela Gamarra olnedo, el¡boró no¡a D.P-CDPD Ul N" 164/2022, dirigida al
Ministerio d€ la Publica, a la Defensom Abogadá N¡lalia Onelladoi con €l fi¡ d€ solicita¡le sus buenos oficios
par¿ remitir un irfoñ¡e pormenorizado de los trámitcs re¿liados como representantc de Ia Defensa Pública
encargada de los Eáúites del exp€diente caratuládo "Jonalhan Nahucl Núñez Mendoza V Asistenci¿
Alimenlicia" Año 2019, igurlment€, solicitó la c€leridad perinente en los tllímites corespondientes para dar
una respuesla a la recufre¡te, usuárú de los serricios de la Dcfensa Pública ya que scgun las ma¡rifestacioncs
de la r€curreíe, hasta la fecha no ha ienido nin$in r€sultado ys que la recurente madfiests que el Señor
P.F.N.R. no Ie ha depositado nads, conforme al Derecho del niño y al principio protección inteSral e interés
sup€rior del mño. Ln fecha 24 de agosto dc 2022. la Defensora pública N. O. remiió el infome soticitado. en
la que informó que dicho juicio ya cuen¡a con S.D N' I 19 del l0 de ñarzo de 2022, el cuál tue notificado al
d€mandado junto a la cuenl¡ judicial abierta a nombre del prcsente juicio. En fecha 3l de agosto de 2022,
considerudo que sc agot ¡on todás las accrorcs t€ndienl€s a cumplir con €l objetivo de la presente intervención
y no habiendo más trámiües que agegar al p¡esente expedicnte. se llamó autos para resolver el finiquito.-
f,sl¡do: Fi¡rquilado. Positivo REsolüc¡ón DP-CDPDU3- DADDF N-" ll1l2l2z, d. fecha 31de agosto de
20?7 -

) ¡n el marco del Exp€dicnre N'2415/22, e¡ fech¡ 08,09/2022. la Jefa d€l Depafl&nento de Niñez
Adolescencia, ha tomado intcrvención con relaciór a la denu¡rcia publicada a través del poral drgiEl Ulimd
Hor¡. en do¡de se hace r€fcr.rcia a un ndeo que se hizo viral en las redes sociales, evidenciando que uM
müjer presuntamenle esraria maltÉtándo ffsicamente a )a hija biológrca de su pareja .GESTIÓ\
Rf,ALIZADA: Al respecto. de manera a rmpulsar la defeNa dc los Derechos Huñanos y velar por el luler¿r
Supetiot del Níña, q\¡e * encuentm en inminente wlneración, se remitió dc innedia¡a la Nota D.P.
D-G.O. N" 811/2022 dirigida ¡ la Minish de la Nrñ.z y Adolescencia Doña TE SA MARTINIZ y la Nola
D.P. -D.G.o. lf 814/2022 dinsida al Defensor Público Adjunto de la Niñez y

^bg. 
Edgar Rios

Parquei, medianre la cual se informó la grave situación, asi como r¿mbién sc respeiuoMmente se srvao
Inlomar luego de \a ÁreNcnción sobre las acciones emprendidas y mcdidas tadas con relación a los
hechos denunciados, en salvasuarda de los derechos de la niiia de I años de edád csrado de wLnerabilidad.
Estado: Fi¡dquitado. Número de Resolución de finrquito: D.A.G.V- N" 675/22 de ha 05 de diciembre de

2022

eraldo
lnformes

la del Pueblo

niói; R¿úñaciñiúlo de la Ixkntotia del Puzblo ?at su ef..tiú labor en lo Pñnoción, ! Dí¿nsd.t¿ tos tuft.tus

¡fni]tn: Rej.rur .1 cóñpranntu t'Ritrcionut ¿. Prum\Et, P¡o¡¿s¿r ! p..tañ.l.r tot t»rech8 HuMt.s.
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Min¿t: RetJimar elCoñ¡,kt ió Iñn¡tu iañal d? PróDor¿. Pruteset r l»J.ad.t lot D,r..hos bumnos.

> En fecha 20/01/2022, la Coordinadora Departamotál del Cuair¿. ha recepcionado de¡uñcias sobre niños
indigenas en siruación de wlnenbrlidad apos¡¿dos en los scmáforos del Bario Ybaroty de la ciuüd de
Villárrica. Gestión Rerliz¡dá: Al respecto, la Licenciáda Alña Maninez, Jefa del Departamento de Atención
y Canalizaciór al Consumidor de la Defensoria del Pueblo del (iuarrá remitió nota al Secretario Depanamental
de Salud de la Gobemación de Guaiñi. Dr. Waher FerÍáñdez. a 6¡ de marifestar cuanro sigue: O¡¡¿, er¡"
represenbción cons¡itu.ional apela a westru solidai¿od, a los efec¡os de destínot un equ¡po ñédico que se
¿nc«rgue de wñlcat el estado dc salud ac¡ual d. h\ itu|ígenas que se cncuen¡rat apastarhs .n los scnAforcs
de las calles Carlos Aneraserti I Rvat Bbe¡tenario ¿el Ba,,io Ybaro\ de trilloü¡ca 

'a 
qu¿ v rcccp.iono

denuncia po¡ pafle ¡le recinos del lugat itani[es¡!ülo que ¿n la dirccción mencionacla se pntuentran n¡ños de
urta edad con sín¡ona! de nl\olacíón. Cibe mencbnar que h Defensoría de ld Pueblo se ekcu¿nt Kla o
por el cuñpl¡nie¡to irr¿nt¡Lhs d? las disposi.n'nes estuhlocidas cn Ia Const¡¡ución Nuciolal, en los
Instumentos lnteñochMles y Lcislació¡ N@ional coñ el lin de Jonnular obse^'acio¡¿s dando exista

añenaza o úolación d¿ los Derechos Hunanos. Resnlt¡do: Estsdo: fi¡iquit¡do-Positivo, Rcsoluclór: 00G
22 de fech¡ 25-01-2022.

PT]EBI,OS I\DICL\AS

> En fecha 20i01/2022, la Direcrom de Arención a Grupos vulnerables d. la DP, la Abg. Romina Poni[o,
ha palicipado en rcpresenhción del Defensor del Pueblo en la presntáción de la p\rblicaüó¡ DeÍcidet el
r¿.riono es de¡eh¿er la vida. cuya inülación tue recibida del señor llipólito Acevei, Presidente d€ la FAPI

que engloba a 13(rederación por la Aulodeerñimció¡ de tos Pueblos Indígenas),

organizácioncs indigens.s de las dos Regiones del Paraguay. En la se contó con la pr€sen€i¡ de

defensores de der€chos indígenas y organizaciones de la $cicdad Cilil de P y y Colo bia, entrc Los qu.

cabe me¡ciona¡ al señor Hipólito Acevei. Presidentc de la FAPI y de las or8anizac ioÍes ACIN

OIA. CONAMURI, tumistia lntemacional entre olros. tá Publicacrón el rer to¡ , es d?fend¿r la

,¡Z¿, recoge los pri¡rcipales logros del proyecro lotualeci,n¡e to ¿e las idad¿-t ¿c otqo izaciones

indígenas de Colonbiu t Para*ay poru Ia defasa I pro¡ecc¡ón de los

representan, en espec¡al los dercchos sobrc sLt t¡err&', tenik,rios j ndio
y P¡raguay por Almáciga, la ¡-A?l (Fedcrscióo por la Autodeterminación de ). la

(orga¡izáción lndigena de A¡tioquia) y la ACIN (

Europca.

Cabildos del

C.
rsles

t D,!

,.D*¡rdqflfll
nform€s

y Defútu rl¿ t6l*rchos

) oura¡te los últimos eplsodios de r€presión y dcsaloJos que s¡¡fiieron los csmpesinos y miembros de
comunidades indígenas. el D€fensor del Pueblo ha rcmitido diversos requerimienlos y solicnudes de atención
i¡mcdiata con ruego d€ coDsider¡ció!, esp€cificment€ sobre el operalivo fiscal-policial de desalojo realizado

en fecla 01 de diciernbre de 2O2l . en el Asentañie¡¡o 2 9 d¿ J¡¿io, en el distrito de Sa¡ Vicente de Pancholo.
Depariame o de Sa¡ Ped¡o, dondc presuotañente unas l3l familias campesinas, asentadas hace unos l2 años.

resistieron al op€r¿tivo encabezado por el fiscal Jorge Encina y el comisario Atilio Bazin, quienes pretendian

expulsarlos dc ur¡a ñnca de L?00 hectáre¿s Asi mismo. presuntammte hubo repones de ac|os ¿l€ violencia y
desuucciótr de vr\¡enclas. Gf,STION REALIZADAT En fecha 24101/2022. s€ remltió Nota D.P. D.G.O. N'j
05/2022 a Ia Abg. SANDRA QUIÑONEZ, fiscal Ger,f]ral, sotici¡anrto on la brcrcdad posible renisióh de un

iñforme poñercnzo.lo d¿ la: «iones despleeadas pot la instituLión a su d¡gno caryo, en el oryrutiv' l6col
pol¡cíal de desalojo r¿tli,¡¿o eñ fecha 01 ¡le dici¿nbre d? 2021. Cabe señalar. que según publicación
periodistica di8ital UI-TIMA HORA de fechs 02 dc diciembrc de 2021, "eIAsenEmiento se encontraba en

etapa de gestión en el INDERI. p€ro apareció supuestamente u¡a empresa privada con ¡¡n documenlo que

señalaba que dich¿ propiedad se encontraba a su oombre. El rcquerimie¡¡o se realizó debido a la neccsidad de

dar scguimienlo corespondi€ e ál caso para brind¡r la seguridadjuídica, en salvagua¡da al Debido Proceso.

f,st¡do: Fi¡iquitsdo- Posirtvo Número de R€solución de fiñiquito: D.A.G-V N'625/2022 de fecha 05 de

dicicmbre de 2022.
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Midón: Reairu¡ .l aóñptoñita ln ¡trcionol ¿le Pnñoti. Prates.r ! I»J¿Nlet tos l»re.hd Hutuñot

Cabe resal¡ar, que dentro dc dicho documenro se expus sobre los s¡guiemes daros rclevúres: 'En paraguav,

a la Íalta d¿ nluñtudpolhica sc u¡e una ¿¿hil i6rirucionaliddrl públ¡cu paro sa,anti.ar los de.cchos huñanot
! t¿titoriales ¿e Ios pueblos indíecnas. Es el Estado de la rcgióñ que tuenta toti un útaror núoÉ¡o de
sea¡c cios co,t.l¿,rarorits plD pade d¿ lo Co¡te Inkrarn¿?ican¿ de Deruchos Huna^os relacionadLs co
pucblos indlq.n §, qu¿ cont¡núañ sin.t,rplirse í,ttesramcnt¿. Ant¿ ?\as añe a:as r la ausencia ¿e atención

J struntíos de protecci¡in por pa e del L.stado, los pueblos indisanas han delini.¡o sur prop¡a\ fotnas de
ontrol y permanencia en.l teúihno, ¡ücñtc de úda. i¿.ntidad, así cono meca¡isnos ¿¿ d<[dso lto Ia tie,rct

I los recursos r ¿e pra-en&tn t atención dc lo¡ essos y |ulrcracioncs que ulio¡ta¡ :us lídqes v conuniclades.
El prorecto, que ha desañollulo accion?§.,n losdos pois.s. hoseni¿o paru actualizaios y.lortal¿c¿rlos, pora
.npoderar a las orsaniacbn"\ lo, líd.rcs )' lideresas I hs ¿¿f¿nsores r detensoras de dercLhos huñanos
¡ndigeias inplicutlos en la tcnuncia de sus |iolacion¿! v la exigcttctu de aplicoc¡tj¡ el¿.tír¿, ¿\i cono parc
s?hsibílizat t lu¡ insti¡ucio ?s y socieda¿e! na.ional¿s sobrc los rieryos qu¿ afronton ! la labor que

dcsenpeña¡ le\ p¿rsoñ6 que defenden h\ ¿¿t?ihos hunaios
l. Control territorisl y protección de lrs comu d¡dcs irdig€n¡s f lrs perronrs defe¡sorls de

de.echos humeno.
¡) Sirlem, de Alerta Tempr¡nr (SAT) es un instrumento de prevención par¿ proteger

a personas expucslas a situaciones de riesgo. Dichá§ §ituaciones pueden derivarse de dcsastres naturales o estar
provocada por violaciones de los derechos humanos. Ll SAI permite conocer anricipadammre y coo creno
niv€l de ceneza el tiempo y el espacio en que una amenaza o ef€tto ¡dverso de iipo natuml o generado por ls
actividad humana pueden desencadenar siluaciones potencialmenre peligrosas. facilirando la emrsión de aleña§
para la actuación de 1as insliluciones compercntes y redxciendo o evita¡do la posibilidad de que se produzcan
pérdidás de vidas, le"io¡es pcrsonales y/o daños a los bienes y el ambiente, mediantc la aplicación de medidas
dc protección y reducción de riesgos. Eü P¡r¡guay, hs comuddides tndígenrs dkpon€n desde 2015 d€ uo
protocolo de comuricación y ¡clu¡ción ¡nte riesgos y ¡metr¡zfs! que ha sido revis¡do eÍ el m¡rco del
proyecto p¡r¡ i¡corporar los riesgos y ¡men¿z¡i ¡ los que estár cxpuestos los defersores y defeNor¡s
ind¡genas.

b) Fondo de defeisa y prolecciór¡ a defensoreslas indíge¡as de DDHH. La FAPI creó un fondo de
apo,o a &fensorevas y orSaniT¿ciones de derechos humanos del pais que defienden los derechos temtoriales
de comu¡id¿des y pueblos indigenas y que por su labor están expuestos a situacioncs de amenaza s y allo nesgo.
En el rnarco dcl proyecto se atendieron dos solicitudes: Conu idad yerarc, ¿el ?u¿hlo A\a Guarcni, ))
R¡:rna a P¿\oa, ¿e la @nunk:la¿l Ceúto ¡l¿l Pu¿blo Qon

c) Manual de prote.ción a defcnsoreras indigenas En Pa¡asuay. la conccnración de la tieña en
pocas mano§ los cle\?dos indices de pobrcz¡. wlnerabilidad y exclusión de la poblac¡ón rual y la rmposicrón
de modelos económicos que desconocen a lascomunidades son causas directas delconnicb social y del despojo
dc las tierms y territonos ancest¡ales dc los pueblos indigenas. Lideres y lidcresas de las comunid¿des,
comuneros y comrmeras son a menudo victima§ de abusos, amenazas, ¿!$siones, hosrigamienros.
estigm¿tización. procesos de criminalización y judicialización y. en algunos casos, incluso homicidio.
esp€cialmenle cuando deñenden sus derechos humanos. leniroriales y ambientalcs. Con apoyo del pro,€c.o, la
FAPI ha publicado el Manual de prolección ¡ defeñsores y defensor¡s indígenas dc los derechos coleclilos
sobre sus tienas. territorios y medio ambie¡lc, cn el que se proporcron¿n nocio¡es y hcrámienl¿-s úiles pam la
exigibilidad de sus derechos y la promoción de un entorno propicio para el ejercictu de su labor. D Manual ha
sido valorado por instih¡ciones públicas y panicipa¡res €n el proceso de formación del proy€clo como una
hcrr¿mienta necesa¡ia, útil. accesible y pioncr¿ en está remárica. Se ha elaborado rañbién la Carilla: protección
a defeBores y dcfensoÉs indigenas de los derechos colccivos sobre sus rieras, territorios y medio arnbienle.

tNl

protundamcnte conect¿da con el la¡ili¡ndio y la deforestación indiscnmrada
inslilucion¿l. económico y polilico del Estado paraguay¡) colisiona con la de

sostenida con el apoyo
pueblos indig€nas, que

maÍtienen una conexión intrinseca coo sus rieras y terilorios, un vinculo
supervivencia lisica y cultural

rien€n un cla() propósilo
dcscstabilizá¡ y debilitar sus procesos organizativos pa¡a allanar el camino a los que persieuen cl control
de lá tiena y ellerritorio para el desanouo de sus i¡rere$s pariculares. l.a visión

2. Eúgibilidad dc derechos e incidenci¡: EI proyecto prercndia aumentar
organizáciones y lideres y hderesas mdigenas pa¡a cxisir el cumplimiento de
cspccial los derechos sobrc sus tierras, territorios y medio ambiente , denu¡ci
apoyos para mcjorar su l¿bor. l'ara ello. se pusieron cn marcha accbnc{ de fo
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vit¡ón: Rpúnuiñit^to d. Ia l»kasono del Pu¿blo nr tu e|b.ü
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una venión dsl Manual abreviada y lnás ¡ccesible. Las vulne¡aciones en su
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Ooñproñiso l$tittc¡an4l de Pmwr.r, P,otez¿r I l»j¿ñ¿¿r lns Derihot ltunanot.

y aprobación dc politicas pública-s y planes relac¡onados con los pueblos indigenas y pe*onas defcmoras
3. Politlc¡ públicr dc protección itrtegral a defensores/¡s. A pesarde la

que enfrertatr las personas d€fensoras d€ derechos humanos en el páis, Paraguay no
inrcgBl de prolesción. En materia legislati\", en 20I7 s€ logró pressrla. a ¡ra\'* de
derechos humanos y del Sindicalo dc Penodistas del Parasuay un proyec¡o de ley
y defensores, que no ha tcnido avánces signiiic¡livos hasta la fecha Ilñ 2018 un
un pro)€cto que declmba «de üteés nacional el reconocimienlo a la labo' de Los

los derechos humanos», paralizádo hasa diciembre de 2020.
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!) Form.ción en der€chos indig.¡ras y t€rritori¡les, gobiemo propio y Estr¿tegi¡§ ! mes¡nismoi
de prolecciótr. l¿ formación. desárrollada por cada uná de las orga¡izaciones socias con vari¡('ones que
atiendcn a sus contextos y circunstancias paniculares. ábarcó dos a.specros: uno más general, rclalivo a los
derechos temtoriales como derechos huma¡os coleclivosi y oao especifico. relacio¡ado con lacapaciración en
el uo de los meca¡ismos dc protección drs€ñados o actualizádos en elmarco dcl proyeclo. Además. se compleró
con uná capacitación en el enfoque de seguridad huma.a y su posible utilidad cn los co¡rextos i¡digenas. Los
proccsos formativos dolaron de henamienlas práclicas a las personas paricipántes. que las repli€aron y
soci¿lizaron en sus lenitorios
Formrción FAPI La rAPI celebró l3 ialleres sobre dcrcchos remtoriales y ambienrales, evaluaciones dc

¡iesAo y estrateAias y meca¡;smos de pro.e.ción. En ellos pañiciparon un rolal dc 609 personas (ló % mujeres),
enlre lidercs y lideresas. comunicadores y comunicadoras. maes¡ros y ñeslras y promotores de salud de las
organizaciooes y comunid¿dcs indigcnas repres.'nlada\ por la organización. Como base de la capacitación se

utilizaron el Manual y la Canilla de prole.ción a defensor€s t, defensoras indigcras dc los derechos colectjvos
sobre sus tierras, territorios y medio ambienlc. Se abordaron remáticas como crim¡nálizaciórL esti&narización
y judicializació¡r de las penonas defensoras dc la tieÍa, el t€nitorio y el medio ambientei modelos de desxaollo
y presiór sobre los lemtonos md¡gena; obligaciones del Eíado lrentc a los derechos terriloriales y
ambi€ntales, o necanismos e instancias inrcrnacionales y regio¡ales de prorección de las personas defensoras.
Cop¡c¡tación €n segurid¡d hum¡trs El conccpto d€ seeuridad humana comenzó a lomár foma en el l¡formc
de Desanollo Humano quc el Prognma de l&s Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) presentó er 1991.
El foco de la seguridad s ce¡tra en Ia prolecciór¡ de las p€reEs fienre a las anre¡ázas quc esc¡p¡n a su conrrol
y que afectan a sus vidás y sus derechos, en con¡raste con cl áfasis que se ponia hasta entonces en lá seguridad
del Estado. Lá scguridad humana consiste basicamenle cn la ljbenád para vivir sin miedo. la libertad para vivir
sin misria y la libenad para v¡lir con dignidad. In¡egra de ese modo los enfoques de paz. desa¡rollo y derechos
humanos. L¿s añenazas que lapo¡en enpeligro sonde ¡ndole di!€ñ"a e inciden sobre las disti¡tas dimensiones
que componen la segu¡ialad humana: económica, alimenhria. saniiária, medrcambiental, personal. comunitana
y politica. El entbque tienc dos estrategras tundamenlales: Ia prote.ción y el empoderamienlo. tá pnmera es

responsabilidad pmcipalmente de los Esrados, aüque otror actores -como los orga¡ismos intemacionales. la
sociedad civil y las ONG rsmbién desempeñan un papll tundame¡lal. Está relacionada coo las mcdidas que
se ponen en marcha para proleger a las pq§onas y los grupos frente a las anenazas que no eslin bajo su control.
El s€gundo se relac iona con el desarrollo de capac idades de las peNo¡ás y comumdades para a¡tic ipe ¿menaza§
y eviLa'las o rEsislirlas, o sobreponenc en caso dc que s€an inevil¿blcs. Implic¡ apropiación de los proyecbs y
politicas por par€ de dichaspersonas y comunidades, asi como panicipación en su diseño y ejecución. Es, por
último, tm eDfoque centrado €n las penonas, multisectorial. inregral. focalizado en cada contexro y basado en
la prcvención.

b) El proy€rlto pretendia mcidir sobre las insriluciones públicás colombianas y paraguayas para que

cumplan con sus obligáciones en relación con los der€chos de los pueblos ¡ndigenas y la protección de los
defensores y defensoms de derechos hmanos. Los logros en este ámbrto han t€nido un alca¡cc mayor en
Par¿guay, donde la FA?I ha fi¡mádo un convcnrc con la D¡rección de Derechos Humanos dc la Cone Suprena
de Jüsricia, se han co¡s€guido avances en reclamos teriloriales qlre las comunidades manlienen desde hace
años. se ha logrado itrcidir cn las r€cometrdaciones d€l Grupo de Trabalo sobre el Examen Pe¡iódico U¡ivercal
(EPU) a Paraguay en el ¡narco d€l Consejo de Derechos Hunanos de la ONU y se bÁ impulsado la clabonción
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En es¿ fecha, como resultado del trabajo de mcidenc¡a de la FAPI y otras organizacioncs de derechos humanos,
la Cáman de Senadores aprobó por amplia mayoria uná declar¡ció¡ en la que se rcco¡oce la labor de los
defensores y defensoras Es fund¿mental que cad¿ Esrádo adecú€ su lesislación y sus poliricas a las
recomcndaciones, observaciones y resoluciones de los ó¡ganos y mecarismos dc proreccióñ regionales e
idemacionales y ponga e¡ marcha m€canismos irlesmles dc p.olección. Pam €l caso panicula¡ d€ los
defensores y defensoras indigenas. deb€ían establecers¿ disposicion6 espcciales fundamentadas en el Capirulo
V de la Constilución Dacional. el Convenio 169 de Ia OIT sobre Pueblos lndige¡ra\ y Tdbalcs en Paises
Indepcndienles y la De.laración de las Nacion€s Unidas sobrc los Derechos de los Pueblos Indígenas, entre
oEos inslrumemos. [n el marco del proy€cto, la FA?I ha elaborado un esrudio sobre Po]íticas públicas de
prorección ürcsral a defensre,as de dcresho6 humanos, €n el que s€ compar¿n plíticas d€ protección en
varios paises de la regiórl s€ analizá¡ los factores qu€ dificullan su desaffollo en Para8uay y se plantean algunas
recomendaciones, como la incorpo¡ación de u¡l enibque intercultual para los casos rc,acionados con persoüs
indigenas defensoras de DDHH. Adeñás. há establecido un vinc ulo con el S Lndlcaro de Periodistas del Paraguay
par¿ impulsá¡ su clabomción y aprobación.

4. f,l Plan N¡cion.l de Pueblos IndígEtrrs (PNP[, constiruye uÍ hilo en Ia histori¡ democrática de
Pamguay. Por primem vez, el gobiemo ¡acional ha construido y a€ordado cofl los pueblos indígcnas, con base
en un proceso panicipa¡ivo de diálogo inlercultural. utr marco estmtégico de acciones para la sarantía de los
derechos de estos pueblos. que pañe dc sus cosmovisiones y perspectivas. El PNPI comenzó a elaborane en
2018. co¡ la activa panicipacióo de Ia FAPI como impulsora +n coordjñación con la lederac¡ón Cuamni,la
FAO, ia Scc¡etarla Tecnica de Planificación, la Cancillerí¿ Nacionai y el INDI (lnstih¡to Pamguayo del
IrdigenaF y con asesoria y apoyo dcl Foro Perrnanenle para las Cuestiones lndigeoas de lá ONU. Fue
aprobado mediare el Decrelo 5897. de 25 de agos¡o de 2021. El documento codexNaliza la situación de los
I I pueblos indigenas del pais. presenia el marco Juridico nacional e intemacronal que reconoce sus derechoq
est¿blerc um relación con la ASenda 2030 de Desarollo Sostcn¡ble y algu¡os planes nacionales relevanlcs .
identific¿ ácciones priori¡a¡ias para mejorar lLs condiciones de vida de dichos pueblos ljs u¡a h€ramienta gui¿
de políticas públicas, $¡e aspira a ser dc ulilidad para las i¡Lslituciones csl¿t¿les eñ el cumplimienb dc su§

obligaciores con los pueblos i¡¡digenas. así como para sus comunidades y orgárizaciones, los organismos de
coopersción, las insiih]clones académicas y el secror pnvado- La aprobación d€l Plan dá cumplimenlo a

recomcnd¡ciones €fectuadas al Esl¡do p¿raguayo por órganos y mecanismos coño el Conüré de Derechos
Econónicos, Socrales y Culturales, la Relaloía especial sobre los dercchos de los pueblos indigenas o la
Relaloria €special sobre el derecho a la alimentación. lmplica, por último, la adopción plena del enfoquc de

der€chos huma¡os en las rcl¿ciones enre el Eshdo y los pueblos indigenas, practicando la consull¿ y la
coop€ración a panir de los principios dc bue¡a fe, Justicia, democracia. rcspto de los derechos humanos y no

> Impac.o de la COVD-I9. Agravam¡Gtr.o de l¡s situ¡cion€s pre€xist€ntes: En Paraguay, los interescs
privados y comerciales favorecidos por una sesuridad juridica preca¡ia ponen en peliso las opciones dc
supervivencia de los pueblos indigenas del pais. In ll€8ada de la pandemia ¡o ñenó los procesos de des¿lop a

comunidad€s i¡digenás de sus tiefras ancestrales. Dr las presiones judiciales a aqu€llas que luchan por defcnder
su derccho a la lierra y el teÍilorio. El acccso y el aseguramierto de sus ti.'Eas sigüe siendo la preocupa(iÜn
principal de las comunidades y pueblos lndig€nas del pais. desamparados frene a invasiones, atropellos.
desplaT¿mienlos, hosigamienlos y persccuciones Lás comunid¿des, ame¡"zadas por ura iff€gurida¡l
alimentaria que sc agudizó dumnte la cuarede¡a, viemn lulncrados sus derechos a practica¡ sus economias
tradicionales, o a vivi¡ en un medio ambienre sano. !!9d!Cs! L¿s respuestas de los rstados desde el comicnzo
de la pandemia tucron divef§ss, pero en general las medidas que aplicaron no tuvisrofl en cuenta las realial¿des
leales. ni cont¿ron con Ia pa¡ticip¿ción de los pueblos indigenas. En el cjercicio de su libre derermrnaciór y su

autonomía, eslos pueblos pusieron en marchá sus propias acciones de prevención y mitigación del virus,
fundamenEda,i en sus formas de vida. sus culturas, sus node¡os de organización. conexión con sus lieras v
los fu!.rtes lazos comunita¡¡os que mantiúer. Enlre lás más comues sc el autoaslamianto y la
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ocimienros y práctica§

el equilibrioi €l foralecimie¡rlo de sus prácdcas agrlcolas, y el desar¡ollo dc ac solnlárias rte rlistribució¡
de alimenlos. Lás orga¡izaciones indígenas cráron en muchos casos sus propios

rle.isión.s v medidás

rEstricc(i¡ de las erEadas y salidas dc las comumdadesi la apticación de sus

tradicionales. media¡te el uso de Ia medicina tradicional y ]a celebración dc ntuales

vieila¡ la propagación de la enfemedad y aportar daros para contribuir a la ¡oma
oponuna-s. Adeñáq elabomron y difundieron ñarcriales en lenguas indigeoas
infomación sobre el virus y las lbrmas dcprevenjrlo ymfigarlo. La situación por Ia obligó
a l&s organizaciones socias del proyeclo y a las comunidades indigenas que represe
prevenir o paliar sus ef€cto§, a¡i como a repmgramar alguqqs de las actividades
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Acciotres desde el proyecto. En Paraguay,la FAPI puso en marchaiunto a otros actores del pais una campaña
sol¡d¿ria de recolección de donaciones yalimenlos no perecederos p¿rá aliviár a las cor¡u¡idadcs indigenas en
uná situacióo ú¡ás cririca. medianre Ia que se loSm rcpanir en comunidades en situación de aho riesgo cerca de
6.000 kg dc alimentos. Desde el proyecto. y cn coordinación con las iniciarivas desarrolladas desde Ia
delegación de la Unión Europ€a, s€ entregaron 280 kits dc üveres para oll¿s comunitarias y 6.000 Iapabocás
reutilizables. Pam finalizar es impoiante mencionár, que la Defersoria d€l Pueblo agradeció la iniiúción y se
prso a disposición del s€ñor llipóLito Acevei, Prcsident€ dc la Fapi a fin de coordmar acciones cn corjunto.

> En fecha 03i 02/2022, en át€nción a la p€nosa situación cn la que se encont¡aba¡ mrcmbros dc la Comunidad
indisena Mby¡ a*trr¿dos aclualEeote er el Parque Nac'onal Ñeunüy del Dpto de Alto P¿rafl,i, desde la
Dirección Gcrieral de Operaciones, s€ ha renirido Nota D.P. D.G.O. N" 020/22, dirigida al Cobemador del
D€par¿menio de Alro Para¡üi. §l Sr. Rob€rto González V^.skeI-,.on rclaci¡;n u la puhlka.ión peñodístreu ¿¿

.fecha 29 en?ro de 2022, en el ñedio de pl¿nro dry ol ULITMA HORA. ?n h que ncncionabun que
uproxi,nulanente 100 indígetas de la comunidad Mhyu, quíencs se encuentran avn¡ados en el Parrrue
Nocional Nacunday en Aho Paraná, presu ktñente e,,aban di$ posun¿o huñbre y sed debido u la
prclongada sequío en la n a. En ese sentido, ests Defensork del Pueblo dc ñan€ra a ¡mpulsar la defensa de
los Derechos Humanos. solicitó de sus buenos oficios a fin de que sc impriman los 1rámites ¡ntemos
conespondient€s para brindar de manera URGENTE la asist€ncia necesaria a la comunidad üñigena afectada
y posteriormcnte se sirva TNIORMAR sobre las acciones emprendidas y las medidas adoptadas con relación a
los hechos mencionad,os." Remitido a: Adm.rhhf¿qmail.com en fecha 04 de febrero de|2022, a lás 09:16 horas.
Con el mismo tenor, s€ remitió Nota D.P. D.G.O. N" 029/22. dirigida al Presidente del Instituto Paraguayo del
Indigetra (INDI), el Sr. Omar Alexa¡ücr Pico Insfián, slicila¡do intcñención e inmediala asistencia a la
comunidad afectada. Rcsult¡do§: De ámbas Notas d€ Requerimicúo, en fecha 25/02/2022, s€ ha recibido
conrestación a rravés de Nora INDVP/N,:70/2022. en do¡de el Presidenre de dicha institución remitió los
siguie es i¡formes: Info¡me proveido por la Direccrcn de Regrstro c Identidad Émi(¿ y por la Dnecciór de
lrgísrica, .¡ el que infomáron q.le 'En los rcgistros, no se cncuentrun reconocida: las Conunidades
rtenominadas 'NaranJaty Ko'? Pyahu t 'Guoyuibi Poty , ní ¡añpoco rtguran los Señorcs Marcidl Martínez

t Gabino Mar¡ínez cono líd?rcs rcconocidos por la ins¡itudón. Es¡os pe$onus que s? nen ionnñ nás arriba,
no han presen¡a¡lo al INDI sdtcitud dc rcconocini¿tuo ¿e s$.onunidades, por lo qu¿ lo dnecdón desconoce
h situación e,, Ia que se eno¡rrarían asen¡a¿L\ estos grupos Ln el Departañe¡n) de Alto Paraná. si se
rcgl'tra la L'onunidad Narunjaty Ko e Rory situado en ¿l ¿i'trito d¡? Nacuhday, cuyos líderes ¡?cokocidos pot
Resolrción N" 3127/10 so¡ bs Señorcs ftilson ,4quiio f k)bedo Duane, confonna¿a pot a?runnadanente
20 hNiIiIlS. I,S'IADOI TINIQUITADO, R.ESOLUCIÓN DE FINIQUITO: D.A.G.V N." 5412022 DE
FECIIA OI Df, MARZO Df, 2022,,.

> Con el int€rés de actualizar datos y coordi¡¿r trabajos interinstitucionales, en fecha I lr02l2022, dcsde la
Dirección Ccneral de Operaciones, s€ remitió Nola D.P.-D.G.O. N" 030i22, dirigida al Presidente del losúnno
Parag!áyo del lrdisena (INDI), el Sr. Omar Alexa¡der Pico I¡sfrán. a fin de solicilar informaciones sobre
comunidadcs indigenas del pais, comu¡icando lo siguient€, solicitando /d ren¡sióñ de un lista¡lo de

Lonunüadcs indigeMs, den ando datos como se enun¿ru o continuación:
l. Cant lad Nbladonal
2. Ubicocn;n g@grúlica. Si cuenta teniorio propia. en proceso de adqultic¡ón o con po\esrcn
3. Reconoci iento del tídcr de la conmidod, nonbrc del ñis,no, y ¿obs de.ontucto (númerc

telel¡,nico, ek.).
4. Acceio ! alúnentos, asua, cducacióñ, salud, derccho a Ia identi¿ad-

Re lrados: En fechn 2210212022, se recibió Nora IN]DI/PN":55/2022. en
institución remitió el informe rcquerido. proveido por la Dirección de Registro e I
sopore lisico los registros de las comurud¿des rcconocidas y actualizados por
Rcgistro e Idertidad Etnica es la encarg¡da de ¡ealiz¿r las jor¡¿das m¡sivas
coounidades indigcnas. en conlunto con ot¡as institucioncs (Dirección de Registro vil de lss Personas y el

de Identidad civil, por

documcntáción a las

Depanamento de identificaciones de la Policia Nacional) de modo a otorgar cédul
DERLSOL

¡INIQUITO: D.A.C.V N.'31/2022 DD FECHA 0l DE MARTI) Df, 2022.
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> En fetha 0ói0512022, el Defensor del Pu€blo y la Dele8adá de Ciudad del Este. Abs. Blanca Segovia,
se constituyeron al Juzgado Penal de Garartías N' 7 de CDE, a fin de realia¡ la lnrerención en €l sonado caso
de Abuso S€xual de las Niñas Ache, una comunidad dislante a 80 kilómetros de la ciudad depsí¿mental.
GESTIóN RCALIZADA: El Defeffor del Pueblo. s€ consÍuyó anrc el JuTtado Pe¡al de Garanria N." 7.
donde solicfó la verificación dc la causa penal pendientc de Juicio Oral y Público, donde se realizó la denuncia
pública de las rciteradas suspensiones de la audiencia. La Jucza pr€sidenta del Tribunal exhibió la ceusa y
explicaDdo que lás suspensiones reiler¡livas no son a causa dcl Tribunál si¡o la! chican€arias del abogado
Defensor y otras de la ausencia del Interprete que ell es¿ audiencia se requrere si o si de su presencra. Resultado:
Cabe mencionar que el acusado ñre condenado á 27 años de p€¡a privadva de libeiad. ESTAD0: FiDrquitado.
\RO. DE Rf,SOLLCION DE FFIIQUITo: 078i2022-

)> f,n el ma¡co del Control dcl Debido Proceso y a míz de lá solicitud planlcada por el señor A.Z, en lécha

04/0Ei 2022, quieo solicitó a la llefensoria del Pueblo. rcalrzar investigaciones perli¡.nres acerca de utr supuesio

hecho de 1ráñco de órganos de un nalivo, él mismo ma¡ifestó prescn¡ó ante la iost¡lución copiás de las

deruncias relaciooadas al hecho, isualñente resatró que u¡a de las denuncias tue formulada por del ljdcr y
c¿cique de la comunidad indisena, denoñinad¿ Mbya Guaraní. silo en el disrito de Paso Yobai del

departamento dc Guaira, ante la Fiscalia Zonal de V larrica.GESTIONES REAI,IZADAS: Por instrucciones

del señor Defcnsor d€l Pueblo se hr¡ desplegado la.s siguien¡es diligencils para rccabar infomracron:
I) Constituc¡ón anre l¡ Sede N' I del Minkterio Públ¡co. Ur¡idÁd Pcn¿l N" l?. a cargo de la Agente Fis.al

Natalia Cacavelos, quien autorizó proveer la ,nfor¡ración en los siguicntes términos: del levantamienlo del

cad¡vcr y posrerior remisiótr a la Moryue Forense, a fm de realizar la aulopsia en fecha 0l de aSoslo de 2022.

etocciso Inoc€ncio Duarte,la misma tuc autoñzáda por el Juzgado Penal de Carantias a cargo del Juez Rolando
Du¿re. el procedimiento estuvo ¿ cargo del Médico Forense Guslavo Zaracho y dc la Patóloga Carolina Bemal
coo la pa¡ticipación de I'€rsonal Policial de Criminalisric¡ y eI Drrector JL¡ridico dcl INDI Abg Carlo§ Gorzález.
acompañóel pro(edim)ento, el s€ñorC¡rlos Ismaelcáleano Barboza quien dÜo scr sobri¡o del §eñor lnocencio

Dua¡te. a quicn se le enlregó €l cuerpo, ¡odo el pro.edimiento quedó en acta asrcgada a Ia carpela fiscal donde

se dejó co¡rancia d€ la exfacción de muestE de HUMoR VI I REO par¡ los cstudios labomtoriale§ Por otro

lado, la unidad penal rcrnitió informe de tod¿s las actuaciooes al Fi§ca] de Vjllarrica Alcides Ispi¡ola quien

esní a cargo de la denuncia realizada por el Cacique Pablilo Rami¡ez, por el supue§lo tráfico de órga¡os. 2)

Coústitución lntc l¡ irdc del L\Dl. etr el lugar infomúon que el Director de Gabinerc no se e¡contraba.

luego en la Asesoria Juídica de la II{DI, en donde la tuncionaria nos i ormó que cl ase§or Abg Carlos

Co¡z.ilez se cnco¡taba tuera de la sede y nos proporcionó el número de celular. a quien se lc noliñcó para

concur.ir a €sta D€fensoía del Pueblo. para aponar i¡formación de l&§ acluaciones que realiz¿ron en

representación de ]a victiÍra y sus familiees. Asi también en co¡nunicación con la unidad penal N" 3 a carso

del Agente lris.al Alcides Espinoz. Caus¿ N'16ll,'2022 (de mc¡a sobrc supuesto ¡ráñco de órganos)

tunsn,n¿rios fis.ales informaron quc la comunidad indigena que re¡lizó la denuncia tu€ron debidamente

infoÍnados sobre las diligencias realizsdas en la unidad fiscal N" 17 de la ciudad de Asunción que esluvo a

carso de ta reatiación de Iaautopsia,cuyo infome obra en la carpeta fiscal, dando cumplimiento a lo sohciado
por la comunidad que rcpresenta al f¿llecido e¡ cuan¡o a la invesligación del hallazgo del cuerpo sin vida v
posterior autopsia a ñ¡ de detefmiI¡ar la cau-sa de la muene y lo que fue extraido delcuerpo fue el I lumor Vitreo,

el infom€ final tambrén le s€á exhibido en su oporunidad, él informe del Min¡sterio Público tue enrcgado

al represe anle Lídcr y Cacique de ]a comunidad de forma es.¡ib, con lo que sc dio por finalizado la

investigación con su corrcspond¡ente canalización al Mi¡ §terio Público
Siguicndo las msm¡cciones del señor D€fensor del Pueblo, se ca¡sl¡zó un

Paraguayo del lndigena con número dc mesa de entrada 4512 de fech¿ l6 de

nota DJ lNDl N" l2l2022, rccepcionado e¡ fecha 2l de agoslo del corienie,

de i¡foÍ¡e al lnstiruto

de 2022, cortes¡ado por

del INDI informó quc dur¿nic cl proccdimien¡o realizado por el Minisleno

Legal y Cienci¿s Forenses esluvieron presentcs los familiares del h€rmano con el acompañamiento

del Direcm¡ Juridico del lNDl, quienes atesliguáron la e¡l¡ega del cuerpo a

auropsia. ES'l ADo: fi niquitado.:r

ral dB

e lnlolmes
la delPuoblo

']3 
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fruadas además de ñalenales como chapas, l€rciadas. punlales. C,€stión Re¡liz
2911212021. §e remitió Nota DPCD Ul N" 501/2021, dirisida al Gobemador del

> En fecha 2 I de octubrc del 2022. ésra lnstin¡c ió¡ ha tomado co¡ocimienlo. a r¡a\és de medios periodisdcos
(Últiina Hor¿), sobre supueslos h€chos amves denunciados que hacen referencia al !¡iiEco ilesal de droeas.

abuso y explot¿ción sexual infantil quc af€cú a niños, niia-s y adolesce¡les de la conunidad del pueblo

originario Maka a§€ntado en la ciudad de Mariano Roque Alonso del Departamen¡o Cenúal: y, que por el
m€ncionado medio se elidencia la continua pñáctica de csla deleznable acc¡ón, en el me¡ciorado lugar, se

remilieron Notas D.P. - S.G. N": 34,35, 16/2022 dirigidas a la [iscala General d€l EsrÁdo Abg. SANDRA

QUIÑoNEZ, Ministra de la Nrñcz y la Adotescencis Drá I IRESA M ARTiNEZ y al Presdcnle del lrlsti¡uto

Pa¡aBuayo del lndig€na tron. OMAR AI-EXANDER PlCo INSFRÁN, de modo a impulsar la defens¿ de los

Derechos Humanos, canalizando de ñaneÉ inmediata la siruación planleada. para una exhauúva
invedgación; y, posterior a ello infornar sobre les acciones emprendidas.

,\DT I,TOS !IA}'ORLS

> La Defensoria d€l Pueblo, a través del D+artamento de Adultos Mayores, de la Dirección General de

Asbtencia Social y Servicios Sociales. de las Coordinaciones Deparlamentales. y las Delegacion€s del

Defensr del Pueblo en lodás sus s€des, s destacan por el pcrmaneúe acompañamienlo que ¡ealizáron duranrc

el año 2022, a fin de garantizar, que lodss las pcrsonas aduhas mayores sean asisddas en sus reclamos y
denunc¡as, así como el acompañamie¡lo efectivo dcl conbol del deb¡do proces antc denuncias de abandono
por pare de los hijos. También cabe mencio¡ar, quc de foma semanal, s€ recepcionan denu¡cias de abandono.

en doode tunciona¡ios se constituyen hasla el hogar del aduho mayor afectado, a fin de ilteriorizárse sob¡e cada

ca,so, adcmás de l¿s mqliaciones co¡ los hijos y/o familiares. antes de realizar la§ denuncias judiciales

cofrespoídient€s. Sin dej¿r de m€ncionat que en silu¿cioncs de adullos mayores sin familiares, tuncion¡rios
de la Dcfe¡soria del Pueblo realizan námiles ante Fundacn)nes, Ilogares de Ancianos en donde s€ logró qüe

varios adultos mayores puedan ingresar a los Hogares. recibiendo asislencia médica. alimcntos y cuidadosl

igualmeDte durürte esle periodo. se realizaroo di\ersos tñámircs d€ canalizaciones de reclamos par¿ el acc€§o

efectivo al Prosrama de Pe¡sión Alimenlicia de Adultos Mayorei desde las inscripciones ¿ las solicitude§
prese¡iadas por adultos mayores en las municipalidades de su locálrdad y €l seguimiento que se realiTsn Pará
gestionü el c€rl.\o requendo e impulsar la continuidad dc los rámi¡es en la Dirección de Pe¡siones No
Cóñttibutivas del Ministcrio de tlacienda.

> Durante el aio 2022. r,"s las gesliones de verificación in si¡u y canalizaciotres de la Dir€cción Ge$eral de

Asistencia Social y Servicios Sociales y del Departamenlo de Adultos Mayores, la Defen§oria del Pucblo ha

logrado ubicar a los adultos mayores en situación de calle o en total ába¡rdono por pare d€ bs fámiliares. en

los siguientes hogaresi
a- Hogü de Arcionos "Soñto Doñingo": Adulio mayor M.C.. de 66 áños de edad, con C I N"

3.474.020. F¡¡iquitrdo con Resolución N' 1U2022.
b- Hogot de oncian,.t "Nuest¡o s.ñoru d¿ la A$rr¿i¡in": Adulto ¡avor A.C de 80 áños. E§trdo:

Finiq'rirado con Núñero de Resolución l0 /2022.
.- Hoqat d. ta ,'uñd¿ción Sañ Joaquin y S¿nta,4rr¿: Adulto nmyor C.S. quien rc enconlraha cn el

Hospihl de Iámbaé, de alta, sin familis¡. Est¡do; F itriquitado con :t úñero de Resolución 105/2022.

d- Hosat de An¿iu,tos Dieina Mise¡¡cordio de la ciudad d¿ I'uqu¿: R.T de a7 años de edad. sin C.I.
f,strdo: Finiquilado con |túmero d€ Resolución l5l/2022

> La Coordinadora Abg. Ana Conea lomó inlervención §obre la situación en ue se encotrtraba l¡ adulÉ

mayor B.A. de t- de 76 años de cdad con C.I. N" I .5?8.228 y su conyugue cl
C.I. No 2.191.823, se constrtuycroD en el domicilio d€ los úisrnos. la Abg.

S L de 76 años de edad con
Correa con la asistenie d€l

Departamento dc Atención y Canalización del Consumidor Sra. Cristina Ruiz y constataron que eI señor

S.L se cnconÍaba con Probtemas 8r¿ves de salud. se alimcnraba por sonda§ v ba de cañ¡. colchón .

a: Al respecro, cí fecha
Central. Sr

sus bucnos oficnis pára la proüsión periMica de üveres, ieniendo en cuenú
Hugo Jav¡er Gonález, mediante la cual se pu§o a su conocimiento el reclamo

encontraban viviendo los adultos mayores. lgualmente se solicitó lapmüsión
paliar las Íelesidades básicas de los adullos mayores domiciliados cn €l barrio

con celular N' (099I) 450.383 ,ficD>
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M¡t¡ói: ReaÍñal ¿ ( on$añl so In itLriúol ¿e P/oñow, Prat Eü.v Del.nde,las lkrcchos ¡ruMñot

Rcsült¡do: cn fecha I ?i 0 | i 2022, s€ recibió información por pare de la Gobemación del D€pari¡mcnto Cen¡ral.

donde Ia tuncioná¡ia Lic. Lourdes, manlfestó que se dio curso favorsble a la solicitü de la Defe¡sria del

Pueblo a favor de los adultos mayores- xstedo: Finiquitado. R€solución DP-CDPDUI-DACC N" 015/2021,

de fech¿ 20 de enero de 2022

> En f€€ha 07i01,'2022, la 
^bg. 

EsEla Sanabria y el Sr. Osmar Olazú, sc cor§¡iruyeron ha§ta el Mer€ado N'
4, a fm de verificar la si¡u¡ción de una aduha mayor de nombre A.C. d¿ 80 año§. quien §€gún denu¡cias

recibidas, se cncoúraba en situación d€ c¡lle y con problemas de salud. Geslión R€¡lizsd¡: En la oca§ión §e

pudo constata¡ que se encoíúaba en €srado i'ulnemble y necesid¿d dc asistencia. con sig.os de desnutrición y
en condiciones de imalubridad, con h€ridas en los pies. Además de resallar quc cn varias oca§iotres nos

acercamos a convel§¡ü con cll¡. buscando §u Easládo a un hoga¡ dondc puedá recibr la asi§eocia y los cuidado§

necesarios pero que Ia misma s€ negaba a abandonar las calles del Mercado 4 e inclu§o se mostraba viole a.

En el marco del seguüÍicrto al pedido de institucionalización anle la Dirección de Adül¡os Mayores del

MSPyBS, quienes b-an judicializado €l caso. debido a que la abuela pres€ntaba problemas de salud mental.

R¿sult.do: f,n f€cha 18t01i2022.1a. Li.. Adelaida Rctamozo se conunicó via telefónica con la Abg. Liz
Conzález, informa¡do que la adulta myor A.C. ingresó al Hogar de Ancia¡ás ¡iuesüa Señoru d. la Asunción.

€n donde recibirá los cuidados pertinenles. E¡t¡do: FiniquitadG' Posilivo, Núm€ro de Resolución l0 /202,.-
u

> En fecha 25i01i2022. et Daáíarnento de la Nrnez y Adole§cencia, ha bmado intervención, respecto a la

denuncia realizada por pañe dc la Sra. M.v. quien habia solicitado confidencialidad, m¿nifesta¡do que estuvo

,abor¿tmente vinculada en Residencial Brisas de Asunrion, ubicado en las calles Heffera 870 c/ Tacuaryque'

opera como un centro de cuidádos a aduhos mayores, aparetrtemeule sin la debida c€nificación, refirió cl

denunciante- quc en ei rnencionado lugar los empleados supuestamente recibian órden€s de pane de los

propietarios pár¿ maltralar a los adullos ñayor€s, me¡cionó el caso espccifico de la aduha mayor Ia Sra. Y C.N.

por querer ayudarla, solici¡ó la i¡terveÍ€ión de los órganos conpeteúes. Gf,STION Rf,ALIZADA: Al
respecto! en atención a lo requerido se ha .emirido Nota al tn§tituto de Bienestar Social dependiente del

MSPyBS. en función a h antes señalado y dorde la afeclada es una person¡ adul6 mavor en eslado de

wlner¿bilidád, que s€ comunicaba dicha crrcunstaflcia pa¡a su toÍra de razón, análisis y de reunir los requi§ito§

legales, disponga la irtenenc¡ón de un Trab.jador social e rmprima el trámite cone§pondiente. a ñn de verificar

la situació; dc la adulta m¿yor y bnndar la asistenciá debida a l¡ ciudadar¡a. f,sTADOr FINIQUITADO'
NÚMERo Df, R.[,soLUclÓN Df, FtNlQUrTo: D.A.G.V. N"307/22 de rech¡ 2t deiunio dc 2022.

> Etr fecha 26/01122, ls Coordinadora Deparamenral dc Irá, ha romado r¡¡eñcnción media c el pedido de

intervención resibido del Serior D.S-, qui€n ma¡ifesló. que es poblador de la Companía Caraguarairv d€ lá

ciudad de llá, y que su vecino de nombre F.F de 79 años de edad sc c¡contraba en csládo de tulnerabilidád y

con problem¡s de salud, y que apareniemente sus familiares no lo a§i§tían. G€stión Realiz¡dr: Al respecto, en

f.cha 04/02/2022- tu¡cionarios de la C«)rdinación de la DeGnsoria del Pueblo realizó v€rificación i¡ situ en

el domicilio del Señor F.F. a fin de constátar ta condición real del adulb rnavor. el mismo manifestó qu€ sentia

dolores en el estómÁgo desde hace 2 s€ñanas, cue¡la con res hijos, y actualmenle vivia con una de sur hrja$

de nombre C.F., pero la misma se negaha trasladarlo hastá un ho§pilal. por lo cual. en dicho momenlo se le

advifió a la hija como a los familiares sobre las co¡scuencia§ de la oni$ión de asistirle en su salud

Rsultedos: En la misma fecha" los tuncbna¡ios del Defensór del Pueblo soliciló apovo al Cuerpo de Bomberos
Distritál de llá, do¡de tue

en comunicació¡ relefónica
salud, luego dc ser asistido

voluta¡ios de há a fin de proceder al ú¡slado del Scñor F.F. h&sh el Ho+ilal
recibido en el áLrea de ursencias recibiendo arcnción mcdica. En fecha 07/02/202

con el Señor D.S., el mismo manifesló que el S€ñor F.F. se encuenlra muv bien

en el Hospital, yque aclualnente sus fam¡liates se ocupan de su cuidado:5. de ser

achralmente sus famüa¡es se ocupan de su cuidado Estado: Finiqu¡lado con
stido eñ el Hospital y que

lución N" 155 de fecha
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> Enfech^27l1l/2022,1a Coordinación Departament¿l de la Defensoía del Pueblo, Unidad I San Lorenzo,
ha recepcio¡ado el reclamo de la señora M.R.C. y marifestó que: r¿r /a Pr.'si.te ta del ,4scn¡añiento San

Cnsúbol ubicado.n el Barrio lnna Banero de ]a ciu.lod ¿¿ Caputá o Ia ahu¡a d?l l1,t, de laruta.1027 qu¡en

n anfestó que enl¡ente a su ú'ienda rire una parejo de lu rercera elod de nu1' ?:.¡1sos rccutsos e.onóñicos
desanpuru¿os, teñi?ndo en cuenta que el señor de 63 eños se encantruha Lon un e§tado gaw de salud co,,

una pro¡ubera cia a la cabeza que sería un tumot ! qu¿ in posihilirlad d¿ .añinar, igual,nente. Ia csposa

E.C. .on ntj$ de 60 años de edad padece ¿el nal de Pa hson r tunhi¿n con dilcuhad para cañinar' ellos se

ercontraban sin recibir atención ,nédica y si ucceso o ñ¿ntca¡nentos , Padeci.ndo ?n co secucncía, de intensos

dotores, y añbos necesitaba¡ uryenteñente Iu asistenciu ,n¿dica ". C,{§rió¡ rerllz¡dr: Eñ fecha 2710t/2022 la

C@rdiEdora de la Defe¡soria del Pueblo Unidad I Ab8. Ana Correa, remnió Nola D.P.C.D U I N' 014/2022,

dirigida al DirEcror dc la UNDECIMA REGION SAMTARIA del Departamenlo central Dr. Roque silva, a

través d€ la cual §€ §olr.¡r ó de earácter urgente loi e^'ención a lin ¿¿ la at"n.ión dédia doniciliaria para

las person&\ aduttis quienes necesitan cle atención ñ¿di.a, así lañbi¿n Ia prot,lión d. ñedicanentos para

nejor utención y estudios. A la pat se solicitó un i forne de¡allddo sobre la adudók rulizada Ra¡ttedol
En fecha 28/0li 2022. s€ ha rEccpclonado Ia Nola emanada por el Dr. Roque Silvs. mediante lá cual remile un

informe del esádo de sálud d€ á¡ntos adultos mayores, quienes fueron asistidos por el Dr. Márcelo Atalo§'

Médico de ls USF Loma Barrero Capiaií. Estrdo: Finiquirado, Retolüc¡ón: DP-DPCGP N" 79 de fecha l5 de

junio de 2022.

el Coñyoaiso htri*iwl rl¿ Prmw, Ptukgü v D{útlü lot |».ecl@ Htñ,os

> En defensa y pro¡ección de los derechos y garantias de los adultos mavores en há 01102/2022. cl

Del€gado del Defensor del Pueblo en Caaguazú 2T, recibió de la Sra. G. solicilud acompañanicnro, dcbido

á lronotificación de mdiación recibidade la Municipalidad de Caaguazú por un to de espacio ocupado

que tien€ con uná Adulta Mayor de 94 aios, quien vilia cerca del lugar en donde su pueslo de \€nta de

yuyos cnúc otros. (¡stiones Rerlizadas lll Delegado del Defensor Abg. Siluo acompañó á la Sra. C

a la audicncia de mediación en la Municipalidad de Caaguaá. nrcmeÍlo en que firmó el acuerdo enre las

donde costa la reubicácró¡ del puesto de venla de la Sra. G que será ii¡anc
los familiares de la a.lulta mayor. que s¿ sintió afectáda porlos coñfliclosque

00212022

Isr\t)o: FINQIJITADO. NT,;NIf,RO DE RESOI IÓ\ DT- QT ITO:

> En fecha 04/02/2022,|a Delegació¡ del Dcfensordel Pueblo de Ca¡gllai, ha recibido porpare de la sra'

M. A. A. M., con C. L N": 2.193.6?1, paraSuaya, sol¡em de 7'l años, domiciliada en el Barrio San l-uis de

Caaguázú, reclamo, manifestando haber percibido la pensión pa.ra adulto§ navores v por problemas de s¡lud.

Ír.ís los gastos por la cnfemedad que padecc, uno de §us nietos la as€guró en el I.P.S (Instituto de Previsión

Social) t al nes sisuiente de conta¡ con su seguro médico dejó de percibn h pensión económica de Aduho

Mayor. GESTIóN REALIZADA: Por Nolá N" 0M/22, se §oliciló informe del esudo cn que se enconlraba

sus documentos en la oficma dcl Dp¡o. de Adulto Msyor de l¿ Municipalidad de Caag¡razú respelo a lo

ñanifestado por el recurenle. En fecha l7l02/22 resibe Not¡ dc Contestación. y donde se ohtie¡e como

.e"puesra: pae, Ia Sra. M. A. A. M, confome al .egi\tro lue beaeficiodo por lo I-¿v N" 3728/2009 sealo
suspendidale ta ponsión altnentaria por habet sido inctuida c.,tno lseEurada Titular del IPS v confome u la

nuivu <lisposiciói y reglamen¡ación de ta LEY N" ó38), OUE MoDIFICAY AMPLIA LA LEYN" 3728/2009"

QUE ESiABLECE EL DERECHO A L4 PENS|ON ALIMENT.IRIA PARA I-45 ERSON/4S ADULTAS

ulvOAes eN vru¡aoN DE P)BRESA' En el An 4' lnc. e) que establece, no perc¡bi niish beneJicio

econóñi@ en el ánbito de ta Scguñdad S@ial (se*ro §ocial, no ín.lule sesuft ne¿ico) no Percibir insresos

provenientes det v.tot públi(o o prira.to, tales como sueldo, iubilac¡ones pensiones, transJerencios

condicntnodas .uol(yiel oto t¡po de remuncrucióñ protenientes de cstos sectorc| Pot la cual el Míñitl¿tb de

Hacientla ol ñonento de reatizat tos pagos, et6'a el lclevmien¡o de datos ) al estar inclui¿a la Señoru ra
ú¿,cíonada coño b?neiiciana itulot de lPS es e¡cluida autonáticamente del heneicn¡ de la Pensión

alimenloria. Re.\ltstilo: Seguidámente, a raiz cle la respuesra recib¡.la' el Delegado de la Defemoriu del

Pueblo, Abg. Silvio Peralta, se comumcó con el Lic. Rubén del Dpto. de Adulto Mavor del Minislerio de

Hacienda a in de nastadar el estado de necesidod de lo adulta mat-or v solicitat ate¡ción tel ca:o' e't dicha

ocasión. natikstó que, la aduha ,nator ja contaba con cxpedien¡e de rcinteg.aclón, lisurando como

beñeJtuiadaytocoñotitutal.yqu?próxinanentelarecu,renteestariapudíe.1ouccedernuevancn¡colcobto
¿e la pensión Todo lo averiguado es comunicado a la recurente via lelefónica quedando confóme con la

alenci;n fecibida,6 ESTADO-I T.NIQUITADO, NÚMERO DE RESOLUCIÓN Df, F¡NIQUITO, OO'22.
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> E¡ feLha ogto2l2o22, el Depanamento de Adultos Mayores. ha recibido la solicitud de inErvencion v
¿compañamiento d€ la Sra. N. B. O. de B. con C.I. No I .279.179, en relación al ca§o de la adula mayor N. R.

M.. con C.l.N' Ló95.ól I, qüen tue aloiad¡ en cl domicilio dc la recurente, ubicado en Ma¡uel Condra N."
l9l, Bárrio Ric"rdo Brugada de la Ciudad de Asunciór¡. en calidad de inquilina: segin relaros de la denuciáote
(propiel¡¡ia del inquilinato). aproximadameote durante eI mcs de noviembrc del año 202 I . el hijo de la adul¡a

nayor la lra\ladó hasla la ülienda, abonando en dicha ocasión, un mes dc alquiler, para luego abandonarla sin

volver a tener noticias del ñisño. Sigue manrfesta¡do la r€cu¡renle. que, e¡ varias ocasione{ inEnló
comu¡icars€ con el hijo. sin recibir co.reslación. ya qu€ la adulla no cuentá con nedios económicus para

alimenta6€, y po¡ humanidad se encargá de slimen¡arla e higienizada- pre§€ntando conduclas agresi!&s con la
dueña de l¡ viüenda. C.sliones realü¡d.§i Luego de varios de int€ntos dc coot¿cto klefónico con el hiio de

la adult¿ m¿yor. En fecha 2llo/2022. se procedió a remilir Nol¿ DP-DCO N' 251/2022, dirigida al Defensor

Adjunto dcl Fuero Ciül del Mi¡rstcno de la Defbnsa Publica, Dr. Edgar Rios. a quien solicitamos que en el

mArco de la Ley N" |EES/16 "ItE /tls PER,SONAS ADL)'LTAS", Titulo MEL PARENTESCO v L1
ORLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENT0S, AtL I Es lo obliyción d. los ñíz^b¡os de ld l¿ñil¡o asb¡ir t
proregd a tas percoMs de lo.enerq edad que seaÁ Po¡ient¿s de la tn¡stno' en hlot ia e§tobl¿.ina ¿n ¿l libru
1, Tíruto I , Capitub xfl del Códígo Citil, dispo¡Ea la illervención de un Defensor Público en lo Civil de la

Ju¡isdicción sf€.lada. a fin d¿ brirdar de manera urge e, la asistencia debida ¡ la ciudadana, facilitando el

contacto de la señora rccurrenle (propi€taria del i¡quilinalo), quien realizó el pedido de intervencióD ante

(§)

> En fecha 16/0212022, ia Coordinadora Deparamental de la Defen§oria del Pueblo del Guaira ha lon¡ado

inrervención, Eas la recepción de una denuncia sobre u¡1 supuesto hecho de abandono de ul¡a persona adulta

m¿yor. Getión Realiz¡tlrr Al respccto, tunciona¡ias de la Coordinación Depanamenlal de la Defdsri¿ del

Pueblo se conslituyeron hásla €l Baffio Cuflrzu }-rancisco de la Ciudad de villamca en las calles Don Bosco C/

Ira Yv¿te. donde se realizó intervenció¡ de acuerdo con las prescripciores de la Consdrución Nacional del

ParasuÁyylal-ey63I/95OrgánicadeIDefe¡soriadelPueblo.siendorecibidasporelH.B.conC.l.N'1481580
quien vive con su madre R.S. con C.I. N'2.066751 de 89 años de edad, el hUo mamferó que éI s€ enca¡ga de

los cuidados además de los vecinos. TÉs irLspección oculú, se consla¡ó que la adulta mavor R. S. s€ encontraba

en esrado de desnutr¡ción y deshidraLación. insblada en una pcqueña p1e7á sin veniilador, en precanas

condiciones, viüenda de tabla y techo de chapa. arendiendo el calor intenso las condiciones no estábaí dadas

para que la mism¡ se encuentre en esc sitio. Po§(c¡iometue. €n fecha l7'02'?022, se r€alizó una s€gunda visita

en compañia de equipo m€dico de la U¡idad de Salud Familiar Cenrro a los efectos de brindar asi§¿ncia médica

r€querida. Resultrdo: I-a Adulla máyor ha re.ibido asistencia medica, v provisión dc medicaibentos bá6ico'

Finiquitado por R€soluclóa| 00612l-25-¡2'2022.

> En lecb¡ l liol/22, desde la Coordinació, Deparamerlal dc Im, Unidad II, §e dió apetura al €xpedierle

mediade la cBr¿lizaciór de reclüno recibida por par€ la Ascsoía Jurídica del Hospilal Nacional d€ llauguá,

do¡de intbrma¡otr sobre el estado de abandono m el que se c¡conraba el adulto mavor C.C.E. de 64 años de

edad, iDlcmado en dicho nosocomio. C§t¡ón Re¡lizrd¡: En fecha I1103/2022. se remitió Nota D.P - D c o
N'044i2.022 dirigida al Defellsr Adjunto de! F¡rero Civil dcl Ministerio d€ la Defensa Publica a fin de

solicita¡ se disponga la i €rvención de un Defensr Público en lo Ciülde lajurisdicción afectada a lo§ €f€'tos

de brindar la asistencia juridica dcb¡da al adulto rnayor. En comunicáción lelefónica con !a Defen§om Abg'

C.S.,la misúa roa¡ifesló que ya renitió denu¡cia anl,e la Fi§calia Zonal d€ $hre elcas d€l Sr R.D.E..
se realizó coÍ-stilución a lay que realizañí las diliSencias corrcspondienles. En fecha 25 de Abril de 20

Fbc¡Iía de há! a fin de coEoborar una infomción d€ que cxistiía una causá sob.e el rnenciomdo

Señor. donde la asistente Fiscal R.L. infomó que no exisle ¡insuna denunci¿ el caso del mismo er esa

U¡idad lris.al )a quc coEesponde a la jurisdicción de Ilauguá. En fecha l3 de
constitución a la Sed€ de la Fiscalia Zo¡¡l de ltauguá, do¡de se i¡formó que e¡ esa

abien¿ ni dcnuncia sobre la situación del mencionado Señor, y que se encuentra la
zoral de Capiati N'988/22 Umdad lll. Estado: !-iiquilado con Resoluc¡óo N" 25

rc¡e.
tal de

ális
del

ayo de 2022. s€ realizó
Fiscal no exisrc causa

abierta en la Fiscália
dc fecha 23r05i 22

BalaEe anúl d. CÁlió. P¡iblic! IBACP
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> En fecha 14i03/2022, el Dep¿rtamento de Adultos Mayores, en cl marco del lxple.N" 546/22, ha recibido
de la Señom & R. S. A con C. L N" 3.554.ó81. teléfono (0981-611460) solicitud de canaliz¿ción par¿
localizaciónde uo Hogar para Aduhos ñayores a fa!'or del señorV. }t. G. con C.I. N'1J02.013, de 92 ¡ño3,
quien se encontraba viviendo cn los alrededores de la Rula 2 Km 23 % de lá Crudad de Capiali, segun la
recurrente el adulto no cuents con familiares. G€stlón Rediz¡dr: A1 respecto. la Drrcclora Ceneral de

Operaciones, Abg. Maria Paz Alcar¿z. a través de Nota DP ' DGO N': 06 I /2.02: dirigida a lá Directora General
Instituto de Bienestar Social, LIC. MARIADEL CARMIN VILLAR. sol¡citó lo siguiettte: canalizar elreclamo
fomulado por pare de la señora R.R.S.A.. qui€n solicuó rnlervenció,¡ en el mar.o de lá L.r N'18E5/16 "DE
ILIS PERSONAS ADULTAS", Tltulo Il DD LOS DERECHOS, A¡L 4 El Estado corrcuffitá ol losrc del
bienestor socíal d¿ las p¿tsonns de la urcera edad, asrut,¡¡añdo el ejerci.io de sus de¡echos y r¿Ion¿o pura
que aqu¿ os qu¿ se ¿iclentr¿n .a s¡d/ación de esln¿robiliddd, cor.-"cñ de Íanilio o s¿ encucnt n
obaadono¿os, seon ubi.odd, en lugares públícos o rtuados r se ks of¡¿$an ptoganas de scn¡cios soeial¿s
í,tteñedios, para regÉtu mediante sus buenos oficios la designÁcion de un Trahaj¡dor Social, con relación al
caso de uÍ adulto mayot el señor v. M. G.. de 92 años, con C.L N' 1J02.013. que se encu€ntra en eslado de

aba ono y \ulftrabilidad. El señor V. ]!l. G., segu¡ manifestación de la recurente, no cu€nta con famili¡res
y live cn la calle, Rura 2 Km 2l h de la Ciudad de Capiaii, en esrado de aba¡doño corniendo gr¿cias a los
pobladores de buen comzón de la zona, la ñisma brindó su número de celular cl 0981-611460, para ubicar el
lugar donde el aduko mayor se encuentra y poder bri¡darle la alud¿ requerida. F¡ función a 10 ante§ s€ñalado
y teoiendo en cu€nta la solicitud realizada. y coosiderando que el ale€lado es um P€rsoná aduha mayor ea

est¡do de u¡l¡erabilidad, se comunica dicla circuistancia a Vuestra Aulondad. para su roma de razó.. análisis
y de reunir los requisilos lesals, disponga ,a lntervención a fin de briodar la asistencia debidá al ciudadano I¿
nota fue recibida en fccha 09/03/2022, siendo las 14.0ó horas por el tuncionario Carlos. R$ult¡do: En fc.h¿
2Z0ll2022 se recibió cotrtestación de la Dirccción General lnsrituto de Bienestar Social, al p€dido realiTádo a

favor del seño¡ !. u. C., en la que comunic¿mn el resullado de la constitución Ií situ de la trabajadon SNial
Lorcna Mendoz¿, mforma¡do que en el luSar donde reside el adulto mayor, co¡ la§ siguienies sugerencia y

conclusiones: El adulto mayor no amerita ser inslilucioralizad,o en un hoga¡ ya que no se encuentra en silu¿ción
de iesgo, tenreodo en cuenta los siguientes cnterios: - yir? en uña picza gracias al buet cora:ón de u¡u ?urejo
de aduhos ñálores cucnta con.ana, vntila¿or. h¿lad.ro. Cuenta.on el benelicio de la Pen:¡ión ¡le la ¡¿rcera

edad, -EI señor V. M. G. rc.tuierc ser truslodado o un Hogal pan Aduhos Mar-o¡¿r. E!!g!gi Finiquit¿do
NÚMf,Ro DE RESoLUCIÓN DE FrNIQUlro; R6olución D.A.c.v. No 29712022, de fecha 2l de iunio
del2.022

> Se han elevado d. ÍIa¡€m pc'lffinte solicitudes con ru€go de coNideración a la.§ Municipalidades d€l

pais, pr neranente, debido a lo iñportanc¡a del rol que las Municipal¡dades cunplen en el narco del prograno
ügenre de adulos nayores, se solicta ile sus buenos ofrcios, a los el¿c¡os de detignar m enlace Institulb@l
con sus coüespon¿ientes ilatos de contac¡o lcorreo electñnico t nionerc .le tebfono), que Pen¡ita unalizat
tos rcclaños rcc¡bitlos de la pohlación de dicho nunic¡pio, agiliar las inte^'entiones y trá,nit¿s en¡re anbas
ins¡itüciones, atí coño tañhien nantener canales de co espomlentia con la D¿rsona de-,ignada Para su

efecto, ¿eianos a su disposición los siguiente .oteos ¿lectñn¡co§ iL'tilrcionales:
direccion operac¡onktdel¿¡L\oria¿¿lpueblo-eotpv // d atencionastkúlefensor¡adelpueblo.eor.Dv r el núneru
telefónico de contacto de la Direc.lón G"nüal de Operacioúes (098)) 242.229. Asi ñívno, es nnpononte
,nencionar, que toda ucción públi.a r social alowt de las Personos aduhas nayorcs, se dehe inplenenta¡ con

una úsíón integral de las condiciones que propicien su d?safto o hu¡ ano, ,- en .se senti¿o, se debe agíl¡tut
los tránites y evatuot las cot l¡c¡ones en la\ que se encu?ntran pala que seon bene¡ciados con ésk sutten¡o

econónico, es pol ello, que, respe¡uosamente, se recorn?ndaron. si no cuentan con ur1o, la elaborución ¡le un

Pla¡ dc l rabajo ott Jilncionarios asu cargr sobre tusg?st¡on?\ ia tránitas d paru que los A¿ulros

Mayorcs puedan occeder al beneli.io de la Pentb Al¡m?ntaria. prcseltar o solic¡tur el rcintegkt a

laplanilla decob/o. Resút¡dos: Se recepctunó contestaclón sobre la soiicitud lizada, donde cada mu¡ricipio
remitió los datos de los tu¡ciona¡ios designados a 6n de lrabajat de mánera coo

> En fecha 03105/2022: la Coordinación de ,a Defcnsria del Pueblo U 1 Safl t¡renzo lomó

conociñi€nto a través de medios de prensa de Ia situación que e§aha arave§ando
edád, Ia misma necesilaba a$da de m¡¡er¡ urgeote -va quc es pacienlc cncáñada, a señor¿G.S.M.o. ycl senor

E.C. (hijode la s€ñora C.B.) son las únicas persona.s quc l¿ cuidan y la aseán,Ia oraGSM solicilaba q

lashijasde la señora C.B., Concepción Gam¿Íg. Aida GamaEa y Norma se hagan

madre como ási úmbién a)uder a cubnr los ga-slos quc imPlica su tratamiento v

ral de
lnlofmes

.a:

Wión: Pacondi,n "b 
d. L Mdtotb ¡kt tuebtó pr s .ftcaw tzbot a lo Pñnk

señora C B. de 77 años de



Gestlóú R€¡lizad¡: En fecha 03/05/2022, la jefa del Depa¡tamento de Acccso ). Defensa de Derechos
Funda¡nefltales Abg. Rossana González junto a la tefa del Departamento de Arcnción y Defensa dc G pos
Vulnerables Sra. Sofia Grossling sc consttuyeron hasta eldomicjlio dc la señora C.8., sito en lascallcs Sánchez
Benilez y San José del Bamo San José de la Ciudad de San Lore¡zo. a 6n de constatar el estado dc salud de la
señom C.B. y la necesidad que estaba pa-sando, ambas jefas de Dcpsrtámenro han sido recibid6 For la señora
G.S.M.o. (nucr¿ de la señom C.B.) y el scno¡ E.G. (hüo de Ia señora C.B.); ambos m.¿nifestaro¡ su
preocupación yá que les he imposible s€guir solvc.tando los gaslos que implica¡ la compra de medicamentos.
los honorarios de la médica que la evalM en su domicilio de manem quinccnal. lo cual sondea un sa.sto dc
700.000ss al m(1,leches especial y pañales pa¡a adulto, ambos solicitaroo que las hijas de l¡ señom C.8., C.G..
A.G. y N.G. ayuden a €ubrir con alSunos Sastos que requiere la scñora C.B.. ha¡ ralado de dialosar con las
señoras ., lo cual no se ha podido y han tenido que lorna¡ la decisión de demardar a las húas ade cl Ministerio
Publico. la causá s€ encuentra en Ia Unidad N" 5 a cargo del Agentc Fiscal Gerardo Mosqueira y cuenta €oo
Numcro de causá 1739/22-, laq herm¡nas s€ han declarado inslvcÍres y que no podrán aludár a su señoE
na¡lre.- /En fecha 05/05/2 022, la jcfa del Departame o de Acceso y Defensa dc Derechos liunilamenlales Abs.
Rosana Conzález remirió Nota D.P.C.D.-Ul No I l0i 22. al director de la XI Rcgión Sarrhña Dr. Roque Siha

^fi]¡de 
$licilor sus bucnos ofcios paru que ?¿rso@legné¡licos.talien d lo !¿ñoru C R. en su donicilio ¿e

manera quiñc.nal ! a¡i clc esa nanera ahorrur un poco de dinetu poru sut ñedkln tos. '/ En fecll3
09/05/2022, la jcfa del Deparam€nro de Acceso y Defens¿ de Derechos Fundanrentales Abg. Rossana Goruález
realizó llanada telefónica a la s€ñor¡G.S.M.O. (nuera de la señora C.B.), a fin de comu¡icarle que los úedicos
d€ la xI Región Sani¡aria s€ estarian corlslituyendo hasla el doÍucrlio de la señora C.B. a fin de re.liz¿rle el
cambio de soÍda donde s€ alimenta y tañbién la cvaluación médica; sicndo las 14:20 hs, la señora

G.S.M.O.(nu€ra de la señora C.B.) se comunic(i con lajefa del Departamento de Acceso y Dcfersa de Derechos

Fundame ales Abg Rossana Gonz-ilez a fin de coñunicar que la s€ñora C.B. ha sido asistrda por los
pmfesionales módicos dc la Xl Región Saoitana y que tarñbién se han compromctido en ¡calizarle la evaluación
medica de mancra quinccnal. En fecha l7i 05/2022, la jef. del Depanamenlo dc Acceso y Def€nsa de Derechos

Fundamentales. Est¡do: iiúquit¡do. Resolución DP-CDPDUI-(DADDF): I' 85 de fcchá 18 de ma"vo de

2022.
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mánifcsrando lo ocu¡rido al Oficial d€ Cuardü. cl mismo solicil,o la ubicación dcl
de esa úanera comunica¡ al peñonal de patrulla Sub Oficlal Ay¡dante Alcidcs

> Desde e1 D€partamenlo de Adultos Mayorcs, e¡ los meses de julio. agoslo, setie br€ realizaron diversos

tñímr€s de ca¡alizaciones de reclamos púa el acc€so efectivo al Programa de Pc ión Alimenticia de Adulto§
Mayores, desde las i¡scripciones a las solicitudes prese adas por adultos mayor€s en las municipalidades de

su localidad y el seguimienlo que se realizan pára gestioÍar el cens) requerido e impulsar la continuidad de los
trá¡¡¡ites er la Dirección de P€nsiones No Contribulives dcl Ministerio de Hacienda.

) En el mes de agosto, dcsdc la Coordi¡acitu Departamcntal de la Defeñsoria del Pueblo de Guairá. se ha¡
rec€pcionado veintiséis reclamo$ formulados por pare dc Adultos Mayores. los mismos manileslaron itue

habián presentado la solic¡tud a los efectos de acceder al Prosrama de Pensión Ahmenricia, si¡r embargo hast¿

la f€cha no obruviemn respues¡a. alrcspecto sc realüó el seguimicnlo e impulsó 1a co.tinuidád de los trámites

en b Drr€cción de Pensiores No Conributivas del Minislerio de Hacienda. con resuhádos favo¡ables.

> Ln fecba 02 de agosto de 2022,Iájefa del Departamenlo de Acceso y Defensa de Derechos Fundame¡lales
de la Cloorduación Depalamental de la Def€nsoria del Pueblo Uoidad -l San t ¡enzo, recibió una de¡unci¿
formulada via llanada lelefónica por parte de la señora Antonia Rojas, lá misma comunicó un supuesto hecho

de violencia domeslica lo cuál ha hecho liñl ante las redes sociales Facebook donde una señora de 83 anos de

edad estaba sieodo maltratadá por su propio hijo Gestión Reatizidr: En fechá 02 de aLgoío de 2022, siendo

las 22:20 horas la jela d€l Deparl¿mcnto de Acceso y Defensa dc Dereirhos menlales, Abg. Rossana

González. comu¡nco el hecho viá llamada lclefónica ante la Comisaria Primera CenlIal de San Lor€Mo.
ciho via WhatsApp para

z pam de c§a manem

conrituirse hasl¡ el lugár del hecho cn la brevedad po§ible, e] olicial aludantc
hecho al Agente Fiscal de Tumo la Abg. Viviana tuveros de la Unidad Penal N" 7.-
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En fecha 03 de aSosro de 2022. la jefa del Departamefto de Acceso y f)efensa de Derechos Fundámentales.
Abg. Ross¿na CorEdez. recibió acra de procedimÉnto v aprehensión por pare del Oficial Diomcro Marecos
cor¡o esí también resultado de la prueba de alcotesr realizado cl senor Edgar Ma¡res. En fecha 0l de agoslo de
2022, la Coordinadora Deparlanental dc la Defensoria del Pucblo Unidad -1 Abg. Ana Coreajunto a laJetá
del Depaí¿mento dc Acc€so y Defensa dc Derechos l,undamenrales. Abg. Rossana González sc (únsriruyeron
hasla el domicilio de la señora Sara Maqucd¿ a fin de dlalogar con Ia mismá y acercarle alsunos vi!€res. la
misma manifestó su preocupación por su hijo ysoliciro se le acerque hasra la comsaria Primc6 Cenral donde
su hüo Edgar Maíees guarda reclusión, acompañamos a la scñorá Sara Maqueda hasla la Comisáriá Primera
CeÍtral.lajefa del Depaía¡ne¡rto de Acceso y Defensa de Der.chos Fundamentales, 

^bg. 
Rossana Conzilez.

dialoso con los oficiales de guardia pregurtaDdo si el sñor Edge Maftes se enconlraba en dicha s€d€. los
mismos manif€skron que el señor MaFes se encontmba cn el Mi¡isteno Publico paE su decláración
ndasalori¿, siendo l¡s I0: I 5 horas, la Coordinadora Departa¡renral de h Dcfoso¡ia del Pueblo Unidad - I Ahg.
Ana Correa jun«, a la jefa del Depa¡tamento de Acceso y Deibnsa de Dcrechos Fundamentales. Abg. Rossans
Goozáüez se conslituyeron hasla el M¡nislerio Publico acornpañando a la $ñoE Sara Maqueda a lin de que se

leromedeclaraci¿rnalamisma.-Enfcchalldeagos¡ode202:.alajcfad€lDepanamentodeAcce$y
Delensa de Derechos Fu¡damentales, Abg. Rossana González recibió ll¿rñ¡da telefónicá por pane del oficisl
Dionisio Marecos de la Comisa¡ia Pnmcra Central de San Lorenzo el mismo mamfesró qu. el señor E¡.18¿r

Marr€s cuenla con a¡resto domiciliario en la Ciudad de Ypané.-Que, habiendo ágotádo los tánutes, sin más
acciones que lomar. y logado en foÍna sarisfactona la gestión de la Defensoía del Pueblo, es criterio de l¿jcfa
del D€p¿riamenlo. proceder al finiquib del Fesenre Expediente f,st¡do: Finiquitrdo- positivo Resolución
DP-CDPDLTI{DADDI): lI" l4l de f€{h¡ rq de agosto de 2022.

> E¡r fecha (M d€ agoslo de 2022, lá Coordinación Deparamenral de ta Defensoría dcl Pueblo U¡ridad I San
Lorenzo. ,omó inteNe¡ción al caso viralizado en las redes sociales sobre el Desalojo de la aduha mayor J.l.R
de 82 años de edad, domiciliada en la calle Kiibati ci Nica¡or Rios. Banio Barc€quillo de la Ciudad de San
Lorenzo conforme a lo ordenado por €l Acuerdo y Sentemia N' l5l de fecha 29 de octubre dc 2020, dictad¿
por el Tribunal de Apelación en lo Civil, Comerciál y l¿boral, P¡imera Instanciá Sal¿ de las C'rcunsLripción
Judicial de Cental en los autos carál'¡lados "FRANCISCA PAREDES VDA. D[ MONTIEL C/ JUANA
ISABEL RAMIREZ Y GL^DYS ELZABETHRAMIREZ Si DESAIOJO'. C,€stión Re¡liz¡d¡r [¡¡ la misma
fecha, la CoordinadoE Deparámetrüal de la Defensoria d€l Pueblo Unidad ' I Abg. Aná Corea ju o a la jetá
del Depar¡ainenlo de Acceso y Defensa de Dereclos Fundañe¡tales, AbB. Rossana Goizilez s€ ape onaron
h¿s¡a el doricilio de la señora J.l.R. pudieÍdo conslarar que la adülta ¡nayor sc .Ícontraba en esl¿do de
abandoÍo, sola, con 8 pe¡ros. la AM- m¿nifestó. -. "q, e ¡o tiene fañiliarcs, que su lnku hija Glad'ts Elizubeth
Romíft! (+) lalleció h¿ce unos neses, lo nisña l.|1,¡ó pot 35 oños en el hosa4 nune la nolcstarcn, no ticne
recursos económicos y que se dedica a ¡un¡ar latik$ paru wnder, no tien¿ otru casa donde b ... '. Asimrsmo se
conversó con la abogadá de la propietaria quien ofr€ció lle rle a la adulta mayor a un hogar privado que eilos
se ha¡ian ca¡go de los gastos o que la misma elija un luga¡ donde qu¡era v¡vir, sin embargo la scñora J.l.R. en
todo momenlo se negó a sahr de la casa e incluso amenazando que atentaria contra su üda si sc reaLzaba el
desalojo, en el lugar s€ aperso¡Áron bomberos voluntarios para constatar que la s€ñora J.LR. s€ cncontraba e¡r

buen estado de lialud, lambién estuviüon presente médicos del Policlinico Municipal de San Lorenzo.
Seguid¡meote la Cmrdiñadora D€pan mental San I-oreüo. Abg. A¡a Correa, s€ comunicó r'íá telefónica ante
la Dirección de Adulto Mayor dependienle del lnsti¡uro de Bicoeí¡¡ Soci¡I, a fin dc poner a conocimiento de

la i¡stiru(ión la siruación de la Adulta MayorJ.l.R., solicitando la intervención al caso.Interin. se apersonaron
funcionarios de l¿ Dirección de Aduho Mayor, quienes reálizaron u¡a entrevista a la señoÉ J.I-R. s€guidameDle
por el escenario dado, la Coordinadora Abg- Ana Corea conversó con todos los representártes de las

i$tituciones pres€ntes etr el lugar a fin de recomendar y suspender el mandamieoto dc Desshucio, ponderardo
el derecho a la üda, a la salud de la afecláda- El hecho fue comunicado a la Agenlc Fisca¡ de Turllo Abg.
Viüana Rivems. Ln fecha 04 de agosto d€ 2022, la Coordinadora Departamenlal de Ia Defensoria del Pu.blo
Unidad -l Abg. Ana Coreá remitió Nora D.P.C.D.-U l, N" 228/22 a la Defensom Pública d€ Tumo del Fucro
Civil de San Lorcñzo donde se comunicó y se soli.itó la lnrene¡ción c

tratándose de unasduha mayor en esado de abafldo¡lo de mañcra a garannzar e1 de la scñoraJ.I.R. dc
uná Mcd¡da Cautel¿r82 años de edad, cr dicha nola s€ recomendó para que denúo de sus ambuciones

de Prorección ps¿ el raslado a un Hogar Publi€o de la afecrada. sie¡do que una et¿cruada el Ma¡damicnto
de Desahucio la sdulB mayor queda¡ía en situación de calle. Fn fccha 08 de de 202 laC
DepanallleÍlal dc l¿ Defensoria del Pueblo Unidad 'l Abg. Ana Conca elaboró D,P,C,D UI
N' 232122 üa coreo el€ctrónico a la Di¡ccción de Adulro Mayores de Bi
Social'.lbs 542@ grúáil.com> donde s€ solicitó informe dc la adulta ñayor l .R. de 82

lnfomes
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En fecha 09 de ¡gosto de 2022, h Dnección de Aduho Mayores Dependiente del Institulo de Bicn€sra¡ So.ial
remitió informe con SIMESE N" 137143, sobre la adulb Irayor J.l.R elabomdo por el Depanamenlo de APAM.
Al respecto €l informe Socio - Ambiental, entle oÚos reñe¡e qn ...la AM cuenta con el hewlicio dc hercdera
de pensión de su ñarido, cohtu¡¿o nensualnenk 5A.000 pesos on la República Aryenlina Adenás, reÍerc ser
recolectora.le nateriales r¿cidables en ta zona d¿ San La?n:o v Ñeñ¿l... Ast laÍtbl¿\ "la AM es lircida,
indepen¿ie e, lefere ser sono s¡ñpatologias de bas.".In Dirccción de AdultosMayorcs"sugrcrc ¡onar nu!
en cue¡tkt lo ¡nanifes¡ado por lo aduhu ,wrlor J.].R., en relacújn o su pemanencia en el lugat donde yi|e.
eryresando que s? coña¡lq la aa¡aanta r la sacaríaa nrerta de la ¡,b,ienda. En fecha 12 de asoslo de 2022,
la Coordinadon Departamental de la Def€nsoria del Pueblo Unidad -l Abe. Ana Correa jüto s l¿ jefa del
Depa¡tamenro de Acceso y Defei.ra de Dcrechos Fuodame á1e.". Abg. Rossana conzilez se ape6on¡ron hash
la D€fe¡Lsoía Pública de San LoreEo a fin de ¡emtir inlo¡me a la Defensora Publica en lo Civil y t boral Abg-
Mirtha E. Rozzano,la misma manifestó que se apeNonó hasla el domicilio de laádulta mayorJ.LR. la cualfu€
recibida por la misma, la Defensora Publica €n lo Civil y taboral Abg. Mirtha E. Rozzano diálogo c6n la señora
J.I.R. la misma marilesto que s€ reúsa a salir de la casa e inclu$ voh.ró á recalc¿.r que se coíaría el cuello si
lo sacan d€l inmucble, la Defcnsom Publica tue ,nordida por uno de los peíos que custodiaba a la senora J.l.R..
refirió que la AM no colabor¡ba en las opciones pla¡tead&s por lá Def€nsor¡, s€ Íegaba rotundam€nte a
abandonar la viviendá, menos pam ser ing¡esada a un hogar dc ancianos. Asi también s€ habia conslituido ante
el Jusado en lo Ciul y Comercial y se rcunió con cl Juez Abg. Guslavo Chilaver qu¡cn lacilitó a la misma cl
Expedienle sobr€ Desalojo y constátó quc efec¡ivamcnte no se podia planlcar Íras nada cl juicio, puesto que ya
en el año 2000, tue promovida un juicio de desaiojo en contra de Ia señora l.R por parte del señor Ama¡io
Montiel Meza esposo de la pmpielaria Francisca Pare¿les.

En la misma f€cbá, la Coordinadora Departamenlal de la Dcfcnsoria d€l Pueblo Urudad -1 Abg. Ana Conea
juío a la jefa d€l Depaiam€nto de Acccso y Defensa de Derechos FundamenBles, Abg. Rossana Conzilez se

apersonaro¡ ante el Juzgado de Primera Insbncia en lo Ciül y Comercial del primer tumo, Secreraria I¡" 1 San

I¡renzo a cdao d.l Abg. Gusrálo Chilaver a fin dc remitir la Nota D.P.C.D.-UI N" 216/22 con el objeto d€

solicitÜ copia simpl€ d€ la Sc encia M 153/2020 ohr?¡te en los autos caran¡lados F. P. vDA. DE M. Ci J. I.
R. Y C. E.R. S/ DESALOJO" a.ño 2015. Efl la oporurudad, el Juzgado ha facilitado la copia de la Se encia

Definitiva lf 454 de fecb¡ 30 de agoslo dc 20 I 8 fiíñada por el Juez Gu\t¿vo Chilaven donde ha resueho "I'o
hacer lugat, con costas al jureio ¡le detulojo prcnot ido por la seturu F P t/da. De M. .n con¡ra ¿¿ las señoras

J. R y A. M., confome a lo:t lundanentos de la presente Resolución" y Copiz de Acuerdo y Sentencia N' 153

de fecha 29 de mtubre de 2020 donde el Tribunal de Apelació¡r eri lo Civil, Comercial y kboral Primera
Sala. d€ la Circunscripción Judicial del Deparamenlo Central, resuelver llacer Lug¿r al Recurso de Ap€lación
inlerpuero por la Abg. Natalia Tores, y €n corsecuencia Revocar el apanado lI de la S.D. ¡f 454. ...HACLR
LUCAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Abg. Natalia Tones y er consecue¡cia REVOCAR el

apaiado U de la S. D- N' 454 de fecha 30 de agoslo d€ 20 I 8 dicrado por el Juez de I ra. Inslarcia en lo Civil y
Coñerci¿l del Pnme¡ Tumo de Ia Ciud¡d de Sán t¡re¡zo CNtavo Chilavcr en el sentido de H^CER LUGAR
a la acción de desalojo promovida por Ia s€ñora Francisca Psredes Vda. De Montiel contra la señola J. LR. y
G- E. R. sobre Finca N"26.63 8 de la Ciudad de San Lorenzo- En f..ha I 2 de sedembre de 2022. la Coordinadora

Departamedál de la Defensoría del Pueblo Unidad I de San Lore¡zo, 
^bg. 

Ara Corfea. ju¡to ¡ la Jefa del
Departamento de Acceso y Defensa de Derechos Fundame¡lales. Abg. Rossana González, se comunrcaron con

la reprcsenlanle legal Abg. Natália Tores de la señora F. P- Vda. De M.(propielana I imueble), a fin de dar

seguimiento al dcsalojo suspendido en f€cha 04 de agosro de 2022 en contra de la
lesal manil¿sró que aún tro sc ha hecho cumplirel ¡randamicoto de dcMhucro conra
estarian programando fecha para realizár el desalot o de manera pacifica lo a¡tes posible

de 2022, la Jefa del Depariamc¡to de Acccso y Defensa dE Derechos Fu¡dan¡e¡tales,
se comunicó con l! Abg. Natalia Tones represent¿¡rte legal de la Sra. Fr¿ncisca Vda. dc Monriel. a fin
de dar seguimicnto al desalojo suspendido en fecha 04 de agosto de 2022 en rle la J,I,R,, IA

J.l.R.. la representantc

señoraJ.LR.. pero quc

Fn fecha0l rle o.rubre

representante legal mánifestó que estarían progr¿fiando la fecha para ¡acer cumplir la

y que su clienle sigue abierl¡ a cualquier oegociacióo pacifica con la ssñora J.l.R.

judic de desalojo
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DERECHOS DfL TR IIAJADOR Y ACCIiSO A PC]\SIONES JT]B¡LAI,oRIAS Y ESPECIAL[S

> En a¡ención a los masi\os reclamos formulados por parie de aquellas persoras que resullaron beneficiados
cotr el e onces Programa "Prtteo Front¿rus", qt ienes reclamaron que el tPS. habia procedido al bloquco de
Ios servicios brindados por el ente, por poseer R.U.C. generados aulomáticamente a ravés dclsubsidio p}i)¡,/o
Fronteras, la Dirección General del Tmbajo. en enero del 2022, habia romado hrerr'ención y ha caDallzádo
dichos reclamos a l¡¿vés de Nola D.G.T. D.P. N" 308i2021 diriCida a la Gereo¡e de Presraciones Económicas
de l.P.S., solic¡¡arufu, el desbloqueo de aqu?llos asegurados benefr(iorios del subsi.lio b,ryeo .Fron¡eras",
quiehes, pordicho cokdiciona,nicnto, actualnenk se ei.uen¡run bk'queados paru cl $uiacb ¿e los seEicios
que el si,t¿na de la PREyISIONAL ototAa t sus asegu ulos. Ei1es" s¡?htido, cono ltlstit&ión se solící¡ó, que
Ios aseguru¿os @n los condicionun¡entos ,nencionadot ut süpra, pu?dan ser rca¿ñitido\ en el Sistei,a dc
IP.S., tenkrulo en cuenta, que bs mpe.linentos normati\.os cons.cu?hks al
blo¡tueo, obeneceñ úhica y e@lusi|añe te a efectos condicionaks del benlicio del Subsidio 'P'tlyyo
FRONTERAS".

> D€sde la DirEcción Ge¡eral del Trabajo, dura¡te los meses de enero, febrero y ma del áño 2022. ha
recurrido ¡ los losalcs gastronómicos de la capital y zona metropolitana, en relación al Decreto L€y ó563/22
"POR EL CUAL SL ESTABLECEN MEDTDAS ESPECíFICAS EN EL MARCO DEL PLAN DE
LEYANTAMTENIO <;RADUAI. DEL AISLAMIENTO PREYENTIYO GE¡¡EL4L EN EI, TERR]TONO
NACIONAL POR L4 PANDEMIA DEL CORONAVIRUS (COltI) I9/. A P^RTIR DEL 5 DE ENERO HASTA
EL )8 DE ENERO DE 20?r. " En ese sentido, s€ r€.Drdó a rodas l&s enridades gastronómicas )a vigencia y el
cumplimienlo del Prolocolo esr¡blecido en el Decreto Ley, el cual, en su Anículo N'2 esrablece: '...J. ¿¿s
Iocales gstrcnóníos con anbie¡tes b¡eh yen¡ilados. uso in¡emitent¿ ¿e nanotí as e h¡Siene de n/rnos Se

fonentará la uti.li..t ción de a,nbientes abie os o al airc libre. ¡^r pe5on^ que asístañ en estos locales
permanecerán sentatlus atirando la interuccú;¡ cot pertonas de otr.Lr mesas, las &ales debeñn nantenet un
netro y medio ( 1 ,5 ni) de dktanc¡a eturc los ñisúos (bordes de las mesas) ... ' . En dicha oponunidad, llesaron
con pres€nlación d€ cala de recomendaciones a los siguientes locales: Bar San Miguel, Ba¡ O'hara, Bolsi,
Taberna Española, tá Vienesa, l¡ Cabrera, Pizzeria Jarovai, El Caf€ del Aca, Pauhsra crill, ChuFasq'¡eria
Acuarela, G¿lpón Criollo, Beefclub Paril¡a. Kyungtlune, I-a PaEsMyita, Bar l-a Esquin¡, I¡ Bur8reí4
Lido B¿r, Ns Eustaquia, Ha¡d Rock Café. Shang.ilá, .,honny B. Good. Bar San Mlguel, Las 3 Cal&a\, La
Carossa,

> TEs slicitud de acompañanri€nto inslilucional, en fech-a 25,01,2022, se remitió Nota de la Dircctorá
General del Trabajo, Abg. Lucia Lorena Ishiy Giménez, de la Defcnsoria del Pleblo, diriSrd¡ al Directd de
Pensiones No Conributivas delMinisteño de llac,enda, Abg. Juan Ángrl Alvdez. a fin de solEitarun infome
detallado acerca de la solicitud dc inclusión en el lisrado de beneficiados de la pcnsión de er( combatientcs del
señor A.P. R. con C.l: N" 717.470.Iá ca¡álización se realizó. debido al rcclamo recibido del mencionado señor.
quien habia solrcitado hace dos meses la reintegración al esrado de befleficiado de la pensión dc ex
coñbali€ntes, en calidad de heredero de su pa&e y por discapacidad, y no ha rec¡bido respuestas por parc de
la institución. R$ula.do: En fccha 25 de Marzo se recepcionó conteslació¡ del Ministerio de Hacienda
peÍsioncs No co¡riburiva§ medianre MH/SSI:AF,DPNC/NOTAN"776 2022, en elcual el Dire.rorJun Ans<l
Alva¡ez sij dirige ál direcror general del trabajo a los efectos de Remnir copia aurenricad¿ del Expediente SIME
N"44016i 2022 y dict¿men MH/SSEAF/DPNC/AJ N"155i2022 de as.soria Juridica en el cual estipula, que el
recurfenle tue excluido de la Planilla Fiscal dc Pagos €n el mes de Fcbrero de 2020, por no t€ner movimicnlo
de su cuenta bancana por más de 90 díar coNecurilos: y tue reinregrado en pl4nilla €n f¿cha 10101,:0:2.
actualmente figura €n €slado aclivo en el sistcma SIPEN, dicha conleslación fue

N" de Resoluciórrecurente que manifestó q\¡e ya pudo accedcr dellrelta a su pe¡sión. Estdo: finiq
de §ini.tt i.ot Fiüquirado cod Resoluciár D.G.T- N"81 /2022 d¿ f.th! 16 de junio

> En el marco de Ia prorección de los dercchos laborales, la Drrección Ge¡cBl

2022.

I Irábajo, ha recibido
denu¡cia y solicilud de rnterve¡)ción rcspcclo ¿ la sltuáción actual de la E,¡prcsu
80016299-4, situ¿da cn la Avda. Mcal. Est¡sañibiá N" ó25 c/ Primera Junta Municipal la ai

nefal de
o inform6s !urs

0elsotorÍa d6l Pueblo

de Cs¡ón Prl¡lica B^CP 83

R,U.C N"

de la Mor¿, denmciando que, los empl€ados no cuentan con el Seguro Social Obl
v¡lxerados en sus derechos tundamenrales-
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C.l. N" 4.967.545, quien dcnunció no hab€r cobndo los diás irabajados er negocio en donde e§tuvo

Eabajando dentro del periodo de prueba. pero que la misña solo recibió un

G€stlones Realiz¡d¡s: A1 respecto, la Directora Ceneral del Trabajo. Abg. Lucia Lorena Isliy, remitió Nota
D.C.T. N" 3M al Di¡ector de Aporte de Obrero Parrooal del Instituro de Previsión Smial. Abg Carlos Bosado.
a fi¡ de poner a su conocirÍienlo. la situación de la Empresa Fcma¡dlio ya que supucstañente los empleados
no cuentan con el Scguro Social Obligahrio co¡fome a lo establccido en DISPOSICIONES DEL REGIMEN
LEGAL DEL SEGURO SOC|AL OBI,IGATORIO DLL LI'ITITUTO DI:,|'XEy,¿S,¿óN SOC,/,.I¿' AI CfECIO. SE

soliciló i¡lbme cn la brEvedad posiblc acerca de las accioncs promoyidas en el marco de la denuncia. Con
rnesa de €írada, Expedi€nte N'090541,'2021. Resulr.do: Anrc Ia faká de respuesra. en fecha I6 de lunio de
2.022. la Directora General del lrabajo, Dra. Lucia l-orena lshiy, sedjrigió alAbg. Carlos Bosado, Directorde
Apofe de Obrero Pat¡ona¡ del lDstitulo dc Previsión Social. a iin de reirerar la Nota D.c.T.- P.D. N": 304/21
De fecha 23 de diciembre de 2.021, Con mcsa de emrad¿- ExpcdienE N'090lli 2011.

> Durante el m€s de febrero de 2022. a fin de promover el cumplimienro de los derechos laborales de los
trabaj a¡.lores en €l Sexto Depaíamenlo de Caazapá, en el marco dc las aEibuciones conteridas e, la Consúrució¡
Nacion¿l y la t¡y Or&hica N" 631/95. que otorgan ¡ la Defen$ria del Pueblo. impoñantes tunciones como la
promoción y prorección de los derechos humanos, principa¡menlc de las persona-s en situación de
urlnerabilidad. I¿ Del€g¡da del Dcfensor dcl Pueblo c¡ Cáazápá, Abg. Noelia Bossino, elevó
recomcndaciotrcs a Empresas y Establecimienlos del sector privado, rx)¡ie¡do a conocimiento el S¡rr¿2.¡
Obliea¡or¡o de lu Seguñ¡lad Jbc¡d¿ eslablecido en la Coñtl¡¡ción Nacion¿l y los derechos de los rabajadorcs
establccidos en el Código l-aboral Pa¡aSuayo y recomend¿ndo a su vcz. la inscnpción de los úabajadorcs cn
relación de dependencia, en el lnstituro de Pr€visión Social.

> k Delegada del Defens.r del Pueblo de la ciudad de Remansito. Abs. Elena Maciel, durame el mcs de
febrero de 2022, procedió a la remisióÍ de notas de rccomendaciones a empresas y coñercios de dicha ciudad.
debido a la necesidad del cu'nplimiento efhtivo de ¡o establecido en la CONSTITUCION NACIONAL DE LA
REPUBLICA DEL PARAGUAY, respecto al D€recho de percibir el AGUINALDO, que es un b€neficnr
contemplado en cl Código l¡boral, como una gmlificació¡ al trabajádor por su estuerzo de ¡odo el año. fl
aguinaldo es uno renukeración anual conplemektar¡a al sala¡io, qu¿ ¿ttúrale o la doceava porte de los
rcrnu¡ctocíone! percíbdas duranre el oño caleñdafio ¿n todo concepk'. El su.l¿o enra debe oboñorv
aa,erdel3l ¿e dícieñbre o.n ¿l omenbe¡que t?mine Ia rclación laboruL en.u\o.a\o se rcalitelc¿lcuk,
proporcional al tienpo ttoáoJddo. En lal s€ntido. el Código lrboral Par¡s'rayo esrablece la obligabriedad del
pago del aguinaldo en su A¡liculo 2,13. Esle monlo no constituye una gradficáción volunraria al trabajador, cs
decu esdep¡go oblig¡torio por pane do Ia empresa empleadora. Por lo cuál la D€fensorla del Pueblo, á lrsv¿s
de la Delegación de R€Eansi.o. del Dcpa¡tamento d€ Pr€sidcnte Haycs, eleva de manera .oniinuá dichas
Rf,COMf,NDACIONf,S a fin de quc s cumplido a cabalidad este tan anhelado derecho por pare dcl
trabajador.

) Durante los mcses de en€ro y febrero del año 2022, la Delesación del Dc fensor del Puebto del Tercer Tumo.
ha elevado recomcndaciones a distin¡os comercios en general sobre la obligaroriedad del pago del aguinaldo
conforme a las disposiciones d€ la I¡y 213i93 "Códiso del Trabajo", en cuanlo a la oblisaronedad del pago ¡lel
aguinaldo, que constiluye un b€¡eficio y un¿ gratificación por el estuerzo del tr¿bajador dur¿nte el año. En tal
se¡tido se recomendó a los distirtos comercios el cumplimiento de lo dispuesto en el Aniculo 243" de la
me¡cionaala Ley que dispone Qü¿da elitableáda una reñunerución anual Laitpl?nenhna o aguínal¿o
equivalente a le &'Lwva patc de las runune/a?iones dewnga¿as duru¡te el año calendario a lawr ¿el
trabdja.lot en to¿o concepto lsalano!, horus ¿flraordina¡ias, coñisiot¿s. u ot|os conceptos/ la que ktui
abona&) antes del 3l de dicieñbft, o et el ñoñ¿ o en que tcrnine la ruloción
esa épo.adel año, en cuyo caso se rcoliru el cólculo proporcioñal al tkñpo de

si e o ocurre on¡¿s ¿e
. La recomendación se

realizó a 6r de salváguá¡dff los derechos laborales Je los trabaladores. NÚM
FI¡{lQUlTO: Resolución DP-3'T.C. N"r 0016i2022. de fecha 25/0:i2022.

I)T] RTSoI,LCIó\ DT

> En fecha I ó/05/20:2, en cl ma¡co de la prolección de los dcrechos laborales. I
Pueblo en Pilar. l.ic. Alicia Lujáq ha recibido denuncia y soliciÍ¡d de inlervenci

Deles¡da del Defensor del

¡¡egocio sin ningún justifica¡ivo y, en coDs€cuencia Ia recunenl€ solcnaba que
estuvo rrabajedo .'n el local.
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denunciada§, s€ configura la realización del hecho punibl€ de "evasión d€l

Gestión Re¡l¡zrd¡: Luego de haber escuchado el p€dido de la Re.urcnG, la Dcleg¡da acompañada de una
asistent€, se co¡stituyeron al local comerciál para conversar con la propietaria dc dicha situacjón, quien sin
ningú¡ inconvcniente accedió al pago de los dias tab¿jados a su empleada. Posteriorm€nte. se le comunicó de
Io manifestado por la ex patronal a la denuncia¡te que debia pasar para el cobre de sus hab€res. t¡ misna
infoE¡ó que la propieiaria l€ habia esc¡ito para decirle que cuando este su marido recién le iba a abonar y que
descsba hablar con la misma primcro. A raiz de esta s¡tuación. aldia siguiente nuevamede ei equipo dc rabajo
dc la D€l€gación de Pilar se consrituyó al local acompanando a la señorita K.A.B.O.. quic¡ luego de una
conversación con 1a propiebria acccdió al págo del salario por los dias Eabaj¿dos. Agmdeciendo la rnrsñá, por
la inteñe¡ción y el acompañaniento institucronal. ESTADO: Fmrquilado-posirivo. \ÚMERO DE
Rf,SoLUCIóN DE FlNIeuITo: 80/2022.

las supueshs inegul¿ridades
ál seguro social", el cual, es

en el caso mencionado a fin

> Duaate el pnmer semestre dclaño 2022, la Direcc ¡ón Ge¡cral del Trabajo, ha remitido rccomendaciones
a diferntes empresas con relación a la L.y 5655/16'QUF. COMPLLMENTA, AMPl.lA Y MODIFICA
DISpoSICIoNES DEL RÉGIMEN LEGAL DEL SEGLRo sc)CIAL ollLIcAI oRIo DEL INSTITU'IO DE
PREVISIóN SOCTAL', En es€ semido. se recuerda a rodas I&\ dlidades la vigencia y la obligación de lo§
mismos enel cumplmiento de lospagos por aporte del seguro socialde los empleados bajo su cargo, hacierdo
hi¡capié que el rncumpltniento rrae aparejado co¡secuencias poales establecidos en el ariículo l, punto 2 de
la l.cy 5655/16, el cual es!áblece: Anpliese el Articulo 261 ¿el Código Penal, iñcorpotundo @no ¡ipo peml
la Er.tsión de Apo et u la Seguñdad Social' . Se entenderá como ' glar,óa de Aportes a la S¿sutidad Social"
todo caso en el cu¿l exista un déficit mtre el aporte debido y el apore liquidado parcial o totalment€. Eslo se

aplicaná aun cuándo el apone haya sido delemiD¡do bajo condición de una reusión o cuando una declMció¡
sobre el apore equivalga a una delerminación del aporie bajo condición dc una reusión. Esra inÍiaccióÍ queda

conliguradá cuando: L EI que. como Empleador, luego de habcr desco¡lado del salario cl monlo
corcspondienre al apone debido por el trrbalador pa¡a l¿ seguridad so(ial (no ingresaraentregañt) bmiliera
ingrssar/enlr.gar) a la eDtidad rccaudadora dicho monto, será casrigado con pena privativa de la libert¿d de I
(uno) hasla 5 (cinco) años o con flulta. 2. Ln los casos especialmente gráves, la pena privativa de libeíad podrá
ser aume¡tada hasta l0 (diez) años. 3. Ll rributral podni pÉscindir de ult castigo, de acuerilo co¡ estas

disposiciones: l) E¡¡ e¡ c&so del numeral l. cuándo el empleador a m.áLs tardar en la fecha del lencrmieruo o
inmcdiatameÍle después le comunique por escri¡o a la entidad r€caudádora: a) el monto de las suma.s privadav
no entsegadas/ingresadas; y. b) jrstifica¡á el motivo del no paso denlro de plazos seialados. y el hccho de
habcM esforzado seriametrle púa el cumplimienio". En ese mismo orden de ideas. se incoa a Ias entidades al
cumplimiento de las oblig¿cion.\ referentes al seguro social. así coño la inscnpción de sus emplcados al
Régimen del Seguro Social, cuyo ;¡cuñplimie¡to trae apá¡ejado sanciones administr¿tivas detenninad¡s por
l¿s Leyes especiales que regulan cl Sislema del seguro Social en Paraguay.

> En f€cha 25 de ablil del coEienle año. Ia recuñente R. A.Ch.O. se constituyó a la Defensoria del Pueblo,

solicitúdo la canalüac¡ónde su reclamo arle la empresa RIU PALACES S.R.L y/o PALACf,S MOTELES.
solicirrndo la inrervención del Ministerio del Trabajo, nánifcshndo que cueúa con 8 meses de geslación -\ es

a-segunda del lostituto de Previsiór social, sin embarSo, no lc pcrmiten realizár consultas debido a u¡a supuesta

falta de aporte del seguro. Cestión Re¡lizad.: En fecha 27105/2022. el Defensor del Puebb fifmó
Requcrimienro D.P. N" 40/2022. dirigido al Vice Ministro dcl Traba.lo Dr. Luis Orue. a fin de poncr a su

conocimienro sobre el reclamo rccibido.ñle la Defbnsoria del Pueblo contra la Lmpresa _Riu Palaccs S.R.L.

Y/O Palaces Moleles", ubicad¿ cn la Avda. Doclor López de la ciudad dc Caprará, sobre supuesto caso de

evarió¡ del apore al s€guro sociáI. la afecrada es la Sra. R. A.Ch.O., quien manifestó no poder acceder a los
serncios d€ ln$tuto de Previsión social. siendo &segurada. ya que a Ia misma la patronal le realiT¿ba los
descucntos correspondienles al scguro social. En ese sentrdo, tcniendo c¡

y de er¡contrar m¿rilos. se

canalice la denuncia corcspo¡dicnre a la lnslilr¡ción encarg¿da de la pcr*cuc penal (Ministerio Publico),
con cl objero de qu€ la misma investigu€ los hechos denunciados y pueda proc a los rnñaclores si asi los
hubiere y de csa forma evitar las polenciales violaciones de los derechos de los bajadores. Dicha Nola tue

re¡nitida en fecha 0l de junio de 2022 co, ent¿da númerc 4901/2022, recib
Beñal.

por Glona Caroliná Parodi

> Las Coordinaciones Depanamentales. Ias D€lesaciones del Defensor del

de acción pcnal publica, por lo qu.. se solic¡ló respetuosamente. la in
de que, como cntidad fiscalizadorá del trab¡jo. se a¡alice los cxúemos

ceneral del

el acompañamienlo formal ante las ofic inas de¡ Ministerio

F.
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> En el marco de1 Expediente DP-CZU lT No: I14/2022, en fecha 04/07/22, s€ presenró ante la Delegación
dr Caaguázú la Sra. L. J. O. G.. paraguaya. sollera,24 aios. ama de cása, doniciliada en Ruta 13. Bañio
Nanemaitei, junro con su lo de nombre J C. O. J.,quie¡ tiene una d¡scapacidad y en cor;¡pai¡ia dc ono pane{e
de nombre E. G., la recu¡renie maniñesra que cuida de su río con dis.apacidad desde }¿ce mucho oempo, que
el mismo cobr¿ ¡a pens¡ón del pro8lama Tekopora desde bace varios años pero ella no pudo ser la ritutar en ese
enlorces porque era menor de €dad, por lo 1a¡lo tue ti lar otro rio y hermano de la victima el Sr. R. O., ¿¿¿¡a
cl problemo rodiu en que la nu^'a parcja del Sr. R O., se hizo cargo de la laiera y y, tro pr'¡ ls pensión se
corDpra ropa y otr&s cosás s,rr tri siquiera lleva¡ mercaderias pa¡a los alimentos dc la \,íctima. Es por €..o que
dcs€¿n el cambio de ritula¡idad del beneficio. puesto que no esri Itesando donde debe s€r. cESTróN
R-üALIZADA: Se providenció apctura de un expsdi€nre sobre MEDIACION. t¿ Delegada se presentó ¿irie
la olicina del Ministerio de Desaúollo Social Regional de CaaSuazú. a modo d€ conversar con et Dir€c.or
Distrital del proSrama Tekopora Abg. Esta¡islao GonzáIez a quien se expuso el caso de la r€curenre. En esa
oportuddad solicilo los documenros respectivos a fin de poder cambiar la tirularidad det b€n€ficio. además
manifestó que solicitara que el guia familiar üsire el doÍucilio dc la farnilia y püeda recabar con ver¿cidad lo
que ¡cootecía. En f€cha 25107/22 rcalizsmosel seguimiento del ceso con lá Coordií¡dora Dist¡ilal Abg. Cimia
Caballero quien info.mo que.len¡ro del sist.na ya ligura lo recurft te Sra. ¿. J. A G., como ritular del
beneficio, cuando se efectué el deposiio de h p€nsión la misma podrá acceder al cobro via caja, puesto que aún
no sean imp¡eso las nuevas ta¡jet&s y que el anleñor drular )" no accederá a ta perlsión del dis.apaci6do- Todos
los tÍíLmiles realizados y los resultados oblenidos son comuni.ados a la relunenre quien agradeció l¿
mte|ención puesto que gracias a esto su 1io lodrá acceder al ben€ficio que lc co.responde. f,STADO:
Ft¡iIQIr'ITADO. NÚMf,RO Df, RESOLUCIóN Df, FrNlQtjlTO: I t412022.-

> En fecha 0l d€ julio de 2022. sc ¿personó anr€ la Delegáción en San Ignacio M isiones, el señor C-B-M.. de
nacionalid¿d par¿gMyo. soltero. con C.L N' 1.751.041, de 56 años de edad, domrciliado enel Banio Porreliro,
Dist¡ito de Sanla Rrla de est¡ ciudadi quien manifesró cuanro siSue: que ha solicilado, a¡re la Dirección d€
Pensiones No ConEibutiva¡ del Ministe.io de Ilacienda, como Heredero Vercr¡no HIo discapacirado con
expediente No I0109/2020. Por lo expuesro solicita infome en relacrón al expcdicnre mercio¡ado. cf,STION
Rf,ALIZADA: En fecha 0l dejulio de 2022. sc pri)videncia aperura de un cxpediente sob¡e mediación y se
deja consta¡cia de lo ma¡rfestado por el recurrcme. se adjúra copia de cédula ¡.lc idenridad ciril. Ln fecba 04
de Julio del2022: conforrne a las ¡tribuciones confeñdás en la L¿), N. 63I/95 Orsinka ¿e la Dpfe$oría del
PÍ¿ála esla delcs¿da procedió a comunicarse via llañada telefónica al núme¡o dc contaclo 02 I 4 I 98056- de
la Drección de P€nsiones No Conlributivas d€l Minisrrio de Hacienda, siendo ¿rcndid¿ por €l tuncionano de
nombre MiSuel, a ¡iuien s€ le solicito informe en rclación al problema planteado por el recurrente, el funcionario
innormó que el expediente N" 10309/2020. se enorntm.archivado y para su prosccución d€ tñimire, eI Titular
debe presenlar una nola dingida al Director Juan Angel Ah.arez de la Dirección dc Pensiones No Comribulivas
del Ministeno de llacre a, solicirando la conrinuidad del proceso d€l expedientc ya mencio¡ado. anexando
una fioto lipo cam€i, una copia de cedula aurenricado por esc¡ibaria y su consla¡cia de vida y residencÉ. En
fecha 05 dejulio de 2022, s€ apersonó aote esta delegación el recurrenr sie¡do infomado por esta delegada en
relac¡ón a la gesliór realizada por lo que el mismo manil¿stó xu conformidad. Estado: Fimquitado.
¡iúm€ro de Reloluciótr de finiquito: I01i2022

> En fecha l0/10/2022,lajefa del deparinnento de Adultos Mayores. r€cibió un p€dido via WharsApp (0983-
690.431), ¿ favor de la señora M. A. Vd¡. F. coñ C.l. N" 2.308.285, quien por la de respuesra de la Caja de
Scsuros Sociales de l-mpleados y Obreros Fcftoviarios. ha solicitado inlen-enció de la Defensoria del Pueblo,
cn bucá de ma rcspuesta al pedido presenhdo sóbre los molivos por los cual€s ha dispuesto la suspeDsión

dcl sño. Gregorio [.¿ncode la p€nsión qu€ se encontraba percibiendo d€sde el año 2015 e¡¡ calidad de
Cr¡ncé, beneficio obtenido en su momeooo en ürtud de la S.D. N' I 15/2015 del J dc l']rrmer. lnsan.la
en lo Ciül, Comcrcial le. Tumo de la Cicú*-npción Judicial de Amambay. cuyo pago se encuentra
suspendida desdc cl año 2019
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G!§!¡0!._89d¡z!C!: la jefa dcl dcparamcdo re.daclo Nora DP - DGO N' 608/2022. dirigida al Abg.
GERONIMO RUIZ DIAZ C-, Presidente del Directorio de la Caja d€ Seguros Sociales de Empleados y Obreros
Ferroüa¡ios, en reprcs€nhción dc la Defeñsoria del Pueblo, me diri.io a Usred, en el ma¡co dc las atribucaones
co¡ferid&s en los Ar. 276 y 2 79 de la Consi,ruciótr Nacional y Ley 6l I /95 Orgá'rica de la Defensoría del Pueblo,
como rcsponsáble de la Defensa de los Derechos Humanos, la canálizcióú de los reclamos popularcs y lá
protección d€ los intereses comunitarios. a ñn de canalizar el reclámo foÍnulado por parte de Ia Scñom
Maximina Ald€rete Vda. De Franco con C.l. N" 2.108.285, qu¡en rxrr fálta de respuera de la Institución a su
digno ca¡go, ha solicilado inteñ€nción de Ia Defe¡¡soria del Puebh, en busca de una respuesta al pedido
prEsenlado sobre los motivos por los cüales se ha dispuesro la susp.nsió¡ de la pensión que se enconraba
percibiendo desde el año 2015 en calidad d€ viuda del s€ñor cregorio Franco Grancé, ben€ficio oblenido cn su
mom€nlo en viñrd de la S.D. N" I 15/2015 dcl Juzgado de Primera I¡stancia en lo CiüI, Comercial I er. Tumo
de la Circunscnpcióo Judicial dc Amambay, y cuyo pago se encuefltra susp€ndida dcsde el año 20 I 9. En fuñcim
a lo añes señalado y teniendo en cuentá la solicitud realizada, y considerárdo que la afectada es una per,o¡a
adulta mayor en estado de lulnerabilidad, sc solicira respuesra al pedido planteado. ya que como afatads y por
derecho. deb€ lener cooocimiento de los instrumeútos pro€esales utilizados para la suspeísión del b€neficio
que Ie fuera otorgado conforme a der€cho. Cabe meociorar, que nuestro requerimiento se realizá en virlü a las
aErbuciones que la Constitución Nacional en su An. 279 inc.l y la Iry N" 6ll/95 en su Ar. 2' - Ors,inics de
la Defensoria del Pueb¡o, otorgan como Instilución proleclora de los Derechos llumanos. La nola fue rccibida
co¡ nú¡nero de mesa de ertr¿da 10/2022 en f.chá 14i07/2022, po¡ el funcionano Aldo Rojas.

POI,ITICAS I\CI,T,SI}'AS Y ACCIO\ES CONI'RA DIS('RI\IINACIO\

> En cl n¿rco de la protección de los dercchos humanos de personas con discapacidad. y en el r erés que

tiene la Defersoría del Pueblo de promolcr la igualdad,v elimiñ¡r la discriminación, garanlizando la
accesibilidád, el diseño udversal y la realiz¡ció¡ de ajustes razoDables en el ámbito d€ la salud, rabaio,
educación, pálicipación polirica y el acceso a lajusticia. en un consrame lrabajo de veificacrón ycontrol sobre
la.s poliricas públicas de i&lusión. la Direccid General de Operacioües, y en cl narco del cumplimiento de la
L4 N" 2479/01* Que es¡al'lec. la Oblígatoriarad de la Inco?potoción de Personas con Dis¿apacidad en los

á la incorponción en su plantel de tuncionarios, a personas con discapacidad (PcD), en ur minimo de 5'7o del
tolalde tuncionarioras de la institución. Ha remitido solicitudde ¡nlbrmesa las M unicipalidades del paíssobre
las sccion€s empredidas por su administr¿c ión para elefcctivo cumplimienlo dc l¡ lry ¡¡" 2479104 reminendo
la nómina de PcD que s€ e¡cueótref, prsrando snicios. y qué porcentaje del tolal de tuncion¿rios,as de la
institución con$i$ye la actu¿l incorporación. Al respecto, también sc ha solicitado ruego d€ consideración y
cumplimiento, y como evidenci¿ remira un informe sobre lanónina de tu¡cionarios d¿ PcD que se encuentren
preslando s€ñicios, y qué pore(rlaje del toial de funcionarios y funcionaias dc la i¡slitución consltuye la
ac¡ual incorpomción. Re3ult¡do: de entre las Municipalidades consu,lad¿s. cumplieron en conteslar, la
Municipalidad de Francisco Caballero Alvarez del Depanamento de Caaguazú. por Nola N." 91/2022, en

conleslación de la Nora D.P. -D.c o N.' 2 06/2022, a fin de remilir cl plantel de tuncionarios co¡r discap¡cidád
(PcP). compuesta por: l- H.J.V., con C.l. N.'4.699.184, en el carSo de Asircnte Adñinstmiivo. vrnculo
perman€nte y 2- l-.C.A.. con C.I. N'l.741.291, en elca¡go de EDcarsado Vencdero. Vinculo comralado.

) Cabc mencionar, que en el nlarco de las Campañas de Atenciones Int€grales, la Defensoía del Pueblo á

tra\és de las dep€ndencias de Ia Dirección Geneñl de Op€raciones y la Dirección Gener¿l de Sefricios Sociales
y Asistencia Social, ha recepcionado y canaliTádo con rucgo deconsideración ro¿as las solicitudesde acceso al
programa social de I ekopore, dependientc del Minis¡erio de Des¿rrollo S ial. Cabe d€stacar, que la DP,
anualmcnte ¡ec€pcronan miles de soliciludcs de acompañamiento i¡lslituciona sra el ácceso al prograña de
Tekopor¿ y/o Tekoha; es por ello. que se han ca¡alizado solicitudes de personas dis€apacidad y de escasos

- asi tambie¡ sc les barecursos que d€s€ába¡ ser beneficiarias del programa social que brinda el
aseso¡ado sobre los trlá¡rites a realizar pará la inscripción conespondiente-

> Que. se recepcio¡ó por parte de la ciud¡dána C.A con C.l. N'4.144.751,
institrcional d€ la D€tensoria del Pueblo para g€slionar la admisión y
'fekopom", depcndiente del Ministerio de Des¿rrollo Social, pam J.C.A con

grama Social
C,I
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G€§tión Re¡l¡z¡dii t a jela del Dpto. dc Pre\eruüiñ de Conlici,s Soc¡ales dc la DeleÑorío del Pucbto, Iu
Dra. Rominu Roñero refnifió la No.a D.P,-SG. N.42/2022, soticitando et acceso at beneficio del prog¡ama
Social Tekopom, a los electos de acceder a beneficios sociales que colaborencon la manulención del ai¿ctado.
Cabe me¡cionar, que el recurente sufte de discapacidad, cuyo diagnóstico es: l. Re¡ra$ Mcnral Moderado. 2_

Psicosis de Ongen no Orgá¡ico. no Especificadoi y que arraviesa lm siruáción dc ext¡ema vulnerabilidad, r,or
la condición ya mencionada. Diag¡óstrcos cenificados por la S¿.¡¿ra¡¿ Na.ionot par los Der¿Lhos ttunano!
dc ltlt Wtsonas con discapacidad lSr¡y,{DIS). Que. en fechÁ 10 de ñáyo. se ha recibido la nota de
cooteslación del Ministerio de frcsanollo Social, €n donde mcncior¡ron que, s€ aplicó la ficla cemal at hogar
del Sr. J.C.A. a¡rojando un indicc de C¡lidad de Vid¡ ICV:18.75 punbs, por lo que, reune el crirerio es¡abtecido
por el program para scr beneficiano- trSTADO: Finiquitado. RESUT,TADO: Positivo. Rf,SOLUCIóN DE
FII{IQUITO ¡io: E4l2022. re.h¡ 26 de mryo det 2022.

I Que, se recepcionó por parte de la ciudadsna ll.R, quien solicitó acompañamienro irstitucional de la
Defensoria dcl Pueblo, p¿ra gestionar la sdmisión y b€neficios del Prograña Social 'Tekopora". dependiede
del Ministeno de Desa,follo Social, pam J.A.R co¡ C.I. N' ?.880.1I0. C,estión ,¿e¡liz'id¡ La r¡a del Dpto.
de Pruvención.le Confiictos Saciales ¡le la Defensoría del Pueblo, h r»a Ronina Ronero,P(emirió la No,o
D-P.-§.G N'43/2022, solicitando el acceso al beneficio del Progar¡a Seial Tekopora, a los efecros dc acceder
a benefi€ios sociales que colaboren coD la manúenciófl de la afectada. Cabe menciona¡, que l¡ recuEe¡tc $fi€
de discapacidad, cuyo diasnóstico es: L Retraso Menlal Moderado 2. Trasromo Mental no espccificadoi
diagnósticos c€rificados wr la Secreta a Nack,nul pü los Dercchos Hu¡nanos de las Pesonas con
Dilcapac¡dad. (SENADIS); y que atraviesa una siluáción de extIema u¡lnerabrlidad, por la condición !"
mencionada. Que, eo lecha 06 de s€riembre dcl año en cürso, se recibió ta Nota Tekopora N'194/2022.
informando que J.A.R califica como como beneficiaria del PrograÍIa Tekopora, actualmente se encuentr¿ en
est¡do activo. Que, en el expedicnte fislco se adjuntó Nota D.P.-S.G N"43l2022. cemficado de disapacidad.
copia de cedula. Nola Tekopom Nol94/2022. f,STADO: Fioiquitado RESLiLTADO: Posirivo
Rf,SOLUCTON DE FINIQUITO N": 153/2022. Fech¡ 2ó de setiembrc del 2022.

ATI])iCIÓN A PERSONAS PRIVAT'AS DE LIBERTAD/ ASUNTOS POLICIALI]S Y MILITARES

> D€sde h Dnecc¡ón General de Atención a personÁs pnvadas de lib€fad, sc han re{ibido solicihrd€s de
inlcrvención y/o quej¿s por panc de faÍtiliares de p€rsonas privadas de liberrad en los cent¡os penilencEnos u
otros lugar€s de eÍcieño. Cabe mcncionar algu¡os casos panicu¡ares, que imponó acruaciones inmediatas en
busca de atención eslalal. En fecha 24101/2022, s€ ha recibido solicitud de aconpañamienb y cárulizaciótr de
pánc de la Sra. J.C., nadre de la PPL J.M.C.. recluido etr la Penilenciaría RegioD¿l P¡dr€ dc la Vega por eI H.P.
De Robo Agravado, la misma habia solicitado infoíne sobre las condiciones actuales en que se encontraba su
hijo, quien, segun nanifcsEciones de la rccurre e. su hijo s€ encontr¿ba c¡ un calabozo de la Penilenciaria. Al
resp€cto- se rcmitió Nola DP X;A¡PL dirigida a la Drección Gml. De Est¿ble.imiedos Penitenciarios y al
Penal Padrc dc la Vega. por la cüal, se solicitó u¡ informe, en carácrer urge e, sobre Ias condiciones actuales
d€l luga¡ dc rcclusión donde se hauaba en pisión la PPL J.M.C. En co¡tesl¡.ió¡. informaro¡ medjaDte Nola
recibida del Pc¡al Padre delavega que lu PPL,pusó a guardar ¡ecleú;¡ enIa sala de aislaniento pot o¡ito
de leguri.dad ¡lentro ¿e los pabo o¡es y es Nt e o que neccsariañede paru r?lar por Ia íntesidod lisica el
propio inteño recurüi a Atu nedida" . Segnidañente, se realizó una comünicación lelefónica a Ia recuñefie.
a fin de i¡fonn¿r sobrE los datos proveidos del Penal de Embos.ada Padre de la V.ga, a su v€2. que su hijo la
PPL ut supm mencionada será tr¿sladado al Pábellón Delra, sesún manifesracioncs del propio Dircctor del
Penal, no t€ndrá dificultad alguna en el lu8¡r. d€bido a que conoce a u¡o de los y su relacionamienlo
será mejor. Posteriorm(.nle y en s€guinicnto del caso, porNola DP- DGAPPL 22, d¡rigido al Director

ión médica en €arácterde Lstablecimi€ os Pcnitmciarios y al Director de Pad¡e de la Vega, se soliciró
urge¡le, a favor de la PPL; debido al reclamo recibido de la mÁdre J.C., en el q ma¡rf¿stó que su hüo sc

enco¡¡traba con cuadro febril, mucha tos y no cstaba recibrendo los cuidados atencrones que requeria-
Result¡do: En fecha 0l/01/2022. se recibió folos e información de la PPL J.\,f C en lá cuáI. el Dire.lor dcl
Pcnal, i¡Iormsba qu€ el pnvado de libcnad. se encontraba eshble habia sido
Sarudad. tá madre J.C., quedó muy confome y agrad€cida por el acompañ
Del¿nsoria del Pueblo. Estado: l'iniquit¡do. R€s. N'31/202217.
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> En igual s€rtido, en fecha 24101/2022. se ha dad6 ápertura de expediente, respecro al reclaño de la Sr¡. L
E. J., con C.l. N": 2.108.107, solicit¡ndo i¡tervcnción de la DP, y cont¡ol del Debido proceso en la causa penal
de su esposo B.F.C., manifesta¡do la recufrentc, que el mismo, habia sido trasladado hasta la Pe¡iienciaria
Regional de Misiones yque requeria con uscnciá de Asistenciá Médica. Gestiotres Rerliz¡das: por Nora DP-
DGAPPLAF N" 3ó8/2021. tue remitldá el recl¡mo recibido á conocrmrento del Juzgado de Ejecución PeDal a

ca'go dc la Abg. Silvana Lunghi, por la cual, se recomend¡ba la consún¡ción de médicos fo¡enses hasta la
Penitcnciariá Regionalde Misiones a favor de la PPL B.F.G. Y dc *cr¡ecesano sea lrasladado hasla un Centro
Asislenoial con todas las ñ€didas de segurid¡d para ei efecto. Result¡do: En conl€slación, la Jueza intbrmó
cu.anlo sigue: rclorando que esta nogistrdtutu nunca Íu? ¡ní'mada de que cl n¡sno fue nueflnente
tr&\la¿u¿o halta lu P?niten.ioria Reg¡onal de Misiones, siendo su tusla.lo aúit,?rio )'sin conuñica.io,
pr*-a u est¿ Ju.gado pl patu del Minis¡erio ¡le Jlr¡ic¡a, que bño .;rgoko d¿l E tado tt¿b? relar pot la salúl
de k¡s n¡er¡os a su ergo ! onfome a lo establecido en el di¿¡p ¿e ejecución El director del Ce¡ttu
Pe\itenciorio ¿on¿e gwda reclusión el intcno debe dot cunpliúienlo a Io estoblccido eñ el art. 173 lel
có¡liso ¡l¿ ejecuc¡ón pe,1ol. Lsta Magb¡ratura pat su paredaú r:un iüieúo al A,1 l9d.CódigodeE¡ccuc¡ón
Penal I renitilú b ctusa olJuzgado ¡le Ejecución de Misiones ¿l tual4 conpetente para entender en la cauta.
Cun?b en inlomot quc cl interno se encuentru siendo asisti¿o ?ú ]a Defensofti I'itblica Abg. Dot¡s Atius I
el Ministerio de la Delensa Pública, ¡anb¡¿n er .irgano d¿ ¿J?t:udtin p"nal eñ vir¡ud al Art.l8 del Có.|iso le
Ejecucuin, institución que cue o ddenás con nédicos lorentes qu? pu?clet .onstituirse has¡a los ccnt,os
penitercbrios. Así mismo. s€ ha remitido Nola de Requerimiento ¡l Direclor de Ia Penilenciaria Regonal de

Misioncs, ádjuntando la nola de con¡estación del Juzgado en rclación al pedido d€ conslilución d€ mcdico
forcns. Posleriorme¡te, se habia llevado a cato una € revisla por medios te¡emáiicos a la PPL F.G., quicn e¡¡

su momenn] habiasolicitado asistercia médica y medicamentos. Dc las circunsiancias expuestas, porNola DP
DGAPPLAE lf 468/2021, se remilió a lá Dire.ción Gral. De Eslsblecimjenlos Penitencia.ios yal Direclordel
Penal de Misiones, requerimiento de alención médica urgentc para la PPL u¡ supra m€ncionada. y de ser
neces¿rio. seá trásladada hasta u¡ Centro Asislencial con tod¿s l¿s nedidas de seguridad para el efeclo. Ln
contesr¡ción. por Nota P.R.M. OTC. t{ 348/2021, se infomó cunlo sigue: 'En tal snt¡do cuñplin,os en
reñit¡ ¿l l¡fome ¿! la at?ndóh ¡nédica con rcspecto a la PPL BlL\ Franc¡s.r, Guonu Ruiz Díaz Se adjun¡a
inlom¿ ñé¿iLo a Is. ./1 l¿¡,.¿./ Iistado: Fhtqutt¡do. Res. N" 35/2022.13

> En lecba 24101/2022, la DP, há r€cibido la solicitud de control del Debido Pr@cso del Sr. G. F.. quicn. en
nombre y represeÍtación dc la MPL V.L.F.. solicrraba la intervención del Deferer dcl Pueblo, a fin de que la

MP L V. L.F. quien s€ hallab¿ recluida en la CorreccrorÁl de MujcÍjs Buen Paslor por el S,fl.P.C/ LA LEY I 1.10

s€á beneficiada con alguoa aplicación de medidas menos gravosá a Ia prisión. en rd7ón de qu€ cuenta con un
hij o menor de edad diag¡os¡cado con pa¡álisis cerebral y requería por su condición de los cuidados y atenciones
de su madre para llevar a cabo su tratamlento. Cestiones Realiz¡das: por Nota DP-DGAPPLAE N'474/2021,
se remilió al Tribu¡al de Senlencia No 28 de la capital recome¡dación paÉ la apli.ación de medidas menos

BEvosas ¿ la pnsión a favor de la MPL L.V.F. y se adjuntó diasn(istico médico de su hto meno¡ de edad. a tin
d€ coEoborar la siruación del mismo. Est¡do: Fhiquit do. R€s. N" 36/2022.:e

4.ó20,620, el cual ñánifesró cuano sigue: 'r¿c¿s¡ro una operacuin puru Ia
la p¡¿na derccha, estor con nucho doloL Nr¿ce que se infe.tr; prque torlos días sale pus de ni hcrida.

i> En salvaguarda de los de¡echos del acceso a la salud y a la integridad 6sica. la Dirección Ceneral de
Ale¡onin ¡ pesonas privadas de libenad. en respuesla al reclanrc rccibido por dclPL I-F.R.. con C. l. N"

ón de platino que tengo eh

a/ando el nedico ne exaninó. düo que ya es tienpo de que me soquen el plonñ"
DP-DGAPPLAI N" 465,'2021 dügido al Juzgado de Ejecución Pcnal N" 2 de lá
la constitución de médicos forcrses a favor de la PPL LF-R.
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

Minóh: ledJirñat el Conp/o ¡tó tútiuciañdt d¿ pt.no\er, pra
Tetu!\t<uañei»srti

t¿É¿t y Del.n.let |ós Derechos HuMnor

En fec¡¿ 26/01/2022, se ha recibido la contesr¿ción la cuat se detalla cua¡ro si gne:.,En con¡es¡ac¡ón a ta Nara
DP-D.GAPPI]1E N'1ó5/2021, rutiti¿a pot ta DeÍeñsotía det puebto pot et cuat se conuk¡ca lo nanifestado
por..l in¡eno I.F.R su situac¡ón de salud f se re.tuierc consti¡ucíón de m¿dicos Jorekses at tusar de rcctusió
¿: l: petsona eÜad! d: libq¡ad para su eyaluac¡ó¡ e indtutcíó de su diasrtóstico ñédico; tíbrcse ojcio a
dich.t insti¡ucitu, a|in de informat que éste Juzsado con retacíók a dkho coñ¿enado a díspuesro ta constitudón
nédico forense del Poder Judicial, quien ha animddo su dt tuñen, det cu¡tt posteriotne ¡e se .)rdenó a ta
ihstitución pe tenci.:üia respec¡i!ú la atención ñ¿dica f ta tona de kdas t,'s ¡kedidas peruneAte: para
salwcuaftlarlaintest¡dadlsicadelnísño,confc'me.t,4rt.j73Có.lisodeEjecuc¡ónpenaj,conou¡nisn¡t

in{ornet a ¿s¡e Juzeado. ek el plazo de cuarenta r ocho 48 horas //. De igual fonka o énese la co$titución
del Podet Judicial de luno a lq Penitenciaia Nodo¡¿Id¿ rd.l¡rr¿ú,. poreriomente el

Juzgado resolvió: "en atencüj al dictañen del m¿dico forcnse, oliciese al señot Director de ta pennen.úria
Nacional de Tocuñbú, art¡dequ"el intemo I.F.R., sea trustadado at Hosp¡ht tte riauna, a tos efectos deque
el nismo sea s,uluodo de naneru U RGENTE pot un especiatisra úaumatótogo quien deberá precísar su deb¡l¡o
díagnós¡ico I tmranienb. S. hace mención que anteriomekte )\1 s¿ había rcalizado d¡ch¡1 ordenanza dt
Dirccrorde lo Pen¡tenc¡arío Noc¡onalparo et tftslodo det condenodo, sin embargo etJuzgoclo nofue inÍonnodo
de los rcalizoc¡ones de los m/:rmos" Estador Estadoi f¡ñ¡qu¡tádo. Res. Ne40/2022.30

) Ourante el año 2022, las Delegaciones del Detensor det pueblo realizáron t¡abajos de moni¡oreos
eninspección en las instaláciones de las Penitenciaria Region¿tes y en las Comis¡rias locates. ¿tonde se han
formalizado las entrevislas a varias personas pnv¿das de tibertad. en donde se háñ derecLado el esrádo de
abandono en sus procesos y en consecuencia, se ha procedido de inmediaro a canatizar ral siruación y se ha
solicil¡do la designación dc represenlantes técnicos para la Defensa de los procesos. En dichas ocasiones, Ia
Delegación de Caazapá, duranre el mes de Enero, ha realiz¿do enrrevisra-s a la¡ siguientes personas pnvadas de
libertad: D.R., paraguayo, soltero, con 32 años de edad, domicitiado en Ia ciud¿d de yuty: F.A., paragu¿yo,
solte¡o, con20 años de edad, domiciliado en SanJosé/Centro, de la ciudad de Canzapái, emrevistó a ladetenida
C.M., paraguaya" sollera, con 38 años de edad, domiciliada en el ba¡rio San Anronio. de la ciudad de Caazapá
En marzo, entevisló a A. O., paráguayo con 26 años de edad, cuyo número de documenio de identidad es el
5.137.879, residente del Aseniámiento Roque Sarubbi, de Caazapá, M. M.. paraguayo con 41 anos de €dad,
cuyo n¡imero de docunenro dc idenlidad es el 1.194.504, residente det Banio San Antonio de Caazapá,
enlrevisló a R.8., paraguaya con 39 años de edad, cuyo niLrnero de docurnento de idenridad es el 1.556.ó94.

> En fecha 20/01/2022. tras los rccoridos reallzados y entrevisras llevadas a cabo,la Delegad¿ d€l Defensor
del Pueblo en Caazapá, la Abg. Noelia Boggino, ha reñitido Nora N. 0l/22 dirigida al cobernador del Sexto
Depanamento, Abg. Pedro Alejandro Diaz Verón, Nota N" 02/'22 di¡igida a ta Secrelaria Departamenrat de la
Mujer, Abg. Eslela Núñez, y Notá N" 0l/22 didgda al Señor lnrendenle de Caazapá, Lic. Amado Dí¿z Verón.
a lravés de las cuales puso a sus conocimientos que la Comisaria t" de Caazapá, no cuenta coú celda para
mujeres. Que durant€ cl recomdo realizado, 1¿ Delegada pudo constarar in situ, que tas mismas guardaban
reclusión en las oEcinas y pasillos de la dependencia policial, razón por la cual sc soltciró de sus buenas
sestiones a fin de paliartú importante carencia. Finiquitrdo por Resolución No 04/2022.

) En salvaguarda de los dercchos del acceso a la salud y a la iniesidad la Dirección (i.¡cral dc
Alención a persoms privadas de libertad, y durante su visira en la Coreccio¡at de eres Buen Pasto¡. a fin

intenención en el casode conocer el estado proces.al d. cada MPL re€Iuida en el lugar. En la ocsió¡ se
de la MPL C.A. L.P., quien sufría de p¡oblemas menrales, y manifestó que no lenia al expediente judicial,
supuestamente el Júsado y Ia Fiscalia úo le ha¡ oiorsado ese derecho del cual rec
prisión por H.P. De Honicidio Doloso. G€sriones realizad¡s: Por Noú Dp DG N'414/2021. se remitió
al Juzgado de Ejecución de San Lorenzo, recom€ndación para Ia corstirución de
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> Durante el mes de febrero. la Dirección Geñeral de Personas Priaadás ¡le Libcñá¡l. realizaron recoffidos er
la Penirenciaria Regio¡al de EmboscadaNueva, y realizaron enrrevisLas a varias ppl. Así mismo. en etmis¡1o
mes, realizaron recorridos en el Departarnenro Judicialde ta Comisaria t2 dc Mujeres. du.anre los cu¿tes, se ha
delectado en las entevistas a las PPL, el eslado de abárdono por parte dc sus f¡milia¡es, la ausencia de los
respectivos defensores públicos o particulares que impulsen sus respectivos procesos penales, rambién han
manifeslado la falh de alimerlos y aniculos de higienc p!:rsonat.

> En fecha 2lio2l2022. s€ ha r€.ibido reclamo sobrc la fatra de provisión a¡lecuada de agua poÉblc etr la
PeÁit€nciaria Region¿l de Conccp€ión, en dorde las PPt- en dicha penirenciaía. como ñedida dc protcsÉ,
rechazarcn cl d$a),uno del dia por la regu¡ada de agua que s. tiene en el secror det pabelón Crisriano, confome
a ña¡ifesraciones recibidas en reclamos, es que la provisión diaria del liqu¡do vitát era liberado durante 40
mi¡utos aproxim¿dáment€ por día. Gestio¡es Reatizrdrs: At respecro, por Nora Dp- DGAppL N. 75122
dirigida a la Minislr¿ de Justicia, se elevó a su conocimienio sobre ta mencionads siluación. a ñn dc solicitar
que se tome intervención en el asunto y posreriorment€ s€ sirva remirir un informe sobre lás accioncs paliati!"s
que tomafon en respuesla a los reclaños rEcibido§ y nasladados_ E§l¡do: finiquirsdo po' re§olución Dp,
DGAIPL NRO, 29,'2022

> Durante el mes de febrero del año 2022, la Coordinador¿ de la Defensoria del pu€blo en cuaira. reahzó
trabajos d€ monitoreos e inspeccióñ en las inslalaciones dc Ia Penitenciaria Regional de Viltarica, do¡dc se
hán formalizado las entrevislas a varias personas privad.a\ de libefl¿d, y en las cuales se han dercckdo ct estado
de ¡bandono en sus procesos y en consecuencia, se ha procedido de inñediato a canalizar lal sirución y se há
solicilado la desig¡áción de represenknres tecnicos para la Defensa de los procesos. [n dichas ocasion€s. et
equipo de trabajo del D€fensor del Pueblo. ¡a realizado enrrevis¡as a las siguientcs perso¡Ás privád¿s dc liberad:
E-R.A.; con la PPL. I.B.G. con C.l- N. 631.700, con e, PPI-. E. C. con C.t. N. 980.130, ppl. R.c. con C.I. N.
3.914.387, coo el señor C.C.T.M.. con C.l. N" 5..334.251.

> Que en t'echa 04/03/2022, la Dirccción Gen€ral de Conr¡o] de caranrías P¡ocesates de ta Defe¡soria del
Pueblo ha lomado conocimienlo de supuestos hechos d€ ma¡tEtosy lesiones a caderes de la Acad€mia Milirar.
Gf,STIONES REALIZADAS: A r¡iz de la i¡formación recibida y que esta podría coNlituir ta viotación de
derechos Humanos reconocidos en la consritución, en los rrarados inreñacion¡lcs y las leyes, sc dispuso ta
inlervención rcsp€útiva de manera a in\€stigar los hEhos y en dicho sentido en fecha 0l de Marzo del conienre.
Secorl.§ti!üyó al Hospital Militaruná Comidlade la Defcnsoria del Pueblo a los cfcclos de ¡ecabár informaciór
sobrc el caso y conslátar la intcmación o Ia arnció¡ de las üciimas e¡ dicho oosocomio de salud. En dicho
s€ntido se le hizo saber a las autoridadcs del Hospir¡l Militar el morivo de la consti¡ución siendo atendidos por
el Gral. Brig. 

^ER 
Salud Salinas Conzález, Direclor dc la DISERSANFA. lambién fue realizado un cscnto

dingido al Señor Asente Fiscal de Tumo de la Unidad especializada de Dercchos Humanos det Minisrerio
Publico coo f¡cha de acuse 4i03l22 a las l3:49hs recibido por el funcionano Gruliano. Seguidaúenre sc reatizó
la Nora D.P. N"46/2022 dirigida alSeñor Mhistro de Defensa Nacionál recibido por et SA. Btas con fecha de
acu-se 09/05/2022 a la! 09: l5 hs. Lu€go tue realizada la Nora D.P.A N" 49/2022 dingida a la Señora Abg. Sittia
Cabrera ASente Fiscal N" 2 de la Unidad Especializada dc D€rechos Hurnanos del Minisre¡io Publico con fech¡
d€ acus€ 09/01/2022 a las 09:00hs recrbido por Ia tuDcionaria Abg. Ana Carolira Cardozo.

> En fecha 25101/2022. a raíz de los hechos acoolecidos en enfrentamiento policial y má¡ifesra¡te sc informó
que 19 penonas fueron detenida-s. cntre ellas dos adolescentes de I 6 años. adeñ.is de posibles hechos dc totur¿s
por pafe de age¡tes policial€s a derenidos. ante esta situ¿ción s€ prolidencia lá apetura de Expedicnrc soble
lnter!3oción d€ Ofi€io. ti Delegada del Dele¡sor del Pueblo. A¡a táura RoJa§, Junto con la asisrenrc Adrida
Samudio se co¡Etituye¡on €n la Comis¡ria, a fú dc verificar el debido en la detcnción. las
comudcaciones ¡l ni¡isterio público. conversa¡ con los delenidos con rel¿ción a Defensa. si cuent¡n con un
abogado, elc. Se tomó conocimic¡to que los m€nores fueron entregados a sus fa
Uno d€ los aprehendidos 1enía arcslo domicilÉrio por huto. Todos los adu¡los

rlia-§ yro tutores baio acla.

Ministeno I'úblico. En los proccdimicntos lambién se incautáron dos camioñclas Hilux, una gris y otra
blanca; dos ñotocicl€tas y elemenbs vúios que también quedaron a cargo dc la
vez, la delegad¿ solcito a la D¡rectora del Hospi¡al. la prcsencia de peFonalcs
irspección médica a los derenidos cn especial a F D. O. quien se encont¡aba visi
la piel, adernís de moretones, sansrado eú la or€j¡ y se quejaba de mucho
golpes de puño y punra pie dun¡rc cl procedimienlo de su aprensión por
directora del llospital Dra. Liliana Ojcdá manjfiesta que no renia la veñ
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En rel&ión a lá ¡sist.¡cü médica se prese¡ró No¡a N'32/2022 alcolnisúio, rabro Cmterc, y cn convcNaL¡o¡¡
con el Agente Fiscal Penal Abe. Aldo Peralta, a fir de que la fiscala €xpida oficio a fin de que el medico Forense
Dr. Félix Flores proceda a la insp€cció¡ médica de los dcrenidos. Se realiTó las llalnadas telefonicas
correspondientes a los familiarcs, y a abogados paficulares a pedido de los delcnidos, a fin de ponerlos en
comunicación. Se acompáñó a los d€tenidos hást¡ el ministerio público, ú donde todos prccedicro¡ a reali,,r
la declafación indagatona, y se pudo cons¡atar qu€ lodos contaban con abo8ados defensores. Teniendo
conocimiento de que la s.de policial no cuer¡ta con los recu¡sos para provcer de desayuno, alñueno y cena,
€sta D€legación cor recursos propios de los funcionarios ha pmvisto dc dichos alimentos. S€ rcalizó el control
del debido proc€so de la causa. se ha pres€ntado la imputación y s€ slicitó la prisión doñiciliaria pam todos
los detenidos. Rsul.ado: DuBnt€ la verificación del acceso a la defensa de los mismos, todos los detenidG
iienen acceso al servicio de defensores públicos, en primera iNtancia fueron beneficiados con medid¿s
altemativ¡ri a la prisión-

(ficha completa) cuya copia simple se facilitó a est¿ rEpresenlacjón. copia simple
FIr. AA Hislona Clinica (l) con las fojas sin foliar, sc consulró si en el histonal

clavicuk constatan que no háy reglstros. AgreSan una copia simple del Infor e Tomos¡áfia de Tórax,

Abdomen y Pelvis. k D¡¿. Gloña Ponillo refiere que eo relación al cadete del Ario. cn la tomog¡¿ffa

demucsEá que riene neumonía. se realiza ratañienlo coo antibiólicos Debido a la
Cüigo Penal de forma

> E¡ fe.ba 24032022,1a DP, a tr¿vés del t epánañento de Dcrechos de la Mujer, proccdió realizar uDa lis¡ta
de monitoreo en el Depaí¡ñento Judicial Femenino, a fin de velar For el cumplimienlo de las disposiciones

establecidas etr la CoLstilución Nacional. en los Instrumcntos lrlemacionales I Legislsc¡ón Naciona| con el
fin de formülar las observaciones perinenres. Gf,STIÓN REALIZaDA: E¡ fccha 24 de ñzrzo de 2022,

siendo las 09:30 horas la Jefa del Dep¡namento ptcrcedió a la visita de monitoreo ante el Departamenlo .,udicral

Femenino, ubicado en Sanlisima Tn¡idad e/ Quito de l. ciudad Asuncióni €n la oca§ión fue recibida por el
Comisario Ppal. M-C.A.P. Juana Diale, primeBmcnte s€ realúó la entrega de la Nota D-P. D G.P. N"109/22,

en donde sc elevó a conocnni€nto que s€ dio inicio a una serie de visitas de monitoreo a establecimienro§

policiales dcl pais, a los ef€clos se soliciló la coÍespondlente cooperación y acompañamie¡¡lo para que los

funcionarios de la Delersoía del Pueblo cumptan con dicho comelido. Posteriome¡te l¡ Crio. Ppal M.G A.P.

Juana Diane bri¡dó tas infomaciones necesaria-s que constan en el acta d€ visita. Dicha visita culmino siendo

las I l ioo hora' En fecha 6 de abnl de 2022. se remjte la Nota D.P./ D.G O N'l l0r20?2, drrigido al Crio.
Gilbero Fleitas- ComÁndánte Interiro de la de Policia Nacional. en el ma¡co de las üsna§ de n¡oniloreo

realizáda por turciona¡ias de la Institución al Deparamento Judicial l-emenino. en la mrsma §c realizo alguna§

recomendaciones a raiz de los datos relevados in situ y habiéndose dcteclado alau¡ras necesidades al respeclo.

> En fecha 2gi\3l2\22,la Defcnsola del Pueblo tomó conocimienlo y realizó intervención dc oficio a raiz de

una denu¡ciá ciudada¡a que solicitó el anoniftato anle la l€sión sufnda por el cadete de ler Cu¡§o A.M. en la

Academia Milil.a¡ y que tuvo rotra de cosl¡lla. Gf,STIONf,S REALIZADAS t-uego del análisis v estudio
jurídico del ca-so, * coB¡ituyeron Funcioñarios de la D.fen§oria det Pueblo e¡ la sede del Hospital Militar 7'
Piso doúe tueron recibidos por la Nadia Roy. A.€sora .Juridica, a quien exF,ner el comcrido que la Defensía
del Pueblo en fecha 28 de ñárzo del2022 ha recibido una comunica§ión de supuesla agresión fisica a un cadete

del 3er curso A.M. de la Academia Mililar siendo supueslamente el agre§or un alum¡o del4" cu¡so de ¡ombre

J. L. o un tal J. 8., s€grh comunicación recibidá, lá victima habria sufrido una ruprura de costilla v que

ánteriorúente comuricó qu€ se habria producido mpilra de clavicula. Se procedió a la relisión de la lisE de

alumnos, cadet€s ¡.lel l' y 4' curso, donde se enconró el norrbre Cadete 3' cuñro caballero A.D.M F v en el

itefn 45 s€ obs€rv¡ SB Cap. J.R.B.A., no asi con el apellido J.L. como refleja la cohunicación. Siendo las 8:30

acudió a la direccióo laDirectoradel Hospilal Milit¿r CoronelGloria olrnedo y que elCeneralde Brigada Saúl

Sali¡as quicn puso a conocimien¡o.l molivo de la i¡tefte¡ción de la Defensoría del Pueblo v le co¡§ultó s¡

existe regislro de Ia Asislencia médica del Cadcte A.M., di§poniendo se lenga a la vi§ta la ficha e historial

médico, mcnciona la Directora que el cádere en me¡ción (viclima) §e ercuentr¿ inlcmado y que en e§os

momentos se le es¡aba realiz3ndo una lomografia. / Siendo las 08:46 bs, s€ tajo a la vista el histonal médico

Defensoria del Pueblo le hace sáber a las auioridades las disposiciones establecidas en

a Ar. 286 L P P relau\a a Ia ohhg¿cron de de¡unL'ar.

C-
eral de rU
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Seguidamente, un funclonário de la Defe¡soria del Pueblo se co¡Lstituyó a fin de romar declaración de la Seiora
l-.f. madre deljoven A.M. cadete de ler año de la academia mjlirú interEdo e¡ el hospir¡t Milirar de Asuición.
a objeto de tomar res¡imonjo de la madre que drce ser la 

'¡adre 
del Caderc, imenado en el Hospirat Mitire de

AsuncióL s€gún la madre habló con su brjo el juevcs 2.t de Marzo aproximadameme a tas 19:20 de un €léfotro
0982109980 y le mamfestó que estaba siedo rasladado at Hospitat Mililar preguntando si eslaba su rio que es
licenciado e¡ el hosplÉl para que lo reciba. en ningún momento le comunicaron desde la Academia Mili¡ar
sobre el estado de salud de su hijo por lo que se rrasladó hash ta sede de la Academia para habtar cotr et Coronel
Leguiz¡món, el mismo le düo que el golpe que suliió su hiio tue por la caida de un árbot de euc¿tipto, su
explicación del mismo tue de que se sabia al árbol para batar hotas para usar lo de inlüsión, luego h¿ble con el
Gene.al Caballero, quien me confin¡a la versión de que el ¡nismo se cayó del tubol y que hsy dos lesti8os del
hecho. / Lu€go, la Defensoria del Pueblo realizó u¡ escriro enviado at Minisrerio púbtico con objero de.COMTJNICAR AL MINISTER]O PUBLICO LA SUPUESTA COMISION DE HECHOS PUNIBLES DE
ACCION PENAL PUIJLICA DE CON¡'ORMIDAD A LO ESTABLECIDO E\] LOS AIITS, 276 Y 279 DE
LA C.N., LA LEY ó31/95 (Orgánicá de la DefeDsoria del Pueblo) y A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN
EL ARr.268 DE LA C.N. Y 

^RTS.52 
Y 28ó i¡c. l) DEL C.P.P.,. Recibido en Mes¿ de Entrada,'Oficina ¡ie

De¡uncias en fecha 3ll03/22 a tas 13:00 hs en la Sede VI DD. HH Mi¡rsteno Publico fi¡mado por la Abg.
MariaC. Etch€verry Orrego, tuncionaria del Mmisrcrio Pubtico. ,Seguidamente. en lbcha0l d€ Abril del2022
uÍ fiDcionano de la Defensoria del Pueblo se comunicó co¡r ¡a Oñcina de De¡uncias de la Fiscalia
Especializada DD. llll. sobr€ la causa penal N'35/2022 abierra de Oficio por la Unidad p€n¿t N" l, Susi
Riquelne, a la cual se le an€xa la De¡unciá prese¡lada por ta Defensori¿ det pueblo. Luego a la-s 09:25 hs se
co¡nunicó a la S€ñora Nadia Rivarola del Minisrerio de ]a Muler del Depa¡tamento Servicio a la Muje¡ ll7
solicil.a¡on &tos de ¡ombres y números lelefónicos de tas mujeres vicrimas de las denuncias de torrura le
informamos que l&s dcnuncias ," fueron presentadas al Minisrerio publico Fiscalia esp€cializadas en H.p a e
los Derechos Hun¡¡os. Unidad I.l" I Cau-sa N. 35/22 l iscat Susy tuquelJne, Unidad pcnal N.2 Caus¿ 21.32
Agente Fiscal Silvia Cabrcr¿. á donde podán solicitar los da¡os que pr€clsen para ac¡rvar etprorocolo Mujer.

> En fecha 05104,2022, la recuÍeme J.B.G.. co¡ C.t N. 757.160. tue acompañada, a soticitud de ta misma,
por dos funcioná¡ios de la Defe¡soía del Pueblo a la l,is.a¡ia Especializadá de Derechos Humanos a objero de
realizar uná denunoia iobre el caso de su hijo L.A.B.C. refcrenle a la ionura, quie¡ según rcfirió la madre habria
suñido naliralos fisicos y psicólógicos en la AcademiaMtlrtar Frakcisco Sotano ¿óp¿j hasta su redro en fecha
I5 de Marzo del 2006 qucdando con secuela-s graves de esquizofrenia y que implicó rnucho costo el tratamiento
nédico con medicació¡. una vez en el lugar tucron alendidos por la tuncionaria de la fiscatia Ma.ía Echeveni,
en$rgada de la loma de las denu¡cias coÍespondienÉs. La misma te explicó a ta recurcnrc qu€ dicla denuncia
vá a ing¡esá¡ por un sisiema de sorteo en uD,a de las rres unidades perates co que cuenta csa oficina de derechos
hurnanos. Numero de l9 Uñrdad I con el Fscal Albcro González- núolero de causa 19/22. seguidarneúe la
furcionaria de mesa de entrada le anu¡ció con el Asistente tiscal a flll de que sea atendida por el Fiscal Albero
Gotrzilez en donde fueron arendrdos por la Asistente Marlene Osorio. quien bnndó datos de cua¡do llamarian
a la resurreale pam declarar.

> En fecha l1/05i2022, El Depanamen¡o de la Mujer, siendo las 10:05 horas la Jefa ¿tet Depadamento
procedió a la !,rsrta de monitoreo en la Comisaria 7ma Ñemby, ubicado en las calles Independencia Nacional
c/ La Franco¡i de la ciudad de Ñemby, etr la ocasión tuc rccibida por et Comisário ppal. Luis Bordór y la S!a.
Verónica Soledad Co¡ález López. Secreta¡ia de Aludantla. primerameñe s€ r€alizó ta entrcga de la Nota D.p.

D.G.P. N'357/22, en donde se €levó a conocimienro que s€ dio micio a una s¿rie de visitas d€ momroreo a
esl¿blecimie os policiales del país, a los efecros se sohciló la conespondiede cooperación y acompañamienro
para que los tuncio¡ários d€ la Defensoría del Pueblo cumptan con di€ho comerdo. postenormente la Sra.
Verónica Soled¡d GoDálcz Lópcz. sretaná de Awdárlia bnndó 1as i necesañas quecoBlm eñ
€l acra de visirá. En fecha 20/05/2022. s€ remi¡ió Nota D.P./ D.C.O. N" 405/ 22. drñgido al Crio. Gilb€rto
Fleilas, Comandante Interino de la de Po¡icia Nációnal, cn el nárco de las
tuncronarias de la lnshrución a la Comise¿ ?m, ñemby. en ta mrsru *

de monitor€o realizad.a por
alsunas recomendaciones a

raiz de los d¿tos relev¿dos in situ y habiádos derccrado algunas necesidadcs

> Se ha realiz.ado desde ol Deparkmento de Mo¡iro¡eo Penitenciario,
de Justicia referente a la alime¡t¿ción proveida a lodas pcnircncianas ¿
paE la adquisición de los alimeoros y la forma en que sc disl¡ibuyen.

de
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kiones R€¡lizad.s: en fecha 07 de abnl del conieme se remiúó ¡ota l)p DG.A?PL N. I l?.,22 a los efectos
de solicita¡ €l úforme pomenorizado. Rdultrdo: En conres¡acrón por nora D.A N.:65,:2 infomaron lo
siguieúe: que la adqulsición v distribución de los produclos alimeñlicios a ros diferenres €stablecimieoros
penitenciarios v cenr.ros educativos se rcariza medianre u¡ proceso hcilarorio público. conlome los establece
la ley 2051/03 d€ cont¡at¡ciones públicas. F.¡ to que respecta a la d,stribución ¡e los productos ahmenticios se
r€aliza qui¡c€nalnente, mediant€ Ia emisni¡ de órdenes de compra. para cada uno de los hstablecimiertos
Penitenciarios y centros educarivos del pais. cn ela-§ se deraltan hs bicncs y láscañridades a s¿r enúegadas que
dependen de la población peniterciaria de cada csr¿blecimierlo y I¿ canljdad de jóvenes e¡ connido;o¡ ta iey
alojados en los dil¡renres cenrros educalivos. Los productos atimcnricios soÍ enregádos por las mismas
empresas ádjudrcadas cotr-forrne se eslablccc en cada llamado.

visión: R d¡mo, elCónpúñt'o lnu udoQt de Prctu\, Protesa'r De[.n¿t tü Düe.hos tlútuno\

coN rRoL D¡i (;aRA\Tias pR(x us^l.us r\ [L FLr]Ro PENAL Y A LA JLSTICIA

> En el marco del Contol del Debido Proccso. en fecha I l,/0 I 1202 I . ta Dirección Conrrol de Garantias
la Ii i¿ Il

o"q
que ya habia ¡raÍscrl¡Tido casi 2 años del roicio dc la ciradá causa. y ni siquiera le h¡n

8S
de

> Se realizaron úabajos de noniloreos c inspección €n tr-s iú¡alacion€s de las penirenciaria Rcgronates y etr
Ias Comis¿rias locales. donde se han formaliz¡do tas enreüslás a vanas personss p¡ivadas d€ tiberad, en dode
se ha¡ detectado el estado d€ ab¡ndono en sus procesos y en consccuencia, se ha procedrdo de inmediato a
canalizar tal siüación y se ha solicit¡do la designación de reprcscrtantes réc¡icos para tá Defensa de los

> En el narco del Lxpediede 2313/2022, la Jefa de Depariamenlo de Adu¡los procesados. Gabneta Gaete.
recepcionó solicitud de acompañ¡mienro insrituciooal refereme a la s¡lución deta imerna N.A.B, quien se
encuenlra pri!"da de libenad en la Penitenciafia det Buen pa\lor. Scsún informac;one. brindadas por
represenrmtes de la ñencionada p€nitenciaria. la inr€ma fue diagnosricadÁ presuntivañenrc con un reúaso
mental leve por lo que esto llevaria a presentaf timitaciones en ta personslidad. CestionGs R€¡tiz¡d¡s: en fechá
16/08/22 se remitió nola DP DGAPPL M 283 al Juez penal de C¿ranlias Nro. i de Encamacnin a tos efecros
de solicitar la consritución de un médico psiquiars hasla et pe¡at del Bue¡ pasror ¿ fin dc consiaiar e1 esrado
de salud mentál de la intema N.A.B y en base al dicr¿men resolvcr lo que sea lnás favorablc Resutrado: El
Juzgado de Garandas N' I nediá¡te Oficio N. 285 i¡tomó to resuctto por A.I N.669 en dondc sc dispoÍe et
tralañi€nto de lá procesada N.A.B en el Hospiot psiquiátrico de ta Ciu¿ad Capital.

> EÍ €l marco d€l [xpediente 2314,2022, tajefa de Depáíame¡rto dc Adutlos procesados, (iabnela caere
recepcionó solicr¡d de acompañamienlo institucional referente a ta siruación del jntemo E.p privado de
lib€rtad en la Penitencia¡ia Regional de Emboscada, el nisflo padece enfcmedad psiquiátrica diagnosticarJa y
con tratamiento €n el Hospiral psiquiárnco de Asunción. Gestione¡ Resliz¡d¡s: Se remitió Nora DP/S.A N"
181/22 al Juez Penal de Ga¡antias de Sanrani a los efectos de requcrir Ia conslitucióñ de un médico psiquiarra
has¡¿ la Penitencj¡ria Regional de Emboscada a ñn d€ consrárn cl cstado de sátud menrat del I,t,L. Resütado:
El Juzgado Penal de Carantias resolvió da¡lc ua saljda al proccsado aplicándo Ia figura de SLspe¡sión
coDdicio¡al del procedimieno.

> En el marco del Expedie e 3282/2022, la.ief¡ de Depanamenro dc Adutros procesados, cabrieta Caere,
por el pcdido de ¡a Dirección de Asesoria Juridica por memoúndum 09i 22 en donde s€ solicitó €t seguimie o
al cav) de la i¡tcÍra K.A.V procesada en la causa 8270122 a cargo dcl Juzgado penal de Gan¡rias N" l0 de la
Capilal, mcncionando que la intema necesita atención nedica debido a que es pacienre dc VIII y riene
problemas psiquiátricos. cestioDes ReÁlü¡dss: En fecha l2lt2122 sc rcmjtió notu Op ¡clppt. N" ¡3S/ZZ al
Juzgado P€nal de Gara¡tias No l0 Capikl a fin de recomendar la co¡stitución de médico forense hasta el
p€nal del Buen Pastor para examinsr a la iolem¿ mencionada.
Resultdo: Se libró oficio al medico fore¡rse d€l poderjudicial. a fifl dc que se consriruya a la pemrerciaria de
MUJ€res Buen Pastor, dent¡o del plazo de 24 horas. p&¿ determinar ct csrado de s¿lud de la pmcesadá K.A.V.

Proc$ales, ha rccibido la Queja por rehrdo de Justi€ia de la Srá. t_.R.N. co¡ira
de Nemby, en l¡ causa N. 108/2020 ..W.D.G.M. s/ incumptimieÍr) dcl Deber

lnlorño§

/¿
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G€stiotres Realizadas: Al respecto. fomalizada la queja, funcionarios de la DP. se constituyeron hasrá la sede
del Mmisterio Público y conversaron con el Asislente Emilio Sanabria de la Unidad Fiscal N" 3 á cargo de 1a

Fiscal t ani Agülen" quieÍ explicó respecto a la queja r€cibida, que ¡o se ha podido efeduar ninguna diligencia
y no han logrado notificar al denunciado por no poder contactar a los núneros de teléfono que se proporcronó,
y que iampoco contaban con móvil para realizar la perine¡te ootificación al doñicilio del Señor W.G.,
Seguidamente, ant€ la gravedad de la queja" ya que la recurenre no ha lenido avances en la causa ni se ha
diligenciado niryún trámile ha$a la lecha de la intervención, se ha remirido ia Nota D.P/D.D.C.D.P N" 34/2022.
diñgida a la Dirección de Gabioete ¡iscal de1Minislerio Publico respecto a la falra de respuesra que hubo
durante los 2 años desde que se abdó la causa, Co¿, m. s. desprc de del rclato del acta de aconpananpnn
a Ia recu¡Tente dan cuenta que la causa a la fecha del e c¡o ado Conttul d¿l Debido Prcceso eúba año r
ortce ñeses aPtoxina¡lame te ! el c@deño .le iktest¡gacrcn aún se enco¡traba con .lilig¿ncias prcliñinares
sin que la de uncian¡e tenga una respuesta si la detuncia ha rcuki.1o los rcquisitos paru la ¡ñputa.ión por
iñcunpliniento del deber leaal alinenhrio u otre sali¿a prccesal u orru deteminación de pa e del óreano
pu»itivo Al rcspecto fue necesario úencional que habié,tdose odopt.tdo .n nuestro país el sirtema a satoio
.oño r¿gínen prccesal, la titularidad de la acción Íue puesta en tnanos ¿el Mitist.rio Public.), incunbe ul
ntffio la respaL\abilidad de la pre¡ensió punítiva del Estado, para li deÍensn.le los derechos y gara*ius de
los dudadanos cuyafunció se ctcunscribe en el narco de la ¿efensd nísma de la Constitución y ¡lel Es¡ado
¿¿ .lerecho confome quedú es¡atuido en Ia disposición del A . 4 I de la Le!- N" I 562/00 que re,a cuanto sigue.
Defensa de la Constitución: En las causas en que intenenga el Ministerio Público r.lará por la pnmacía de
la Co$ttución r pot la efectí$ yigencia de to.los sus prhcipios r tumas dsí c.) o el rcspe¡o de las garan¡ias
y der«hos ea ella esnbler¡dos utilizando todos los recursos y lat acciones recon )cidas por la ley. Dicha ñra,
tue recibidá por la AboSada Giss€ll tnpez Jara con N" de e¡tradai 326 en fecha l1/01/2022.

> En Fecha l\ljll2022, el recurrente R.G.G.E. con C.l, N': ?22.931, se presenro en las oficinas de la
Coordináción de Luque con el objeto de solicitar una canalización correspondiente ante el Jugado de Paz de
Luquei el mismo ñanifestó que su esposa Io denunció porviole¡cia domésüca en eljuzgado de paz de Luque.
como ñ€dida de protección le prohibieron ingresar a su casa y se ordenó su exclusión de la casa; la ñisma
es.ondió el tí1ulo de propiedad, manifestó que el objetivo de su esposa es quitarle de 1a casa y dejarle en la calle.
él runca la ñaltrató al contrano es él el que recibe el maltrato por paite de ella desde que lolvió de Esp¿ña. él
necesilaía que se realice su audiencia de sustanciación con Ia celeridad correspondienle ya que actulmenre
esú fijada pará abnl del corrieÍte año, el cual es muy lejano, necesita definir su situación e¡ la brevedad posible,
y necesila regresar a su cae. nunca tuvo nin$i¡ proble¡ü .judicial de nirguna indoie co¡ nadie, ningriLrx
problma con su esposa, es la primera vez yquiere solucionar lo ames posible por ese quiere el adela¡iami€nlo
de su audiencia para volver a su casa, porque su esposa ha cambiado toda la cerradura de las puerras de la casa
para que él no pueda ingresar a 1a casa. Gestión Realiz¡da: En fecha 10/01/2022, se remitió Nota D.P-CDPD
U3 N" 003/22, dingida a la Jueza de Pazde Luque, a la Abg. Norma Be¿triz Oniz,o los e1¿c¡as de solicitat tus
bue os oicios y rc@nendando a y.S. canfome a sus facuuarles de velar por et D.bido proceso, ta
campor¿Gncio ante un juez r una resolucíón fin¡e en un plazo nnnable, en tirfu¿ del principio de inmediatez
y celertulad. El Adelantamiento de la Audiencia de Sustanciacbt del Pro.edi ienta Especial, en los autos
caratula¿os 'Yiryinia Radríguez de Garcete c/ Ramón G. Garcete Espínola s/ yiolencia Donestica",
actualnente señalado pala el A5 de abtil de 2022, a in .le eitar wln.rdcones de lai sa,antías I dercchos
prcc.sal¿s del prccesado. Result¡do: En fecha 10/01/2022, por oficio tue ordenado el adelantamienro de la
audincia para el dia 20/A12022. E¡¡ fecha 20/0U2022, la Coordúadora de la DefeDsoría del Pueblo
DeFrlamental Ul, se co.§tituyó aI Juzgado de Paz de Luque con el objelo de verificar la siruación procesal de¡
recunente, se verificó en el expedie e que hubo un acuerdo con la supuesta íctima y se ha solicitado el
levantamiento de las medidas de prorección diciadas en autos. Estado: F
CDPDU3-DCGP N'011/2022. de lbcha l1 de enero de 2022.

Co p¡oñsa h!¡tu ¡onal.le Prorure. Prcte!¿r| D¿f¿ d¿r ¡.s D¿pchos Hutuñói

)> Du¡ante el mes de encro del año 2022.]a Coordinadora Departamen¡al de ha recibido a la recuÍente
L.A.J.R., conC.LN" 2-898.208, con el objeto de solicirár ]a canalización
de Adolescencia de tumo de attrción permanente, la misma manifesró que su

ante el Juzgado Penal
A.M.. se encontraba

mjuslan1eÍle dctenido por violencia doméstica dmünclado por su mamá, sm según relerenci¿s de la
recl'l¡renle, él era l¿ viclima. su padraslro y su mamá Io malrrararon, madfestó
nadre de su sobrino y que su sobrino siempre defe¡día a la madre; manife

el padrasiro golpeaba a la

ercoot¡aba goipeado y ]e peldon su cabeza y quenecesilaban rcsca¡arlo y
a un nédico para que revisen sus lesio¡es.
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Gesdón Re¡liz¡d¡: Al respecro, la Coordinadora de la Defensoria del pueblo Def,aramentál Uj y J€fa det
Depanamcnto de Control de Garanlias Procesales. Abg. Maria El€na Mereles Alo¡so. remitió nota D.p-CDpD
U3 N" 185 dirigida al Juzgado Penal Adolescenre,r] hs ekcto.' de conunnü ¿icha si¡uacüñ v sotk:itat M!
bw os oJicios, paru la Co,1s¡itución de un Mé.lico Forcns. de Manero a¡rsente en et Lusa, de R¿ctu:tun det
Adobscent? A.M.VJ, procesa.lo cn ta Causa N" )3409/202). Atan Maras t/illagri Jara S/ t¡iote¡cia
Fañiliat: igw!¡nente confonfle a las focuhades de t/ S. toñe e¡ cuenta ta posibitidad de utu nedida nenos
sravosa pua dnho ñeno. confor,"e al atutisb det caso concreto t conlome a ¡as garantías procesotes de Ia
que goza el ñ¡sno, en la @L\a mercionada. así ñisrno tcnga en cuekta la situación particulai del nenor, para
la celerido¿ corrcspond¡ente en d táñite. ya que segitk tas ñanifestaciones dc ta recuftente, se encue ra
gruvem¿ñte lesbnado. Re.ult¡do: Por oficio No 1439, se orde¡ó l¡ consrirución del Médico Forcns€ de Tumo
del Poder Judicial de Ia circurscripción Judicial del Depanünento cetrt¡ar .re san Lorenzo, hasla el lugar dor¡de
se encontraba derenido el adolcsce¡te A.M.V.J., a ñn de ta inspección medrca dcl fnisnD. debicndo intbrnar
sobre l&§ condiciones de sálud del menciona¿lo menor cn el plazo de 12 horas anre la Ofici¡, de A¡eÍción
PermsneÍle de Ia Circüscripción CenFal San t¡ren2o. !n cons€.uencra. el Dr. Herúes co¡zlez Cuevas. s€
co¡stituyó cn ¡a ComisáIia 38, d€ Yukyry Aregüri a fin dc verificar el estado de satud del d€tenido A.M.V.J.
con C.L IV_6.869.825, consral¡ndo que se e¡conúaba €n csrado túcido, con-scrcnte, se ubicaba cn ticmpo y
espacio, afebril. que s€gún na¡ifestó, rccibió tr¿umatismo a nivel del aíebrazo miembro supcrior d.recho,
aparenlemenE sin signos de lcsión ósea, sólo ligem dolor en la zona det traumatismo. f,stádo: !.iniquitado.
Positivo, Rerolüciór DP{DPDU3-DCGP N." 003/2022, dc fecha 3l de eíero de 2021.

> En fecha O8tO1t2O22, l^ C.x'rdiflación D€partamen&l de txque, Unidád III, ha dado apenur¿ del
Erpedietri€ ¡{.': 069/2022, en el marco de la solicirud de Cánatización y Conrol del Debido proccso afle el
Mitrist€rio Público, la recu¡renre C. D.B.R., .on C.I. N..: 1.q9 ¡ I52. se pr;sen ro manr fesraDdo qu. su hrj a había
sufrido, atlu5o sxualporpañe dc la pareja s€ntimen¡al d€ su sobrim de nombrc L. t. B., paraguaya, mayor de
29 anos de edsd, domicilia& s rrcs casas d€ ta denuncianr€; quie¡ manifesró quc cn fecha mencionada su hija
de nombre L.D, menor de 16 aiios dc edad, manifestó a ta madre que esraba¡ jugando turbol y en un rrom€nro
dado no lc vc a su hernatrila menor de 6 años de edad" quien esra con la rnisrna dc nombre G.F.D_B.. por Io que
par¿ buscáfla, la ubico en la cas¡ del denunciado F. A., mayor de edad. rctéfono celular 09?t-584-979.
obs€rvando al mismo que esrab. encima de su hem»nir.a. quien estaba recost¡da en l¿ cama arnbos con mpá.
relató la madre, que al tratar de conveF¿r co¡ la ñenor, Ic manifestó ltoado que no as la ptimen vez que
suced€ este tipo de hecho, !,or lo que en la fecha se acercó a poner en corccimiento de tarautond¡des del
Minisr€rio Publico soliciiando la intervenciór. c€3ttón Reltiz¡d¡: En fecha 08/0i/2022, la Coordinadora de
la-Defensoria del Pueblo Depanamenral U3 y Jefa d€l Depatamento ¿te Control de Cara¡tias pmcesates, Abg.
Maria Elena Mcreles Alonso, renilió Nora D.P-CDPD Ut No 038/22, dingida al Miftrerio hiblico ¡t Agenie
Fiscal Unidad Pcnal }f 3, coñunicando ¿icha situacióh a Ia señora agente J¡scat. y soticitando sus buenos
ofcy' oata we conforne a sus a¡nbu.íones y en ba:o a ta objeti|idad cohcspondien¡e se pueda *tar por
los Dere.hos ¿e la riña, procedieñdo a lo tlue coresponda. en base a la í^,estigación peninente, con ta nator
CELERIDAD ?osible, solic e la\ n(ddtl\ cautetarc\ onespondiente contra il supuisro agresor de Ia ninor
para una protección integal electitl a la misma: posteño¡men¡e, en caso de proba\e y
rcsponvb¡l ülud I rep rcc hob il idad d?l supuesto auto/ dol hacho denunciado, en Juicio Ot"at r Púbtico sc togre
una con¿ena q¿nplar al üiM.. ?n únud d¿ los d?r?chos e Inteñs Sup?ior .ie lú niña. de nancru a

su prcteccioh ínt,grul, rusguotulahdo la int"g,ida.l ls¡ca y n¿nnt de ta niña confoñte a las
viaentes. Igualñente, ¡? sol¡cüó ú infonn? ref"rente a las d¡t¡senciat rcatizadas haía to

paro el escla.ecniento del Hecho Punble Deturci¿do r'?oro
ñadrc nanifest¿ que la nenor tide que toleta.lo prcsencia pot faha de alsüha ñedida
cau.elat ¿J¿ctiv soltcttada po¡ el Mniskno publ¡Lo paro ¿e la|ictina. nñ¿ 

"nor6 años de edad. Rer\L.dos: En fecha 24101/2022. la recmenrc c ó que el denunciado ya
contaba co¡¡ orden de capura en e¡ sisl€ma intbmálico ilc ta poticia Naoi
recuEe¡te coñunicó que el denunciado ya habia sido derenido por lapolicia N

En fecha 28/03/2022. la

Detención emanado de la represenrante del Ministerio público, por 1l] que ag
en virt¡d de la orden de
las sestiones rcalizadas

por la Defensoria del Pueblo para el efeclo. Estado: Finiquiládo. posilivo. R€sot
N." 035/2022, de fecha I I de marzo de 2022.-

> Desde las disti¡ras Delegaciones del Defe¡sor det púeblo s. hú realiz¿do
cuyos derechos tundamenr¿les lüeron \utnerados por situacjones
u omiciones de relerentes esÉtale\
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Tudyguoñe¡pls!t6
in¿,: Reoldar ¿1coñp.úiso hÉtiúion¿l d. tróm\., Prú.

> De algunos casos recibidos a traves de denu¡cias, canalización de reclaños o por intervencion€s de oficio,
se han reálizado acoúpanamie¡ros pea la fo.matizació¡ de denucias y requenmimros de medidas judiciares
de pro¡e.ción en el marco de l¡ Ley 1600/2000 de Viojencia Oomésrica c¡ los Juzgados de paz. Las
Ccordinadola\ Depart¿henrales, D€legaciones del Del¡nsor del pEblo y la Dirccción dekención a Grupos
Vulne*bles. han acompanado a vicrimas de viotencia para ¡a inici¿ción de los iuicn s correspondienles a fi; de
garantizar cl resguardo de la inregndad fisica. Iguálmenre se realiaron verificacioncs de loi procesos y se han
brindado &§csor¿mienro en caso de ser soticiúdos por tos afectados para ta d€bid¡ información qu; deben
rEcibir.

> Igualmente, se realizaron acompaiiamienlos a perición de p¿rtes a fi¡ dc rc¿tizar el Comrol dcl Debido
Proceso de causás ciüles. perales a ravés de requerimienros de informes sobre el estado procesal,
re.ornendacion€s, canalizaciones dc inquierudes. entre oros.

> En Fecha M de agosto de 2022. la Coordinación DeparamenLal ¿te Luque, Unidad III,ll¿ dado aperúa del
Expcdiert€ r-."r 2¿012022, en el ñarco de la solicrNd de Ca¡ralización y Control del Debido proce,io anre Ia de
Comisana N' 13 e¡ea Centr¡I., la re.u¡ren¡e s€ presenró manifestando quc cl sdor C.E.R.M.. acruatmente
s€ ercuenrr¿ rccluido en la Pemtcnciaría Regio.al de Lmboscada, ],que el mismo requiere del Certificado de
Vida y Resid.ncis para ser prEsenrado en los tnimires judiciales penircúes. ce3dón Realiz¡d¡l En fecha 04
de agoslo de 2022, la Coordinadorá de Ia Defensoíá del pu€blo Depanamenrat Uj y Jefa del Depa¡tamento de
Control de Garantias Procesáles. Abg. Maria Elena Mereles Alonso y la Abg. Rosa Gama¡ra jelá del
Depaíamento de Atención y Defcnsa de los Derechos lrundame¡rates, etaboraron ¡ora D.p CDPD U3 N.
150/22, dniSida a la Policía Nactunal. a lajefa Crio. ppAL DA_{p. FANNY AMARILLAT con ct tin de
solicila¡I. sus buenos oficios, para ¡tuc previos lñimires dc.igor, se expidá el Ceñificado de Vida v Residencia
del S€ñorC.L.R.M., actual¡renre rec¡uido en ta penitenciaria Regionai de Eñboscada, -padre JM; Antonro de
la Vega", por el S.H.P. de Violencia Domesricai ob€dece a solicitud de conrot dcl debido prcceso - l]n fecha
05 de agosro de 2022, tue expedido y relirado dicha consrancia de Vid¿ y Resi¡lc¡cia En f;ha I I dc agosto de
2022, conslderando que se agotaron rodas las acciones tendicntes acumplircon ctobjetivo detprcs€ntc controt
del debido proceso yrc habiendo nts rrámiles que aSregar al presente expedientc. se ltamó autos para rcsolver
el fi¡rquiro.- f,st¡do: Finiquirado. Pos¡rivo R$otución DP-CDPD1r'3-DADDF No t12l2022. de fecha I de
agosro de 2022.-

Of,Rf,CHOS DO LOS MIGRANTES

> Du¡antc cl año 2022, el Depafamenro de Derechos dc los Migrantes, e¡ cl marco de tá promoción y
prolecció¡ dc los DDHH de ciudadanos extsa¡jeros ha r€mrrido requerimientos instiiucionates a tos pu€sros
Policiales, a finde a fin de solicirar informe sobre los sigujentes punros:

l- ) Sí etkte rcgnto ! da¡os estadísticos de personas detenida: d¿ nac¡onatida¿ exúanJeru.
2- ) El pro.e¿iniento que se reali?a en los cLtos d? detenció de tas ,/.¡lr¡os. y si rtentro det ñisno

prccediniento sc halla p.@L o Lanunicación con td EnhdJ.rdd J¿t pdis de ong, ¡1 .v ei su ca.¡o. si a¡¡stan o
sus connaciohales. -

)- ) En caso de ser ciudatlano e¡¡ranjero con rusiden(:ia en et pa:t, li ya cuenta coñ ¿ocuñento te
identidad l,araguaya u otras.locunentacíones pertinentes.

En ül scntido, a fi¡ de garandzar proEcción y defcnsa de sus derechos fundamentales, fue imporlanre
ñencion¿¡ en las ¡ecome¡daciones, que las acrivid¡des de diñsión de los dcrechos que arnpann a los
ciudadams extraojeros, en este caso los procedimientos conforme al An. 12 de Ia Constibrción Nacional-
pemitiá üsibiliz¿¡ y adquirn conocirnien¡os sobre el €jerc¡cio de su derechos.

Iás Comisarías que r€cibieron los requerimienros fueron: Comisa¡ia lra.. C
3ra., Comisaria 4tá., Comisaria 5ta., Comisaria 6ra., Comisaria 7ma., Comi$ri

lda.. Corris¡ria
8va., Comisaria 9na..

Comisá¡i¿ 1oma.. Conisaria l lma. Comisaría l2da.. Conisaria t3ra Del de Álta Peaná. e¡lre

:,/

al de A¡q a,(!

D6len§orla del Puebl.

tld¿n: R¿con@lñ|.ñto de la l»lentoia det tueblo po¡ su efe.nw ldhn/ .a ta prcñocióL pñt...újn r Deleasa ¿té to! D¿ectas
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Tetu!\Euañeip!»tó
Mii¡tn: R¿djnar el Coñptuñ,to lÁtitrcio@l de hoNer Pto¡¿s¿r r D\fe"¿er lot L»/¿.Aot HuMrot.

> En fecha 2 I 102 2022, la DP. ha recibido el reclamo rcalpa do por pane det Secre¡a¡io Legal t.e.nico de ta
Defensoía del Pueblo del Chaco, Repúb¡ica A¡ge¡ri¡a, Dr. tuca¡do Cósar Ategre, quien manifestó que he
recibido reclamos d€ ciudadanos que deber ltegar al Aeropuerto de Asunciór. y ha¡ perdidos sus vuelos y
paquetes turislicos por la larga derñora pa¡a el iÍgreso a paraguay en el cruce puerto Fatcón {lorinda. eue, ha
comentado además que en muchos de los ca¡os, dicha sjtuación se debe a tas actuaciones y procedimienros
llevados a cabo por funcio¡¡flos en puesros de controles migratorios, qulenes en algunos casos soticitan lest d€
diagnóslico lüicndo en cuentá que en el comunic¿do de la Cancilleria Argerli¡ra se mencioÍa cuanro srgue.
"M.dídas eigen¡.s paru cl ins¡eso r el esnso ol ten¡to.io ñacioñat yig¿^t¿s desd¿ et 29/0y2022, Insl¿so te
¿rg¿Á,inos, arg.únos, rcsi¿.ntcs t extorrkms no ?esid.na.s. If,s argentinas, arye¡tinas ,- resi¿entd que
prcsenten esqucña de wcunaciók conpleto 14 días antex.lel insreso, no d¿berán presentar tesr de diusñstico
y serán erccp¡uados de realizat elaislaniento." Q:ue, o¡ra. de las situaciones delecladas por 1a Defensoliadel
Pueblo de Chaco Argentina, se refiere a la organización para el ingreso al paraguay, en donde los funcionarios
en puesos de cor¡troles migratorios en el cruc€ Clorinda, Puerro Falcón. en algunas ocasiones ü¡ prjoridad ¿
los denominados P,{,'EXO§ quienes llenan los cupos disponibles dejatrdo sin luga¡ disponibte a los c iudadnos
que deben ll€ga¡ at aeropuero de Asunciótr, ocasion¡¡do de esr¡ maÍera perdidas de sLs \uetos y paquetes
turislicos, causatrdo grandcs Érdid¡s económicas, snuación que tametrran leniendo en cuenta Ia crisis
económica que ha dejado en muchas familias el impacro de la pa¡demia. Cabe nrencionar, qu€ tuÍcionários de
la DefeBoría d€l Pueblo de Chaco Argeñina, estaria¡ acompañando a un grupo de personas quienes deberiar
pasar a travós delcruce Clonnda- l,ueto Falcón para tlegar a Asunción. tos dias lunes l,t y nrartes t5 de t-ebrero
del cle., a fin de verificar actuaciones y procedimienros tlevadosacabo por funcionariosenet puesro d€ coúrot
mi$arono. GESTIONf,S REALIZADAS: al respecto. en fecha 11,/02/?022, se remilió NOTA D.p.-D.C.O.
No 03.1,/22. dingida a la Direclola Cenerat de Migraciones. MGTR. MARiA DL LOS ÁNGELES AI{RIOLA
RAMIREZ, en donde la Directora G€ner¿l de Operaciones. Abg. Maria paz Atcaraz CANAUZó el rcclamo
.ecibido. elicilando inprima los rrámites jntemos a través de las dep€ndencias correspondien¡es pára la debida
inteñ€nción cn e¡caso nercionado. y pos¡enome . s€ srva INFORMAI sobre las acciones empr€ndidas y
las medidas adoptadas con relación a los hechos mencionados. tgualmente, en fbcha t5i 02/2022, se renxtieron
NOTA D P.-D.G.O. N" 040/22, di¡igida al Señor Mlntstro det Interior ABOG. ARNALDO GIUZZIO y
NOTA D.P.-D.G O. No 039/22,drrigida al Mitristro de Rel¡ctotres Erteriores, DR. f,UCLtDES ACIivf,DO
CANDIA por las.uales. se CANALIZó y se solicró que impnma los lrámfcs inemos a rravés de tas
dependocia-s corespondientes par¿ que s€an impanidas i,tsn}r?¡o.l,es que lortatezcañ t aségu¡.r, et ¡espeto
o los ocacrdos .ntc Paroguaf f Aryelt¡rla .n los qhe respecra d ¡ráñsito fm¡a¿t¡.ot ! pos¡erio¡,¡enk se
sina INFORMAR soú¡e las ft.ion¿s eñprendi¿at r las n e¿¡¿as adoptadas. RESULTADOST En tkha 07
de marzo dc 20-22. se recibro comestacúo de la MGt R. MARjA Dt- LOS ÁNütLfS ARRTOI A RAMiRlt.
Direclora General deMigacioDes, en donde a través de No¡a D.c.M. N" j93, i¡tbrma que kDnección General
de Migracioncs tiene el Puesto de Control Migralorio en pueno José Falcón. hab¡litado las 24 hs del dia. Los
controles dc docume ación y sanihlios, acn¡almenre se realizan de forma lluida, dü¡do garanúa\ del buen
curDplimie o dc todos los requerimietuos esrablecidos para el ing¡Eso al paísi siendo estos imprescindibtes de
realizar y que pod¡ia geneñr cieñas demoras. Las medidas adopradas por la Dirección ceneml de Migraciones
fueron, la habililación de mayor c¡ntidad de equipos rnformáricos er ta en¡rada det pais ], el refuerzo con nl.á§
tunciona¡ios para agllizr la atención en dicho puesio d€ Con¡rol Migmtorio.
Se rEcomieñda. que se tomen bdos los recaudos conespondientes a la hora de emprende¡ viajes con conexrcnes
en nuestro psis, t€niendo en cucnta que seguiños co¡ tos estrjctos conrrotes sanitarios por la

regulares. f,STAIO: ¡in trÁmite, N tlNtliR() Dtr
del

COVID -19: como así tambión con los conrmles
Rf,SOLUCION Df, TNIQUITOT D.A-c,v N.. 12ó /2022 DE tfCHA 20 Df DE 202:,

> En el marco d€l Expediente N" 1180/2022, eo fe.ha 22 de noüembre de 2
D.G.O.N" 1084/22, de fecba 14 d€ no\iembre de 2022, dirigida a ta M
ÁI§GELES ARRIOLA RAMÍREA Directora Nacional d. Migraciooes, a fin
solicitár infome sobre el estado m que se encuenra la sotacin¡d d€
nacionalidad Filipina, c. B. 8., pasapore N. p277,t]3?8. Lxpediente
que a la fe.ha no ha obtenido respuesta.

es

\a delPueblo

. §e remitió Nola D.P.
TR. MARÍ,\ Df, Los

canalizar el rcclámo v

N. 2944 L
^ 

Fe.h. lll'l)lt r0rl

Arual dc 66rnin Púhric¡lB^cP 9a
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Pú6lica de la Ni¡lez y la mencionadá iñstirución. f,STADO: FTNIQUIT
RESOLL-CIOr- DE FNIQUITO: 04/22 del l6/03/22.rr

Posuivo. \tl}If,RO DE

> Cab€ mencionar, quc es intercs de la Defeasoria del pueblo, qu€ los ciudadanos exl¡anjeros que len€an
iítrimo de mdicarse en la República del Parasuy esrén debidámcDtc d.'cumenrados; Balrándo ta impora¡te
labor que realiza la lnstitución a s¡ cargo para la €jecución de la Polírica Mieraloria Nacionát.
Dicba Nola ingrcsó crl mesa de emrada de la Dirección N¿cional de MisEciones, en fecha 22 de noviembre de
2022, me6a de entrada N' 106, en fecha 02 de diciembre de 2022. ¡ través de NolaD.N.M.N. i39- de fecha 01
de dicieñbre de 2022, se recibió contesración de la MGTR. MARÍA DE LOS ÁNGILf,S ARRIOLA
RAMÍLf,Z Directora Nacional de Migmciones, en donde mencionó, que co¡forme al Mernorándum DNM-
DGE N" 015/2022 de f€cha 17 de noviembrc de 2022 de Ia dirección Cenerat de Extra¡j€ros de ta institución
s€ infomó que €l expediente etr cuesdón se ercuefira cumpliendo con tos proccsos de control de
documentaciones pa¡a el olorgamiento de la radicación y expedicióo de camel.
Asi mismo, sug¡¡ió que. lai eresada puede dar seguirúenro a su solicilud de r¡dicación a rravés de los punros
de conlacto de la D¡rección Nacional de Migraciones siendo los mismos: rel:021 4lt 2000 email:
mi erac iones{d mrur s( iones. qo v. pr E¡t¡do: fNIet'tTaDO. \iNtERO DL RESot.t CróN DE
FINIQUITO: D.A.C.V Nr88/2022 DE t'BCHA 09 DE DICIf,MBR}j DE 2022.

Df,RECHoS DE l_a MUJERy ASUNToS DE cÉNERo

> Dur¿¡re el aio 2022, El Depaframenro de Mujer de la DP, h¡ realizado recorridos y múlcnido reuniones
con los Jefes Policiales de lar siguieflrcs Comisarias: Conisariá ?ma.. Comisá¡ia 8va.. Comisafiá 9m..
Comisa¡ia loma., Comisa¡ia I lma.. Comisaía t2ma.. Conisaria l:t. Comisaría t4. Comisaria t5. Comisaría
16, Comisaria 17, Comisaria 18. Comisaria 19. Comisaía 20, Comisaría 21, Comisia 22. Comisária 21.
Comisafia 24, todas de Asunción, yen laocas¡ón, se ha puesro acon(Eiñienlo de los efecrivos rnticiates sobre
el interés de la DP de lrabajar conjuntam€nle en la protección y defensa dc los derechos humanos dc las mujeres;
en tal sentido, ha recomendado el efecrivo cumpliniento de Ia l.ey N. 577?/16 -protecc n tnt¿erat a tas
Mry'¿res " contra bda forma de violencia" refiriendo esp€cificamenrc a 1o estabtec¡do en su capilulo tv Sistema
Esaald dc proterción r ls Mujcr ¡nte hcchos de üolencir, An.40 y An.4l. que en el narco de la promoción
y difrsiór de los Der€€hos de ias Mujer y pa!¡ el mejor eJercicn dc las func,ones poticiatcs cn la arención de
hechos de violencia contra las mujeres en sus disrintos árr]f.iros. s¿ ruunendó atenc¡ón Lon ¿nfu\* en d¿r¿chos
hunano' o Jin .lc garunti r et awitio y socorn, pn los «:o: en 1,,: quc rcquura, p,u,,,,",n ,r."a*u pu,o
earuntirur Ie intes .lurl lisica de la ¡tenurciunte t sus depen¿iates ytra Io que hubierc tugot Asi ñis¡no, se
ha recordado irhre la\ sqnciot.s yiEent(s pora los funcionar¡os ?úbti.os en cd:o ¿e incunptiniento .te tos
¡leberc-t I obliguck'nes establ¿c¡dos d eltu t,¿l En ese co¡lexto. y d€ manera a seguir trabajando de forna
coordinada, quedó s disposición de los efclrivos policiales, tos daros de co¡racro deldepanam€nto de Derechos
de la Mujer y Asu os de cénero. R€sül(¡do: se evidencia un rr¿bajo coordinado con los cfcclivos poticiáles
en el mrrco de los c&sos y denuncias que se rcciban por üolenci¡ contra las mujeres.

> En fech¡ 07101122, la Delegada del Dcfensor del Puebto, Abg. Gtadys Diaz, hs romádo cono.imienro
ñedirtrte etrlrevist¡ con la €nca¡gada de CODENI sobre el esrádo dc un¿ mujer. quien supu€stañenre. habria
sido brutalInente malrratada. golpeada y soÍrclida a agesión fisica rnr su supuesta pareja cn ficnte de sll§ hlos
menores. Cf,STIÓN Rf,ALIZADA: La Dclesada procedió remitr Nor¿ N. oiizz o n. a" 

"o.un,"* 
y

can¿lizar el hecho al Ministerio Publico, por Ia cual, se solicitó I¡ intcwención procesal corcspondienr,e. Se

MLnón: R¿dltur .l Canptuhiso lna¡u.ionot ¿¿ ProMre, P,otceü r t\'lend¿r las Derech$ Huñ¿ñü

rlant¡rvo conversación acerca del caso, prescnlsndo folografia.s ds la situ¿ción a I asislcnic ñscal dc Ia Unidad
Fis¿al penal N' 2. lo cual sigue en curso el proceso. ESTADO: Et p¡occso sigue a caryo dc la Defensoria

C

u
a del Pu€blo

rr EXPEDIENTE s,P,-sR^,o1,2@l

B¡lm A,MI d. O6r¡ón hillie {B GP 9
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Mis¡ón: tu¿litñ¿ttt(.ap.,nhv l|!t.L \-áJt t¿ Ptuñ, t\. Preteslr r lNknd¿t los Derc.hot Httutnot

)> En respuesu a la queja ciudada¡a recibida de pare de la Sra. D.^.R.B. con C.l. N": 5.374.548, quren
manifeslo hab€r s¡do \ictima de violencia obstór¡ica- en fecha 0?/02/2022. la Dire€rora de 

^lención 
a crupos

Vulnerables, Abg. Roni¡a Ponillo y la Jefs del Dpto. de De.erhos de la Mujcr y Asuntos de Gér¡ero, Abg. Luz
Cattebeke, acompsn¿ron a la Sra. D.A.R.B.. hasia la Comisaria I0'de Maíaño Roque Alonso, a reúar copia
de s€ denuncia donde expl3o "Que et .lía ¿e k¡ lecho 5 de febretu .te 2022 sienilo las t5:00 horas i¡srcso al
Hospital Distritul de Maina R. ,4lonso, rlonde füe recibí¿a por lo Técnica C.8., a quien la denuñcia te Ie
naniÍestó que se encuentra eñbarazudu de 9 senanas de geltac¡ón ), que hace uno senana atrás turo
desprcndiniento dc kto pidién¡lole a la sindicada que Ie brinde asistc¡cia ),a que se encon¡aba con nuchas
puntados en Ia paúe ín¡íño, nonento en que la Técnica l¿ nencio ó quc después defanearquiüe consuhü
calknniando a la denunciañte al ¡ieñpo .Jc discrlnina a por tener ta¡uajes e ¡ncluso reali:o ges¡os ñegándole
la as¡stencia nidica sin conocer su estado dc sravdad al tienpo de diJañar su rida pñodo" y c¡ la rnisma
ocasiór¡ se habló con la Oficial A}l¡dant€ Alejandra Avalos quien manrfesló que e¡ el rranscurso dcl dia esrárán
remitie¡do dicha dcnuncia a la Fiscalia Zonal Mariano R. Alonso. ccstlotres Re¡lizádrs: En fech¡ 9/02/2022
s€ se remidó Nora DP-D.G.P. No024/22, dirigido al Sr. Jutio Dorba, Mhistro de S.p.y B.S.. a los efectos de
informar sobre la denuncia recibida sobre un supues¡o hecho de violencia obsténica y malrrato recibido por
parte de la técnica C-8., p€rsonal de blanco del Hospilal Distnlal dc Mariano Roque Alonso. Al respecro, se
CANALIZA, dicha circuDstancia y s€ el€va a conocimiento pam su toma de razón, a fin de quc impnman los
trámites intemos a través de las dependencras correspondieíes para la debida inrervención en el caso
mencionado, debido ¡ la gravedad de la siruación, y posreriomente se sirva INFORMAL sobr. las acciones
empretrdidas y las medrdas adopradas con relacrón a los hechos ¡nencronados. Atento a lo establecido €n la Ley
5777,Df, PROTECCION lNTECR.{L A LAS MUJERf,S,CO§IRA TODA FORMA D¡] VTOLENCIA.
Adículo ó'-- Prot tocün d¿ políti¡as públicas, Fotnas de úolen.¡a. j) r¡obncia obst¿tica. Es Ia co¡ducta
ejercída pot el pc$onal de salud o las par.tüas eñpincas sobre cl cuctpo de las nuj?rcs ) de los prccesos
flsíológícos o patológicos prete tes durantc su eñbarazo, y las etapas rclacionadas con la gestación y et parto.
Es qln¡sno tiempo unnabdeshu anindo que viola losderechos hunanos de las ¡rry:¿/¿s. Seguidamente, en
fe.ha 091022022 s. s€ remitió Nota DP-D.G.P. N'026/22, dingido a la Lic. CeL¡a Esther trzcano Flores,
Midstra de la Mujcr, a los efectos dc informar el mismo caso pla eado, solicitatrdo como e¡le rector para la
protección de los dcrcchos de la mujer, l. dcbida r¡tervención y seguimren¡o de la denuncia recibida de la
Señora D.A.R.B. Postcno.mente, en iguál scñrido. en fe.ha l5/02/2022 sc remirió Nola DP-D.C.p. Nr 025/22.
dirigida a la Dra. Silvia Gime¡ea Direcrora del Hospiral Dislrital de Mari¡no R. Alo¡so. a tos efeclos de
infoñnáI, CANALIZAR, a fiÍ d. que imprima los rámircs jnremos a través dc las depende¡cias
co¡respondientcs para la debida interucnción y asistencia necesaria a Ia Sra. D.A-R.B. €í el caso mencionado.
debido a la graved¿d de la situación. Result¡dor: En fecha l0 de marzo de 2022, en conteskoión a ta nota D.p.

D.G.O. N"25/2022, se recepciona la nola firmada por la Dir€ctorá Ce¡eral del Hospi¡al Distrital de Mariáno
Roque Alonso, Dra. Silvia Noemi Giménez, a fin de i¡formar que s€ procedió a realizar los trámiles internos
i¡ritucioúales en ávcriguación de los hcchos denu¡ciados por la cihda p€rsona, p¡ocediendo a eítrevista¡ a la
tuDcionaria CARMEN BARRIOS ALMADA con C.l. N"1.541.999. e¡ la enlrevis¡a manifcstó, e¡rre oras
cosas,lo siguicntc: siendo las 14:59 horas acude al scñicio de urgcncias de RAC la usuariá Dáil Aldana Rulz
Buzarquis, reñeré cl motivo de consulh de la üsuaria, 'en ese lapso acude también a RAC un ñenor de edad
de 6 años, con henda corta¡te y sangra¡do cn M.I. (rodilla) por lo que solicita a la usuana aguardar un ñomEúo
a fin de atender al menor herido ante lo cual lá usua¡ia reacciona molesta r€firiendo que realizam una denuncü.
En ese misrno instante irglesa en silla dc ruedas u¡ adullo mayor dc 88 años con dificultad respiratoria y
satur¿ción de oxigeoo 86% dátrdos€ pronta atención al mis¡ho; en ese mom€nto la usuaria s€ retira del servicio.
Sir haber sido atcndido, iasistiendo en que denunciada la fall¿ de átención. Cabe mencionar que la usüa¡ia ¡o
refirió en niñgún nomento ser gestade. l ampoco se pudo realizar e¡ conrrol de utales por Io +¡e no se
pudo conoborar si la usuaria preseúaba ciñas clel?das de prEsiór areriáI. Asi mi procedieron a entrevistá¡
a la ñDcioDa¡ia Lic- Perla Balitrotti, coí C-t. N".2.932-812, asigoáda a ia sine.ológica, quien se
e¡conrraba pr€s€nr€ al momenro de la atención a la S€ñora Dail Aldana Ruiz B , rcfinéndos€ en los
siguientes términos: 'me consta personalmente ya que er esa fecha me ba de ruño rrabajando en
urgeDcia ginecológica. y siúdo aproxiñadamente las 14:59 horas dcl dia 020. moffcnlo en que la
paciente, es atendida por la señora T¿c,ica Carmen Banios. quien comc¡zaba a las primcras pregu as
momento en que ingresa un pacieme mcnor dc edad co¡ herida cor(¡nr. en la
llorando acoñpañado de una persona adulla. inmediaramenle despLrcs insrcsa
mal esl¿do general. por lo que le solicir¿ pemiso par¿ atender.
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Que.- verificado en las pl¿nillas r€spectivas. s€ coísrara que Ia Sra. Dail Aldana Ruiz Buzarquis es regisrrada
sie¡do las l4:59 horas,luego, a los dos minutos siendo l5:01 es registrado al pacienle Juwataln Báez, con C.l.
N.r8.012.901, de ó anos de cdad, y siendo t5:08 se regist¡ó at pacienre Juan I_opez de 88 años de ed.ad con
nivel dc urgencia lll, s€ acompanan hs ptamltas mencionadas. asi ¡nismo. tue vJfic¡do et hisrorial de ambos
pacientes donde se corNtat¡¡ ios diae¡ósticos seguñ lo marnfeshdo en las respe.tivas entrelisras. Asi mismo
s€_solició i¡fome a RR.HH de¡ hospirál en relacióÍ al tegaro y antecedentes det personal denurci¡do
ir¡formá¡üo que'en el lesajo dc la misma no hay anrecedemes dc qucjas ni arones¡acioÍ;s recibida'.. Ad€más
cuÍrpleo en inform?¡ que se remitirán los antecedenres det caso ¡t Minisleno de Salud. a pedido de ta Dirección
General de Asesoría Jurídics según Memorá¡dum D.D./A.J. N."t21202212.

> E¡ fecl$.07i0212022, la Delegación det D€fe¡sor det puebto de Caaguaai. pñmcr Tur¡o. ha recibido ta
soliciurd de intervención y acompañamie¡to d€ I. Sra. M.B.M., con C.l. lf: 6.918. tg4. solrera, de 2l años de
ed¿d. domiciliada en B'. 4TA I-INEA EUGENTO A GARAY, qui.n habia rnanifesrado: eue. ta recu¡rc e se
encuentm en estado de grávidez, con úa ges¡acrófl de srere t?) rnes.s y h¿ce aprorimadamente un (l) mcs, se
§€paró de su pareja el Sr. I-. B. A. R., Fraguayo, soltero, Agente de la policitNacionáI, coÍesponde número
dero¡lacto 0981050857, y que. debido á su estado de gravidez ¡a Srá. M. 8., no podtá rcalizar dngún tipo de
habajo ya que habia sufrido desprendiñje¡to en más de dos (2) ocasiones y pr€cisaba realizzr controles
prenahles y conl¿r con los recursos ¡ecesarios para sohenrar los co§os del patu. Gf,S.ttóN Rf,ALIZADAI
Al relp€clo, la Delegada de la t P, Sra. An¡ t¿ura Rojas, taiendo en cue¡ta que ta Lry \o 1680 di¡pone en
el .rticulo 185: 'D¿ ros que pue.len r"clañar at¡nentos: et ñiño o adotescente podrá rectanar atrrlen¡os .te
qu¡enes están obligados u ye¡tarlos. Isyol .t.r¿cho as¡ste a ta ñrui., cuondo,t i¿ra ftcesidad .t¿ ptot¿ccióñ
ecoñrnieu oqs el hiio ¿ñ E6tación,,así misfno regla en su ¡ rtfcl,to 97 ,,De Ia ohhgltión de prcporc¡undi
asis-tencia alímentkio. El pa¿rc y la madre ¿¿l niño o adolesLente, ?.$¿n ohtíAados a proporciona e atímehtos
suli.ientes v adecuados a su .nad. La aslitenLia at¡ñenticia ihctwe to rcce;ario pa;a ;t sustento, hab¡tac¡ón.
wstido, e.Jucrción, &slrtencia nédica y r¿oeu(¡ón del níño o a¿otescente Ia rrui¿t ¿ñbaruzodo podná
¡cclqnq¡ aliñ¿nros a! pqdr¿ 4¿l hiio. I¡s otirt¿ntos conere¡den unhü¡ ta obti?acióñ tr. proporciona¡ o h

alrc los eeros oue hab¡ón ¿e Gosiorror ¿l cñba.oz,o e el par.o. Í,€dianre NOTA Dp N. O | 5,2022. c""fon¡€
a las atribuciones conferidas en Ia tey N" 631/95 O'adnica lt¿ td D¿t¿n\oria ¡f¿l pu¿¡¿, requirió imervnción
del nc¿nsor Fjblico de la Niñez y ta Adole$encia'r. Resutr¡do: I_a recurrenre ha siáo asistida por et
profesional de la Defenso¡ia Pública" ESTADO: Fi¡iquitado por R$otución Nó 2rl2022.

En fecha 02,'03/2022, la Coordin¿ción Deparr.anenhl de San LorcDzo, Unidad I, rEcibió [arada tetefó¡ica por
pane d€ una p€rsona la cuál no quiso iden¡ilicársc, en la que denunció supues¡o hecho de abuso y malrrato a
una mujef que preseda discapacidad por rra¡stomo menlal, idemificada como M.J.R., quien viv€ aparenrcmmrc
con su padre y hermano, y se encont¡aba práciicamenre encenada bajo lave y Io más ltamarilo. qk se
enconmba emba¡az¡da, la viv¡enda se encuenha ubicada en el Bario Luceriro dc San Lorenzo. cale Rosa
Mor€no c/ La Victoria a 6 cuadras de la Victoris. G€stión R€¡tizsd¡: E¡ fecha 03/0j/2022. la jefa det
Depaí¡m€nto de Acceso y D€fensa d€ D€rechos tundamentales Abg. Rossa¡a GorEález remitió Ia Nora D.p. U
I lf 041/22 dirigrda al Agcmc Fiscal de rumo dcl Mrnisrerio público de Satr l-orenzo, en ta cuat s€ coñuoicó
supuesto hecho punible de Viol€ncia lrEaf¡miliar y oEo a Per$na Indefensa, a su vez se soliciro la
iÍvesiigaciótr en tomo al extraño caso denunciado con la objeriüdad correspondien¡e a I efeclos de conoborar

la Abg. Sonia Lópczel estado me¡lal de lajoven y procedencia de su embár¿a. Dicha Nota tue recibida
(Asislent Frscal). En fccha (X,'03i2022. se realizó conÉcto relefónico anre eI Mini Pubtico de San
Lorenzo, y la funcioia¡ia Abg. Sonia I¡pez rianifcstó que la causa sc encontraba cn la
Fiscal Abg. Mirtha tuvas. I-n fccha 12 de abril de 2022, ta jefa det Depanámento de

Unidad 3 a cargo del

D€rechos F,,n¡riñenlales Abg- Rossá¡a conzilez se corsriruyó hasla Ia Fiscalia de San

y Defensa de

a fú de hacer
seguimiento a la Nota N' 043/22, donde s€ sotioitó se reatice investiSación sobre hec
intafamilia¡ y oto, a c¿r8o dcl fiscal de la Unid¿d N¡ 3 Abg. Sonia l_ópez manifeÍó
de causa N" 2217122 y que csu¡ian realizrrdo la investigación conespondiente. /

Yde
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h fecha 22 de abril de 2022. la jefa del Dcparl¿menro de Acceso y Dcfcnsa de Derechos Fund¿mentales Abs.
Rossana Gonzálcz s comunicó con el Asisle.te Fiscal Abg. Osmar Orega d€ ta Unidad Ir j, a ñn de hacer
seguimiento a la Nota l§ M3/22 dondc sc soliciió s€ re¿lice i¡vcsrigación sobre hecho punibts de Viotencia
iñr'afamilia¡ y otro, el ñismo manifestó que aún no se han podrdo apersonar hasra el domicilio de la señonb
Maria¡ra Jara Romero por sobreca¡ga de rabajo. / Ed fecha l0 de Junio de 2022, siendo las 09:40 horas se

realizó el seguimienlo con el Asistente Fiscal Ab8. Osmar Ortega dc la Unidad Penal N" I a cargo de la fiscal
Mi¡ta tuvas, a fio de hácer seguiñienro a ls nora N.041,22 de fecha 0l de názo de 2022. el asisreme tiscat
comu có que aún no ha¡ llamado a rndágatona al s€ño¡ Aletandro J¡m pero que en la quincena de Juio de
2022 erarian notifi.ado al señor Alcjandro Jara pará que se prcscnte hasu el Mitrisrerio Púbhco pa¡a su
audiencia mdagaroria. En fecha l0 de ju¡io de 2022, si€ndo las 10:55 horas la jefa del Depanamenlo de Acceso
y Defensa de Derechos Fundamentales Abs. Rossana co¡ález se comunicó coo ladenuncianrc ¿lcelulara fD
de pregun¡ar sobre la sihració¡ de ¡a señonta M.J.R , la flisña me manifestó que sus sospechas emn crerras y
que la Joven ya dio a luz a un varón! pero que s€ senüa preocupada por quien s€ria el padre ya que la joven no
sale de su casa y solo vive con el heÍDano yel padre. / Etr fecha l0 dejunlo de 2022, siendo las I l:18 horaj,la
jefa del Depanamento de Acceso y Defensa de Derechos t'undamentales Abg. Rossara Gonzilcz se comurco
con el Asisrente Fiscal Abg. Osnrar Oresa de la Unidad PenÁl N" I a cargo de ta fiscal Miía Rivas, a fin de
comunicarle la Sraved¿d de la denu¡cia que se comuni€ó en el mñ. de ¡narzo de aio 2022, ya que no sabemos
si s€ trala de un abuso sexual que est l sufricndo Iajoven M.J.R. y de la cul ya riene consécuercia como es da¡
aluzaunhijosinsabersiesdesupádrcosupropioheffnano./Enfcchal0dejuniode2022,siendota.sltr45
hs.,lajefa del Departamento de Acceso y Defensá de Derechos Fundarnentales Abg. Rossana conález recibió
llañada telefoflca por pate del Asistenre I iscal Abg. Osmar Otega de ta Unidad Penal N' 3 a cárgo de la ñscál
Mü(a Riva.s el mismo debido a la Bnved¿d de la d€nuncia nranifestó que se esrarian consriuyendo hasta €l
domicilio de la vícrima una vez que Mlgan de rumo para asi corroborar la sjtr¡ación de ta joven Marieta Jaft
Rom€ro. Estrdo: finiquilado. Resoluc¡ótr DP-CDPDUI-DADDF :t" 14212022. de fecha t2 dc s€dembre de
2072

> El Departamcnto de la Mujer procedió a la apertura del exp.die e, a raiz de la sot¡cl¡rd de apoyo y
asistEncia recibida de la Dirección General de Prolección y AteÍción conrra la Trata de personas delMiristerio
de la Mujer, para solicitar dosaciones €onsistentes e¡ üveres no perccederos paÉ dos usuarias de la Dirección
Gral. De Protección y Aterció¡ contr¡ la Trara. C€§tiotres Re¡liz¡drs: Al rcspecro. Eri fccha t/04/2022, se
remitió Nota D.P. D.G.O. N" I I 8122, dtigido a Supermercados Gran Via- infoñnado quc la DcfeNoria del
Pueblo há recibido uI¡a solicitud de la Dirección cen€ml de Proreccrón y Ale¡ción contra l¡ 'lia|a de persotra,

dep€ndiente del Ministerio de la Mujer, ref€rente a dos usua¡ias, mad¡es de cabeza de hoga¡ quc requiere¡ de
aFda coDsistente en alimenüos por encortrars€ en u¡a siolación muy \ulnerabte. En dicho senlido se le sol€1ró
de sus buenos olicios, en apoya.r a madres en siruació¡ de rulnerabilidad. con la donación d. attm€¡tos no
perecederos. Resultrdo: En fe.ha 8/04/2022, se recibió la conlestación de Sup€rmercados craf, Via.
informando que ha sido aprobado la solicitud por lo que en feclu 1t de abril de 2022 se hrzo €nrrega del kl de
canasra básica familiaf. E¡ fecha 1210412022, sE ptoce¿ió a l¿ entrega de viveres consistenie en 5 kil de canasiá
básica y elementos dc limpieza en cr¡ya aclá consra la cantidad donada de üveres y los elemenlos d€ limpieza.
dicha doúción sc l€ fue enregada a la Lic. llka de Voog¡r, jefa de Asistencia ¡ón. de l¡ I)irccción
Geoeral de Prolección y Alención coorra la Trata de Persona, dependen¡e
f,sTADo: Iiniquilado, NÚMf,Ro Df, R-ESoLUCIó\ Df, l'lNreLI

Mini$erio de la Mujer
TO: Resolüción D.A.G.Y

Nó128/2022 de fccha 25 de ebril de 202!.

> En fecha 12 de Abril de 2022, la Delegada del Defensor del Pueblo en CDE, en persona de la Abg. B.S
tomó lnte¡vención en elcaso de la señora J A.c.P., qurc¡ €l dia I I del coñente tue
vivia con sus pequenos hijos de I año y ono de :10 dias de vda en el bamo 23 d€ M. ma&e
de su ex pareja. Ln el mes de febrero del año en curso la señon Jessica
Violencia Famrlrar. hecho que motivo a la abue¡a de sus hijos a echarla a la

lete.
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Dando seguimiento al caso, esl¡ D€leSada acompaña a ¡a vicrima a rcaliTár la De¡u¡cia anre et Juzgado de páz
de t¡mo a car8o dc la Jueza I.B, convers! con la mismá a¡endieñdo penonatmenrc Ia caura, sc sticitó tas
medidas de protección a la vic¡ima en contra la seriora D.M y el señor J.B.M sobre viotencia Famitiar E!p.
311/22, librando Oficio a la Com¡saria Jurisdiccional, Dirección de Poticía, secretaria de ta NtuJcr, psicótosa
del Poder ludici¡l a fin de evaiuar a la victima, porqu€ la misma se encuentra en esrado de shock. Una vez
realiz¿da la denunc ia la Juez lomó intervención personalmente; explica¡do a la viclima la posibitidad de ir hasta
alb€rgues de ls secretaria de la Mujer, ubicado en la capital o en Curugualy: manifesto quc no volveria a la casa
y tampoco en el alberSue ya que s€ sietrte m s prolegida y acosida e¡¡ la sasa de la amiga siruado efl ta Ca e
Jüiá¡ de la Heneria dejando co¡stancia en un Acra. Se ñjó audiencia para el dia I8 de Abrit a las 08:OO horas
a fin de que comparezcar las panes par¿ Ia sust¡nciacióo del procedinicnro especial de proreccrón. Se remite
conpulsas al Ministsio Público donde ya obE u¡a causa en conlra el sñorJ.B.M. Ca[sa nro2373/22 a cúso
de la Unid¿d N" 2 especislizada en contr¿ Vblcncia Fami¡iar. El Asisrcnrc fiscat ioformó que la causa tramirada
en la unidad. el mismo s encuentr¿ con Orden de Caprur¿. Asi lámbiá conseguimos ta donación de pañates
pám ¡os bebés. ESTADO: riniquitado, ¡iRO. DE RESOLUCION DE FINIQUITO: 06 t/2022-

> Durante elsño 2022, en el marco del inlerés que tiene la Defensoria del puebto ¿te promover, pro¡eger y
defender los derechos humanos, 1a Dirección Geneml de Operaciones, a ravés del Depanamenro de Derechos
de la Mujer, ha remitido notas de recomend¿ciones a los puesros policiales, en el marco del conrrol y
verificación del cumplimienlo de la
3o.- Asistencia conplenenbna a las ict¡nas, y la EY N" 5'117i2016 "PRO N INTEGRAL A LAS
MUJERES, CONTL4 TODA FOLAA DE l,lOLENClA ,lnicub 40.- Poli.ia NacioMl, pant ta atención ¡te
la iolcncia contro ta nuJc,'. cf,STIó¡i REAIIZADA: En ral sentido, se ha reconendad; a todo et planlet de
ef$tivos policiales y profesionales de oras á¡eas, el efeclivo cumplimienio de las nomErivas vigentes de
protección y alenció a mujeres en siluación de violenciá, refiriéndonos en esra ocasió¡ a los siguierres punlos
especificos LEy Na l6{U2n0O "CONTRI L4 VIOLENCIA DOMESTICA,'. rye en $ A ¡cuto 3o--
Asis¡e,rcia coriple,n.ntar¡t a las tktiñ6, dispone, las ictnnas rtu riolcncia doméstica tienen dcrecho a una
atención urgentc t personohuda por partc de las ins¡ituciones dc S.tlud Pública I de ta potieía Nacionat. En
tol sent lo, se establcce lo síguiente: l-a Policio N¡tcional dcbe. d a'@tili..r a la ic¡ina quc sc cncuentre e,1

peligro, aun cuakdo se encuentre dcntn dc su donicilio, slenprc quc ésta. sus par¡e¡tes o quíeñes tenga¡
conociniento lo rcquierdn: b) aprehen¿cr al denunciado en caso d. encontrarlo en llagrante coñísió¡ de
hechos punibles, d¿ confonnidad a lo dkpuesto en el A iculo 239 d.l Código Procesal penal; remitit copia
¿el «ra al Jrzsu.lo .le Poz coñpeten¡e ¡lentru de l&\ reinti.aatro hora!; \., .¡) cutñpl¡ las me¿lidas de prctección
di\puestas pot el Juez de Paz, cuw eje.ución esruliese a su carao- Li,y N. 5771t2016 spROfECCIóN
INTEGRAL A LAS MAIERES, CONTRA TODA FORMA DE |/IOLENCIA", que en su ,-rrfíc"¡o
40.- Polícía Nac¡onal, est¿bl4e e¡ el punto 2 quc. Todos los funchnurú^ de ta Poticía ¡¡ucionot ! de t(!s
Un lades o Coñisa as Especíolizadas puru lu utenc¡h de la iolenciu contra la ujer, deb.ran, en$e ovas
cosás. se ciran las prncipales: a) Recib¡, en foña ¡nñedia¡o las denunc¡as sobrc hechos de e¡ote,1cia.
gafantízAr la iñ¡aañdad Jisica de lo ¿enunc¡ante I sus depe¡die¡¡c\ \' rcnnir el caso co¡t totlos tos inlomes
pe.tine es ul ju.so.lo coitpetent. I al Ministeth Público. h1 Presenro. el inlome ofcial ul Ministe a Público
sobre las actuaciones de la .lenuncia d.nio dc los seis horas co,ttodos desde el inicio de ta iúenenc¡ón.
d) Ptoporcio¡at p¡okcción efectiyo ek el truslado de la muJet 4sre.l¡.1.1 | a la persona dotunc¡onte de ta
riolencia. e) Reatizor el sepiñíento o le si¡uacióñ de los ñujeres quc hübiercn de unciado hechos de
iolencio, ¿a eswc¡ol cuaúdo se hubi.ttñ ¿ictodo medidas de prot¿ccián, ñ¿dian¡e eisitas ¿oñiciliurít a
onas refiÍEacion¿s ¿decuodas debiendo infonnat al lu¿z ¿e Po¿ cuoitlo s¿ hara,t ¡ot tulo ñedidos de
p¡okcción,coiÍ¡t ne la Ley N" 1ó00/00 "Coata la Viol¿ncia Don¿:íico" y oI Ministüio Públíco, en su c6o.
A con,ínuoción, s¿ deta a los 

'túñet6 
de las no.os ¡c,riii¿¿s a los puestos poliaioles alec,adot Nota D.p. -

D.G.O. N.'ó86,'2:, diriSida a la Comisaria 4' Asunció4 Nola D.P. D.c.O. N."792122, diriSida a la Comisaria
5'Asunción, Nola D.P. D.G.O. N.'791l22, dirigida a la Comisaria ó"
N."790/22, dfigida a la Comisa.ia ?! Asunción, Nota D-P. D G.O N .?89i 22,
Asunció¡! Nora D.P. D-C.O. N."788r22, dingrda a la Comisaria 9" Asuflció¡, Nora
dngida a ]a Conisaia ICr Asunción, Nota D.P. D.G.O. N.'?86r22. diñgida a la
No¡a D.P. D.G.O. N.'785/22, di¡gidaa la Comisaria 12'-Asunción. Nora Il_P. D
a la Coririsaria ll'^su¡ción, Nota D.P. D-G.O. N.o880i22, dingida a la Comlsaria

D.C.O. N.'881/22, dnigida a la Cortusari¡ 15'Asu¡ción, Nota D.P. D.G.O.

ttñnto.k t4 r*Í.N,ia.t.t h4bto n, n.*tñtÉ4ya,r¡ñj&*i-

NoIa D,P D.G.O

P. - D.G.O. N."787l22.
saria I 11 Asunción,

O. N."87s/22, di¡igida
.1'-Asuncrón. Not¿ D.P

Nola t).P D.G,O

Comisaria ló'Asunciór! NoÉ D.P. D.c.O. N.'883/22, dirigida a la Comisaria I
."882/22, dirigidá á lá
Asunción. Nota D.P. -

D-C.O. N.'884,22, dinsida a la Comisaria l8'Asu¡cióq Nola D.P. - D.G.O. N.0885/ dingida a la

N..887/22, din Comrsaria 21' Asunción, Nora D¡- -_D C.O. N.o888/2 ida a la

a-
Ab

t2'

de

¡; del Púsblo 9t-,/

lc Asutrcióq Noia D.P. D.c.o. N.o88ó/22, dngida a Ia Comisaria 2c
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DLIILNSORIA DEL PUEBLO

Tetatrs uÑery$u¿

> La DP a tmvés del Depa amento de Derechos de la Mujer y cl D€parütocDto de 
^cccso 

a la Salud. han
solicitado a los Hospitales Resionales yCentros de Salud del pais.;¡fomes sobre el abastecimiento de métodos
anticoncepúvos e implementación de los programas de pla¡ificación familiar a fi¡ de velarpor la salud matemo
infanlil, espccialmenrc sobre los siguientes pu¡tos: Nivel de abaslecimie¡lo i¡temo de los métodos
anticonceptivos disponibles- Si cl nosocomio cuenta con la provisló¡ de los i¡sumos necesarios de prucbas
diag¡óstica¡ para la delección dcMH y/o Sífilis en sestantes y mujcres viclimas dc violencia scxul. En el
ma¡co de los progranas de planificación faniliar, se solicita inlbme de su implementación y cobenura para

Misiin: R.alm.t tl Codprunilo l»¡t¡tuc¡anal de Proüovr, Pra¡eser r IÉÍen¡let los D.rcchos Huna os

DERT]CHO A LA IDl]NI'IDAD Y CIUDADANIA

ACCESO A I,A VIVIENDA Y ASII\TOS DE TIf,RRA

buenos oficios a fin de mfoÍnar sobre el eslado ¿clual del expedienre vo N" ll5/98 y 2352212021

En l¡cha 17 de junio del co¡rienle año, el señor Osmar O1aá, asistente de la d¿ Gestióñ v Provecros

Sociales, se conslituyó has¡a el INDtRI. realizó seguimie¡to del erpediente. en I ocasión dialogó con la Abg.
Crislina Olmedo, quien infonnó que aún no contabán con respuesta, pendiente la fima dcl direclor de

> En fecha 1|011022, La Abs. Estela Sá¡abri¿ del DepalameDlo de 
^sislenci¿ 

a Teffitorios Sociales, ha
recibido del señor F.M.S, con C.L N' 2.086.153. presidenle de I¿ Comisión Vecinal de Fomemo y Desanollo
Adán y Eva, Dislrilo dc Naranjal. del Departameoto de Alio Panná. solicitud de acompañamiento inslih¡cional
ante el INDERT debido a que 27 familias campesims beneficiarios de la refoima ag¡aria de la citada colo¡ia,
residen desde el año 1991, en forro pacífica y d€ público coÍocimienlo, de una canlidad de 5,1 loles de
p.opiedad estatal, el resto eslan siendo ocupadas en lbrma irregul¿r por invasores ex¡ranjeros, que no reunen
requisiros eslablecidos por el Eraluto Agreio- Es impoíanle señalar que cuenta con expedienle admi¡istrativo
en cl INDERT, individualizado con N' 135t98 y 23522t2021. G€stión Realizada: En fecha 13/01/2022, se

remlió Nola DP/ D.c.P.s M 001i2022, dnigido a la Abg. Gina cail Gonzfez, Presidenra del Insritulo de

Deseollo Rural y de la Tiefra, en relación al caso manilestado por el Señor r.M.S. por lo quÉ se solicitó sus

); Las Delegaciones del Defensor del Pueblo, la¡ Coordinaciones, y el Deparamenlo de ldentidad y
Ciudadania, han estado presentes en los acompañamientos de personas que no cuenlen con documentos que
acredit€tr su identidad; en ese sentido se ha ma¡lenido en linea de acción 1as tareas de asesoramletrto
permanente, acompañamiento para la fo¡malización de los tnímites necesarios en las mstituciones penLnenles
y se ha realizado el seguimiento consta¡te para la oblención de los resultados deseados.

> La Coordinación de la Defensoria del Pueblo Depaíamenlal U nidad I San Lorenzo, a cargo de la Abs. Ana
Conea, llevó a cabo la campaña denornin dz"Por el derucho a lo ldentidad de Níños, Níñ¿'s r A¿olescenrel'
dirigida a familias que se encuenran en eslado de vulÍerabilidad con hijos que aún no han accedido a Ia Cédula
de ldentidad, asi como a los que necesilen la renovación del mencionado documento. Dicha actrvidad se realizó
en la¡ instalaciones del Coiegio Virgen de las Merced de la ciudad de Aregu.i, en la oportunidad tueron
beneficiarios ochenta y dos (82) niños, (29 por primera vez y 53 menores solicitaron la renovación).

> Se recepcio¡ó solicitud de acompañamiento inslitucional deljo\'en A.G.F, con C.l N"5.679.794, y D.S.LG,
con C.I N'4.661.772 quienes tienm previslo un reliIo espirilu¿l en B¡asil, en fecha 22 de setienbre y su cédula
de ideniidad estaba veÍcida, por lo que solicito la inlerveÍcióÍ institucional para acelerar el proceso de
expediciótr del documento. Gestión Re¡lizldr: Que, etr fech¿ 12 de setiembre del ano en c.urso, la funcionar¡a
de la Delensoría del Puebk\ la Dra. RoñiM Ronera, se constiu¡yó hasla la sede Ce r¡l del Dplo. de
ldentifioaciones, en do¡de conversó conel Sub. Oficial lnspector Oscar Bogarin, de Ayrdantias, quie¡ autorizó
acelerar el rráunite e infbrmó que para el día 15 de seliembre se podria pasar a retira¡ el documenlo, que a la
fecha ya ha sido entregada al recuñenle, quién agradeció la ntenención de la Defensoía del Pueblo.
ESTADO: Finiquitado RESULTADo: Positivo REsoLUoÓN DE flNrQUrTo N"t L7912o22. Fecha 29 de
setlembre de|2022.

asesoria. En fecha 9 de agosto, la Abg. Liz Go¡zá]ez se constiruyó hasta el I

§eelimiento al expedie e admimstrativo, en la ocasión, la Abg. Nalalia B
ERT. ¡ los efectos de dar

manifesló que ya se

comunicaron con el recufte¡te a fi¡ de que pueda coñsdtuirse al INDERT y dialo
cual las gestioncs dc la Defenso.ia del Pueblo llegan a su cumplimicnto con cl ledel
amba§ pare§ de fo¡ma exitosa. f,§tádor Finiquitado Positivo. Número de ón l3l
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DEIENSORIA DEL PUEBLO

Te@suuñe¡p»tró
Nklón: l¡¿alw el Coüpróúiró lntitvk¡dl ¿e PlúoÉr, Pñk,s.r e Dilind?t lo! D.ftchó¡ I lundnos.

> En fecha I I i 0 I i 2022. t-a Abg. Esrela Sanabñá del D€panamento de Asisr€ncia a Tenirorios Sociales. ha
recibido, solicitud de acompañámien¡o institucioral pa¡a la regut¡rización de ocupaciores efcctivas eo
lenitorios sociale3. por pane del señor F.J.G.C, con C.t.N. l.8l t.25,{. doñiciliado en el Asenramien¡o Diüno
Niño Jesús, Disrrito de haugua del Dcpañam€nro Central. quien sol¡citó acompañamiento y seguiñienlo a¡te
el INDERT, manifest!¡do, que han realizado va¡ias periciones y prcscntacion€s a tá tirular del INDERT y
MUVH, sobre pedido de desafec¡ación di: tienas del INDERT á favor del MLIVH por causá dc inleÉs social.
Es impodante s€ñala¡ que cue¡ta con exped,enrc ¿dministralivo en el Indct, individualizado con I't" S567/2020.
Gestiótr R€¡lir¡ds: En fech¡ 13/01/2022. sc rcmitió Nora DP/ D.c.p.S N" O0t/2022, dirigido a tá Abg. Cina
Gail Gonzilez, Presid€nta del INDERT, solicir¿¡do informes §,bre et esiado actuat det expedieore
admiruslrativo N' 8567/2020. En fech¡ 17 de junio d€l corrienr ano, el señor Osmar Olazú. asisl€nre ¿le lá
Dirección de Cest¡ón y Proyectos Sociales. se constituyó hasta el INDERT. realizó seguimienro del exp€dietrte,
en la ocasión dialosó con la Abg. Cristi¡á Olmedo. quien manifesró que dicho €xpedieme fuc remilid¿ a la
Dirección Cener¿l de Asesoria Ju¡idic¿. pala posrerior contestáción. En fecha 09 de agoslo la Abg. L¿
González se const¡tuyó hasta el n\DERT, a los efectos de dar seguimicnto al expedienre adminisrativo, en la
ocasión dialogo con la Abg. Cristina Olmcdo, quien informo quc el equipo jurídico s€ encargara d€ asisrir al
lÉnitorio social, por Io cu¿l las gestiones dc la Defensoria del Pucblo llegan a su cumplinienro con el rrámite
de la mediacióo con ümbas panes de forma exitosa. Estado: Finiquir¿do- Posirivo. Númcro d€ Resotución
132 /2022.

> En fecha 18i02,'2022, tá Abg. Esrelá Sarabria del Depaírmento dc Asistencia a Teñilorios Sociates, ha
recibido del señorA.S.G-V., con C.l. Nó 618.550, de 6? años de edad solicitü de acompañamiemo iDslitucional
ante el INDERT, quisn manifestó que ocupa una propiedad fiscal d€ 2.16 ¡as con 4383 m2, donde pos€e una
vivienda tajamares, construcción de picad&s, plantación de pasros. y que ha iniciado los rámires de
regularizac¡ón anle el INDERT desde el año 2009 y que hasra Ia fccha no ha obrenido respucsra. celtióo
Re¡liz¡dr: Al respeclo, se remitió No¡¿ DP/ D.G.P.S If 013/2022, dirigido a la Abg. Cina Ca¡l Go¡zátez,
President¿ del Inst¡tulo de Desa¡rollo Rural y de la Tierra solicitando infome sobre el estado actual del
expediente adminisr¡ativo individualizado con cl N" 53322009. Est¡do: En fcchE 28 de mayo. et señor Osnar
Oiáz¡r, ssistente de la Diección de cesrió¡r y Pro)€.tos Sociales se consrituyó h.€sra ei INDERT, a los eleclos
de dar s€guimi€nto, doode i¡forma¡oo que el Señor A S.G.V, ya fue informado que lo solicirado es!á suje¡o a
u¡a comisión v.cinal. f,strdol Finiquirado- Positivo. Nómero dc Resolución I 32 133t2022-

> En lecha 2210212022,1-a Abg. Estela Sanabria del Depanamenro de Asisrencia a Territorios Sociales. ha
recibido de la scñora G.S.C.D, con C.L N" 3.795.828, domiciliada c¡ cl Asenramienro Vy'a Renda, Distrito de
Ypané del Depart¡m€nto Cenlral, solicitud de acompañamienro institucio¡al ant€ el INDERT. quien manifesró
ante nuestra insl¡1ución que ocupa un inmucble presumiblemenre fiscal lace 5 años, y que junlo con varias
familias han inicisdo rámites en el INDERT, pero que has¡¿ la fechá no han oblenido respuesra. Es import¿nte
señalar que cuent! con expediente adfniÍisr¡alivo. individualiz¡do con el N" 961t/20t 7. c€stión Re¡lizrd¡:
En fecha 13/01/2022, se remitió NoÉ DPi D.G.P.S ñ 0t2i2022, dirigido a la Abg. cina cail GoDátez
Presidenta del Instituto de Desa¡rollo Rural y de la Tierr4 en rel¡ción al ca.so manifesrado por ta señoE
G.S.C.D, conC.L No 1.795.828,por loquesc soliciló susbuenosoficn s a ñn de informar sobre el csrado achral
del exp€diente adrn¡nistr¿tivo N" 961l/2017. Estsdo: En fecha 27 de abnt, se h¡ recepcionado contestación
con Nora U.D.N.D.J N" I 09/22, en la cual la Abs. Rossana calvrin, dircclora Eenerat, aseiorio juridica, quien
informó que refef(nle a¡ expediente ¿dministrarivo N" 96ll/17. siñ lieEa Tupasy Caacupé, glosado al
1328/2018, caratulado H.D.B.H, obf! en ¿scsría juridica e¡ fecha 26 dc m¿rzo de 2021, a carso del Abs.
AlFedo Torres Est¡do: Fi¡iquitade Positivo. Número de R€solución 7612022.

> El te.lta 22102/22,laDelegacióo del D€fenior del Pueblo eo San lSnacio, Tumo, ha recibido por
faha tle respueslas, la solicitud del seior B. S.c.R. con C.I. N": 2.915.729. iado en la Compañia
Cu¡upayry dis¡ito de la ciudad de Sanl,a Maria de Fé Misiones; quien ma¡ifestó que
127 en el domicilio ¡nencionado y habia solicihdo la mensum del influeble por pate
recibido respuesh por pare del enle, por lo que solicitó la mediacón conespond¡e te
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DEFENSoRiA DEL PUEBLo

Tct¿taúñe¡ptsrtó
Misrtn: Reaimar ¿l bhptoñió lúa¡tu.ional d¿ t,ñtu\pt,l+ñ teqü \' l»l¿»rl¿t lo¡ l»t¿thót t tuú¿tos

GESTION REAL¡ZADA: En fecha 12'02,,2022, Ia Detegada. proccdió a remitir nola N.01S,22, dirigido al
Dr. Miguel Valdez. drrector del IGriluto Nacio¡al de Desarrolb Ruml y de la Tierra a rn ¿¿ poner a su
co¡ocinien¡o cl rcclono t solic¡tar M ¡nteñe¡ció¡ pa¡a .l ¡netor cunptiñiento de nucitus func¡on.s.
R6ultadosr Ln fccha 24102/:022, comunicó el señor B.S.G.R., que en fecha 23,,0]202:. s€ constrruy<ron eD
su domicilio palicula¡, los futrcionarios del tnsrituto Nacional de Desanollo Rural v de ta TieÍa. a fin de
reaüzar l¿ mensura sohclada por el recurrente ante esra deteg¡da por to qu. .i ln,.." ir"^.f... ,,
confomidad.ra LSI ADO: Finiquitado. Positivo. NUMDRO Df, RXSOLUCTON DE FINIeUTTO: Dp, MtS-
SIG 2'T. N'026 dc lbcha 24 de Febrero del 2.022.

PRorEcctó\ 
^L 

tr[DIo 4MBIETTE

), En et rnarco de la protección y defensa del Medio Ambienre. h Dirección cenerat del Medio Ambimte.
ha tonado intervención en fecha l4l01i2022, ante el MADES respecto al relleno reatizado €Í un secror de la
zona de los humedalcs del Laso Ypacarai. ubicado en la compania de Ciervo Crüi de Ia ciudad de San
Bemardino. CESTIÓN REALIZADA: Alrcspecto se haremiridoNola D.p.A.lr: O1/2022 consultando sobre
el criterio adoprado cn relación a caliñcar o no cor¡o ,,hü'ne¿at¿s',, at *ea de influencia d€t proyecro con
Declar¿ción DGGCARN Nr 138,/16, aEndiendo a lo establecido e¡ c¡ Ar 6., de la L€y N" 5256/14 -O¿,r
DECrÁRA coMo,4REA SILIESTRE pRorEctDA DE DoMrNro púBLICo y pRryADo coN L,t
CATEGoR¡A DE MANEJ) REsERt A DE RECURS1| MAt\TJADos ,4r, LÁGo tpACARAi y Er. 9IST vLA

DE HUMEDALES ADYACENTES ". Asimismo, se ha consulrado. cuálcs so¡ tos rqüsitos en cunro a estudios
tecnicos solicilados a los proponentes de proyectos de es¡a índole, a 6n dc dererminar con cenez¡ si es¡¿s oblas
de releno alteran o no el égimen natu¡al hidrico del Laso, sus a¡uentes o los cmos nanlates de Ios hunedales.
En la misma ocasón, se h¿ reconendado ¡na{imizár esfuerzos en realizar moniroreos_ Re3ült¡do: eUE, la
solicrtud tue conlcstada a tmvés de la Nora S.G. N" 18 de fechÁ 13 de enero del2022. Respecto a tos estudios
técnicos requeridos, menciona que se solicit¡ la derermi¡ación de las m¡iximas crecidas ordinarias de
inundaciór eÍ promcdio, lipología y clasificación de suelos, asi como levanramienro lopográfico con referencia
de cot¿s del tcfreno. QUE, se menciona que el proyecro ¿l qu€ se hace refereocia se encuenra asenrado denao
de la Res€rva de Recursos Manejados t¡go Ypac.rai y su SisEma de Humedates. r¡regr¡nle det St¡iAStp.
Tambiétr se menciona que, coDforme a la merodologia de analisis y evalüación, se idemificaron los porenciales
impactos, las medidas de mitigación, la afecración que podria rener al enromo. En Ia evaluación
multidisciplinaria del MADES s€ determinó que los impaclos a Benemr no eran significarivos y en b&se a ello,
se emitió la Resolución DGCCARN A.A. No 2.27912019. f,STADO: FIMeUITADO, NIjMERO DE
RESoLUCTóN DE FINIeuITo: t4122.

> En fecha l4i0ll2022, la Dirección Gen€ral del Medio Aflbiente. h¡ bmado intervención aÍrc et MADES
respecto a la situa.ión de bombeos en la Cuenca del T€bicu¿ry. GESTIóN REALIZADA: Al rcspeclo se ha
remirido Nota D-P.A. N': 022022 consulrando respecto a los resuhados obrenidos en los reconidos y
venficaciones realiTádás por el MADES cn zonas añoceras, asi como. las medidas a ser adop¡.adas en busca de
encaminar $lucioncs. Resulrado: QuE. m fecha 17 de febrero d.l 2022. s€ observa comunicado oficiat del
MADES. acerca de los procedimientos en la Cuenca d€l Tebicuary. En e¡ mismo, s€ mencions qu€ hasra esa
fech4 se dieror un total de 27 procedimienlos, d€ los cuales 15 t'ueron inrervenciones, que ya cuen¡an con
sumarios administrativos abiertos en la institución, de nar€ra a invesligar a fondo cad¿ c¡so y eslablecer la
s¡nción que corresponda, y 12 fue¡on fiscalizaciones./ QUE, se menciona que conti¡uan los procedimientos,
adeí¡ás de reuruones periodicas con pobladores de la zona con el fi¡t de esfuerzos y tsabaiü
conju¡ta¡nente.i QUE, la soliciú¡d tue cooresrada a rará de l¿ Not3 S.G. N" 145
2022, conteniendo €l MemoñÁndum DCCPCRH N. 0182022. Se menciona que MADES a tavés de su

fecha ló de marzo del

,roniroreo en el poÍal, disponibiliza los nir€les y caudales e¡ tiempo real de la si de la cuenca. QLE,
se info¡ma, asi mismo, que la Dirección de Fiscalización Ambien(al Inteamda a
de las oficin¡s regiouales como de la olicina cent¡al para realizar procedimientos
independie e conlo interinstitucional er los cauces hidricos de ta cuenca de1

ionado a tiscalizadores
control ranro de forma
'I ebicuary, resl¡llando

inte¡vencio¡es, liscalizaciones a ployeclos aSricolas y rerim de bombas de punlos bombeo, y la renisión de
antecedenks a la Dirección de Asesoria Jur¡dica del MADES a ii
correspodie¡les. / f,STADO: FINIQUITADO, NÚltf,RO Df, R.ES

legales
lr\rQr r 15,12
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

T.ú\'swñpipysu.ó
UN¿n: R¿¿l¡mt.l Coñpmniso l¡litu.ionol d. Plomr.r Pto¡.:¿.t t D.t'.nd.r ¡as D¿tu.hos lt\.,or.t

> Er el marco de la preverción de siniesrro y mo¡ito.eo de seguñdad edilicia, e¡ fecha t4iOt,ZO22, ta
Dirección Gc¡cr¿ld€l Medio Ambienre ha rcmitido Nora DpA No 0112022 dingidaat tnreodente Municipal de
Asunción, consult¿ndo acerca de los resulrados obtenidos det análisis d. nesgos de incendros rcal¡zados;n hs
instalaciones dcl Mercado Murucipal N. 4. [n lál s€ntido, como priñ.ra parle, ta Defensoria del pueblo, oelebro
la iniciativa de relevar información para un análisis de riesgos dc incendios, y a su vez se consuhó cu¡iles serán
las ñ€didas a ser ¿dopradas para la coíecta gcslión de los riesgos dctectados. Resült¡dol No se h¿ recibido
comesración. f,sTADo: FtNtQUtTADO. NúMERO DE RESOLUCIóN Df, FINIQUITOT l6/22.

> Tms deNncia recibida en fecba 14/01/2022 de pare de los vecinos del Ba¡rio paso Correo de ta ciudad de
Limpio, r¿spcc¡o a la pre*¡cia de perros de ráza peligrosa, los cualcs suele¡ esrar sueltos sn protecciórl Ia
Defensóla dcl Pueblo, a Favés de la Dirección Gercrat det Medio Ambi€nte, se dirigró al Scñor tnrendeDre
Municipal de Limpio medianre Nota DPA N" 04/2022, en Ia cual se solcrtaba mforme resp€üo á Las diligencias
realizadas en tomo a la denuncia relacionada con la preocupación dc pobladores det Banio páso Correo poi la
presencia d€ peros de mza p€ligrosa, los cuales suelen estar suchos sin p.o¡ección. A su vez, se recomendó
máxiñiza¡ esfu€rzos para adoprar medidas rcndientes a encamioár vias de solr,¡ción, anre el posible estado de
lulnerabilidád de niños, nil,as, adultos y otros añirñales Resutt¡do: eUE. si bien ta solicitud no ha generado
el retomo correspondiente por pare del Mu¡icipio, se corsidera que s€ ha subsámdo la sih¡ación a panir de la
intervencióo de la Diección de Res.ate de la Direccióñ Naciooat de Defens¿. Salud y Bienes¡ar Animal
(DIDESAM). I QUE. la familia propieraria de los caninos. se compmñereñ a cuñptir la t.ey N. 4E40/ll. y a
que los peros no s6lg¿¡r a la calle, y en el eventual caso de qu€ satgan con corrÉa. debeián ser sujerados por una
p€rsona mayor de cdad con la tuerzá su ñc icnre para poder co¡t€¡erlos. ISTADOT FtNIeU ITADO, N ú M ERO
DE RESOLUCION DE FINIOUITO: I?/22.

) Oebido a los prcocupantes focos de incendio que afectaban a div€rsás zonas det pais. poniendo eñ petigro a
Ios pobladores cercanos,1a Dire.ció. Ceneralde Medio Ambienre. há recumdo a iodos los Municipios a rravés
del requerimiflto de infoñne sobre los procediñientos, carales de co¡nunicació¡ v arención a doucias,
medios de respuesta y gestión anre incendios que rec'bán de tos pohtadores de * .-í'p. rn es€ sentido. se
solicitó informe rcspecto a 106 procedinientos y cnrerios renidos cn cu€nLa at momenro de ta cxpedición de
aurorizaciones dr qucmas prescripra. a{i .omo para el comrot in situ de esras acriudades. en cumptimienro de
la Ley Nó 4014 -Df PRE\/ENCIO\ y COWROL D¿ 1 'CENDIOS . A su vez, para la arención de quejas, se
consultó como pohica de atención insrirucional. cuáles son los canales dc comunicación. arención a denuncias.
medios de respu€sta y gestión ante incend¡os, ya sea, €n el centro u¡bano o ár€as ruráleq y cómo se coordiná o
irt€gra la lnstiiución Mu¡icipal, con las acciones promovidás por otras rnstiruciones gubemamcnhles o de ta
sociedad ciül que i¡tervienen e¡ situaciones de incendios. E¡ el mismo espacio,la Dp. recordó a las auroridádes
municipales el rol instituciora¡ que deben cumpliren la gestión detriesgo de,¡cendios.

> En el lrldo dclControld€l Debido Pro€eso.l¡ DP en fecha 25/0|2022. se dingió a Ia Un¡dád Lspcciatizáda
en Delios Ambicntales, a üávés de No¡a DPA No t6/2022. solicitando infome resp€c¡o ta canxdad de causs
abieda por incendios en el pais, desde diciembr€ del sno 202t a la fecha. Así misño. se solicuó que se
m&.(imi€en esfucras en el proceso de invcsrigación sobre los focos de incendros, a fin de podcr idemificar a
los responsables y procedan a la aplicació. de sanciones ejeñptarcs que definilivarnenrc dcsatienren esta
práctica tan perjud;ci¿l. R€sültado: QUE. Ia solicitud fu€ conr€slada a través d€ ta Nora F.A. / U.F.E.D.A. N¿
68/2. En la misma s€ mencioÍa que según los informes emiridos por Agentes Fiscates de diferenles
departamentos, st.tiene un toral de l5l €ausas abienas por ttrcendios. ESTADO: FINIeUITADO, Nú M[:RO
DE RESOLUCION Df, FI\IOUITO: 28,22.,

> Ante la manificsla preocupación de lá f¡fensoría del Pueblo rcspcc¡o a la tuación qu€ ¡queja a nuestro
pais, en relación a los incendios de sran magnirud, que ¿fecráron a bosques. árc¿s urbanas y

.P.A. Nó: 1012022, dinsidaperiurbanas. En lcehs 24,02/2012. el Dircctor dc Medio Ambienlc rcmirió No¡a
al Director dcl I slilub Naclonal Foresbl (INFONA). En la misma sc había so
Del¡nsoria en los cspacios de trabajos inreiinsrirucionales par¿ et esrahlc0imiento
definición de polilicss públicas y crilerios par¡ el cumplimienro de la I-cy N. 681
del Fuego". Tenienlo co cuenta. que estos evenros pueden csus¿r 8Éves daños
\,llbera¡ el derEho hulnÁno a la salud, poniendo en ri€sso, principalmenre, a
y/o problemas csrdiacos. Es¡a probleñáiica adquiere aún máyor r€lcva¡cia, at
sanitario que atravire cl país a consecuencia dc la tandcmia J.la'()\ II) lt)

lado la inclusióo de esta
normas. procedimientos.
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Result¡do: QUE, la solicitud ñre respondida a trávés de la NOTA INFONA No 0811022, solicitando
d€sign¿ción de represenlantes de l¿ Defensoría para fomar parte del Consejo Asesor del INFONA pa¡a la
reglamentación de la mencionada ley. r QUE. se ha designado al Director ceneral de Medio Ambiente como
represenlanle para la conlormación del ComiÉ Técnico. / QUE, se ha paricipado aclivamente en las reunones
virtuales del Comité Técnico, como la del 23, 30 de mauo y 19 de abril del comente, ásí como a través del
grupo de mensajeria instantiirea y devoluciones por medio del coraeo electónico i QUE, a padir del trabajo
grupal se ha elaborado uD borrador para la reglamentación de la Ley N' 68181021 De Manejo lntegral del
Fuego. / QUE, se mantiene en coftácto con el grüpo de trabajo a los elecros de estar e.terado del p.oceso de la
r€glameffación, asi como posibles reuniores o espacros de trabaJo para temas relacionados a] manejo integral
del tuego. ESTADO: FINIQUITADO, NUtItrRO DE RIISOLUCION DII ¡'INIQUITO: 29122.-

> En febrero del 2022, la Defensoria del Pueblo, manifestó sr¡ preocuFción arte la crilica situación de bajante
del rio Tebicuary; así como eI interés por conocer los resultados del relevamiento tecnico realizado por l¿
Comlsión de Energia, Recunos Naturales, Población, Ambrc¡te, Produccióo y Desarollo Sostenible de la
Honorabl€ Cámara d€ Senadores. Al respecto, el Dtector d€ Medio Ambiente remitió Nota D.P.A. N": 2112022,

soliciiando la inclusión de esta Defensoría en la convocatoria a audiencia pública respeclo a la situación
problemática relacionada con los posibles bombeos en la Cue.ca del l ebicuary. Resuhado: En l6/02/2022, se

¡ecibió invitación para panicipar de forma presencial de 1a Audiencia Públlca. En fecha 23i02i22. .oi el
Delebordel PuebloAdJJnro.§epanrcrpodelaAudrenciaPüblrca'(RrSrS(1tvirrc1t tCOtóerc+
PRESENTACION DE LOS RESULTADOS DE RELEYAMIENTO TECNICO RE,ILIZADO EN LA
CUENCA DE Los Rios vH,lGUY v TEBICU,IRv". Respecro a los resultados del releramiento lécnico
prese¡tado por la Comisión, se enfatizó e¡ el desculdo de procedimientos lcgales para hábililar varios
esiablecimienros. Se ha elevado por pañe de la Dirección de Medio Añbicntc. consideraciones )'o propueslas.
que podrán servir de g!ía para tutu¡as gestlo.es defensorialcs. orimtadas a contriSuir á encaminar soluciones a
€sra problemática socioambienlal. QUE, en fecha 0l de maPo del coriente, se remitió a la Unidad
Especiallzada de Delitos Ambientales del Ministeno Publico, la Nola DPA N'40i2022, er 1¡ que se eleva
recomendacrones para maximizar estuerzos en los procesos i¡vestigativos relacioÍados con el daño ambiental
asociado a la €xtracción iregula¡ de agua por bombeo para el regadio de aroz en h cüenca del rio Tebicuary.
i QUE, en fecha 03 de marzo, se remitió la Nota DPA No 43/22. en la que sc informa a la Conisión acerca de

lar accio¡res realrTada" por la Defensofla. ES I ADO: I INIQUIIADO \( 1l] RO Dt RESOLI CIó\ DE
FINIQUITO: 10,/22.

> En fecha 03/0212022, la Delegada del Defensor del Pueblo en Remarsito, Abg. Elena Maciel, Iomó
intervención ante el Mi¡isterio Público de la Ciudad de Villa Hayes. rcspecro a ladenuncia realizadaporla Sra.

MGDM, en las redes sociales, la misma domiciliada ef, Ia Localidád dc Chaco'i - Barrio 19 de Marzo. sobre

un supuesro hecho de contaminación por acumulación de basuras qu€ cstán siendo procesados inadecuadam€nle
aparcúemente, lo cual despide un olor nauseabundo en toda la zona. Gestrones Rerlizádás: Está Delegaciófl
inteffino a e en el Mimsteno Público de la Ciudad de Villa Hayes, con Nota N" 184/21. el caso se encuentra
en la Unidad N" 4 Fiscal kán Suarez, Expedienre N'4140/21. R$ultado: E. respuesta, se consriruyeron
tuncronarios del MADE y el Mi¡rst€¡ro Público, veriñcando el lugar y tonando nueslras para el estudio
correspondiemers. ESTADOT Finiquitado, Resolucjón ts/2022.

> En fecha 17103/2022, la Direcclón General Intemacional de Medio Ambicnte procedió a 1a apefura de

expediente recomendando que se marimicen esfuerzos en los procesos in vos rclácion¿dos con el daño

ambiental asociado a Ia exracción irregular de agua por bomb€o para el regadio aroz en la cuenca del rio
Tebicuary, co¡ la celeridad y rigurosidad que 1a situación crítica amerila. TIO\ REALIZADA: EI

Director de Medio Añbiente retuitló Nora D PA N"r a0,?2 a1a LJNTDAI) PECIALIZADA EN
DELITOS AMBIENTALES MINISTERIO PÚBLICO, EN TU 'i' se recomendó que se

asociado a la extracciónmaxnnlcen estuerzos en los procesos investgativos relaclonados con eldaño am
iregul de agua por bombeo para el regadio de arroz en la cue¡ca del rio Teb
rigurosidád que la situación critica amenta.

, con la celeridad y
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Se expuso aspec¡os impoianres rratados en la Audiencia púbtica -CRISIS CLIMÁTICA y ECOLóGICA:
PRESEN'IACION DE LOS RESULTADOS DE RELEVATTIENTO TÉCNICO RTAIZADO EN LA
CUENCA DE LOS RÍOS YHAGUY Y TEBiCUARY-, convo{ada por la Comisión de Energia, Recursos
Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrotto Sosteüble de la Honorabte Cámara de Senadores,
desanollada en fecha 23 de febrero delcorriente. Se recomendó rigurosidad en la proposiciónde s¿nciones que
desalie¡len esle tipo de piícrjca ran perjudrcral para el medio ambienre, recordañdo. asi ñismo la disposición
corsiitucional que eslablec€ que iodo dano al ambiente iñportará la obligac¡ón de recompo¡er e indemnizar"
(Ariculo 8). QUE. en la Nora s cxponen cuesrioncs rclevanres traladás cn ta Audrencia púbtica ..CRISIS

CLIMATICA Y ECOLOCICA: PRESENTACION DF LOS RESULTADOS DE RELEVAMIFNTO
TÉCMCO REALIZADo EN I-A CUENCA DE Los RIos ].TTAcL,ry Y TEBICUARY.., ESTADo:
tINIQUI] ADO. I\ ( MERo DE RtsOLt ClóN DE ] tI\let I Io: 4q 2l -

> h Dúección General l eñaciona¡de Medio Ambiente, ha tomado inlervencrón. eneI marco de lá L¿yN'
294/93 Ev¡lu¡ciótr d€ lmp¡(o 

^mbient¡I, 
y su txcrero N' 453/13. al rcspecro él Dr¡ector de Medio

Ambieúe. remi¡ró Noras dingidas a entes nuoicipales, mediante ta cuál se consuhó acerca de tos documentos
.equeridos por la mstitución en materia ambie al, esp€cificamenre si el munic¡pio soticita la Declaració¡ de
Impacro Amb¡enlal, comú¡meme conocida como "lic.ncia ambieúal, para la prousión de ta habiliracrón
municipal, patert€ comercial o aprobación d€ pro)€cios que puedan causar impaclos ambiental€s significariyos
Así mismo, se resaltó Ia imponancia de que se som€ran al procedimiento de evaluación de impaclo ambienrat,
los proyectos muricipales qu€ se encuenrren dentro del ámbrto de aplicación de la ñ€ocionada t€y, como ser.
cementerios, mataderos mu cipales, rerminales de óñnibus. verederos o reltenos sanira¡ios. etc. A $ vez s€
indicó que la exigencia de Ia lnsdtución municipal cumple u¡ rol ñmdamenlal. promo\ie¡do Ia coffecla
aplicación del que s€ía lno de los principales rnsrn¡menros de gesrón ambienral a ¡ivet nacronal. el
procedinicn¡o de Etal'¡ación dc lmpacro Ambienlal, onentado a amonizar et desáro o con la cons€n¿cron
del medio ambiente. Esle irsúumento tien. u¡a narl¡raleTi preveÍriva. por lo que su consider¿ción sc dcb€ dar
en las fLs.s iniciales o de pldificación de los p¡oyec¡os. Iás Municipates afectadas tuero¡: Municipatidad de
Villeia, Mu¡icipalid¿d De Ypaoaraí. Municipáhdad Dc Vr[a Eti\¿, Muni.ipaldad De Sár l_orenzo,
Municipalidad d€ San A¡tonio, Muni€ipalid¿d de ñenh). Munrcrpál'¡t¿¡t dr san rsnacro, Municipalidad de
San Migu€I, Municipalidad de San Palricio, Municipalidad de Sania Maria. Municipatidad de Sanra Rosa,
Mu¡icipali&d de Santiaso. Mmicipalidad de villá Fl{inda, Municipatidád dc yabebyry- Municipalidad de
Ayolas, Municipalidad de Sar Juan Bauiisrá, Municipalidad de Atberdi, Municipatidad de Desmochados.
Municipalidad de Cerrito, Mmicipal¡dad de Gral. Joú I]. Díaz. Múicipalidad de CuázÍ Cuá, Municipatidad
de Hmailá, Municipalidad d€ Isla Umbú. Municipahdad d€ Pila¡, Mrmicipalidad d€ Sa¡ Atbero,
Municipalidad de Presidente lrranco, Mutricipalidad dc Mmga Cuaá, Municipalidad d€ Sanra Rita,
Municipalidad de Ciudad del [sle, Municipalidad De Sanra F'e Det pararr.i, Municipalidad De Santa Rosa Del
Monday, Municipalidad De Tavapy, Municipalidad Dc Dr. J.L Mallorquln, Municipatidad De Dr_ R¿út peña,

Mutricipalidád De Domingo Maninez De trala , Municipalidád De truña. Municipalidad De ltabry,
Muicipalidad D€- Jua¡ E. O Lcary, Mutricipálidad De MbaracaÉ. Municipalidad De Minga porá,
Mutricipalidad De Nacu¡day, Municipalidad De Naranjal.

> En te.ha 22i09t2022, El Direclor d€ Medrc Ainb¡enle. remi¡ió Nora D.p.A. No: 215/22. dirigidá al
Ml sterio del Ambiente y Desarrouo Soste ble (MADL S). manifeslando su interés e¡ cua¡lo a las normalivas
y políticas relacionadas al carnbio clinxítico, ar€ndiendo al inseparable vínculo enrre este fenómeno y los
derechos humanos, ya que co¡slituye una amenaza langible al eje¡cicio de los dercchos reconocidos, como el
de la salud. lá alimentación, al agua, a la cuhura, aI desarollo. a una vivienda ádecuada. a la üda, entre otros.
igualmnle resáll¿ndo que se considera fiúdamenfal velar por Ia in@rporación dc lá perspecriv¡ dc dcrechos
hürlrúos cn la lucha conta elcambro cliñático. A su vcz sol¡citó la ñclüsión dc cstá Defen-soria e¡ las futuras
sesiones de la Comisió¡ Nacio¡al dc Cambio Climárico (CNCC), esp€cialmentc
trai,e el borrador de D€creto Reglamenlano de las Leyes dc Cambio Climálico.

> En fechaz2l\gl2A22, el Dircctor de Medio Añbi€nlc panicipó en el Convcrs

Ia-s próximas. en las que se

o 'Paraguay y el Derecho
Humano al agua a tavés de la gesrión comunitaria: Desños pala la Univena,i
conlerenci¿ sc lraló acerca dclnodclo de dishbución dc agua en el pais. asi com lac oporimidades de mejom
e rntervención. se rrara de lB infomación sobre c¡lidad de ¿gua para et
dis?onible actualmenle, y es una ohligación d€ los prestádores de servicio. La lidad tue
Obse¡vatorio Ciudadaoo por el Agua, Saneamienro e H¡giene y paraguay Ahora.
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> En fecha 22109/2022, La Dirección Geneml Inlemacional dc Mcdio Añbiente- procedió a ]a apertura de
expediente N" 2260/22. respecto al "PLan Nacional de Gé¡ero en tomo aI Cambio Clinxtrico del Paraguáy al
2030', documeoto que se constituye en una propucsta de politica pública de construcción participativá. Tiene
como meta al 2030, losrar la efectiva transversalizáción de la pe¡specliva de eénero en tomo a las polilicas y
acciones climálicas en la República del Paraguay. GESTION REALIZADA: El Drrecrúr de M€dio Ambie¡te.
a través del fo¡mulario vinual de consult4 r€mitió al MADES, específicarnenle a la Dirección d. Canbio
Climático. una serie de re.óñen.hciones en el mar.o del Plan. Iás ñisñas fueron en los.c¡pltulos de:
RECOMENDACIONES GENERAT-ESi ABORDAJE METODOLÓGICOI MARCO ESTR{TÉCICO, EN CI

aclo, se soliciló la inclusión de la Defemoria del Pueblo en las reuniones en las que sc traten aspeclos
relacionados a políticas y nomalivas vinculadas al cambio chnirico y la perspeciva de género.

> En fecha 23109/2022, cn rcpresenlación de la Defe¡soria del Pueblo, El Director de Medio Ambiente,
participó en la Audiencia Públicá, sobre .l Anteproyecto de I-ey marco 'Derecho Humano a ]a Alimentacjón
Adecuada", del Frenre Parlamentario coftra el hambrc y la malnutrición. el ñe¡cionado proyecto riene como
fin establecer una normatila para ásegurar el ejercicio pleno del derecho humano a una alimentación adecuada,
a tr¿vés de un marco.juldico de referencia. Se pretende fofalecer a1 Estado para garamzar de ma¡era
permanente y sin reg¡esiones. el derecho humano a la alimertación adecuada. la seguridad alime¡taria y
nutricional y la soberania aliment¿ria. Se considera que la aprobaclóñ de esta ley ñarco contibui.ía al avance
decidido en la Agenda 2030, en especial, d.las ñelas de los ODS I,2 y I en el ámbito nacional, cumplie¡do
las recomendaciones formuladas al Est¿do páraguáyo por el Comité dc Derechos Económicos, Socialcs y
Culturales de la.s Naciones Unidas (2015) y por la relatorá especial sobre el derecho a lá alinenración (2017).
La Defensoria del Pueblo se manifestó a favor de dar continuidad a este proyeclo de norfnalivá. El Derecho
Humaüo a la Alimenlación Adecuada (DHAA). es Ia base tu¡damental del reco¡ocimiento de la disnidad
humana, la iguatdad y no discrimin¿ciófl. asi como lambién la mane.a de proteger 1a vida y la cali<lad de Ia
misma para todos los segmentos de la población, a lo largo de lodo el ciclo de vida. I¿ Dirección hará el
seguimiento a los atances del p,olecto en cuer(ion.

Rf UIiIONES INTERINSTITUCIONALES Y PARTICTPACION I\TER\ACIONAL

> Duranre el mes de ene¡o deL 2022, s. h¿ llevado a cabo a pedido de la Direccló¡ ce¡eral de Asisreñcia
Social y Servicios Sociales, reunión de coope¡ación co¡ el Econ. AlFcdo Mongclos. Sccrctario lécnico-
SINAFOCAI . a fin de inpulsar una mesa interinstitucional sobre proyectos de reinserción a Ía!és de cursos
que ofiece dicha institución. respecto a capacitaciones- dlrigidas a penonas de escasos recursos, lámilias
wln€rables que \iven en terriiorios sociales, urbanos y barrios carenciados del Depanamento Cenlral, en
especial mujeres cabezas de hogar, que ¡engan como objetivo contdbuir de dicha forma a paliar las penurias de
muleres en estado de necesdad, a fin d€ mejorar su calidad de vida y el de su entomo 1¡miliar. R€sultádo: Se

he impafido cursos dc Coclna y Repostería: Pa¡aderia y Confiteria; Peluqueria básica, diñgidas a mujeres
c-abez¿ de hogd de los teritorios sociales: Jerovia, I-a I-oñita. Di\ina Miser;cordia. Caaguaai de la ciudad dc
Nemby- asi como Villa Rodriguez y Nandejara Guaá de la ciudad de Lámbaré. Estado: Finiquitado por
Resolución N' 36,'202:.

> En fecha 0510112022 sc llcvó a cabo la Confomac«;n dcl Co¡scjo Municipal de Niñez y Adolescencia en
donde la Delesada del Defensor del Pucblo eD Santa Rosa dcl Aguaray. Abg. Gla¿ys Diaz. es pane de las
acciones en el rnarco de laprolccción y dcfcnsa de los dcrcchos fündamcntalcs de la Niñez y Adolescencia.

> [n fccha 20/0li 202:. se lle\ó a cabo la Confomación del Co¡se]o M de Niñe7 v A¡lñles.ncia en
donde la Coordinadora Depa.lamenlal dc Ia Dcfcnsoria dcl Pucblo del C
marco dc Ia lucha para la eradicación del trabajo i¡fañtil

es p¿fe de las ac€iones en el

> En fechz 22tC312A22, en representación de lá Defensoria de1 Pueblo, la ón Deparlamenrzl dcl
Guaira ha participado activamenc en el Taller de Niñez y Adolesce¡cia. llevada cabo en el Sa1ón de €ventos
de la Gobemación del Guaira. En la pr€senle Jomada se ha realizado el 'P1an dcl M de Niñez
y Adolescencia conjunramenle con Children Believe, Ong Crecer y la Se€retaía
la Adolesce¡cia, durante el cual se debatió y se desanolló en e1 marco del Eje '
atención e i¡lenención a¡le casosde presu¡lo abuso o maltrato a Diños- Diiias o
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HaÍ asislido a1 taller referentcs de distintas instancias como Juzgado de Priñera Insrancia de Niñcz ],
Adolescencia, Juzsados de Paz, Def€nsoría d€l Pu€blo, Consejerias por los lrerecho de la Niñez y
Adolescentes de los distritos del departamento, Progmma Ah¡azo, Policia Nacional, clobal lnfancia, 4ta Región
Sanit¿ria, DEfensoria Pública, Facililadores Comunilarios. Secretarios Depafamenlales y en representación de
la Junra Municipal de Villarica laconcejal Maria Constáncia de Beúilez En Ia ocasión, se contócon un.sp¡cro
de exposición sobre lavisión, misión y actuacioneri que desarroila la Defensoía delPueblo, en el marco de sLrs

atfibuciones. Estádo: finiquiüdo positivo. Resolució¡1.019122 - 30-03-2022.

> En el marco del trab¿jo de I¿ prevención y lucha contra el Abuso y Malhto Infamil. lá Delegáción del
Defensor del Pueblo en Santa Rosa del Aguáray, a caryo de la Abg. Gladys Diaz, ha participado de la mesa d€
Í^bzjo " Municipalilla¡l nde Baü¡ope' , a ñi de lle\zr a caho la Atención ciudadan¿, organizada en las ¿.r¿. S¿¡
Jorse e, Bo¡zi, E\c. Bas- 3243 lnmaculada Con.epc¡ón, ¡te Coturo¡, en el Col.sio Nac. de la Coloniu Sukut
-8ár¿a.a y en dich¡-\ ocasion€s se alendieron a los niños en una mesa interinstilucional y donde se ofrecieron
espácios de juesos diücticos educativos con énfasis en la preven.ión de violencia y ábuso *xul. En dicho
esp¡cio,la represetrtante de laDP. dialogó con los niños padicipantes a fin de dar a conocersus derechos sobrc
e1 lema mencionado y habiendo ta¡tos casos de público conocimiento ocurrido a diano. Los mismos
demostraron interés y confomridád al úom€nto de la aclividad.

> En representación de la Defensoria del Pueblo, él Direcror General dc Mcdio 
^mbicnrc. 

paficipó en el
seminario vrtual 'Prol€cción de los derechos humanos efl las actividadcs cmpresdiales en contexros mincros",
orgaÍrzado por la Federación tberoamericana del Ombudsman (FIO) en colaboración con Ia Comisión
Económica para América LalinÁ y el Caribe (CEPAL),la Red de Institucio¡es Nacionalespara la Promoción y
Protecciór de los Derechos Hl¡manos dcl Conlinents Americano (RINDHCA). y la Deutsche Gesellscbaft fiir
lntemationale Zusamflenarbeir (GIZ), en el marco del Programa Minsus.. en el web inario se resaltó Ia temática
de la protección de los dercchos huma¡os en la nineria. l-as discusiones se e¡focaro¡ e¡ la evaluación de
impacio ¿mbienlal, uno de los inslrumenlos de la política ambjeotal más relevanles en la región y con un allo
potencial de pronover los d€rcchos hutnanos eD las comunidades potencialmente afectadas a través de la
prevención. El evento permitió asimismo relevarel papel de las I¡stituciones Nacio¡ales de Derechos Humanos
(INDH) y las Defe¡soías del Pueblo de ]a regió¡, como saranles de l¿ visencia y protección de los dereclos
tundamentales de sus habitanles, y desde sus roles y mandalos in-slitucionales, en la promoción de u¡a mr¡eria
respetuosa de los derechos humanos y del medio ambiente.

> El Direclor de Medio Ambiente. Ing. Angelo Cariboni, pa icipó en el evento de la Alianza G¡obal de las
Inslituciones Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI), denominado "Prcregiendo ¿ los defensores de los
derechos hu¡nanos ¿mbientales y promoviendo una participación significaliva en las cooversaciones sobre el
clima: el papel de las lnstituciones Nacionales de Derechos Humos (INDHS), orsanizado por la GANHRI,
en colaboración con la Oficina del Alto Comision¡do para los Derechos Humanos y e1 Pmgrama de las Naciones
Unidas para el Des¿rrollo, en el marco de 1a Asociación Tripairila (TPP). Dura¡le el evento, represe¡tantes de
las tNDHs compafieron buenas práclicas y experiencias sobre la pmtección dc los defensores de los derechos
humanos ambienBles y pmporcionaron ejemplos sobrc el papel de las INDH como promolores del enfoque
basado en los derechos humanos en laacción confa el cambio climático. Ante el inmineflte comienzo de la27
Co¡ferencia de las Panes de l¿ CMNUCC (COP27), el Caucus de GANHRI sobre Derechos Huma¡os y Cambio
Climático ha preparado una Carta Abierta dirigida a los Estados Partes de Ia Convención Marco de las Nacioncs
Unid&s sobre el Cañbio Climático y del Acuerdo de Paris. en la que se lespide que retuercen la acción climátic¿
enconsona¡sia con sus obligaciones en matena de derechos humanos en los debales criticos que se celebrarán
duante l¿ COP2, ) la CMA4.
Que, se ha reúilido Nora DP SG, a Ia autoridad nacjonal e,la mareia, el Ministerio'del Ambiente yDesúollo
Sostenible (MADES), a trales de la Dirección Nacional de Cambio ClnnáLico so sociakación de carta
abiena a los €stados pafe de la Convención narco de las Naciones Unidas sobre
acuerdo de París en la COP27 Y CMA4 a las Delegaciones Nacionales para COP27.

I cambio climátloo y el

i ¡l nirector de Medio  mbiente. lng. Angelo Cariboni, panicipó en el F Naclonal de "Agua y
Saneamiedo e Higiene

a la cnsis de los seryicios de agua y saneamiento, la necesidad de una j de Ia hdad
seclorial, y la generació¡ de un e¡¡omo propicio (legal y lbn¡al) para el desaÍotlo
integrada d€ los recursos hidricos.

Saneamie o adecuado para todos", orga¡izado por el Observalorio Ciudadano de
(OCASH) y Paraguay Ahora, donde se t¡aró acerca de la importancia de la buena
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QUE, Según los datos relevados en el LAV organizado por Hábital para la Humanidad y co organizado por
nienbros del OCASH, el áuspicio del BID y apoyo de Laiin Wash en el tema de Cobemaüa, las
reconcndaciones tuero¡ "adecuar en cl narco legal los sisteñas de gobeffa¡za duplicados con tunciones
divididas, superpueslirs, descoordinadas, y duplicadás cnlre los principales acrores estarales en lo referenl€ a
acceso al agua y servicios de sa¡eamienlo' QUE, desde la Dirección sc estará realiando el seguimle¡to a los
estuerzos para realizar las mejoras non¡ari\,as necesarias pára mejorar cl marco legal y ]a gobemanza e¡ el

l ¡l ¡irector ¿ l¡edlo Ambiente. Ing. Angelo Canbo¡i participó en Ia Prese¡tació¡ de Informe sobrelndrces
dc Desarouo Humano en el Paraguay 2001 2020. El infome abarca Asunción, Central, Alro Paraná, Ilapúa,
Caaguazú, Sa¡ Pedro yCaazapá, y sebasaen las rres dimens,ones ¡telt!,licc dc DesaEollo Humano:el derecho
a lleva¡ una vida larga y saludab¡e, el acceso al conocimienlo y a disfmtar dc un csrándár de vida decente. y a
su vez, cada dimensión cuent¿ con indicadores que se pueden conocer detalladamenle en cl docuñento. a tra\és
del Acta DIMB N' 03/22- Se me¡cionó que los resultados del docume¡ro son sumamenl€ imporantes para
complemenlar el proceso de focalizació¡ de las politicas públicas. iniciado por la STP, cór la inplementación
del Plan Nacional de Desarollo (P\D) Paraguay 2030 y el rabájo que se viene desarollándo co. los Pt es
Departamentales de Desafrollo en los gobiemos subnacionales. Esia infonnáción se considera tundañenral, a
fin de identificar á¡eas de trabajo para la protección de los derechos hurnanos. sin dejar a nadie alrás. En este
tabajo se visibillza en enfoque de Desarrollo Humano, cenrado en la persona, tanto individul como
colectivamente. Se corlsidera uD insumo para avanzar hacia el desarollo sofenible e inclusivo.

> tu fecha 02i 1t/2022, é1 Defemor del Pueblo Abg. Rafael Ávila y Direcror ceneral de la Dirección de
Verdad, Jus¡icia y Reparación de la Defensoía se reunieron de ma¡era vifual, coo la Directora Ejecutiva de
Memoria Abierta, Verónica Toras y miembros de la R€d de Silios de Memoria Latinoamencanos y Caribeños
(RESLAC), Ariel Cañiza, a fin de abordar ü-¿bajos de cooperación entre ambas intituciones, para l¡
digitalización y disposición del aceúo docum€ntal del informe final de la Comisión de Verdad y Justicia,
asimismo abordaron temas sobre sitios de nemoria, los cuales se realizalá a parir de la comisión
lnterinstitucional de Sitios de Memoria y de Conciencia. En esre sentido, se planteó la urilización de una
plataforma para realizar los trabajos en conjunlo en dichas áreas.

> En fecha 03/l l/2022. el Defensor del PuebLo Abg. Rafael Ávih, m¿¡tuvo u1a reunión virtu: con el
Defensor del Pueblo de Repúbli€a Dominicana y ¡ctual Presidenle de l¡ Federación Iberoañericana de
Onbudsman (FIO), y la Secretaia Técnica de la FIO, Carmen Comas, el la opofunidad se trató temas
relacio¡¿dos a la paficip¡ción de la Defensoria del Pu€b1o de Paraguay en las r€des lemáricas y grupos de
t¡abajo, se eslablecieron puor,os de acuerdo pal¿ el desanollo de una agenda conjunta bilateral y mullilaleral. a
fin de alcsnzar los estindares intemacionales en materia de Derechos Humanos. r

> Anle la necesidad de añicular acciones efectivas para el resguardo y protección

> En el ma¡co de la Alia¡za del Programa de Atención de Adultos Mayores, depe¡dienle del Hospital Distrital
de la ciudad de lti, en fecha 2ól10/2022. élDefensor del Pueblo Abs. Rafael Ár rla, y las Abosadas Sonia Ro1ón
y Diana Franco funcio¡¿rias de la defensoría. s€ reunieron con el Director Gr¿1. Dr. Carlos An¡onio Benilez y
representantes de varias instituciones. E¡ la ocasió¡ se interiorizaron acerca de los objetivos y alcances de1

mencionado p¡ograma. lgualmenrc, el s€ñor Defensor del Pueblo resaltó que la necesidad de foralecer 1os

Convenios lnlerinstitucioÍales a fin de brindar mejores condiciones de vida a los adultos rnayores. que se

encuentren €n estado de abandono.

en lecha 03/1112022, Dcl¿¡sor del Pueblo Abs Rafael Alila, manuvo una reuni
Planificació¡, Programas y Proyectos del MINNA- Abs. Walter Guliérez. Fn I

los derechos de los niños.
con el vice Ministro de

ocasión se estableció un
en co¡junto entre ambas
del Niño/a. Esla alianza

converio marco de cooperación interinsdtucional, con el fi¡ de realizar los tmbaj
insti¡uciones y de fbrma coordinada. senrando como prioridad el lnlerés
favorecerá a mejor¿¡ el posicionamiento de Pa¡aguay ante 1os compromlsos
Derechos Humatros.

de
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> En fecha l0/ll/2022, el Def¿.¡sor del A¡eblo Rafael Ávih, panicipó de la reunión de la Red de Movrlidád
Humana yT.a¡ade Personas, eo el marco de los lraba.Jos de la XXVII Asamblea Generaty XXVI Congreso de
lá Fcderación Ibtromericaná del Ombudspersoí (FIO) presentacjón del Defensor det puebto de paraguay m
el Panel de debale sobre Proiección reforzada pára grupos de arención priontaria'
Tenicndo como s€de la Comisión de Derechos Ilumanos de la Ciudad de México (CDt ICM).
En la misma se an¡lizó los desaffos €¡ la región en ñateria dc dercchos humanos. adclnás de üsibilizar I¿s
accioñcs de la Defensoria dcl Pueblo de Párasuay en la defensa dc los derechos humanos.
> En fecha 09/1212022, cl D€fensor del Pueblo panicipó del Acro dc ConmeñorációD por et Dia Imem¿cn,n¿l
de los Dcrechos Hunanos organizado por el Minist€rio de Rclaciones Exreriores. Durante la ceremoniu sc
deslacó lá irnportá¡cia d€ revindicar y proreger los De¡echos umanos conságmdos hace 75 años cn Ia
"D€clar¿ción UÍivenal d€ los Derechos Humanos,'. y de forma esp€ciat de los grupos er siruación de
lu¡nerabilidad.

> Ei fccha l4ll2/2D2, el Dcfensor del Pueblo maduvo una reunión rel€málica con cl proi Dr. Cuitlermo
Domingucz Feroi lez, Coordrador de la Rcd Iberoameri€ana de Univesidad€s comprometidas con la
Educación cn Derechos Humanos y Ciudádanla critica. tá misrna se tlevó a cabo con et firj de, co¡solidar las
relaciones cnre la Defensoria y la Red para la Ccstión del Conociñiento y la Incidencia en ta.c politicas
hiblicás. relacioÍádas con la Educación en Derechos Huma¡os y Ciudadmía criljca en et paraguay.

Cotvenios suscriptos con la Defensoría del Pueblo

a- En fecha 19/0Ii2022, se llevó a cabo la firma de u¡ Conlenio de Cooperacron Intennsritucional
C TC IADEFENSORIADEL PUEBLO DELGUAIRA Y LAASOCIACIÓN DE VOLUNIAR]ADO CUAI.
cuyo obj.ti\o principal es la lu€hÁ por la inclusión laboral en las dsrint¿s i¡slirucioncs públicas.

b- Convemo Marco de Cooperación y Asistencia Reciproca erre la Defensoria del pueblo y l¿ pastoral
de Misericordia. Que, la suscnpció¡ de un convcnio de cooperación y aduación conjunta interinsritucionat,
co¡tribuye a la creáclón de un marco de proleccrón y promoción de derechos para bereñcio de la ciudadania.
Gcsdó¡ Rcaliz¡da: El program,a conju¡to dc coopemción técnica comprende, enúe otros, los sigurenles

.Coopemción y apoyo en la medid¡ del ¡imite de sus comp€Encias orgánica§, teaal€s y
presupuesla¡ias, buscando el cumpliÍtienb de los objerivos l¡az¿dos.

+lmpulsar acciones de prolección, defensa y promocióo de tos Derechos Humanos.
+Programas de visitas y otr&§ act¡vidades de asesoramienro y acompañamiento €n gene¡al a secaores

+Desaroll¿r pro8ramas de talleres desde Ia mirada psicolóB¡ca y espnitual a beneficio de personas
dependientcs químicos €n lerrirorios sociales.

En este senrido, las instituciones inkrvinienres ¿teclaran su volurtad de reatizar proyecros e¡ ibma
conjunla en las disti as tu€as que las cotrrpol¡€n dent¡o de los ánbrros de sus atribuciones, a tm de lograr la
ejecución mancomunada de propuesl¿s y acciones que conrribuyan al cumptimiento de sus objetivos
instilucionales, teniendo en cuenta lo plaÍeado en el pres€nt€ co¡venio marco. Las panes se comprometen en
tr¿bajar en conju¡to, a los efectos de llevar ¿de¡anre la realizacióo de acrividades puntuales, dive¡sas, asi como
la elaboración de proye.ros, basados e¡ u¡ proceso de moniroreo coflsta¡ e y evatuación de gestióri con
rcsultados, pata su post€rior ejecuciórl conforme a los delineam,enros det obje¡oie csrc Conrenio Ma¡co.

A( cEso A t.\ t\t()RtrIA( tóN pÍ Bt_t( ,\

> Desde el Depaflamenro de Acceso a la lnformación pública, a carso de la Srrá. rricia Irleitás. en vinud de
la Ley N'631/1995 'Orgánica de la Defe¡Lsoria del pueblo". es deber de la
&ndientes ¿ la prot€cción dc los intereses difuso§. Es por ello que el Ccnrro dc a la Inlbrmación Pública.
ha realizado masiva-s solicirudcsdc informació¡ a rravés delPoíal dc Acces a ta In Püblicadrngidás
a todas l&s instituciones públicas. con el objetivo de verificar el óprimo cumptl
''Dc libr¿ a4eso ciudado¡o a ta Inlorn^cn;n Púhtica" por parre de cada
conocimienlo sobre lEs polit;cas públicas inplementadas por cada uno de los o
durante el periodo 2022, se ha recepcionado y conte¡tado cuantiosás solicirudes

de la Ley lf 5282/1,,

y disposicio¡es de lor rccursos presupuestario as Dcl'cnsoria

Ab §
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Resultados: Se ha cumplido en responde. todas las consultas ciudadanas ins¡esadas po' csic medio dispo¡iblei
igual¡nente se cumple con la publicáción nensual en el ,oí¡l oficial de la Dp todás las gestiones reáiizádás y
la nómiDa actuaiiTád¿ de tuncionarios con su-r salarios nominates y otros beneficios cconómicos asisnados.

acruActoNES DE LA DIRfccIóN GENE&{L Df, yEft-DAD, JUSTICIA y Rf,p^&aclóN

Con la creación d. h Direcció¡ General dc Verd"d. Justicia y Repa¡ación de ta DefüNoría del puebto
(DGVJR) por Resolución N" 179/09, se da conlinuidad a los trabaJos de la CVJ. contñbuir a la m"ís amplia
ditusión de su Ioforme Fina¡ y buscar el cumplimiento efecrivo de tas Conctusiones y Recomendaciones

l-a tarea etunecada ha permitido alcanzar las metas inslirucionales de la Dirección e igualmefte s€ ha
podido tazar una hoja de ruta á media¡o y largo plazo €n diveños proyeclos de teyes que sc ha¡ presenrado al
Congreso Nacional.

Es menester destacsr que elProyecto de lry dc Archivo Ceneral de la Nación y del Sist€ña Nacio¡at dc
Archivo ha formado pare del cuáno P¡an de Acción dc cobiemo Abiero y h¡ sido sctcccion do como u¡o de
los compromisos de gob¡cmo abieno y de la Secreraria Técnica de Ptrnificáción quc permiiiñí un desarro o
adecuado de gestión archi\ista en el país.

En las causas de lesa humanidad s€ hán imhlado diverMs ñe$-§ de trabajo, únto con el Ministerio púbtico
como igualmente con el Poder Judicial a ñn de la pres€ntación de nue!.os casos y ta agilizaciór de las causas

En la actualidad se prEsenlará una denuncia p€nal de victimas que han sido objeto de torlur¿s y la
utilización de la violencia scxual como método sisrenárico de represión.

ASEsoRiA JURiDIcA

Acompañami€nto, asistetrcia- asesorámien¡o profcsional a üctimas de la DicBdura en rodo el proceso
jurídico Éamitado con la prcsentación de es.ritos. judicÉles y s€guimien¡o de los casos ante tas r¡suncras y
conduc¡os conespondienres.

¡)escripción de tr¡bajos rralizados durante el áño 20?2:

A¡álisis de Expedientes y elábor¿ción de documentaciones. esfiiros juridicos a efectos de ta
presentación en los proccsos e instancias corespondientes de vicrimas de De¡echos tlumanos de ta DictaduB
Stronissta.

Elaboración de es.ri¡os ju.ídicos pe¡'áles a s€r pres¿ntados e¡ el proces., dentro de las causs
penales correspondientes que lleva conjunánenE cl Minislerio Público - U¡idad
Hechos Punibles conúa los D€rechos Humanos v la Dirección General de Verdád lus
Defenso¡ia del Pueblo.

cnal Especializ¿d¿ eñ
a y Repar¿ción de la

Elabor¿ción dc es.ntos a ser pres tados a¡tc cl Centro de Documcnración y hivo para la defensa
dc losDerechos Humanos, a los €f€c1os de soliciiár daros c informaciones que obren en
a víctinas, por indicacioncs dc la Dirección Cenerál dc Vcrdad. Juslicia y Reparación.

Reparación
Eiecución de la.\ larcas asignad"-s por el Director de la Dirección General

archivo con relación

de 7.*-Y

ndón: Re@Eiñiqta de la L»f¿nsonz d¿l Pwblo @t su efeti,a lohor eá l¿ PhMújú, Pró¡e.ciói

DumÍ1e el ano 2022, se hán alcanzado diversos logros insútucionates, se ha¡ rcalizado arenciones
ciudsd¿nas en el interior del pais, cn conju o con la Dirección cener¿l de Gabinere y ta Dirccción Gercral de
Objeción de Conciencia. con lo cual la Defensoria del Pueblo como insrirución defcosor¿ de los Derechos
Huma¡os ba permesdo en los se€torcs ñ,is necesitados y en tos g¡upos de üctimas de hechos de tesa humanidad
cuya Eanil¿ción de expedi€ntes p€mánecia püada ante la imposibilidád de que los mrsmos pued¿¡ ¡ecrEir a
la s€de de la Defensoria.
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Las activid¿des des¿¡rolladas en esle Departamento co¡sisten en el análisis, estudio de las
documentaciones, elaboración y redacción de documentaciones, escritos, consuhas, as€soramienlo y
orientación juridica, prod\¡cción y cont¡ol de pruebas en los procesos e msráncias coÍespoüdientes, conrra
violaciorcs de Derechos Humanos.

Se brmda arención, informacitu precisa y orie acrón sobre las diligencras. rrámfes corrqspo¡diefl.s!
documeDlacion€s que va a precisar al respecto cada victrm¡ que recurr€ y sobre el estado cada Expedienrc y los
cursos determinados de acción a seguir t-amitado en la lñs¡itución.

Elaboración y redacción de p€titorios de vlctimas, hijos de victimas de violaciones de dcrechos
humanos duranie la dictadura. sobre la Recoñ-sideración de Resoluciones. Actualización del monlo
indem¡izato¡io establ€cido por Resolución emitidas po.la Defensoria del Pueblo del Paraguay, co. relación al
ucremetrto salanal legal ugente del Paraguay y al ejercicio fiscal corespondienre al año 2021.

Acompaiamiento, asistencia, as€soramiento profesional a ticti¡nas de la Dictadu¡a etr rodo el proceso
jüridico raúiüdo con la presefllación de escritos, judicial.s y seguimieío de los casos a¡t€ las mslarlcns ).
conductos corre§po[dicntcs.

Se lleva coot¡ol actualizado de registro dc datos consig¡ados cor€spondientes a exp€dientcs

Se realiza la presenlación de nuevos expedientes via sopode magnétrco drg¡iál €on docummr¡eion.s
que acompaña¡ sobre el p€ticionamiento de Urgimienro de Paso de ResolucioDes dc la Defensoria del Pueblo
por estados u¡gentisimos de salud: Reconsideraciones de pago de la Resolución de la Defensorla del Pueblo,
ante el Ministerio de Hacienda del Pa¡aguay.

Duran¡e el rDcs de Enero, se recepcionó á 0l recurre e (01M) que se acercó a la Institución a los
efe€tos de solicia¡ erplicación y asesor¡miento sobr. las acciones de Reconsideración y UrSimienro de Pago
de las Resoluciones Favorables de la Defe¡soria del Pueblo, con ¡elación a las instancias y el proceso
administativo que se lramitá.

Se realizó la eláboración de 0l (0lM) ¡uevo expediente, peticionamieÍto sobrc Urgimiento de Pago
de Resoluciones favorables de la Defeísoría dcl Pueblo, tramitados ante el Ministcno de Hacienda del
Pamguay.

Durade el ñcs dc Febrero. s€ recibieron a 14 rccrúrentes (06F/08M)
a los efeoos de solicitá¡ explicació¡, asesora¡ie o y seguimienro de
Reconsideración y Urgiütiento de Pago de las Resolucion.s Favombles de la
rclaciótr a las msta¡clas y el proceso admirusFauvo qu. s. rratruÍI.

Por instrucciones de la DirecciónGeneral, se realizan elaboraciof,es de
la Drección Generalde Verdad, Justicia yReparación.

a §€r presentados desde

los efectos de solicitar explicación- asesommienro y seguiñiento dc
Du¡anle el mes de marzo. se recibieron a 14 recurrenres (l5F/l9M) quc sc titución a

Reconsidención y Llrgimiento de Págo de las Rcsoluciones Favorables d€ la

s€ acercaron a la Institución
sobre las acciones de

relación a las msancras y el proceso administrarvo

de
nformes

PJ
l:) ag RAfAEL LUr

,Aón: Re@¡nqto ¿e h A*ñrclia ¿.1 P"eblo por st .lbttit¿ h'túr .^ la Pronac¡ón,

Asesommicnlo a vicumas y recurrentes que se acercan a la l¡sútución para solicilar la asiste&ia de
sus Derechos al ampa¡o y cumplimie¡to de la Lcy N' 838/96 'QUE INDEMNIZA A VICTIMAS DE
VIOI-ACIONES DE DLRECHOS HUMANOS DURANIE IA DICTADURA DL t954 A 1989" y sus
modif¡catorias, prevista para el ejercicio del Derecho contemplado.

Se re¡liza el cumplimiento en dempo y fornr¡ de plazos procesales.

Se recepcioDsD dando e¡llBda a denuncias, quejas, sugerencias sobre reclamos indeÍúizaronos por
pane d€ los afect¡dos.

Á
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Se realizó la elaboración d€ 22 (l3M/09F) nuevos expedie es, sobrc pericionamienro de Urgimienlo
de Pago y Reconsideraciones de Resoluciones favorables de l¿ Defensoría del Pueblo, tramibdos ánte el
Ministerio de Haciend¿ del Paraguay-

Dur¿nte el nes de Abril, se recibieron a 52 recurrcnrcs (241128M) que se acercarofl a la lnsntució¡ a
Ios efectos de solicilar explicació¡. asesoramiento y seauimie¡lo dc casos, sobre las accrones de
RecoNideración y Urgimiento de Pago de las Resoluciones Favórables d. Ia Defenso.ia del Pueblo, con
relacióna las instancias y el proceso adminisrativo que se lralnil¿

Se realizó ¡a elaboración de 36 (20F/l6M) nuevos expedientes, sob¡e peticionamiento de Urgimiento
de P¿go y Reco¡sideraciones de Resoluciones favorables dc la Defensoria del Pueblo, tramitados ante e1

Ministerio d€ Hacienda del Paraguay.

Dumnte el mes de Mayo, se recibieror a 44 r€cu¡rentes (20F/24M) que se acercaron a la Institución a
los efeclos de solicitár explicación. asesoramienlo y seguimiento de casos. sobre las accion€s de
Reconsideración y Urgimienlo de Pago de las Resoluciones Favorables de la Defensoria de1 Pueblo, con
relación a las i¡slancias y el proceso admiristrativo que se tramita.

Se h¿ procedido a realizar el s€guimiento a las gestiones del SIMORE yel r€pore es como sigue'

Existen en el apart¿do correspondiente a la Defensoria del Pueblo, iecomendaciones que la sitian como
órgano competente para la alención de las misma§. a lo que acrualment€ s€ hallan reconendaciones I 36, de las
cuales 104 todavia siguen sin sesuimientos, no existe, cuestionarios pendienres, y poseemos un lotal de 32
recomendaciones con s€guimiento§.

!I ¡t\t()ttI \

Resumen de Sequinienlos

de MRE
- 40 repones Aprobados para inpresión, los cuales s€ han remitido pa¡a firma de la máxima

autoridad institt¡cio¡¿l.
- 2 reportes Rechazados
- 2 recomendaciones del Comité contra la Tortura (CAT)

sin seguimientos.
Con miras a proseguir con las gestiones del SIMORE, se hán remilido cuare a y un (4 I ) fichas para

vaüdación de la máxima autoridad y posteriormente acluálizárlás y lográr su publicáció¡ en la web del
Ministerio de Rel¡ciones Ex¡eriores SIMORE PLUS PARAGUAY y cofl ello ir avmzrndo en los ¡ef,ortes-

Se ha panicipado de la Capaciración sobre 'ESTÁNDARES DE REDACCIÓN DE INFORMES
NACIONALES ANTE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y REGIONALES EN MATERIA DE
DERECHOS HIIMANOS" con el objelivo de Ia redacción de los próxilnos infoÍnes del Estado Paraguayo, la
cuál tuvo fite desarrollada del manes I 9 al viemes 12 de febrero y estuvo dirigida a tuncionarios de las distinlas
instituciones que illleg¡an la Red de Punlos Focales del SIMORE Plus, ial como la Defensoría del Pueblo y

Permanentes (CP) de la
catoria de la Presidencia Pro

Tempore Argentina del MERCOSUR (PPTA), han realizado u¡ l;stado de 1o enlaces para las respeclivas

estuvo a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el apoyo del
el Desa¡rollo en Parasuay

SIMORE: En seguimienlo a las rcuniones que se lan mantenido las C
XXXVII Reunión de Allas Auloridades e¡ Derecnos Humanos (RAADH). a

conexiones, que tendnín lugar a pafir del lunes 15 de mazo en adclantc. Lá DG
la Comisión Permanente y ha p.nicipado en la siguiente: El objetivo de esla
preparatonas tue el de elaborar las agendas tentativas para cada una de las 9 Comi

de sus CP de su interés, según lo expuso el Prot Santiago Fiorio Vaesken, de la
Humanos del Ministerio d€ Relacrones Exteriores.

de las Naciones Unidas para

nidad

BACP

sc halla comprcndid¿ en

para 1a Plena¡ia de la kLADH. por lo que cada institución interesada esá i¡vi a participa¡

de
isi

Wón: Recon@¡nierto d. lo l»feñturia .1.1 Pueb¡a pot su ef.cnta labor en la Ptuñ@ión,



(s)
DEFENSORiA DEL PUEBLO

Tetia'g¿Ñ"rpt wn
ínón: Rpdli@r .l Cnñptú)s. lna¡¡u.¡onat d¿ Prútut.r Pnt s.r I D.l ñ¿¿. |ús D¿fut.r l luúanos

Existen en cl apanado correspondi€nte a la Defensoía d€l pueblo. recomendaciones que la siruan como
órgano comp€tenre para la atención de las mrsm¡-s, a lo que ac.uatmenle se hallan recomendacrones l3ó. de las
cuales 104 lod¿vis siguen sin següi¡nicntos, no obsrañre se ha remrrido fichas conrpleras pará su mlidación,
trrmite que urla vez concluido dará la posibilidad de pubtica¡tas en la web para su atcance y dispon$itidad
i¡teñacional. Con la r€ftenda del señor Defcnsor. se habilil¿ñá tffibión ta acrualización de tos porceftájes de
cumplimienb a esle respecto. Poseemos un toral de 32 re.omendacioncs con seguimienros.

E¡r seguimiento a las reuniones que hemos manrenido e¡ las útrina-s semanas. para tas Comisiones
Pefmanenles (CP) d. la XXXVI Reunión de Altas Auroridades c¡r Dereclos Humanos (RAADH). a
convocaloria de la PrÉsidencia Pro Iemporc Argentina del MERCOSUR (ppTA). se ha podido conrinuár tss
capacit¿ciorÉs conforme a la CP de inleÉs de la DCVJyR. Nos cnconi¡amos coordimdo tos rrabajos cotr el
Prof. Sa¡tkgo Fiorio Vaesken, de la Unidád Gener¿l de De¡echos Iumanos det Minisleno de Retacion€s
Exte.iores de la República d€l Paraguay.

Esta D¡r$ción atendie¡do al e"tado de lá situación nacionat. se encuent¡a habajando €n ta adecuación
de los siguienles m¿teriales para su versión de ditusión digiral por ¡os medios a su alcance (majting, trípdcos
flayer, etc. a ser incluidos en la web inslirucional:

Para el efectivo cumplimien¡o del objcrivo la Dir€cción Gcneral de V€rdad. Joíicia y Reparación d€ ta
Defenso¡ia del Pueblo (GVJR-DP) se ha establecido el Cemro de D)cumenración y Archivo, con €l proñsno
de sistematizar, alnrcenar y resguardar el parrimonio documentál quc sirvió como base para cli¡i€io y término
de las invesngaciones llevadas a cabo por l¿ Comisión de Verdád y Juslicia (CVJ). los tesrimonios de viclimas
de violaciorcs de derechos huna¡os compilÁdos en dos formatos pdn(l ) audio. esLan orBani/¿dos en carperas
y codificados por nünero. cada carpera eslifl ubicad&s en la savet¿ corcspondiente en forma coretati\?s. Los
lestiño os en audios (casetes) esnin procesados, codificados. des8ravados y exados en la m¡sma carpera
foma o asi el expedieDte de cada lictima.

CENTRO DE DOCL\If,NTACIó:.! Y ARCHIVOS

Se ha esüablec¡do ur mec¿¡ismo de trabajo e¡re la Dirección ccncral de Ve¡dad, Justicia y Reparación y
la Dir€cción General de Gabinet€ iron respecto a la roma de tesrimo¡bs en los procesos de indcmn'zacron en
viri¡d a la I-ey 838/1996 y sus modificaciones. Esro¡ leslimonios pemircn acceder a mayor caudat informarivo
y probato¡io que conlra§lados con otros elemenros de prueba permircn acceder a plalaformas probato.ias
indubirables sobre liolaciooes a Derechos Humanos suFida-s por las victim¿s de la Dicladura.-

I-as documentaciones obrantes en esra Dc. Y El infome fi¡al d€ Verdád y Jusricia y los lesirnotrios
lomados en virud a dicho infome, $n acompañ¿dos a olfos medios de pñ¡€bas e. los pro.€sos de
inderuú¿ción. l-a PnEuradu¡ía General d. la República há considemdo que ¡os resrimo¡ios ob¡?nres en los 8
(o€ho) tomos del intome final constiluyen prueba f€hacien¡e de ta cxistencia de violacionesa DDHII ocurridas
dur¿¡te la Dicradu¡a emitiendo favorable .'ft dichos caos.-

Así mismo, la DCVJR DP continia con el kabajo de romá de t€stimonios, y se realizaron desgrabacionñ_
Estos expedicntes de victimas! todos procesados y sistematizados.

Para la prcscrvación de eslos documenros se ha recunido a Ia digiEli¿ación de ¡os mismos, hgmndo hash
la fecha lo totalidad dc los documenlos.

Confome a lEs nofmativas vigenes €n nuestro psis ref€rentc a la Objeción de
Milit¿r Oblisalorio, ls Dirección ceneraldc OhJeción de Concie.ciá. dcpendieme de lá De del
y del Cons€jo Nacional de Objeción de Concicncia, rime por objeriro gcnerat, da. cumpljm
est¿blecido en la Ley No 40ll/10; en el marco de dicha r€guláción, duranl€ et año 2022,

en cada dep€ndencia.

Seguimicnto al Prolqrto de Ley "Archivo cener¿t y de Sisrema Nacionat de Archi
la Comisióo de Cultu¡a, Educación y Depores d€ la Cám¡ra de Senadoresró.-

Ab [&¡vse
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I)IRfCCION Gf,NERAI- DIi OB.IECIO\ Df, CONCIf,\CIA

> t¡ cumplimienro de la Rf,SOLUCIO\ C.\.O.C. "mR LA CUAL SE AP$AEBA y AUTORIZA LA
CONTOCATOR]A A LOS OBTETORES DE CO¡ICIE¡|CIA AL SERYICTO MILTTAR OBLIGATORIO
PENDIENTES DE DECLAR|CIOII PAKA LA PRESTACIO¡¡ DEL SERVICrc CIWL ST-ISTITTITIVO
EN AENEFICIO DE LA iOBLACION CIVIL", por la cual aprueba la convocatoria a los objerores de
conciencia al servicio nlilitar oblisaror;o incididos por cl mnSo de edad para la prestación det seúicio civit
sustitutivo en beneiicio de la población civil de l8 a 26 años y dc 27 a 50 anos para fines adminisrr¿rivos, en
las mismas condiciones quc cl Se icio Mililar a ñÍ de rcgula¡izar su condición dc obj ctor, conctuir tos lrámires
pelinentes y obteÍer su declaración de objeción dc concicncia al señicio militar oblisarorio mediarie la
erp€dición del camet delinirivo. t¿ Dirección cenera¡ dc Objeción de Co¡ciencia, sisuc rcatizando div€rsa.s
tareas y Sestiooes a fin de cumplir con 10 establecido cn la normaliva vigenre y saranrizsr cl efecrivo u.so del
Dcrccho a laObjeción dc Conciencia para el caso pañicular. al Senjcio Mili¡ar Oblisahno.
> Dulante el mes de Encro del 202:. s€ ha realiz¡do Ia cc¡rrdinación de ¡rab¡Fr con Ia Dirección de
Delesaciones del lnterior. con l¿s Coordinaciones Depañameotales de la Defensorí¿ det Puchlo. respeclo ¿ ta
ap€num y lrar¡it¿ción de solicitudes de objeción dc concicncia, a fin de optimizar estucrzos y lmbajos en
conjunto para legar a los objetivos propuestos por la Insrnución. Reunión de rabaio con el Detesado de ta
ciudad de Femando de la Mora y Elaboración de Proyecros dc Convenios con dos Municipalidades det
Depadamento del Guaná.

> Duranle el mes de Enero de|2022, se há procedido a la elaboráción yexpedición dc 25 (veinticinco) camels
definilivos, como acto conclusivo a la tramitációñ dc las solicuudes de decla'ación dc Ohieción de Concienci¿
al Servicio Militsr Obligatorio

> Durante el m€s de Fcbrero de¡ 2022, s€ ha procedido a la elaboración y erpedición d€ 62 (scseúa y dos)
ca e§ definilivos. como acto conclusivo a la lramitác¡ón de las solicitudes de declaración de Objeción de
Conciencia al Servicio Militar Obligatono.

> Duranle el mes de Irebrero. la Dirección ceneral de Objeción de Conciencia. conlurlaftente co' Ia
Dirección G€¡er¿lde Asesorla Juídica de la Defensola del Pueblo, han trabajado sobr€ la propuesta y p.oyeclo
de modiñcación de la l-cy N" 4013/2010. respecto d€ los Art.20 y2l. Durarre el análisis de estádísricas
dispoDrble en dicba DireccióD General, se hs ele!"do a consideración del Defensor del pueblo v de sus Asesores
Juridicos, Ias Obsen'acioncs correspondien¡es.

> Dura¡¡t€ €l mes de Mar¿o del 2022, s€ ha procldido a la elabor¿ción y expedición dc 77 (sere¡ra y siete)
carnels defi¡itivos, como acto co¡clusivo a la tramiación d€ las solicitudes de d.clarációr de Objeción de
Conciencia al Servicio Militar Obligarorio.

> Dur¿nte el mes de Abnl del 2022, s€ ha procedido a la claboración y expedición de ló5 (ci€nro s€senra y
cinco) carnets definilivos, como acto cooclusivo a la tramilación de las solicirudes de dectaración de Objeción
de Conciencia ¿l Servicio Militar Obligalorio.

> Duránte el mes de Malo del 2022, se ha procrdido a la elabomcitu y expedición de 50 (cincuenra) camets
definitivos, como acto co¡clusivo a la t¡amitaciór dc las solicitudes ¿le declaracón de Objcción de Conciencia
al Servicio Milirar Obligalono.

> Durante e¡ mes de Junio dcl 2022. se h¿ procedido a la claboración y de I06 (cimlo seis) cmcts
dc Objecmn dc Coflcienciadefinitivos, como aclo conclusivo a la tramitación de l¡s slicitudes de d€claració

al Servicio Militar Obligatorio.

> Durante el mcs de Julio del 2022, se ha procedido a la elaboración y ción dc 224
veinticuafo) c¡hcls dcfinirivos. como acto conclu§ivo a la r.mitación de las
Objeción de Concienciá al Scnicio Militar Obliga¡ono

n6fal de
is 6 l¡\formos
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> Duránte el nes de Agosto d€l 2022, s€ ha proccdido a la elaboración y expedición dc 75 (s€ten¡a y cinco)
carnets definitivos, como acto conclusivo ¡ la t¡amitación de las solicitudes d€ declaració¡ de Objeción de
Conciencia al Sewicio Militar Oblieatorio.

> Du¡arte el mcs dc selier¡¡bre del 2022, se ha procedido a la elaboraciór y expedición de l0 (rremra) camer§
defi¡¡i¡rvos, co¡¡o acto conclusivo a la traÉitación d. las solicitudes de d€€Iaración dc ObJeción de Conciencia
al Servicio Mililar Obli8alorio.

> Durante elmes de oc¡rbre del2022. s€ha procedido a la elaboracióny expedición de 22 (veintidos) camets
definitivos, como acto conclusivo ¿ la tranir¿ción de las soliciludesde declaración de Objeción de Conciencia
al S€rvicio Mililar Obligalorio.

> Durante el rl¡es d€ novicmbrc d€l 2022, se ha procedido a la elabomción y expedición de lo(diez) csme6
definitivos, como acto conclusivo a la tr¿m ación de l&s solicih¡des de declaración d€ Objeción de Conciencia
al Servicio Milirar Obligatorio.

> Señi?ios birañurales
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l) [n fecha 02/02/2022. sc llcvó a cábojomáda dc Atcnción Ciudadana con ]a Dclcsación del Defemor del
Pueblo etr Remansito y Ia Municipalidad de NaDawa del Depaíamento de Pr€sideúrc Hayes, llevándose a
cabo Jomad¡ de Inslripción de objeción de Concicncia y Arención Ciudad¿na.

2) E¡tfechr01l¡212022, se llevó a cabo jornad¿ de Alencióo Ciudadffa con la Delesaciótr del Defensor del
Pu€blo en Sa¡ta Rosa d€l Agaray y la Mu¡icipalidad de dic¡a localidád, llevándose a cabo Jomada d€
Inscripción dc Objeción de Conciedcia y AGnción Ciudadana.

l) En fech¡ lU02l2022. se llevó a.ábo jomda dc Alcnción Ciudadana con Ia Coordinación Depa¡tanental
de la Defensoía del Pueblo. Unidad I de Sa¡ l.orcnzo y la Municipalid¿d de S¿n Lorenzo, llev¡i¡dose a
c¿bo Jomda dc Insc¡ipcrón de Objeción dc Concilfcia y Atención Ciudadána.

4) Lnfechaal02l2022. se llevó a cabojomada de Alención Ciudadana con l¡ Dclcgación d€l Defensor del
Pueblo €tr Pilar y la Mumcipalidad de San Juan Bautis¡a de Neeñbucu, llcvándose a cabo Jomada de
I¡scnp{ión de Objeción dc Conciencia y Atención Ciudádaña.

5) Etr f€ch¡ 2y022022. s€ llevó s cábo jomada dc Aten€ión Ciudad¿na con el cquirn de Eabajo de la
Dnección Gener¿l d€ Objeción de Conciencia y la Municipalidad deJ. Augusro Saldiva, Ileván¡lose a cato
Jomadá de I¡scripción de Ob.¡ecióí de Coñciencia y Atención Ciudadana. En la oce\iór se llevó a cabo
con la col¡boración de los concejales municipales Julio Jimenez, Elvio Pio Servin divers&c rarea! de
proñoción y difusión d€ la L€y N'4010 quc rigc Ia Declaración de Objec¡ón de Coñciencia al Señ.icio
Miliiar Obligatono.

6) En fechá 13/06/2022. se llevó a cabo jomada dc Aten€ió¡ Ciudad¿na con el equipo de trabajo de la
Delesación del Defcnsor del Pueblo en Ca¿cupé, ¿ lravés de Ia Campajia denominada "Defensoía del
Pueblo al s€rvicio dc Todos" en el Cen¡¡o de DesañoUo Comunitario y Social de la Compañia Matiaudia
de la ciudad de Sa¡ Bcm¡rdino

7) Er fechr 24106t2022. * Ilevó a cabo jomad¿ d€ Arenc¡óÍ ciudádma para
Conciercia alS.M.O. en la Munic¡palidad de Cnel. Maninez ¿ carso de la Lic.
Mesa de Entr¿da Coordinación de cu¿iá.

8) f,n f€ch¡ 2410ó/2022. se llevó a cabo con la Delegació¡r de Pilarjomadas de
Ley N" 4013/10 a dislint¡s Empr€s¿s de la zona.

nsión: R.ú"din¡?n,a d¿ ld l»f.n\ntia d.¡ Pu.blo Nt tu ¿l.c¡;ro latut en lo l,t winn,

ión a Oblaores de
sa Mary Almada Jefa de

y Ditusión de la

9) f,n r€ch, 2¿106'/2022, se llevó ¿ cabo jomad¿ de Arención ciudadana pa¡a i
Conciencia al S.M.O. eo Ia Muf,icipalidadde Santa Rosa del Agüaray con laDel de

ffilnfotmoG
d6lPu6bl'

BACP II9?!ADtyz



($»

Las demás modalidades establecidas en la Ley esLín suj etas a aprobación del Coflsejo
de Conciencia al Servicio Militarobligatorio, por lo que esla Di¡ección cc¡cral denlro de

en liempo y forma todos los procedimiemos para la obtención de óptimos resultados.

DEFENSORIA DEL PIJEBLO

Tet\ guaÑe¡pf»tn
Mi§ón: R.ofmat el Conpnniso Insti¡ucio¡al de Prc@vt PtoteE?r r D¿Íén¿¿r |¿s Dercc¡'as Hurunas.

. Pal¿cele Municipal De A¡eguá.

. Municipalid¿d De J-A. Saldivar - Coordinación De Iüí,

. Municipalidad De Villeta,

. Tealro Municipal De San Lorenzo,

. Coordinación De lt{ Salón Auditorio 'Don GeMro Rodflguez" Con La Mu cipalidád De Ilaugua,

. Jomadas En Chaco Central (Lona Plara,Filadelfia y Neuland),

. Escuel¿ Básica N"I58 ComÁndante Pablo Caballero Pinbebuy

. Municipalidad de Areguá

. Colegio Mirtha Rubiani Cocue Guaai, Areguá. De 8 a 12 hs

. Peatonal Bicent€nário (frenl,e a la Municipalidad de Sa¡ Lorenzo)

. Reducto San LoreÍzo

. Escuela Básica Cu¡upayty

. SNPP - ltauguá.

OBShRYACIÓ\:

Según Ia Ley N' 4013,'10 y su Decrcto Reglamentüio N" 6363/l I esi¿blece que la máxima autoridad
es ei Consejo Nacional de Objeción de Conciencia al SeBicio Militár Obligaloio. en su sesión Numero 5
esrablece que solo las modalidades del An. 17. DE Los EXENTOS DEL CI\,TPLIMIENTO DEL
SERVICIO SUSTITUTTVO,

I0) Durante el segudo semeslre se llevaron joñadas de arencióo ciudadana para inscripción a Objetor€s de

Concienciaal S.M.O. €n los siguienres lueares:

Quedan exentos det cumplimiento del sedtui¿ sunitu/]vo ¿ be elic¡o a la pobloción cívil:
a) Toda petsona que cuente con discapacidad, seu ¿ttu rl¿t::ldtada judicial (óryano conpe¡ente) o

odminístratúanente por la institucíót cotespondiente (SENADIS).

b) El ciudadano que ¡enga e feraedad eraw o teminal que l¿ iúpidu cut'1pl¡t ¿l
sola prese tación de ta cefti,li.ación nédica

{t-\

Abo.
oÍe ra Ge

delPueblo

Balme A¡ul de C6rión Públi6 BAGP 12¡)
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ANEXO II

z Rccursos Humanos

R.cursos Hum¡nos
Muier

Total RecuBoi Húñ.Dos A..i!os (r-fb) t.16 2¡1

Recrm Hl¡narns Aclivoc l.lc¡nbra&¡ (') 7l{ tt7
Recñ Hl!ro¡G (l.ntra¡adG o)

jj t8 83

RecursG H'¡rom I'rotbshnales
(Nmb.ad6 y ContBtádos que pocean
Tlulo Uniw6itario) 8l tl l15

Personal en Car8os Carenci¡les (A panir de
Jel¡ de Departámcñk, 100

Recúsc H'lroln (r.mkbmdG a .,tBs
lo lo l0

l'u.c¡rrDsrios (loñisirrrsdos a otEs I nstitucionéi

Min;terb úi J6r¡ci¡ I

Mtrtici¡x¡li:jad dc Mariam RoqL¡e Akxso I

Mini\te ri) dú la l)cr¡nsa hhlta
Juz8ado dc l'a7-l)istrito de tra¡cisco
Caballero Alvarcz,( iudad de h Palona I

Prcsidenei¡ d. h l{c públic d-( ¡¿btr re §ri¡l
Conlrakyiá (;c¡craldc h l{c¡ública I

D¡rección Nacinul de AduMs I

Horx)r¿blc (:ámára ¡lc l)iDuaad(6 l
MhictBliücl clc l acmras I

VmiciFtlij¡¡cl dc l,iritcht! I

Mlmbipold.od de Isla Plaú 1

MuÉiE¡ lid¡¡d ¡lc Capüta .l
Min¡tcú) dc ( )hrás Púbkas l

Mmaipalidad de Saplcái I
Minbleritr de Hacier¡la I

MmiciF¡li¡lad d! luu¡.u l
Munic ir¡¡ li:l¿d dc V¡Llruh I

MúicirElilad dc ( amhyrela I

Ministerio .le l)esañollo S@ial I

Min¡slerb delAnrbÉnte y Desan§flo
I

Minislcrio dcl Intcritr I

Juu Municirsldc Marüftr Reue AkrNo I

li.wbio Nacbrv¡l dc l,r(rei- Proi¿siael I

Secrehria Nacior¡al de Ia JuEnn¡d I

TOTAL 30

Füenle: Dátos proveídos por la Dir(|ccióD de cesrión de Talenros Humanos d. la Dc d.l
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DEFENSoRI^ DEL PUEBT

TeñysuaÑeipyr, ró
Coh?tóú¡M lnnitucianal d. Pt¿tuttr, lrd.pd.r l)el¿rd¿r ln\ D¿rt.hor lhm"..

AfiExo lll
. Informacio¡¡es de Género

Cattebeke. ¡compañá¡on a la Sra. D.A.R.ts., hasra la Comisaria tü de luariano
de s. de¡uciá dondc cxpuso "Que el día dc la fechq 5 de febrero dc 2022 s¡en.lo

Alo¡so, a retirar copra
15:00 horas ¡nsrcso al

Si bien es cjclo, que la Defensoria del l\eblo, cuenta con un llepatumento de Derechos de la MuJet
enfocado a cumphr con las funclones misionales en la temática de derechos humanos de ta mujcrycuesuon€s
d€ gáerc, dcntro del presupuesro general de gasto asig¡ado a ta instirución, no se encue¡úa destitrado
especficámentc par¿ la cobefu¡a de proyecros. progr¿mas o senicios con enfoque de género. Sin emba¡go.
se detallaní a co¡tinu¡ción lo que se viene desarrolla¡do desde las disrüÍas dep€¡dencias de l¡ Def€n-so¡ia del
Pueblo.

DERECHoS D[ l.A MUJ[R y asuN,t-os t]1] GÉ:{f,Ro
> Dumúe el año 2022, El Deparamento de Muier de la Dp, h¡ reatiz¿do recoridos y manrenido reuniones
con los lefes Policiales de las siguientes Comisaría§: Comisari¡ 7ma., Comisa¡ia 8va., Comisaria 9na.,
Comisaria loma., Comisarh 1lma., Comisaria t2nM., Comisa¡¡a 13, Conisaria l.t, Comisaria t5, Cor¡isaria
16, Comisaría 17. Comisaria 18, Conisária 19. Comisaria 20, Comisaria 21. Comis¿ria 22. Comis¿ria 21.
Conisaria 24, todasde Asutrcióq yen la ocasión, s€ ha pueslo a conocmienro de tos efecrivos polic iates sobre
e¡ interés de la DI, de trabaja¡ conjuntamenle en l¡ protección y defensa de los derechos huña¡os d€ las muj eresl
en lal sentido. ha rccomendado el efectivo curnplimiento de ta Ley No 5777,t6 "pro¡e«ión tntegat a tas
,yur¿.¿r " contra ¡oda foma de üolencia. refiriendo especificamenle a lo establecido en su capitulo IV Sistema
f,st¡l¡l de p.otección ¡ l, Mujer ante hechor de üotetrcia, Afr. 40 y Ai 4 I . que en el marco dc la promociótr
y difusión de los Derechos de las Mujer y pará e¡ mejor eJercicio de las funciones policiates en lá atención de
hechos de violencia contra 1as mujeres en sus disiinto s á¡fiiios, se reconcndó ate ción con ¿nldsis en derechos
hunanos, a Jin da galantizar el atlrilio ! socono cn los casos en los qu,: t ttquieran prctección inñedio¡a para
garunnzat la ¡nt?gridad isica de la dounciantc v srs dependidtes pa/a lo que hubierc tugat Asi nisño, se
ha rccordado sobre las sanciones genrcs para los ¡uncionorios públicos en caso de incunptiñicn¡o de Io§
deberes )' obligocioncs cs¡ablecídos en esta l,e!- Et ese cotuexlo, y de manera a segur trabajando de for¡ra
coordimd¿, quedó a disposición de los efcctivos policiates, los daros de conhcro det depdamenro de Derechos
de la Mujer y Asuntos de Género. Resula.do: Se evidencia t¡I¡ rabajo coordinado con los ef.ct¡vos policiales
en el ma¡co de los casos y denuncias que s€ reciban por violencia conrra las mujeres.

> Etr fecha 07,'01/22, 1a Delegada del Defensor de1 Pueblo, Abg. Gtadys Diaz. ha tomado conocrmrento
ñ€diatrte cntreüst¡ con la encargada de CODENI sobre el esrado de una mujer, quien supuesra enre, habria
sido brutalmeÍ¡e rnáltmtada, golpeada y sometida a agresión ffsica por su supuesB pareja en frenre de sus hijos
menores. Gf,SllON Rf,ALIZADA: La Delegada procedió remrrir Nota N" 0l/22 a fin de romurcar 1,
ca¡alizar el hecho al Mids¡erio Publico, por la cual, se solició ta úGnención procesal correspondiente. Se
matrtuvo conversación acerca del caso, presentando fotograffas de la situación a la asistenre fiscal de la Uddad
Fiscal penal N'2.lo cual sigue en curso elproceso. f,STADO: Ul proceso sigue cu¡so a cargo de la Defensoía
rublca de la Niñ€z y la mencionad¿ irsituciór f,STADO: |INIeUITADO: poslrivo. NúMf,RO Df,
RESOLUCIOIi Df, FIN IQUIT Ot 04122 det 16t03t22.11

> En respuesra a la queja ciudadana recibida de pate de ta Sra. D.A.R.B. con C.t. N": 5.t74.548, quien
ñanifestó haber sido víctima de violer¡cia obstérica, efl fecha 0?/02i 2022, la Directora de Atúción a Grupos
Vulnerables, Abg. Romina Pon Io y la Jefa d.l Dpro. de Der€chos de Ia Mujer y Asuntos de cénero, Abg. Luz

Hospiral Dístrital de Marina R. Alonso. dondc Iue recíbida por Ia l¿cnica C_8., a
nanilestó que s? encucntra embaruzada dc 9 señanas de ges¡ación !- que hace
desprckdiniento d? f¿to pidiendole a la sít licada que le bnhde asistcrcía y que se
puntod^ ek la put¿ i t¡,ia, nonento en que la Téctica Ie,nenciotló quc dcspués de
caluñníon¡.lo .t la denuncio¡¡e al tiernpo d? discimina a por ¡ener tdtu«ict c inctuso
la asiskn ia mA aa s¡n co¡Ner su estado d? grayedad al tie,npo d? difañar su
oca¡ión se h¡bló con la Oficiál Aylda¡te Alejardrá Avalos quien manifesró que e¡ el

a la Fis.alía Zo.al Manano R. Alomr
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IetdpuoÑeip\'»-tó
Coñpm¡to t¡!¡@'o,al.L Pnñoftt- Ptuksü y l»len¿ü tot D€rechx HMo\

C,estiones Rcrli,ld¡s: En f€cha9,02i2022 se s€ reml¡ró Nota DP-D.G.P. N.024,22. dirigrdo alSr. Julio Borba,
Ministro de S. P.y B. S., a los efectos de informar sobre la deounc ia recrbida sob¡e un supuesto hecho de violencia
obs¡étrica y malrato recibido por parte de la Écmca C.B., personal de blanco del Hospital Dislrilal de Ma¡iano
Roque Alonso. Al respeclo, se CANALIZA, dicha crrcunstancia y se eleva a conocimieúo pam su toma de
razón. a fin de que impnman los tnímites iúeños a través dc las dependencias conespondientes para la d€brda
in¡ervención en el caso mencionado, debido a la grávedad de la situación, y posteriormente se srva
INITORMAR sobre las acciones emprendidas y las medidas.adoptadas con rclacron a los hechos mencionados.
Atento a lo establecido en la L€y 5777, DE PROTECCION IN IEGR L A LAS MUJtrRES, CONTRA
TODA FORMA DE VIOLENCIA. Ar¡ículo ó',- L\onoción de políticas públitos. Fotúas de víoleñ¿ia. j)
nokncia obsü¡rica- Es l4 conducta ejercida pot elpersonoldc salud o Iüs par¡eras enpíricas sobre elcueryo
de las mujcrcs ) de las procesos fsiológicos o patológícos prcscñtas duron¡e su emb¡1ra:o. ), las etapas
rclacioñadas con la sestación t el paio. Es al mieno ¡ieñpo un !'-alo deshunani:ado que úola los darcchos
hunanos dc las nujeres. Seguidamente, en fecha 09/022022 s€ se remitió Nota DP D-G.P. N'026/22, diigido
a la Lic. Celina Esther l-ezcano Flo¡es, Ministra de la Mujer. a los elbctos de mlormar eI mismo caso planreado.
solicitando coño ent€ rectorpam la pror€cción de los derechos de la mujer.la debida iñ¡eñ€nción y stgurmrcnro
de la denuncia recibida de la Señor¿ D.A.R.B. Postenonn€nre. en igual se¡tido. en fecha 15,02;2022 sc remil
Nora I)P-D.C.P N' 025/22. dinglda a la lrr¿. Sillia Giménez. Drreüorá del Hospim¡ Distrir¡l de Múiano R.
Alonso, a los efeclos de inforrn¡r. CANALIZAR, a fin d€ que imprima los rÉmites inte¡Ilos a ravés de las
dependencias corres:pondientes pam la debida i en€nción y as¡srcncia necesária a la Sra. D.A.R.B. e¡ el cae
mencionado. debido a la grar€dad de la situación. Rdull¡dos: Ln fecha l0 de ma¡zo de 2012. en co¡testació¡
a lanota Il.P DG.O N'25/2022, s€ r€cepciona lá not¿ firmada por la Directora General del Hospilal Distrilal
de Mariano Roque Alonso, Dra. Silvia Noemi Cimáez, a fin de infoÍnar que se procedió a realizar los tnimitcs
mternos irstin¡cionales etr avenguación de los hechos denuÍciados por la citada persona. procediendo a
enlrevistar a la tuncionana CARMIN BARRIOS ALMADA. con C I N'l.541.999, en la enrrevista manifestó,
€nlre otras cosas, lo siguiente: "siendo las 14:59 homs acude al s€nicio de urge¡cias de RAC la usuaria Dail
Aldana Ruiz Buzarquis, refiere el motivo de consulta de la usuária. 'en ese lapso acude también a RAC un
menor de edad de 6 aios, con herida coftant€ y sangrando en M I (rodilla) pot lo que solicita a la usuaria
aguardar un momento á fin de atender a] menor herido aflte lo cual Ia usuaria reacciona molesta refinendo que
realizara una denuncia. E¡ ese mismo ins¡ante insresa en silla de ruedas un aduho mayor de 88 áños con
dificul¡ad respira¡oria y saturación de oxigeno 86% dándose pronta atención al mlsmo: en ese momenlo Ia
usuaria se retira del s€ruicio. Sin haber sido atendido. insistiendo en que denurcia¡ía la falt¿ de alención Cabc
mencionar que la usuária no refinó en nin$in momenlo ser gestanlc. l .rnpoco se pudo realiá el conrrcl dc
signos vitales por lo que no s€ pudo corrobora¡ si la usuaria presenlaba cifras eleladás de presión areria¡. Asi
mismo procedieron a enre\l§¡ar a la func ionaria Lic. Perla llalinoÍi, con C.l. N'.2.932.8 I 2, asignadá a uryc¡cra
ginecológica, quien se enco raba preseffe al momeno de l¡ alención a la SeñoÉ Dail Alda¡a Ruiz Buzárquis,
refi¡iéndos. en los siguiedes términos: _me corsa perso¡álmmte !.a que en esa fecha me enconnaba de nrmo
trabajando cn urgencia gl¡ecológrca, y siendo aproxiñadamentc las 14:59 homs del dia 05rc2r2020, momc¡to
en que la pacienie, es atendida po¡ la señora Téctuca Carnen llarios. quier¡ comenzaba a hacerle las pnmcras
pregunlas mom€nlo en que ine.esa un paciente menor de edad cor herida cortmte o la rodilla quien sc
€nconlmba llorando acoñpañado de una persona adulta. rnmediátamente después ingresa otro pacicnrc, adulto
mayot en mal estado gener¿I, po¡ lo que le soliciia permiso para atender. Que, verificado cn las planillas
respectiva§, se constata que la Sra. Dail Aldara Ruiz Buzarquis cs registrada siendo las 14:59 horas, Iuego, a

los dos minutos slendo 15:01 es registrado al pacieúe Juwatayn Báez, con C.l. N. "8.012.901, de 6 años de
edad, y siendo 15:08 se registró al paciente Juan Lóp€z de 88 años de edad co¡ nivel de urgencia IIL s€

acompañan las planillas m€ncionadas, así mismo, tue v€nficado el hislorial de
constatan los diagnósticos según lo manifestado en las respecriv¡s enrrevistas. Asi

is € lnfor

r3 f,xPtiDlt¡¡r'E N", 245122. o.l D.panandro d. Muj.r y 

^sunrN 
dc c¡ncft)

bos pacientes dondc sc

se soliciró i.fomc ¿

len en infoÍnar que sc

lde Asesoriá Juridica

deC6tión hiblica B^CP 123

RR.llll del hospilal en relación al legalo y an¡eced€nres delp€rsonál denunciado
de la misma no hay sntecedent€s de quejas ni amonestaciones recibida . Además
remitirán los anie€edentes del cáso al Ministerio de Salud, a p€dido d€ IaDirección
s€gún MemoÍ¡Lndum D.D./A.J. N."12/2022¡¡.
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Min¿r: Real¡úút ¡1 (:oñ¡1,n^isó lhairu.¡ohdlde honor¿r I ..i!.ri D.1¿ ,1/ti l\,,,hr\ lh!¡tr!\

> ED fecha 01 tOZt2O22, l¡ Delegación del Defensor del Pueblo de Caasuazú. Primcr Tumo. ha recibido ta
solicituddeinle¡venciónyacompañanienrodelaSE.M.B.M..conC.LN":6.9l8.l84.slrem.de2laiosde
edád, dorúciliada en 8". 4TA LINEA EUGEMO A- GARAY, quien habia manifeslado: Que, la rEcuren¡e se
encuenra en esrado de 8Evidez. con una gestációñ dc sictc (7) mes€s y hace aproximadamenre un (l) mes, s€
*paró de su pareia el Sr. L. B. A. R., paraguayo. soltero. Aaente de la Policia Naciooal. cor€spode lunero
de coriácto 0981050857. y que, debido a su estado de gravid€z la Sra. M- B-, no podía realiza¡ niryú¡ trpo de
trabajo ya que habia suliido desprendimiento eo más de dos (2) oc¡siones y precisaba realizar cootroles
pr€natal€s y contar con los recunos necesarios para solventar los cosros d€l pano.GESTIÓN REALIZADAI
Al respecto, la Delesada de la DP, Sra. Ana Laua Roja§, teniendo en cuenta qr¡e la Ley N. 1680 dlspone en
el fftículo 185: "D¿ /us ¡/uc ?ueden reclamar alimehto!: el niño o adolescente potlrá reclonar alinentos de
quienes esttin obligadot a presk! os.
.conóntica pora el hiio en s¿sttcüt" asi mismo regla en su lr.icnlo 97: "De Ia oblisación dc prcporcionar
§¡steicia olinenticio. EI po¿re r la ña&e del niño o a¿olescente. están obligarlos a proporcionarle al¡nentos
sulcienks y adecuudos a su e¿ad. Ia asi,tenca alinenticia inclu\e lo rc.esario para cl sustento, habitación.
vslido, educac¡ón, uistercia ñéclica y recrcación del ¡iio o adolesce¡te. La nuk¡ enbaruzada oodtá
¡?.luñur uliñ¿ttu's ul Dull¡¿ ¿¿I hiit- I.ot ¿lím?nt¡,\ tanbün la obütluci¡it de D.oDorcíoñar a lo
itadre los easto\ Ituc huh¡án d¿ ocasiona¡ el eñburu 'v¿l 

p!¡1o. mediá¡r.NOT^ DP \" 015'2022. confonne
a las alribuciones conferidas c¡ la l-ey N" 631,95 Ors¿n\at ¡l¿ l¿ DeleLsoti| d¿14¡¿rl¡, requirió inleñénción
del Defensor Público dc la Niñe7 y la Adolesccnciar§. Resultldo: La rccurrcnlc lla sido asistida por el
prolesional de la DeLnsoria Pública- ESTADO: Finiquilsdo por Resolüción N.2212022.

> F;,tfeclla02/032022.1a Coordinación DepaíameÍbl dc san t¡reMo, Unidad I. recibió llam¿da relefónica
por parte de u.a pcFona la cual no quiso id€rdficarsc. cn la que denunció supuesro hecho de abu.so y r¡r¡lEalo
a una muje¡ que prescnra discapacidad por tran§romo menlal, ide¡tificada como M.J.R.. quren v,!e
apafenteme¡t€ con su padre y hermano, y s€ encoatrabá prácricamente encenadá bajo llave y lo rnás llnn¡livo.
que se enconlraba embarazada. la vivienda se encuenra ubicada en el Bá¡rio Lucerilo dc San Lorenzo, calle
Rosa Moreno c/ La Victoria a 6 cuadras de la Victoía. Cestión R€rliz¡d¡: Etr t¡cha 03i03,2022, la jefa del
D€panamento de Acceso y Dcfensa de Derechos Fundámcnbles Abg. Rossanaconzález r€mtió la NotaD.P.U
I }f 043/22 dügid¡ sl Agenle Fiscal de tumo del Ministerio Público de San Lorenzo. cn la c@l se comu¡icó
supuesto h€cho punible de Viol€ncia l¡lr¿familiar y oiro a Personá Indefensa. a su vez se solicitó la
investigación en lomo al extraño caso denunciado con la obJctividad correspondiente a los €fectos de coffoborar
el esrado mental de la joven y procedencia de su embara,o. Dicha Nola tue recibida por la Abs. Sonia t-opez
(Asistente Fiscal). En fecha 0a/03/2022. s€ realizó contacto relefónico ,me el Minisleno Publico de San

LoreDzo, y la furciona¡ia Abg. Son¡a López mánifcstó que la causa s€ enconrraba en la Unidad I a cargo del

Fis{al Abs. Mirdú Rivas. En fech,a 12 de abril de 2022, la.jefa del Depanamento de 
^cceso 

y DefeDs¿ de
Derechos Funümenlales Ab8. Rossana Gonz.ilez s€ consdtuyó hástÁ la Fiscalía de San Lorenzo a fin de hacer
seguimiento a la Noia lf 041/22, donde se soliciró sc rcalice investigación sobre he(ho Punible de Violencia
intrafamiliar y oEo, a cargo del fiscal de la U¡rdád N" 3 Abg. Sonia López manifestó
de oausa N" 2217122 y qu€ estarían realizardo la investigació¡ corespondienre. E¡

ya cuenta con número

12 dc ahnl dc 2022.

la jefa del Deparamenlo de Acceso y Defe¡sa de Derechos Fundameoules
conunicó con el dsistente Fisca¡ Abs- Osmar Oresa de la Unid¿d N" 3, a fin de

N" 043/22 donde s€ solicitó se realice inves.igación sobrc hccho Punible de Viol

Rossana González se

se8ui,¡iento a la \ola
iDtrafamiliar y otro, el

Yariana Jara Roneromismo mrnifesló que stu no s€ hafl podido apefso¡¡r hast¿ el domicilio de la s€ñori
por sob.ecarga de ¡rabalo.
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En fe.ha l0 de junio dc 2022, siendo las 09.40 horas se realizó el segui iento co¡ el Asrsr.nre l;iscal Abg.
Osmar Oresa de la Unidad Penal N" 3 a carso dc la fiscal Mina Rivas, a fin de b¿€er s€guimi€nro a la Íota N"
043/22 de fccha 0l de marzo de 2022. el asistcnE fiscal conunicó que atu no han llamádo a indagatoria al

seño¡ Al€j andro Jara p€ro que en la quinccna de lunio de 2022 eslar¡an norificando al señor Alejandro lara para

que s€ preserte hasta el Mi¡lsteío Público para $u audiencia indagatoria. En fecha I 0 de junio de 2022, siendo

la.r 10:55 horas la jefá del Deparamento de 
^cceso 

-v Defensa de Der€chos fundámentales Abs. Rossaua

Gonzílez se coinunicó con l¡ denunciantc al celular a fin de preSuntar sobre la siüación de la s€ñorita M.J R.,

la misma me ú¡niferó qu€ sus sospechas eran cierás y que la joven ya dio a lu a un va¡on, pero que se sentia

preocupadá por quieo sería el pa&e ya que la joven no sal€ de su casa y \olo vive con el herrnano y el padre. i
En fecha l0 de junio de 2022, siendo las t I : I 8 horas, la jefa del D€paranrento de Acceso y Defensa dc Derechos

Fundañenlales Abg. Rossana Gonález sc €omunicó con el Asislente l.iscal Abg. Osmar Crrega de Ia Unidad
Penal N' 3 a cargo de Ia fiscal Mirta Riv¿s, s fin de comunicarle la gravedad de Ia denuncia que se comunicó

eo el mes de mar¿o de año:022. ya quc no sabemos si se trata de un abuso sexual que eslá suftiendo lajoven
M.J.R. y de la cual ya tierc co¡secuencia como es dar a luz 

" 
un hi¡, sin saber si es de su padre o su propio

h€r¡ano. 1 En lecha l0 de junio de 2022. sicndo la§ I l:45 lls.. la jefa del Depariamento de Acceso y Defersa
de Derechos Fundanentald Abg. Rossa¡¡ Conzilez recibió llanada lelefónicá por páne del Asistente Fiscal

Abg. Oimar Orcga de la Unidad Penal ¡r 3 a cargo de la fiscal Mina Rivas el mrsno debido a la gravedad de

la denuncia manifestó que se estarian constituyendo hasta el domicilio de la victima uná vez que salgande tmo
para asi conoborar la situación de la joven Máriela J¿r¿ Romero. f,strdo: fimqurtado. Resoluciótr DP-

CDPDUI-DADDF N'142/2022. de fecha 12 de setiembre dc 2022.

ffi*H, DEFENsoRiA DELPUEBLo

Tetúsuañeiwsvrd
Mldón: Rellnñü el Conyod¡lo Intntrciono¡ ¿e Prcrcy. Pnkzü t D.{.nd.r los Deftchot tfuNnd.

> El Deparlan¡enro de la Mujer procedió a la apenura del expcdic¡rc, a raiz de la solicirud de apoyo y
asistercia recibid¡ de la Direccióo Cenerál de Protección ], Ale¡ción contra Ia Tra¡a de personas del Mmisteno
de la Mujer, p¿ra solicitar donáclones co¡tsistcnles en vivaes no p.rcccdc¡os para dos usudias de la Dirección
Gr¡I. De Prolección y 

^tención 
conlra la l rara. Grslion€s Rerliz¡d¡s: Al rcspecto, En fecha l/04/2022. se

remirió Nota D.P. D.C.O. N' I l8/2:, dLngido a Supernercados Gran Via. info¡mando que la Defensoría del
Pueblo ha recibido una solicitud de la Dirección General de Prolecció¡ y Ateoción conlra la Tratá de Persona,
dependiente del Ministeno de la Mujer. r€f¡rente a dos usuarias. madrcs de cabeza de hogar que requ¡erer de
alud¿ consislcnlc cn alimeotos por enconlrarse en una situación muy vulnerable En dicho scntido se le soliciló
d€ sus bu.nos oficnrs. en apoya¡ a madres en siluación de lulnerabilidad, coñ la domción dc alimenlos no
perecederos. Rsultrdo: En fech¡ 8/04i2022, se recibió la conte$áción de Supermerc¿dos Grm Via,
informando que ha sido aprobado la solcnü por lo que en f€cha I I de abril de:022 se hizo entrcsa d€l kir de
canasta básica familiar. En fecha 12104;2022, s€ procedió a la entregá de víveres consistenle en 5 kir de ca¡asta
hísica y elementos de limpieza en cuya acia consra la can¡idád donadá de ví\'a es y los elemenbs dc limpieza,
dicha do¡ación s lc tue eotresada a la Lic. Ilka de Vooeh, Jefa de Asistenciá y Atención, dc la Dirección
Cenei¿l de Protlccún y Atención conlra la Tralá de Persona, dependiente del Ministerio de la Mujer.
f,sTd)o: Finiquir¡do, NLMf,Ro Df, RESOLUCION Dli ¡INIQUITO: Resolución D.A.C.V.
Nol28/2022 de fecha 25 d€ ¡bril de 2022.

Psicolosa del Poder Judicial a fin de evaluar a la lictiña, porquc la misma se

U¡a vez realizada la der¡uncia la Juez tor¡ó inteBención pe$onalmcntc: cxplic a la lictima la posi
de ir h6tá albergues de la secretaria de la Mujer, ubicádo en la cap¡ral o en
a la c¿sa y tampoco e¡r el albergue ya que s€ sied€ m.is protegida y acogida en
la Calle J de la Hereriadeiddo consteciá ú un Acta

de
cxi

lnlormes

\'i<)

> Efl fecha 12 de Abril de 2022, la Delesada dci Defensor del Pueblo e¡ CDE. eo la persona de la Abg. B.S
tomó Intervención en el caso de la s€ñora J.^.G.P., qüie¡ el dia I I del corrienle tue echada d€ la casa donde
vivía con sus p€queños hijos de I año y oiro de 40 dias de i,1da €n el banio 23 d€ octubre F)r pa¡te D.M, úadre
de su ex pareja. En el a¡es de febrero del año .n curso la señoE Jessica h¡bia de mciado a su pareja por
violencia Familiar, hecho que morivo a la abuela de sus hijos a ccharla a la calle co¡ sus

pertenencia.s. Dando seguimiento al caso, era Dclegada acompaña ¿ la vícti a reslizar la Denuncra ante el
Juzgado de Paz de tumo a cargo de la Jueza I.ts, conversc con la misma alendi
solicitó las medidas de prctecciór a la viclrma en conEa Ia señora D.M ycl señorJ

personaln€nte la causa, se

M sobre Violencia Familiar
Exp.3l3i22. librando Oficio a la Comisaria Junsdiccional. Dirccció¡ de cía. secrelaria de la Muler,

ntúi* Re@núiñi.nb ¿. h D*,vria rlel Ptcblo pt
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teraJptd¡\et»qro
M¡§ór. Rpajimar ¿l Cornlan^o Instnúc¡anql de PrcñowL Prc¡eger ! De¡enler kB D¿ruchos Hunónoí

Se fijó audiencia para el dia 18 de Ab¡il a las 08i00 horas a fh de que comparczcdn las pades para la

sustanciación del procedimiento €special de prolección Se remite compulsas al Minisleno Público donde ya

obra una causa en contra el señor J.B.M, Causa ü02373,'22 a carso de 1a Unidad N" 2 especializáda en contra

Violencia Familiar. El Asistente fiscal informó que Iacausa rramirad¿ en la unidad, ei mi§no se encuentra con

Orden de Captura. Así tañbién conseguimos la donación de pañales para los bebés. ESTADO: l-iniquitado,

NRO. Dtr RtrSOLUCION DE FINIQLiITO: 061/2022

> Durante el ano 2022, en el marco del interés que tiene la Defensoria del Pueblo de promover. proteger v
defender los de¡echos humaros, la Dirección Generai de operaciones, a través del Depafamenlo de Derechos

de la Mujer, ha remitido notas de recomendaciones a los puestos policiales. en el marco del conrol v
verificaclón del cumpliñiento de laLEv N' 160012000 "Cowka L4 vloLENClA DOMESTICA . Artículo
30. Asis¡encia conplenentaríu a las t'íct¡mas. y la LEY N' 577712016 'PROTECCION INTEGLIL A LAS

MUJERES. CONI k4 TODA FOLLIA DE \IOLENCIA", Anículo 40.' Policío Na.ional, parc la ar¿núón.]e
la iotencia canta la nujel. Gf,STIÓN REALIZADA: En lal sentido, se ha recomendado a lodo el pla el de

efectivos policiales y profesionales de otras áreas, el efectivo cumplimienlo de las normativa§ vigenles de

protección y ate¡ción a mujeres en snuación de üolencia, reñriéndonos en esta oca§ión a los siguiertes puntos

especificor LEv N' 16'1012000 "coNTRA LÁ n q're d s! A¡tí'alo 30'
Asbtencia coñpl¿ñe u'ri!. a las 

'íctinos, 
üspoie, Las ríctinas de |iolencia doñáltica tiene,l derccho a uM

arención ury¿nte ) personalizada por parte de las itlstituciones ¡le Salud Pública r d¿ la Policia Nacioñol En

tal sentí(ío, se ¿stablec. lo sisuiente: Lq Policía Nacional debe: a) aL\iliar a la úcti a que se encuentre en

peligro, aun cuando se ehcuenlrc ¿.turc de su domicilio. sieñp/e que ésta, sus Ponentes o quienes tensun

Loño.¡niento to requierun; b) atlrehender at denunciada en caso de ercottdrlo en Íagrukte conisión de

hechos punibles, de confornidad a b dispu¿s¡o en el Ar¡iculo 239 del Código Ptoc¿1al Penal: rcnitir copia

det octa at Juzgado ¡le Paz compete,te dentrc (le las l,einticuatro hor¿ts: ),, d) cunPlt los ne.lidas de prctección

dispuestas pot et Juez de Paz, cufa ejecución estutiese a su cargo LtrY N'5777/2016 "PXOTECCI0N
INTEGRAL A LAS MaJEkES, CONTL4 TODA FORAA DE \tI0LENCIA". qte el A ículo
40-- Pol¡tb Nacioiol, establece en el punto 2 que, To.los los |i/ncionatios de Ia Policíd Naciorlal )' de las

Unidades o Conisurías EspecializadLr para lo atención de ld úolencia contra la hujer, ¿eb¿rán, eúre atra\

cosas. se citan las principalesr a) Recibi en [oma inmediata las denuncia§ vhre hechos 'tP 
riot¿ io

garuntizat tu íktegr¡dad rtsica de la denurciante ), sus .lependie¡tes )' renttir el Loso Lon todos los infomes
peúinentes ut júgdo conpetente y al Mi¡isterío Pública b) Prese ¡ar el infama olcial al Ministerio Pública

sobrc las actua.¡ones de ta denuncía dentro de las seis horas con¡a.|as desde el iúcio de la intenención.
d) Propotciorur protecció efecriw .i el trosl¿ldo de la núet agredida ! a lo Pe$on¿t denunci¿hte de La

violencia. e) Reatitur el s¿guiñiento a la situación de lds mujercs que hubieren denutciaAo h«hos de

úote ctu, en especial eatl¿o se hubrcren dictado nedi.1,s de prctección, nedia te rísitas donicíliatias u otras

ftrilcaciones adecua¿as debie rlo ¡nlornar al Jue, d¿ Pú cuanda se hayan toña4o m?nidas de prut«ión

> La DP a Eavés del Depanamento de Derechos de la Mujer y el Departamento

solicitado a los Hospitales Regionales y Ceniros de Salud del país. mformes sobre el

confonne la Le) N" 1600/00 "Coñtra la ttiolencia Daúés¡ic, ! al Ministerio

A..eso a Ia Salud. han
iecimiento de nttodos

lar por la salud marcmo

necesar;os dc pruebas

violencia sexual. En el

anriconceptivos e implementacjón de los progranas de planificación familiar a fi¡ d.
iñfantil, especialflente sobre los sieuienl€s puntosi Nivel de abastecimienro

ánticonceptivos disponibles. Si el nosocomio cuenta con la provisión de los

diagnóslicas para la deteccióD del VIH y/o Siñhs en Sestantes y mujere§ üctimas
marco de los programas de planificación l'amiliar. se solicita üforme de su impl

ral do
ff¡e§

Bal¿ú. Arual de Gdid hiblica BAGP

níón: R¿Mdiñiato de ld [,e¡üsoríd d¿l Preblo por su ekcnw tabot en ls Púhúióñ Prctecciiú ! Dekne de los lttu'ha!
t16
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?etdsuaÑei»qró
Mlj¿ib: R¿altur el Cañp¡oñisa lñstitrcioñal d. Prañawr, Prctps¿r ! D.leñder lot Derechas HuMas.

Abs. Pat¡icia Mereles

Dnección General d€ Análisis e Informes

Dnección de correo electronico institucional: infomes@¡e

N" de teléfono instin¡cional: (021) 452.602 al 5

(021) 452. 21',7

Contactos¡

.pv.go\'

4 DE!

( "2

de
tnlormes
delPueblo

LUS tlACKt

B¿l¿nce An@l de Ostió¡ Pt¡blica BACP

nsün: R¿úaciñiento de Ld Deld¡otid d.L Puehlo p.r tu efectiv labar en la Ptuú@ióh. Prcte.cún ! D.fento ¿? l¿s D¿rc.hos
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